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#I5132407I#

MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

Decisión Administrativa 513/2016

Desígnase Directora de Relaciones Inter-
ministeriales.

Bs. As., 23/05/2016

VISTO el Expediente N° S05:0002664/2016 del 
Registro del MINISTERIO DE AGROINDUS-
TRIA, el Presupuesto General de la Admi-
nistración Nacional para el Ejercicio 2016 
aprobado por la Ley N° 27.198, los Decre-
tos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios, y 227 de fecha 
20 de enero de 2016, la Decisión Adminis-
trativa N° 175 de fecha 9 de abril de 2010 
complementada por la Resolución N° 395 
de fecha 5 de octubre de 2010, y la Resolu-
ción N° 43 de fecha 12 de febrero de 2012, 
ambas del ex - MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 7° del Presupuesto 
General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2016 aprobado por la Ley 
N° 27.198, se dispuso el congelamiento de 
los cargos vacantes financiados existentes 
a la fecha de la sanción de la referida nor-
ma, en las Jurisdicciones y Entidades de la 
Administración Nacional y de los que que-
den vacantes con posterioridad a dicha fe-
cha, salvo decisión fundada del señor Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que el Decreto N° 227 de fecha 20 de ene-
ro de 2016 dispuso, entre otros aspectos, 
que toda designación de personal en el 
ámbito de la Administración Pública Nacio-
nal, centralizada y descentralizada, en car-
gos de jerarquía inferior a Subsecretario, 
que corresponda a cargos de la dotación 
de su planta permanente y transitoria, será 
efectuada por el señor Jefe de Gabinete de 
Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o 
Entidad correspondiente.

Que por el Artículo 1° de la Resolución 
N°  43 de fecha 7 de febrero de 2012 del 
ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERÍA Y PESCA, se aprobaron las de-
pendencias transitorias de las unidades 
organizativas de primer y segundo nivel, 
estableciendo a la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL como 
dependiente de la ex - SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN POLÍTICO - INSTITUCIO-
NAL Y EMERGENCIA AGROPECUARIA del 
mencionado ex - Ministerio.

Que por el Artículo 1° de la Decisión Ad-
ministrativa N° 175 de fecha 9 de abril de 
2010, se aprobó la estructura organizativa 
del primer nivel operativo de la entonces 
SECRETARÍA DE RELACIONES INSTITU-
CIONALES perteneciente al ex - MINIS-
TERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno para 
el ESTADO NACIONAL.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las facultades conferidas por los Ar-
tículos 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, 7° del Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 
2016 aprobado por la Ley N°  27.198, y 1° 
del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase transitoriamente a 
partir del 1° de febrero de 2016 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles conta-
dos a partir del dictado de la presente medida, 
en UN (1) cargo vacante Nivel B, Función Ejecu-
tiva III, de Directora de Relaciones Interminis-
teriales dependiente de la Dirección Nacional 
de Relaciones Parlamentarias e Interministeria-
les del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, a la 
Abogada Da. María IBARZABAL MURPHY (M.I. 
N°  31.762.966), autorizándose el correspon-
diente pago del Suplemento por Función Ejecu-
tiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚ-
BLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto 
N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, con carácter de excepción a lo 
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dispuesto por el Artículo 7° de la Ley N° 27.198 
y con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 del citado Convenio.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, res-
pectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV 
y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado 
por el citado Decreto N°  2.098/08, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del dictado del presente acto.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas de la Juris-
dicción 52 - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Marcos Peña. — Ricardo Buryaile.

#F5132407F#

#I5132406I#
MINISTERIO DE DEFENSA

Decisión Administrativa 512/2016

Desígnase Director General de Adminis-
tración.

Bs. As., 23/05/2016

VISTO el Expediente N°  9106/2016 del regis-
tro del MINISTERIO DEFENSA, la Ley 
N° 27.198, los Decretos N° 2098 del 3 de di-
ciembre de 2008 y modificatorios, y N° 227 

del 20 de enero de 2016, lo propuesto por 
el señor Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Pre-
supuesto de Gastos y recursos de la Admi-
nistración Nacional para el Ejercicio 2016.

Que el artículo 7° de la mencionada Ley es-
tablece que las Jurisdicciones y Entidades 
de la Administración Pública Nacional no 
podrán cubrir los cargos vacantes y finan-
ciados existentes al 1° de enero de 2016, 
ni los que se produzcan con posterioridad 
a dicha fecha, salvo decisión fundada del 
JEFE DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 227/16 se confirió al 
señor Jefe de Gabinete de Ministros la fa-
cultad de designar al personal, en el ámbito 
de la Administración Pública Nacional, en 
cargos de planta permanente y no perma-
nente.

Que se encuentra vacante el cargo de Di-
rector General de Administración para la 
Logística dependiente de la SUBSECRE-
TARÍA DEL SERVICIO LOGÍSTICO DE LA 
DEFENSA de la SECRETARÍA DE SERVI-
CIOS LOGÍSTICOS PARA LA DEFENSA Y 
COORDINACIÓN MILITAR EN EMERGEN-
CIAS del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que resulta indispensable cubrir transi-
toriamente dicho cargo, con el objeto de 
asegurar el normal desenvolvimiento de la 
citada Dirección.

Que a los efectos de implementar la refe-
rida cobertura transitoria resulta menester 
efectuar la designación con carácter de ex-
cepción a lo dispuesto por el artículo 7° de 
la Ley N° 27.198.

Que ha tomado la intervención que le 
compete la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE 
DEFENSA.

Que la presente medida se dicta en ejer-
cicio de las atribuciones conferidas por el 
artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, por el artículo 7° de la Ley 
N°  27.198 y por el artículo 1° del Decreto 
N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase, a partir del 1 de 
enero de 2016, con carácter transitorio por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábi-
les, en el cargo de Director General de Admi-
nistración para la Logística dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DEL SERVICIO LOGÍSTICO 
DE LA DEFENSA de la SECRETARÍA DE SER-
VICIOS LOGÍSTICOS PARA LA DEFENSA Y 
COORDINACIÓN MILITAR EN EMERGENCIAS 
del MINISTERIO DE DEFENSA al Contador D. 
Pablo Guillermo FLORES (D.N.I. N° 17.159.261), 
Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I, con 
autorización excepcional por no reunir los re-
quisitos mínimos establecidos en el artículo 14 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N°  2098/08 y modificatorios, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel I, y con carácter de excepción a lo dis-
puesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.198.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo esta-
blecido, respectivamente en los Títulos II, Ca-
pítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO —SINEP— 
homologado por el Decreto N° 2098/08 y modi-
ficatorios, en el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, contados a partir del 1 de 
enero de 2016.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE 
DEFENSA.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Marcos Peña. — Julio C. 
Martínez.

#F5132406F#

#I5132416I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

Decisión Administrativa 522/2016

Designación.

Bs. As., 23/05/2016

VISTO el Expediente N° S01:0030525/2016 del 
Registro del MINISTERIO DE PRODUC-
CIÓN, las Leyes Nros. 27.008 y 27.198, am-
bas de Presupuesto General de la Adminis-
tración Nacional para los Ejercicios 2015 y 
2016, respectivamente, los Decretos Nros. 
2.343 de fecha 30 de diciembre de 2008, 
325 de fecha 15 de marzo de 2011 y 227 
de fecha 20 de enero de 2016 y las Deci-
siones Administrativas Nros. 1 de fecha 12 
de enero de 2015 y 10 de fecha 19 de enero 
de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2.343 de fecha 30 de 
diciembre de 2008 se crearon y cubrieron 
en la órbita del entonces MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN, diversos cargos de carác-
ter extraescalafonario, a fin de asegurar el 
eficiente desarrollo de distintas acciones 
atinentes al funcionamiento de las activida-
des centrales de la Jurisdicción.

Que por el Artículo 4° del Decreto N° 325 
de fecha 15 de marzo de 2011 se suprimió 
el cargo de Coordinador de Asuntos Legis-
lativos creándose en su reemplazo UN (1) 

cargo extraescalafonario de Coordinador 
Económico de Proyectos con dependen-
cia directa de la Jefatura de Gabinete de 
Asesores del entonces MINISTERIO DE 
INDUSTRIA, con una remuneración equi-
valente al Nivel A, Grado 0, Función Ejecu-
tiva I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Conve-
nio Colectivo de Trabajo Sectorial, homo-
logado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que en esta instancia, razones operativas 
y de correcto ordenamiento administrati-
vo, determinan la necesidad de efectuar la 
cobertura del aludido cargo, el que se en-
cuentra vacante.

Que por el Decreto N° 227 de fecha 20 de 
enero de 2016 se dispuso, entre otros as-
pectos, que toda designación de personal 
en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, centralizada y descentralizada, 
en cargos de planta permanente y no per-
manente, en cargos de rango y jerarquía 
inferior a Subsecretario será efectuada por 
el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad co-
rrespondiente.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha toma-
do la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN, ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del Artícu-
lo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NA-
CIONAL, el Artículo 7° de las Leyes Nros. 
27.008 y 27.198, ambas de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para 
los Ejercicios 2015 y 2016, respectivamen-
te, y el Artículo 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase, a partir del 10 de 
diciembre de 2015, en el cargo extraescalafo-
nario de Coordinador Económico de Proyectos 
con dependencia directa de la Jefatura de Ga-
binete de Asesores del MINISTERIO DE PRO-
DUCCIÓN, al Licenciado en Economía Eduar-
do Julio BIANCO (M.I. N° 13.212.680) con una 
remuneración equivalente al Nivel A, Grado 0, 
Función Ejecutiva I del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, ho-
mologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios y 
con carácter de excepción a lo dispuesto por el 
Artículo 7° de las Leyes Nros. 27.008 y 27.198.

Art. 2° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida, será aten-
dido con cargo a las partidas específicas del 
presupuesto vigente para el corriente ejercicio 
de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE PRO-
DUCCIÓN.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Marcos Peña. — Francisco A. Ca-
brera.

#F5132416F#

#I5132411I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

Decisión Administrativa 517/2016

Designación en el Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial.

Bs. As., 23/05/2016

VISTO el Expediente N°  INT:0006549/2015 del 
Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organis-
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mo descentralizado actuante en el ámbito 
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, la Ley 
N°  27.198 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 
2016, el Decreto Ley N° 17.138 de fecha 27 
de diciembre de 1957, ratificado por la Ley 
N° 14.467, los Decretos Nros. 109 de fecha 
18 de diciembre de 2007 y su modificato-
rio, 779 de fecha 23 de mayo de 2012 y 227 
de fecha 20 de enero de 2016 y la Decisión 
Administrativa N° 10 de fecha 19 de enero 
de 2016; y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 7° de la Ley N°  27.198 de 
Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2016, dispuso el 
congelamiento de los cargos vacantes fi-
nanciados existentes a la fecha de sanción 
de la misma, en las Jurisdicciones y Enti-
dades de la Administración Nacional, salvo 
decisión fundada del señor Jefe de Gabi-
nete de Ministros o del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL en virtud de las disposiciones 
del Artículo 10 de la citada ley.

Que por el Decreto N° 227 de fecha 20 de 
enero de 2016 se dispuso, entre otros as-
pectos, que toda designación de personal 
en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, centralizada y descentralizada, 
en cargos de planta permanente y no per-
manente, en cargos de rango y jerarquía 
inferior a Subsecretario será efectuada por 
el señor Jefe de Gabinete de Ministros, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad co-
rrespondiente.

Que por el Decreto Ley N° 17.138 de fecha 
27 de diciembre de 1957, ratificado por la 
Ley N°  14.467, fue creado el INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
(INTI), como organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del ex MINISTERIO 
DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que la estructura organizativa del citado 
Organismo fue aprobada por el Decreto 
N° 779 de fecha 23 de mayo de 2012.

Que en virtud de específicas razones de 
servicio de la Gerencia General del Conse-
jo Directivo del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organis-
mo descentralizado actuante en el ámbito 
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, se 
considera imprescindible la cobertura de 
UN (1) cargo vacante de Gerente de Asun-
tos Legales, Nivel 1 de Ejercicio Profesio-
nal, Tramo A, Grado 9, autorizándose el co-
rrespondiente pago de la Función Directiva 
Nivel 2, aprobado por el Convenio Colecti-
vo de Trabajo Sectorial para el personal del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el De-
creto N° 109 de fecha 18 de diciembre de 
2007 y su modificatorio.

Que tal requerimiento implica efectuar una 
excepción a lo dispuesto por el Artículo 7° 
de la Ley N° 27.198 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejer-
cicio 2016.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno para 
el ESTADO NACIONAL.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha toma-
do la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN, ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las facultades conferidas por el Artículo 
100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIO-
NAL, el Artículo 7° de la Ley N° 27.198 de 
Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2016 y el Artículo 
1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase transitoriamente, 
a partir del 4 de enero de 2016 y por el térmi-
no de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a 
la Doctora Doña Gabriela Verónica CESARINI 
(M.I. N° 22.981.941), en el cargo de Gerente de 
Asuntos Legales dependiente de la Gerencia 
General del Consejo Directivo del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
(INTI), organismo descentralizado actuante en 
el ámbito del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 
Nivel 1 de Ejercicio Profesional, Tramo A, Grado 
9, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Directiva Nivel 2 del Convenio Colec-
tivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA IN-
DUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto 
N° 109 de fecha 18 de diciembre de 2007 y su 
modificatorio, con carácter de excepción a lo 
dispuesto por el Artículo 7° de la Ley N° 27.198 
de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2016.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser cu-
bierto de conformidad con los requisitos y sis-
temas de selección vigentes según lo estable-
cido, respectivamente, por los Artículos 13 y 14 
y el Título II, Capítulo II, Punto C del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal 
del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto 
N° 109/07 y su modificatorio, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles conta-
dos a partir del 4 de enero de 2016.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del INS-
TITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUS-
TRIAL (INTI).

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Marcos Peña. — Francisco A. Ca-
brera.

#F5132411F#

#I5132414I#
MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Decisión Administrativa 520/2016

Desígnase Director de Prensa y Comuni-
caciones.

Bs. As., 23/05/2016

VISTO el Expediente N°  1.710.756/16 del Re-
gistro del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley 
N° 27.198, Ios Decretos N° 227 de fecha 20 
de enero de 2016 y N° 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.198 
se estableció que las Jurisdicciones y En-
tidades de la Administración Nacional no 
podrán cubrir los cargos vacantes finan-
ciados existentes a la fecha de su sanción 
ni los que se produzcan con posterioridad 
a dicha fecha, salvo decisión fundada del 
Jefe de Gabinete de Ministros o del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 10 de la ci-
tada Ley.

Que mediante el Decreto N° 227/16 se es-
tableció, entre otras cuestiones, que toda 
designación, asignación de funciones, 
promoción y reincorporación de personal 
en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional centralizada y descentralizada, 
en cargos de rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, que corresponda a cargos 
de la dotación de su planta permanente y 
transitoria y cargos extraescalafonarios, 
correspondiente a los cargos vacantes y 
financiados con la correspondiente partida 
presupuestaria de conformidad a las es-
tructuras jurisdiccionales aprobadas será 
efectuada por el señor Jefe de Gabinete de 

Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o 
Entidad correspondiente.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL solicita la 
cobertura transitoria del cargo vacante 
financiado de Director de Prensa y Co-
municaciones dependiente de la UNIDAD 
MINISTRO, Nivel A - Grado 0, con Función 
Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SIS-
TEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLI-
CO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2.098/08.

Que la presente medida tiene por objeto 
asegurar el cumplimiento de los objetivos 
asignados a la UNIDAD MINISTRO.

Que a los efectos de implementar la refe-
rida cobertura transitoria resulta necesario 
designar a la persona que se propone con 
carácter de excepción a lo dispuesto por el 
artículo 7° de la Ley N° 27.198.

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del artículo 
100, inciso 3 de la CONSTITUCION NACIO-
NAL, del artículo 7° de la Ley N° 27.198, y 
del artículo 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase con carácter transi-
torio, a partir del 4 de enero de 2016 y por el tér-
mino de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados desde la fecha de la presente medida, 
al Lic. Santiago FERNANDEZ COSIMANO (M.I. 
N° 33.284.137), en el cargo de Director de Pren-
sa y Comunicaciones dependiente de la UNI-
DAD MINISTRO del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel A - Gra-
do 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Secto-
rial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, au-
torizándose el correspondiente pago de la Fun-
ción Ejecutiva Nivel III del citado Convenio con 
autorización excepcional por no cumplir con los 
requisitos mínimos establecidos en el Artículo 
14, Título II, Capítulo III del Convenio citado pre-
cedentemente, y con carácter de excepción a lo 
dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.198.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes, según lo establecido, res-
pectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV 
y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, den-
tro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de la pre-
sente medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con los créditos asignados a la Jurisdicción 75 - 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGU-
RIDAD SOCIAL.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Marcos Peña. — Alberto 
J. Triaca.

#F5132414F#

#I5132415I#
MINISTERIO DE TURISMO

Decisión Administrativa 521/2016

Desígnase Director Nacional de Desarro-
llo Turístico.

Bs. As., 23/05/2016

VISTO el Expediente N° STN:0000277/2016 del 
Registro del MINISTERIO DE TURISMO, la 
Ley N° 27.198 de Presupuesto General de 

la Administración Nacional para el Ejercicio 
2016, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios 
y 227 de fecha 20 de enero de 2016, la De-
cisión Administrativa N° 10 de fecha 19 de 
enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Pre-
supuesto General de la Administración Na-
cional para el Ejercicio 2016.

Que el Artículo 7° de la citada ley dispu-
so que las Jurisdicciones y Entidades de 
la Administración Pública Nacional no po-
drán cubrir los cargos vacantes financia-
dos existentes a la fecha de su sanción, ni 
los que se produzcan con posterioridad a 
dicha fecha, salvo decisión fundada del se-
ñor Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 227 
de fecha 20 de enero de 2016 se esta-
bleció que toda designación de personal 
en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, centralizada y descentralizada, 
en cargos de rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, que corresponda a cargos 
de la dotación de su planta permanente y 
transitoria y cargos extraescalafonarios, 
correspondiente a los cargos vacantes y 
financiados con la correspondiente partida 
presupuestaria de conformidad a las es-
tructuras jurisdiccionales aprobadas será 
efectuada por el señor Jefe de Gabinete de 
Ministros, a propuesta de la Jurisdicción o 
Entidad correspondiente.

Que en virtud de específicas razones de 
servicio de la Dirección Nacional de Desa-
rrollo Turístico de la SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO TURÍSTICO de la SECRE-
TARÍA DE TURISMO del MINISTERIO DE 
TURISMO, se considera imprescindible la 
cobertura de UN (1) cargo vacante Nivel A, 
Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I, de Di-
rector Nacional de Desarrollo Turístico.

Que tal requerimiento implica resolver la 
cobertura transitoria de dicho cargo me-
diante una excepción a lo dispuesto en 
el Artículo 7° de la Ley N° 27.198 y en los 
Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) homologado 
por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de di-
ciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que la Dirección General de Administra-
ción y la Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización, ambas de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del 
MINISTERIO DE TURISMO, han tomado la 
intervención que les compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos de la SUBSECRETARÍA DE COOR-
DINACIÓN del MINISTERIO DE TURISMO 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las facultades conferidas por los Ar-
tículos 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.198 y 1° del 
Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Exceptúase al MINISTERIO 
DE TURISMO de lo previsto en el Artículo 7° de 
la Ley N° 27.198 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2016, 
a los efectos de cubrir UN (1) cargo vacante 
Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, de Director Nacional de Desa-
rrollo Turístico dependiente de la SUBSECRE-
TARÍA DE DESARROLLO TURÍSTICO de la SE-
CRETARÍA DE TURISMO del citado Ministerio.

Art. 2° — Desígnase con carácter transito-
rio, a partir del 26 de febrero de 2016 y por el 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábi-
les, al Arquitecto D. Mariano ALGUACIL (M.I. 
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N° 20.816.182) en UN (1) cargo Nivel A, Grado 0, 
Función Ejecutiva Nivel I del SINEP, de Director 
Nacional de Desarrollo Turístico dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO TURÍS-
TICO de la SECRETARÍA DE TURISMO del MI-
NISTERIO DE TURISMO, autorizándose el pago 
de la referida función ejecutiva del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.) 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modifi-
catorios y con autorización excepcional por no 
reunir los requisitos mínimos establecidos en el 
Artículo 14 del citado Convenio Colectivo.

Art. 3° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, res-
pectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y 
VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) homologado por 
el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios, en 
el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábi-
les contados a partir del 26 de febrero de 2016.

Art. 4° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Presu-
puesto correspondiente a la Jurisdicción 53 - 
MINISTERIO DE TURISMO.

Art. 5° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Marcos Peña. — José G. Santos.

#F5132415F#

#I5132412I#
MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Decisión Administrativa 518/2016

Desígnase Director de Proyectos.

Bs. As., 23/05/2016

VISTO el Expediente N° S02:0032927/2016 del 
registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, las Leyes 
N° 27.008 y N° 27.198, los Decretos N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y N° 227 del 20 
de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.008 se aprobó el Pre-
supuesto de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2015.

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Pre-
supuesto de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2016.

Que por el artículo 7° de las mencionadas 
Leyes se estableció que las Jurisdicciones 
y Entidades de la Administración Pública 
Nacional no podrán cubrir los cargos va-
cantes financiados existentes a la fecha de 
su sanción, ni los que se produzcan con 
posterioridad a dicha fecha, salvo decisión 
fundada del JEFE DE GABINETE DE MI-
NISTROS.

Que por el Decreto N°  227/16 se facultó 
al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
a efectuar, entre otras, toda designación 
de personal en el ámbito de la Adminis-
tración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, en cargos de la dotación 
de planta permanente y transitoria, que se 
encuentren vacantes y financiados con la 
correspondiente partida presupuestaria, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad co-
rrespondiente.

Que el MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA solicita la 
designación transitoria del Licenciado D. 
Gonzalo ÁLVAREZ (D.N.I. N° 29.011.152) en 
el cargo de DIRECTOR DE PROYECTOS 
Nivel B, Grado 0 del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ASISTENCIA 
PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO, per-
teneciente a la SECRETARIA DE VIVIENDA 
Y HÁBITAT del citado Ministerio, a fin de 

asegurar el cumplimiento de los objetivos 
asignados a dicha dependencia.

Que la designación solicitada debe efec-
tuarse con autorización excepcional por 
no reunir, el nombrado, los requisitos mí-
nimos establecidos en el artículo 14, Título 
II, Capítulo III del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la res-
pectiva vacante financiada, motivo por el 
cual la presente medida no constituye asig-
nación de recurso extraordinario alguno.

Que ha tomado la intervención que le 
compete la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VI-
VIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso 
de las atribuciones emergentes de los ar-
tículos 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, 7° de las Leyes N°  27.008 y 
N° 27.198 y 1° del Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase con carácter tran-
sitorio en la Planta Permanente del MINISTE-
RIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VI-
VIENDA, a partir del 23 de diciembre de 2015 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de 
la presente medida, en el cargo de DIRECTOR 
DE PROYECTOS Nivel B, Grado 0 del SISTE-
MA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASISTENCIA 
PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL, de-
pendiente de la SUBSECRETARIA DE HÁBITAT 
Y DESARROLLO HUMANO, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT, al Lic. 
D. Gonzalo ÁLVAREZ (D.N.I. N°  29.011.152), 
con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14, Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N°  2098 del 3 de 
diciembre de 2008, y a lo dispuesto por el ar-
tículos 7° de las Leyes N° 27.008 y N° 27.198.

Art. 2° — El cargo mencionado deberá ser 
cubierto conforme a los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, 
respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III 
y IV, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por 
el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
en el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del dictado de la pre-
sente medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto vigente de la Jurisdicción 30 - MINIS-
TERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Marcos Peña. — Rogelio 
Frigerio.

#F5132412F#

#I5132408I#
MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Decisión Administrativa 514/2016

Designación en la Dirección de Registro y 
Relevamiento.

Bs. As., 23/05/2016

VISTO el Expediente N° S02:0018033/2016 del 
registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, las Leyes 
N° 27.008 y N° 27.198, los Decretos N° 2098 

del 3 de diciembre de 2008 y N° 227 del 20 
de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.008 se aprobó el Pre-
supuesto de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2015.

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Pre-
supuesto de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2016.

Que por el artículo 7° de las mencionadas 
Leyes se estableció que las Jurisdicciones 
y Entidades de la Administración Pública 
Nacional no podrán cubrir los cargos va-
cantes financiados existentes a la fecha de 
su sanción, ni los que se produzcan con 
posterioridad a dicha fecha, salvo decisión 
fundada del JEFE DE GABINETE DE MI-
NISTROS.

Que por el Decreto N°  227/16 se facultó 
al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
a efectuar, entre otras, toda designación 
de personal en el ámbito de la Adminis-
tración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, en cargos de la dotación 
de planta permanente y transitoria, que se 
encuentren vacantes y financiados con la 
correspondiente partida presupuestaria, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad co-
rrespondiente.

Que el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA solicita la desig-
nación transitoria del Dr. D. Rubén César 
PLASCHINSKY (D.N.I. N°  22.133.524) en 
el cargo de COORDINADOR DE CARTO-
GRAFÍA Y ESTADÍSTICA (Nivel C, Grado 0) 
de la DIRECCIÓN DE REGISTRO Y RELE-
VAMIENTO perteneciente a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE ANÁLISIS TERRITORIAL, 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO, de la 
SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT del 
citado Departamento de Estado, a fin de 
asegurar el cumplimiento de los objetivos 
asignados a dicha dependencia.

Que la designación solicitada debe efec-
tuarse con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos estableci-
dos en el artículo 14, Título II, Capítulo III 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PU-
BLICO (SINEP) aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la res-
pectiva vacante financiada, motivo por el 
cual la presente medida no constituye asig-
nación de recurso extraordinario alguno.

Que ha tomado la intervención que le 
compete la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VI-
VIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones emergentes del artículo 
100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIO-
NAL y del artículo 1° del Decreto N° 227/16 
y a lo dispuesto por el artículo 7° de las Le-
yes N° 27.008 y N° 27.198.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase con carácter tran-
sitorio en la Planta Permanente del MINISTE-
RIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VI-
VIENDA, a partir del 23 de diciembre de 2015 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de la 
presente medida, en el cargo de COORDINA-
DOR DE CARTOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA (Nivel 
C, Grado 0) de la DIRECCIÓN DE REGISTRO 
Y RELEVAMIENTO perteneciente a la DIREC-
CIÓN NACIONAL DE ANÁLISIS TERRITORIAL, 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE HÁBI-
TAT Y DESARROLLO HUMANO, de la SECRE-
TARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT, al Dr. D. Rubén 
César PLASCHINSKY (D.N.I. N°  22.133.524), 

con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14, Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de di-
ciembre de 2008, y a lo dispuesto por el artículo 
7° de las Leyes N° 27.008 y N° 27.198.

Art. 2° — El cargo mencionado deberá ser 
cubierto conforme a los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, 
respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III 
y IV, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por 
el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
en el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del dictado de la pre-
sente medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto vigente de la Jurisdicción 30 - MINIS-
TERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Marcos Peña. — Rogelio 
Frigerio.

#F5132408F#

#I5132409I#

MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Decisión Administrativa 515/2016

Desígnase Directora de Ordenamiento y 
Planificación.

Bs. As., 23/05/2016

VISTO el Expediente N° S02:0032973/2016 del 
registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, la Ley 
N°  27.198, los Decretos N°  2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y N° 227 del 20 de enero 
de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Pre-
supuesto de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2016.

Que por el artículo 7° de la mencionada 
Ley se estableció que las Jurisdicciones 
y Entidades de la Administración Pública 
Nacional no podrán cubrir los cargos va-
cantes financiados existentes a la fecha 
de su sanción, ni los que se produzcan 
con posterioridad a dicha fecha, salvo de-
cisión fundada del JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que por el Decreto N°  227/16 se facultó 
al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
a efectuar, entre otras, toda designación 
de personal en el ámbito de la Adminis-
tración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, en cargos de la dotación 
de planta permanente y transitoria, que se 
encuentren vacantes y financiados con la 
correspondiente partida presupuestaria, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad co-
rrespondiente.

Que el MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA solicita la 
designación transitoria de la Lic. Da. María 
del Pilar KUSEL (D.N.I. N° 32.358.549) en el 
cargo de DIRECTORA DE ORDENAMIEN-
TO Y PLANIFICACIÓN (Nivel B, Grado 0 del 
SINEP) de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ASISTENCIA PARA EL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, dependiente de la SUBSE-
CRETARÍA DE HÁBITAT Y DESARROLLO 
HUMANO, perteneciente a la SECRETARÍA 
DE VIVIENDA Y HÁBITAT del citado Minis-
terio, a fin de asegurar el cumplimiento de 
los objetivos asignados a dicha dependen-
cia.
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Que dicha Jurisdicción cuenta con la res-
pectiva vacante financiada, motivo por 
el cual la presente medida no constituye 
asignación de recurso extraordinario al-
guno.

Que ha tomado la intervención que le 
compete la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VI-
VIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones emergentes del artículo 
100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN NACIO-
NAL, del artículo 1° del Decreto N° 227/16 
y a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley 
N° 27.198.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase con carácter tran-
sitorio en la Planta Permanente del MINIS-
TERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA, a partir del 1° de marzo de 2016 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de 
la presente medida, en el cargo de DIRECTO-
RA DE ORDENAMIENTO Y PLANIFICACIÓN 
Nivel B, Grado 0 del CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL 
DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚ-
BLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ASISTENCIA PARA EL ORDENAMIENTO TE-
RRITORIAL, dependiente de la SUBSECRETA-
RÍA DE HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO, 
perteneciente a la SECRETARÍA DE VIVIENDA 
Y HÁBITAT, a la Lic. Da. María del Pilar KUSEL 
(D.N.I. N° 32.358.549), con autorización excep-
cional a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley 
N° 27.198.

Art. 2° — El cargo mencionado deberá ser 
cubierto conforme a los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, 
respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III 
y IV, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008, en el plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la 
presente medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto vigente de la Jurisdicción 30 - MINIS-
TERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Marcos Peña. — Rogelio 
Frigerio.

#F5132409F#

#I5132410I#
MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Decisión Administrativa 516/2016

Designación en la Dirección de Metodolo-
gías de la Información.

Bs. As., 23/05/2016

VISTO el Expediente N° S02:0032961/2016 del 
registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, la Ley 
N°  27.198, los Decretos N°  2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y N° 227 del 20 de enero 
de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.198 se aprobó el Pre-
supuesto de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2016.

Que por el artículo 7° de la mencionada 
Ley se estableció que las Jurisdicciones 

y Entidades de la Administración Pública 
Nacional no podrán cubrir los cargos va-
cantes financiados existentes a la fecha 
de su sanción, ni los que se produzcan 
con posterioridad a dicha fecha, salvo de-
cisión fundada del JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que, por el Decreto N°  227/16 se facul-
tó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS 
a efectuar, entre otras, toda designación 
de personal en el ámbito de la Adminis-
tración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, en cargos de la dotación 
de planta permanente y transitoria, que se 
encuentren vacantes y financiados con la 
correspondiente partida presupuestaria, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad co-
rrespondiente.

Que el MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA solici-
ta la designación transitoria de la Lic. Da. 
María Pilar de la SERNA ALONSO (D.N.I. 
N° 31.183.985) en el cargo de COORDINA-
DORA DE ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 
DEL HÁBITAT de la DIRECCIÓN DE METO-
DOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN perte-
neciente a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ANÁLISIS TERRITORIAL (Nivel C, Grado 0 
del SINEP), dependiente de la SUBSECRE-
TARÍA DE HÁBITAT Y DESARROLLO HU-
MANO, perteneciente a la SECRETARÍA 
DE VIVIENDA Y HÁBITAT del citado De-
partamento de Estado, a fin de asegurar el 
cumplimiento de los objetivos asignados a 
dicha dependencia.

Que la designación solicitada debe efec-
tuarse con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos estable-
cidos en el artículo 14, Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII; y IV del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aproba-
do por el Convenio Colectivo de Traba-
jo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la res-
pectiva vacante financiada, motivo por 
el cual la presente medida no constituye 
asignación de recurso extraordinario al-
guno.

Que ha tomado la intervención que le 
compete la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VI-
VIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones emergentes de los artícu-
los 100, incisos 1 y 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.198 y 1° del 
Decreto N° 227/16.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Desígnase con carácter tran-
sitorio en la Planta Permanente del MINIS-
TERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA, a partir del 1° de marzo de 2016 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de 
la presente medida, en el cargo de COORDI-
NADORA DE ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 
DEL HÁBITAT (Nivel C, Grado 0 del SINEP) de 
la DIRECCIÓN DE METODOLOGÍAS DE LA IN-
FORMACIÓN perteneciente a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE ANÁLISIS TERRITORIAL de-
pendiente de la SUBSECRETARÍA DE HÁBI-
TAT Y DESARROLLO HUMANO, perteneciente 
a la SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT, a 
la Lic. Da. María Pilar de la SERNA ALONSO 
(D.N.I. N°  31.183.985), con autorización ex-
cepcional por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos en el artículo 14, Títulos II, Capí-
tulos III, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008, y a lo dispuesto por el artículo 7° de la 
Ley N° 27.198.

Art. 2° — El cargo mencionado deberá ser 
cubierto conforme a los requisitos y sistemas 

de selección vigentes según lo establecido, 
respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, 
IV y VIII y IV del SISTEMA NACIONAL DE EM-
PLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Con-
venio Colectivo de Trabajo Sectorial homologa-
do por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 
2008, en el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la 
presente medida.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del presu-
puesto vigente de la Jurisdicción 30 - MINIS-
TERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Marcos Peña. — Rogelio 
Frigerio.

#F5132410F#

#I5132413I#
PRESUPUESTO

Decisión Administrativa 519/2016

Modifícase el Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 
2016.

Bs. As., 23/05/2016

VISTO el Expediente N° S01:0034238/2016 del 
Registro del MINISTERIO DE HACIENDA 
Y FINANZAS PÚBLICAS, el Presupues-
to General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2016, aprobado por la Ley 
N°  27.198, distribuido por la Decisión Ad-
ministrativa N° 10 de fecha 19 de enero de 
2016, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de las políticas del Estado 
Nacional destinadas a regular gastos y so-
bre la base de una previsión exhaustiva de 
ejecución presupuestaria de determinadas 
partidas para el ejercicio 2016, se propone 
reducir del presupuesto de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, aquellos 
gastos que se estiman no van a ser eje-
cutados y proceder a la devolución de los 
créditos para su utilización por parte del 
Tesoro Nacional.

Que la modificación propiciada está am-
parada en las disposiciones del Artículo 37 
de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Públi-
co Nacional N°  24.156 y sus modificacio-
nes, sustituido por el Artículo 1° de la Ley 
N° 26.124.

Por ello,

EL JEFE
DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

Artículo 1° — Modifícase el Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2016, de acuerdo al detalle obrante 
en las Planillas Anexas al presente artículo, que 
forman parte integrante del mismo.

Art. 2° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Marcos Peña. — Alfonso de Prat 
Gay.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) 
Decisión Administrativa se publican en la edición 
web del BORA —www.boletinoficial.gob.ar— y 
también podrán ser consultados en la Sede 
Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 
767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

#F5132413F#
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#I5132353I#
Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

Resolución 25/2016

Plan “Ciudades Para Emprender”. Apruébanse Bases y Condiciones.

Bs. As., 23/05/2016

VISTO el Expediente N° S01:0121447/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, las 
Leyes Nros. 24.467, 25.300 y la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) 
y sus modificaciones, el Decreto N° 357, de fecha 21 de febrero de 2002 y sus modifica-
ciones y la Decisión Administrativa N° 193 de fecha 16 de marzo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 se sustituyó el Artículo 
1° de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, 
creando el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que el Artículo 5° del referido decreto, sustituye, entre otros, al Artículo 20 bis de la Ley de 
Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, atribuyéndole 
competencias al Ministerio citado en el considerando precedente.

Que a través del Decreto N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificaciones, se 
aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta 
nivel de Subsecretaría del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN asignándole a la SECRETARÍA 
DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del mencionado Mi-
nisterio, competencia para, entre otras, planificar y programar políticas y acciones para la 
promoción de la actividad emprendedora, con sentido federal.

Que la normativa de aplicación establece entre los objetivos de la SUBSECRETARÍA DE 
EMPRENDEDORES de la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y ME-
DIANA EMPRESA, desarrollar programas e iniciativas tendientes a la creación, desarrollo 
y consolidación de empresas nacionales, competitivas, innovadoras, sostenibles en el 
tiempo, generadoras de valor y de empleo.

Que, asimismo, la SUBSECRETARÍA DE EMPRENDEDORES tiene como objetivo, entre 
otros, articular acciones con otros organismos del ESTADO NACIONAL, Entidades em-
presarias, Organizaciones no gubernamentales y Universidades, en el ámbito de su com-
petencia.

Que la mencionada Subsecretaría tiene también entre sus objetivos los de promover y 
participar en la concertación de acciones y la consecuente celebración de convenios con 
Organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, Universidades y Empresas, en 
el marco de sus competencias.

Que además, de conformidad con lo dispuesto por la Decisión Administrativa N°  193 
de fecha 16 de marzo de 2016, la Dirección Nacional de Comunidad y Capital Humano 
dependiente de la citada Subsecretaría, tiene como responsabilidad primaria la de desa-
rrollar y consolidar el ecosistema nacional/federal de emprendimientos, vinculando a sus 
integrantes, promoviendo su expansión y diversificación para la generación de riqueza y 
empleo.

Que dicha Dirección tiene encomendadas, entre otras, las acciones de fortalecer es-
pacios de trabajo compartido que alienten la interacción y el desarrollo de redes de 
apoyo para el emprendedorismo, desarrollar e implementar programas que promuevan 
la difusión de la práctica y la cultura emprendedora en todo el Territorio Nacional y 
desarrollar e implementar programas para contribuir a mejorar la capacidad de ges-
tión de entidades no gubernamentales en el desarrollo de la cultura emprendedora en 
gobiernos locales.

Que también entre sus funciones se encuentran las de impulsar la articulación interjuris-
diccional, conectando la oferta programática con las regiones, provincias y municipios 
argentinos y diseñar, implementar y coordinar programas de capacitación en habilidades 
emprendedoras orientadas a promover el emprendedorismo como camino laboral y la 
generación de empleo.

Que en el marco de un nuevo ciclo de gestión de gobierno, y a fin de cumplir los objetivos 
de política pública de erradicación de la pobreza, resulta primordial facilitar la integración 
con los distintos sectores públicos y privados vinculados a la actividad emprendedora.

Que con el fin de facilitar la integración con los distintos sectores públicos y privados 
del Territorio Nacional vinculados a la actividad emprendedora, y en el marco de las 
competencias mencionadas anteriormente, la SUBSECRETARÍA DE EMPRENDEDO-
RES ha decidido impulsar un Plan, que ha dado en llamar “CIUDADES PARA EMPREN-
DER”, el cual tiene como objetivos el desarrollar y potenciar ecosistemas emprende-
dores en todo el país, entendiendo por tales aquellos conjuntos de relaciones entre 
entidades y personas emprendedoras con sus entornos tecnológicos académicos, so-
ciales, políticos y económicos que sean estimulantes para el desarrollo de iniciativas 
emprendedoras.

Que en el marco del mismo Plan se procurará promover fuertemente la articulación con 
los gobiernos locales, con el fin de concertar planes de trabajo de promoción del em-
prendedorismo y de la cultura emprendedora en la comunidad, incrementar la creación 
de nuevas empresas atendiendo a la vocación territorial y a la planificación económica 
estratégica y concientizar a las plantas de gobiernos locales sobre la importancia de im-
pulsar el emprendedorismo desde el ámbito público.

Que el Plan “CIUDADES PARA EMPRENDER” tiene, entonces, como objetivo principal 
el desarrollo de un ecosistema emprendedor federal sólido (sustentable y sostenible), 

y para ello resulta indispensable adoptar medidas, conjuntamente con los gobiernos 
locales, para generar capacidades vinculadas al desarrollo productivo atendiendo a la 
vocación económica y territorial de cada ciudad, todo ello mediante una articulación 
público privada a partir del trabajo entre organizaciones de la sociedad civil, gobierno 
y privados.

Que el citado Plan consta de diversas etapas que contemplan la convocatoria a munici-
palidades del país interesadas en participar del mismo, el diagnóstico de las ciudades 
para definir el grado de desarrollo del ecosistema emprendedor de la misma, la gene-
ración de mesas de trabajo locales que nucleen al gobierno local y todos los actores 
vinculados al ecosistema emprendedor, el diseño de un plan de trabajo conjunto que 
implemente herramientas necesarias para afrontar los desafíos de cada ecosistema, y la 
ejecución de acciones junto con dichos actores y la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES 
Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA.

Que a los efectos del cumplimiento del citado Plan oportunamente se suscribirán con los 
actores locales los correspondientes acuerdos, en los cuales se establecerán concreta-
mente las acciones a llevar a cabo así como, la asignación de los fondos necesarios para 
la prosecución del objeto del mismo.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en virtud de las atribuciones conferidas por las Leyes 
Nros. 24.467 y 25.300, el Decreto N° 357/02 y sus modificaciones y la Decisión Adminis-
trativa N° 193/16.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
RESUELVE:

Artículo 1° — Apruébanse las Bases y Condiciones de acceso al Plan “CIUDADES PARA 
EMPRENDER” a implementar por la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, que como Anexo I con ONCE (11) hojas, 
forma parte integrante de la presente resolución.

Art. 2° — Apruébase el “Formulario de Inscripción”, que como Anexo II, con DOS (2) hojas, 
forma parte integrante de la presente resolución.

Art. 3° — Apruébase la “Matriz Diagnóstica”, que como Anexo III, con DOS (2) hojas, forma 
parte integrante de la presente resolución.

Art. 4° — Apruébase la “Nota de Solicitud de Acceso”, que como Anexo IV, con DOS (2) hojas, 
forma parte integrante de la presente resolución.

Art. 5° — Apruébase la “Propuesta de Valor”, que como Anexo V, con UNA (1) hoja, forma 
parte integrante de la presente resolución.

Art. 6° — Apruébanse los términos del Convenio de Colaboración a suscribir bajo el Plan 
“CIUDADES PARA EMPRENDER” que como Anexo VI con NUEVE (9) hojas, forma parte integrante 
de la presente resolución.

Art. 7° — Convócase a los Municipios de la REPÚBLICA ARGENTINA interesados en partici-
par del Plan “CIUDADES PARA EMPRENDER” a presentar la correspondiente solicitud de partici-
pación conforme al formulario aprobado por la presente medida y que se encontrará a disposición 
en el portal web de la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EM-
PRESA durante el plazo de duración de la convocatoria.

Art. 8° — La presente convocatoria tendrá vigencia desde el día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial y por un plazo de QUINCE (15) días hábiles contados a partir de dicha fecha.

Art. 9° — Facúltase al señor Subsecretario de Emprendedores a suscribir con los Municipios 
seleccionados luego del cumplimiento de la convocatoria prevista en el Artículo 7° de la presente 
medida, el Convenio de Colaboración cuyo modelo se aprueba en el Artículo 6° de esta norma.

Art. 10. — La presente resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial.

Art. 11. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Mariano Mayer.

ANEXO I

BASES Y CONDICIONES

PLAN CIUDADES PARA EMPRENDER

El Plan CIUDADES PARA EMPRENDER, en adelante el PLAN, tiene por objeto desarrollar y 
potenciar ecosistemas emprendedores en todo el país mediante la articulación con gobiernos y 
actores locales. Se entiende por ecosistema emprendedor al conjunto de relaciones entre entida-
des y personas emprendedoras con sus entornos tecnológicos, académicos, sociales, políticos y 
económicos que sean estimulantes para el desarrollo de iniciativas emprendedoras.

1.- OBJETO DEL PLAN:

• Desarrollar y potenciar ecosistemas emprendedores en todo el país mediante la articulación 
con gobiernos y actores locales.

• Desarrollar esquemas de trabajo articulados de promoción de emprendedorismo juntamen-
te con los actores locales (Municipios, Instituciones, Empresas o Emprendedores).

• Promover la cultura emprendedora.

• Apoyar la creación de nuevas empresas atendiendo a la vocación territorial y la planificación 
económica estratégica.

• Fomentar en los gobiernos locales la toma de conciencia sobre la importancia de impulsar 
el emprendedorismo desde el ámbito público, comprendiendo su entramado poblacional y abar-
cativo de las distintas variables laborables.

RESOLUCIONES
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2.- ACTORES DEL PLAN - DEFINICIONES:

En el desarrollo del PLAN estarán involucrados:

• SECRETARÍA: La SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, será la Autoridad de Aplicación de este PLAN.

• SUBSECRETARÍA: La SUBSECRETARÍA DE EMPRENDEDORES de la SECRETARÍA DE EM-
PRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, quien tendrá a su cargo la supervi-
sión de la ejecución del PLAN y podrá suscribir los Convenios de Colaboración cuyo modelo se 
aprueba por la presente medida.

• DNCyCH: La Dirección Nacional de Comunidad y Capital Humano, dependiente de la Sub-
secretaría mencionada precedentemente, quien tendrá a su cargo la ejecución del PLAN.

• MUNICIPIO: Los Municipios de la REPÚBLICA ARGENTINA que cuenten con vocación em-
prendedora y manifiesten interés en generar y desarrollar programas de emprendedorismo.

• ACTOR/ES LOCAL/ES: Las personas físicas o jurídicas que integren el ecosistema empren-
dedor local y que estén interesadas en participar del PLAN, por ejemplo, empresas, instituciones 
o emprendedores.

• AGENTE/S VINCULANTE/S: Será aquel agente municipal que actuará bajo relación de de-
pendencia y jerarquía del MUNICIPIO como vínculo para la prosecución del objeto del PLAN, entre 
el MUNICIPIO y la DNCyCH, realizando el trabajo de campo pertinente, contando a dicho efecto, 
con el asesoramiento y acompañamiento de un agente designado por la DNCyCH. El AGENTE 
VINCULANTE identificará aquellos ACTORES LOCALES que impulsen el trabajo articulado, siendo 
el gestor y organizador de las reuniones entre éstos y los agentes designados por la DNCyCH.

• FACILITADOR/ES: Personas físicas designadas por la DNCyCH quienes asesorarán y acom-
pañarán a los AGENTES VINCULANTES, para la articulación de políticas de promoción de em-
prendedores, garantizando apoyo metodológico y de contenido a las iniciativas regionales de 
fomento a la actividad emprendedora y asistiendo a las mesas de emprendedorismo local. Los 
FACILITADORES serán quienes instrumenten un esquema de trabajo articulado de apoyo al em-
prendedorismo junto con los MUNICIPIOS y los ACTORES LOCALES. Asimismo serán quienes 
visiten, periódicamente, a la localidad a fin de dar seguimiento a dicho esquema de trabajo.

• COMITÉ: Se refiere al comité ad hoc a designar por la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES 
Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, el cual cumplirá las funciones de evaluación y selec-
ción de los MUNICIPIOS, conforme al procedimiento previsto en las presentes bases. Este Comité 
estará compuesto por CINCO (5) miembros, presidido por el Subsecretario de Emprendedores e 
integrado además por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN DE LA PEQUEÑA Y MEDIA-
NA EMPRESA, ambos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, UN (1) representante de la SECRETA-
RÍA DE ASUNTOS MUNICIPALES del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 
y DOS (2) académicos de reconocida trayectoria en temáticas de desarrollo local, economía social 
o desarrollo productivo.

3.- DESCRIPCIÓN DEL PLAN:

El PLAN consta de las siguientes etapas:

PRIMERA ETAPA - PRESENTACIÓN Y SELECCIÓN:

A) Inscripción en línea:

Durante el plazo de vigencia de la convocatoria, los MUNICIPIOS interesados en participar 
en el PLAN deberán inscribirse completando y enviando en línea el “Formulario de Inscripción”, la 
“Matriz Diagnóstica, la “Nota de Solicitud de Acceso” y la “Propuesta de Valor”, cuyos modelos 
se aprueban mediante la presente medida, y que estarán disponibles en el sitio web www.produc-
cion.gob.ar.

B) Evaluación por el COMITÉ y Preselección:

Una vez finalizado el plazo de la convocatoria, y en base a la información brindada por el MU-
NICIPIO solicitante mediante su inscripción en línea, el COMITÉ procederá a realizar la evaluación 
de la misma y preseleccionará TREINTA (30) MUNICIPIOS de los presentados para lo cual se ten-
drán en cuenta las siguientes variables:

- Originalidad: Se evaluará el nivel de originalidad de las propuestas. Se entiende por origina-
lidad a la creatividad de las mismas y la relación de éstas con las necesidades emprendedoras de 
la ciudad. Se pondrá énfasis en el carácter innovador de la propuesta teniendo en cuenta el perfil 
productivo que el MUNICIPIO propone potenciar.

- Grado de asociatividad: Se considerará la cantidad de ACTORES LOCALES vinculados a la 
actividad emprendedora que acompañen la propuesta realizada bajo el PLAN.

- Solidez: Se evaluará la claridad y coherencia de la propuesta. Se considerará positivamente 
la incorporación de mecanismos de seguimiento y evaluación de la misma. Se analizará la relación 
con los objetivos del PLAN.

- Sostenibilidad: Se considerará la proyección de la propuesta y su sostenibilidad a lo largo 
del tiempo. Se medirá el compromiso del MUNICIPIO, teniendo en cuenta la cantidad de recursos 
asignados a la propuesta, se trate tanto de aportes en dinero, como en especie. En este aspecto, 
se atenderá a los distintos tamaños de los MUNICIPIOS.

Las variables mencionadas en el párrafo precedente se encuentran contempladas en la si-
guiente grilla, la cual será utilizada y completada por cada miembro que integre el COMITÉ para la 
evaluación de cada MUNICIPIO que hubiera cumplido con el apartado A) de esta etapa del PLAN.

Grilla de Evaluación de los Miembros del Comité

Variable Puntuación: 1 a 5 Justificación del Miembro 
del Comité

Originalidad Siendo UNO (1) “Carece de originalidad” y 
CINCO (5) “Muy original”.  

Grado de asociatividad Siendo UNO (1) “Carece de asociatividad” y 
CINCO (5) “Muy asociativo”.  

Solidez Siendo UNO (1) “Carece de solidez” y CINCO (5) 
“Muy sólido”.  

Sostenibilidad: Siendo UNO (1) “Carece de sostenibilidad” y 
CINCO (5) “Muy sostenible”.  

TOTAL   

El puntaje máximo posible que puede obtener un MUNICIPIO será de CIEN (100) puntos. 
Una vez finalizada la evaluación, se confeccionará el orden de mérito en base al cual en el mis-
mo momento se preseleccionarán aquellos TREINTA (30) MUNICIPIOS que obtengan los mejores 
TREINTA (30) puntajes. Frente al supuesto de existir UNO (1) o más MUNICIPIOS que reúnan idén-
tico puntaje, la preselección entre dichos MUNICIPIOS será resuelta por el COMITÉ por mayoría 
simple.

El COMITÉ se expedirá dentro de un plazo máximo de QUINCE (15) días corridos de su con-
formación, dejando asentada la evaluación y decisión de preselección en un acta de COMITÉ.

Sin perjuicio de que el cupo máximo de la preselección es de un total de TREINTA (30) MU-
NICIPIOS, en el acta se dejarán asentados aquellos MUNICIPIOS y sus puntajes que sigan en el 
orden de mérito, los cuales podrán ser preseleccionados en caso de incumplimiento por parte de 
aquellos que resultasen preseleccionados, de la obligación prevista en el punto que sigue.

Lo resuelto por el COMITÉ será comunicado a los MUNICIPIOS a la dirección de correo elec-
trónico consignada por aquellos en el “Formulario de Inscripción”.

C) Presentación de Documentación:

Dentro del plazo de CINCO (5) días hábiles de recibida la comunicación referida en el último 
párrafo del apartado precedente, el MUNICIPIO preseleccionado presentará la documentación 
detallada en el punto 4 de estas Bases y Condiciones en la Mesa de Entradas de la Dirección de 
Despacho y Mesa de Entradas de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN sita en la Avenida Presidente Julio Argentino Roca N° 651, Sector 5, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, y propondrá, por la misma vía, una terna de agentes municipales que 
podrían actuar de AGENTE VINCULANTE.

En caso de no presentar la documentación en tiempo y forma, la autoridad podrá dar por 
desistida la solicitud del MUNICIPIO, sin que tal decisión genere derecho indemnizatorio alguno a 
favor de éste o de terceros. Tal decisión será comunicada al MUNICIPIO por correo electrónico a 
la dirección consignado en el “Formulario de Inscripción”.

D) Acto administrativo de selección:

Habiendo dado cumplimiento con lo previsto en el apartado precedente, y previa intervención 
de la SUBSECRETARÍA, la SECRETARÍA emitirá el correspondiente acto administrativo de selec-
ción de los MUNICIPIOS, los que quedarán habilitados para participar en las siguientes etapas del 
PLAN luego de la firma del Convenio de Colaboración cuyo modelo se aprueba con la presente 
medida.

SEGUNDA ETAPA - CONVENIO DE COLABORACIÓN - ESQUEMA DE TRABAJO - ACTA 
COMPLEMENTARIA:

A) Firma y ejecución del Convenio de Colaboración.

El Convenio de Colaboración citado en el apartado precedente establecerá las tareas de co-
laboración a realizar por cada una de las partes. En el mismo, además, se designará al AGENTE 
VINCULANTE, que será previamente seleccionado por la DNCyCH de la terna propuesta por el 
MUNICIPIO en el punto C) de la PRIMERA ETAPA del PLAN. A los efectos de la selección del 
AGENTE VINCULANTE se priorizarán los agentes de entre VEINTITRÉS (23) y CUARENTA (40) años 
de edad que cuenten con antecedentes educacionales y/o experiencia profesional vinculados al 
desarrollo productivo.

La suscripción del Convenio de Colaboración no implicará compromiso de ninguna de las 
partes del mismo a realizar erogaciones económicas.

La finalidad del Convenio de Colaboración será, con la participación de los FACILITADORES, 
el AGENTE VINCULANTE y los ACTORES LOCALES, elaborar un Esquema de Trabajo de apoyo al 
emprendedorismo, en adelante, el ESQUEMA DE TRABAJO.

Entre las tareas previstas en el Convenio de Colaboración estará a cargo del AGENTE VINCU-
LANTE realizar el trabajo de campo pertinente contando, a dicho efecto, con el asesoramiento y 
acompañamiento del FACILITADOR, y con el objetivo de definir el ESQUEMA DE TRABAJO.

El AGENTE VINCULANTE identificará aquellos ACTORES LOCALES que impulsen el trabajo 
articulado, siendo el gestor y organizador de las reuniones entre éstos y los FACILITADORES. El 
AGENTE VINCULANTE prestará servicios exclusivamente bajo responsabilidad para el MUNICI-
PIO, su remuneración y el cumplimiento de la normativa laboral y de seguridad social respecto de 
aquel, se encontrará a cargo exclusivamente del MUNICIPIO.

B) ESQUEMA DE TRABAJO y suscripción del Acta Complementaria.

El ESQUEMA DE TRABAJO será volcado e implementado en un Acta Complementaria, a sus-
cribir entre cada MUNICIPIO y sus ACTORES LOCALES y la SECRETARÍA (y/o quien ésta designe), 
donde se detallarán las acciones a realizar por cada uno de ellos y las erogaciones económicas 
que se acuerden, conforme las bases que surgen del punto 5 del presente Anexo. Los FACILITA-
DORES visitarán periódicamente a la localidad seleccionada y aprobada a fin de dar seguimiento 
al cumplimiento de las obligaciones asumidas bajo el mismo.

4.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:

Los MUNICIPIOS interesados en participar en el PLAN, deberán completar los formularios y la 
nota que a continuación se describen:

a) En formato electrónico, a los efectos de su preselección:

• Consignar los datos solicitados bajo el “Formulario de Inscripción” el cual estará disponible 
en la página web: www.produccion.gob.ar, y cuyo modelo fuera aprobado por la presente medida.

Las notificaciones que se cursen a la casilla de correo electrónico consignada en el “Formula-
rio de Inscripción” serán válidas a todos los efectos del PLAN.

• Consignar los datos solicitados en el formulario “Matriz Diagnóstica” a través de la página 
web: www.produccion.gob.ar, y cuyo modelo fuera aprobado por la presente medida.

• Consignar los datos solicitados en el formulario “Propuesta de Valor” a través de la página 
web: www.produccion.gob.ar, y cuyo modelo fuera aprobado por la presente medida.
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b) En formato papel una vez recibida la comunicación de preselección y a los efectos de la 

selección:

• Nota de Solicitud de Acceso debidamente suscripta por Autoridad Competente del MU-
NICIPIO y, uno o más ACTORES LOCALES, utilizando al efecto el modelo que se aprueba con la 
presente medida, y que estará disponible en la página web: www.producción.gob.ar, certificada 
por escribano público debidamente legalizada, en caso de corresponder, o copia autenticada por 
Autoridad Competente.

Junto con la misma deberá acompañarse:

• La documentación que acredite la representación invocada por el firmante en representa-
ción del MUNICIPIO y por el firmante en representación del ACTOR LOCAL en caso que se tratare 
de una persona jurídica. En caso que este último fuera una persona humana, deberá acompañarse 
copia del documento que acredite su identidad.

Toda la documentación deberá presentarse en copia certificada por escribano público de-
bidamente legalizada, en caso de corresponder, o copia autenticada por Autoridad Competente.

• El “Formulario de inscripción” extraído de la página web: www.produccion.gob.ar, impreso 
y firmado por el representante del MUNICIPIO, en copia certificada por escribano público debida-
mente legalizada, en caso de corresponder, o copia autenticada por Autoridad Competente.

• El formulario “Matriz Diagnóstica” extraído de la página web: www.produccion.gob.ar, im-
preso y firmado por el representante del MUNICIPIO, en copia certificada por escribano público 
debidamente legalizada; en caso de corresponder, o copia autenticada por Autoridad Competente.

• El formulario “Propuesta de Valor” extraído de la página web: www.produccion.gob.ar, im-
preso y firmado por el representante del MUNICIPIO, en copia certificada por escribano público 
debidamente legalizada, en caso de corresponder, o copia autenticada por Autoridad Competente.

5.- ASISTENCIA ECONÓMICA:

La SECRETARÍA podrá destinar un aporte económico para aquellos MUNICIPIOS electos a fin 
de apoyar las iniciativas locales sobre emprendedorismo que surjan como resultado de las tareas 
realizadas en la ejecución del presente PLAN, cuyo monto no podrá superar la suma de PESOS 
DOSCIENTOS MIL ($ 200.000). El monto del aporte económico, será efectivizado mediante la firma 
de un acta complementaria, y su previa aprobación a través de un acto administrativo dictado al 
efecto. Como aporte de contraparte, el MUNICIPIO aportará la suma equivalente al VEINTE POR 
CIENTO (20 %) del monto del APORTE ECONÓMICO asignado por la SECRETARÍA.

6.- CUPO DEL PLAN:

Bajo el PLAN se seleccionarán un máximo de TREINTA (30) MUNICIPIOS. La inscripción esta-
rá abierta por el plazo previsto en la resolución de convocatoria.

ANEXO II

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN PLAN “CIUDADES PARA EMPRENDER”

(Lugar y Fecha)

Sres.
Subsecretaría de Emprendedores
de la Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa
del Ministerio de Producción
PRESENTE.

De nuestra mayor consideración:

Por medio de la presente nos dirigimos a Uds. a fin de manifestar nuestro interés en partici-
par en el Plan “Ciudades para Emprender” de la Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y 
Mediana Empresa del Ministerio de Producción, cuya convocatoria fuera realizada por medio de la 
Resolución N° (____/16) de dicha repartición.

A dicho efecto, suministramos la información que a continuación se detalla: Nombre de la 
Ciudad:

Provincia:

Domicilio y correo electrónico especial:

Web ciudad:

Intendente: (Nombre, Apellido, Correo Electrónico, Teléfono fijo, Teléfono celular)

Referente del programa: (Nombre, Apellido, Correo Electrónico, Mail, Teléfono fijo, Teléfono 
celular).

Organigrama de la Institución:

El (Los) que suscribe(n), declara(n) expresamente que:

1) Conoce(n) plenamente la normativa aplicable al Plan “CIUDADES PARA EMPRENDER” cu-
yas bases fueran aprobadas por la Resolución N° (____/16) de la Secretaría de Emprendedores y 
de la Pequeña y Mediana Empresa, el objeto del mismo y se compromete(n) al estricto cumplimien-
to de las obligaciones emergentes de su presentación.

2) Asegura(n), bajo declaración jurada, la veracidad y exactitud de toda la información apor-
tada.

3) Constituye(n) domicilio especial, a los efectos de la presente en ........................................ y 
denuncia(n) como dirección de correo electrónico la siguiente: ........................................

Las notificaciones que se realicen en el marco del Plan a cualquiera de estas direcciones, 
serán plenamente válidas.

Saluda a Uds., cordialmente.

Firma de las solicitantes

Aclaración / Cargos

ANEXO III

MATRIZ DIAGNÓSTICA

CADA MUNICIPIO SOLICITANTE 
DEBERÁ CONSIGNAR LOS DATOS 

REQUERIDOS BAJO LA COLUMNA DE 
“INDICADORES” VARIABLES

INDICADORES

Políticas públicas y regulaciones 
orientadas al emprendedorismo

Programas nacionales y cantidad de beneficiarios. Antigüedad. 
Monto total destinado a programas nacionales. 
Programas provinciales y cantidad de beneficiarios. Antigüedad. 
Monto total destinado a programas provinciales. 
Programas municipales y cantidad de beneficiarios. Antigüedad. 
Monto total destinado a programas municipales. 
Existencia de un marco regulatorio orientado al 
emprendedorismo. (Por ejemplo: Normas que otorguen 
beneficios fiscales que faciliten la creación de empresas, 
etcétera).

Desarrollo y Densidad Institucional Organizaciones, en territorio, vinculadas al emprendedorismo 
(Aceleradoras, Incubadoras, Espacios de coworking. Agencia 
de Desarrollo Productivo, Oficina Genia. Organizaciones de la 
Sociedad Civil. Parques industriales. Cámaras. Universidades, 
Escuelas técnicas y rurales. Gobiernos locales que cuenten 
con secretarías de la producción o similar) Nombre. Actividad/
Función. 
Emprendedores referentes/exitosos. Quiénes. Tipo de 
emprendimiento. 
Eventos, concursos, rondas de negocios, redes, mesas 
de trabajo orientados al emprendedorismo. Existencia de 
institución o sitio que sistematice información acerca del 
emprendedorismo.

Desarrollo productivo Sectores económicos estratégicos locales. Mencione cuáles. 
Cantidad de empresas por sectores. 
Total de empresas menores a DOS (2) años desde su 
constitución.

Financiamiento Instituciones que otorguen financiamiento (microcréditos, 
programas de apoyo emprendedor, inversores ángeles, capital 
de riesgo, otros). Nombre/Tipo de financiamiento. Alcance y 
número de beneficiarios. Montos.

Capital Humano Emprendedor Existencia de programas de capacitación sobre 
emprendedorismo. Citar institución que lo brinda. Cantidad de 
horas de capacitación anual. 
Existencia de programas de mentorías y tutorías. Citar 
institución que lo brinda. Cantidad de beneficiarios.

Infraestructura Porcentaje de la población que cuenta con servicios de 
electricidad, gas natural y cloacas. 
Cantidad de espacios físicos vinculados al emprendedorismo. 
(coworking, incubadoras físicas, centros para emprendedores, 
otros). 
Disponibilidad de señal de telefonía móvil. (Muy buena/buena/
mala). 
Correos: Empresas que operan en el lugar. Conectividad: WIFI. 
Velocidad. Operadores que brindan el servicio de Internet. 
Infraestructura de transporte (Muy buena/buena/mala).

ANEXO IV

NOTA DE SOLICITUD DE ACCESO.

PLAN “CIUDADES PARA EMPRENDER”.

Lugar y Fecha:

Sres.
Subsecretaría de Emprendedores
de la Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa
del Ministerio de Producción
PRESENTE.

De nuestra mayor consideración:

Por medio de la presente, juntamente con (indique las organizaciones que acompañan la firma 
de este documento), nos dirigimos a Uds. a fin de manifestar nuestro interés en participar en todos 
aquellos programas, creados o a crearse por parte de vuestra Subsecretaría, que tengan por ob-
jeto desarrollar y potenciar ecosistemas emprendedores, entendiendo que, fomentar el desarrollo 
emprendedor, redundará en un beneficio económico y social para esta localidad.

Concretamente, se busca desarrollar un plan de trabajo articulado de promoción de empren-
dedorismo juntamente con actores locales, Incubadoras, Clubes de emprendedores y empresas, 
entre otros, e incrementar la creación de nuevas empresas atendiendo a la vocación territorial y a 
la planificación económica estratégica.

(Desarrolle, brevemente, las razones económicas y sociales que motivan la presente solicitud).

Destacamos que este Municipio cuenta con experiencia, vocación emprendedora e interés en 
generar y desarrollar programas de emprendimiento.

Saludos cordiales,

Firma de todas las partes

Aclaración / Cargos

ANEXO V

PROPUESTA DE VALOR

1. Describa la experiencia del municipio en el área de Emprendedorismo:

(Por favor indique las políticas públicas o acciones en general dirigidas a emprendedorismo.

Describa áreas de trabajo y actividades que se realizan actualmente. Máximo MIL (1.000) 
caracteres).



	 Martes 24 de mayo de 2016	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 33.385	 9
2. Señale las instituciones u organizaciones de su ciudad que considera significativas para el 

desarrollo del emprendedorismo.

(Describa brevemente la actividad que realizan y el motivo de considerarlas instituciones cla-
ves para el emprendedorismo. Máximo MIL (1.000) caracteres).

3. Indique las necesidades y/o desafíos actuales de su ciudad en relación al desarrollo de las 
capacidades emprendedoras. Indique también las herramientas que considera necesarias para 
abordar estos desafíos, señalando cuáles dispone y cuáles involucran a otros actores. (Máximo 
MIL (1.000) caracteres).

4. Indique cuál es el perfil productivo que el municipio busca potenciar. ¿Cuál es el rol que el 
emprendedorismo puede tener en ello? (Máximo MIL (1.000) caracteres).

5. Describa los resultados esperados de la implementación del programa en la ciudad. (Máxi-
mo MIL (1.000) caracteres).

ANEXO VI

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PE-
QUEÑA Y MEDIANA EMPRESA DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y LA MUNICIPALIDAD.

Entre la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EM-
PRESA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, representada en este acto por _____________ 
(___________) con domicilio legal en la Avenida Presidente Julio Argentino Roca N° 651, Piso 2°, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por una parte, y (CONSIGNAR LA MUNICIPALIDAD), 
representada en este acto por (__________________) (M.I. N°________________), en su carácter 
de____________, con domicilio en_______________, de la Ciudad de (_______________), Provin-
cia de (________________), en adelante el MUNICIPIO, por la otra, acuerdan celebrar el presente 
Convenio de Colaboración, bajo el Plan CIUDADES PARA EMPRENDER, en adelante el PLAN, 
sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

CLÁUSULA PRELIMINAR. DEFINICIONES:

- SECRETARÍA: La SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EM-
PRESA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, que será la Autoridad de Aplicación del PLAN.

- SUBSECRETARÍA: La SUBSECRETARÍA DE EMPRENDEDORES de la SECRETARÍA DE EM-
PRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA tendrá a su cargo la supervisión de 
la ejecución del PLAN.

- DNCyCH: La Dirección Nacional de Comunidad y Capital Humano, dependiente de la Sub-
secretaría mencionada precedentemente. La DNCyCH tendrá a su cargo la ejecución del PLAN.

- MUNICIPIO: El Municipio (___________________) de la REPÚBLICA ARGENTINA seleccio-
nado en el marco del PLAN.

- ACTOR/ES LOCAL/ES: Las personas humanas o jurídicas que integren el ecosistema em-
prendedor local, estén interesadas en participar del PLAN y propuestos por el MUNICIPIO, por 
ejemplo, entidades gubernamentales o no gubernamentales, empresas, instituciones o empren-
dedores.

- AGENTE/S VINCULANTE/S: Será aquel agente municipal que actuará —bajo relación de 
dependencia y jerarquía del MUNICIPIO— como vínculo, para la prosecución del objeto del PLAN, 
entre el MUNICIPIO y la DNCyCH, realizando el trabajo de campo pertinente, contando a dicho 
efecto, con el asesoramiento y acompañamiento de un agente designado por la DNCyCH. El 
AGENTE VINCULANTE identificará aquellos ACTORES LOCALES que impulsen el trabajo articu-
lado, siendo el gestor y organizador de las reuniones entre éstos y los agentes designados por la 
DNCyCH.

- FACILITADOR/ES: Personas humanas designadas por la DNCyCH, quienes asesorarán y 
acompañarán a los AGENTES VINCULANTES, para la articulación de políticas de promoción de 
emprendedores, garantizando apoyo metodológico y de contenido a las iniciativas regionales de 
fomento a la actividad emprendedora y asistiendo a las mesas de emprendedorismo local. Los 
FACILITADORES serán quienes definan un esquema de trabajo articulado de apoyo al emprende-
dorismo junto con los MUNICIPIOS y los ACTORES LOCALES. Asimismo serán quienes visiten, 
periódicamente, el MUNICIPIO a fin de dar seguimiento a dicho esquema de trabajo.

- PARTES: son el MUNICIPIO y la SECRETARIA en forma conjunta.

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO:

Las PARTES convienen celebrar el presente Convenio de Colaboración, con el propósito de 
que la SECRETARÍA asista al MUNICIPIO en el desarrollo del ecosistema emprendedor local. En 
tal sentido, las PARTES se comprometen a brindar cooperación recíproca en el desarrollo de ac-
tividades conjuntas tendientes a cumplir un servicio de interés social, a brindarse asesoramiento 
mutuo para el aprovechamiento de las capacidades científicas, tecnológicas y socio-culturales, a 
destinar aportes económicos para el apoyo de las iniciativas de los emprendedores locales, como 
así también conjugar la experiencia adquirida en sus respectivos campos de acción.

La SECRETARÍA será la Autoridad de Aplicación del PLAN.

CLÁUSULA SEGUNDA. DIAGNÓSTICO:

La DNCyCH, en conjunto con el AGENTE VINCULANTE, definirá el grado de desarrollo del 
ecosistema emprendedor del MUNICIPIO. Este diagnóstico se realizará sobre la base del análisis 
de las siguientes variables: a) Política Pública, b) Densidad Institucional, c) Financiamiento, d) Ca-
pital Humano, y e) Infraestructura e Indicadores Socioeconómicos.

Sobre la base del diagnóstico mencionado precedentemente, las PARTES diseñarán un con-
junto de herramientas para afrontar los desafíos de cada ecosistema. Estas herramientas podrán 
involucrar la presentación y proposición de programas disponibles en la SECRETARÍA y de otros 
MINISTERIOS, considerados actores claves en el desarrollo del ecosistema emprendedor.

CLÁUSULA TERCERA. ACOMPAÑAMIENTO Y ESQUEMAS DE TRABAJO:

3.1.- El MUNICIPIO deberá afectar al AGENTE VINCULANTE con dedicación exclusiva para 
llevar adelante las políticas de promoción del emprendedorismo derivadas del PLAN y que surjan 
del diagnóstico realizado según la Cláusula Segunda del presente Convenio.

Por su parte la SECRETARÍA se obliga a: a) apoyar en materia de capacitación y contenido al 
MUNICIPIO; b) acompañar la gestión del AGENTE VINCULANTE, a través de los FACILITADORES, 
que serán quienes mantengan contacto con otros Ministerios y gestionen la articulación de políti-

cas de promoción de emprendedores, lideren las mesas de emprendedorismo local, generen con-
tenido, co-organicen eventos en la región y apoyen iniciativas regionales de fomento a la actividad 
emprendedora; c) realizar, mediante el desarrollo de metodologías adhoc, la formulación de pro-
yectos de emprendedores; y d) promover la creación y potenciamiento de una mesa local con AC-
TORES LOCALES y planificar con éstos, a través de los FACILITADORES, el Esquema de Trabajo 
a realizar en la tercera etapa del proyecto, en adelante, el ESQUEMA DE TRABAJO. A dicho efecto 
cada AGENTE VINCULANTE, realizará el trabajo de campo pertinente junto con el FACILITADOR.

El AGENTE VINCULANTE identificará aquellos ACTORES LOCALES que impulsen el trabajo 
articulado, siendo el gestor y organizador de las reuniones entre éstos y los FACILITADORES.

Los FACILITADORES visitarán periódicamente la localidad que se trate a fin de dar seguimien-
to a la ejecución de las tareas a cargo de cada actor.

3.2.- Una vez definido, el ESQUEMA DE TRABAJO será presentado al MUNICIPIO.

La ejecución del ESQUEMA DE TRABAJO estará supeditada a la previa suscripción, por la 
SECRETARÍA (o quien ésta designe), el MUNICIPIO y los ACTORES LOCALES, de un Acta Com-
plementaria al presente Convenio de Colaboración, donde quedarán establecidos los términos, 
alcances y naturaleza de las actividades conjuntas a realizar en el marco del ESQUEMA DE TRA-
BAJO, como así también, el monto del aporte económico a otorgar por la SECRETARÍA, en su 
caso, debiendo las autoridades intervinientes disponer de las formalidades que correspondan 
para asegurar su validez, las que deberán ser aprobadas siguiendo los procedimientos estableci-
dos para esos efectos por cada una de las PARTES.

CLÁUSULA CUARTA. CAPACITACIÓN:

A los efectos mencionados en la Cláusula 3.1. del presente Convenio de Colaboración, el 
AGENTE VINCULANTE deberá concurrir, de modo previo al inicio de dichas actividades, a la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires a fin de realizar un curso de capacitación que será brindado por la 
DNCyCH el cual comprenderá distintos tópicos relativos al desarrollo emprendedor, como, entre 
otros posibles: a) El Emprendedorismo y su importancia en las Políticas Públicas; b) Metodologías 
de diseño y elaboración de proyectos; c) Metodologías ágiles; d) Financiamiento y e) Mapeo de 
Actores y Redes Sociales. Adicionalmente, se harán visitas al ecosistema emprendedor de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Las fechas, horarios, cronograma y contenidos de la capacitación serán establecidos por la 
SECRETARÍA y comunicados al MUNICIPIO.

CLÁUSULA QUINTA. APORTES ECONÓMICOS:

La SECRETARÍA podrá destinar un Aporte Económico al MUNICIPIO a fin de apoyar las inicia-
tivas locales sobre emprendedorismo que se plasmen en el ESQUEMA DE TRABAJO como resul-
tado de las tareas realizadas bajo la ejecución del presente Convenio, en adelante, los APORTES 
ECONÓMICOS, cuyo monto no podrá superar la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000).

El monto del APORTE ECONÓMICO será materia de la correspondiente Acta Complementaria 
a suscribir entre las PARTES junto con los ACTORES LOCALES, en la que se establecerán los tér-
minos y condiciones del correspondiente ESQUEMA DE TRABAJO. Como aporte de contraparte, 
el MUNICIPIO aportará la suma equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del monto del APORTE 
ECONÓMICO asignado por la SECRETARÍA. La determinación del monto y la disposición de la 
erogación del APORTE ECONÓMICO será dispuesta mediante acto administrativo emitido por 
la SECRETARÍA al efecto y se afectará a la partida presupuestaria correspondiente al año 2016.

CLÁUSULA SEXTA. TERMINACIÓN. INCUMPLIMIENTO:

De mediar cualquier incumplimiento por parte del MUNICIPIO, el presente Convenio de Cola-
boración podrá ser resuelto por la SECRETARÍA, sin necesidad de interpelación previa y sin que 
ello genere derecho indemnizatorio alguno a favor del MUNICIPIO que se trate.

Asimismo, cualquiera de las PARTES podrá declarar rescindido el presente Convenio de Cola-
boración, mediante comunicación fehaciente a la otra, con una anticipación de TREINTA (30) días, 
sin que ello genere derecho indemnizatorio alguno a favor del MUNICIPIO que se trate. En el Acta 
Complementaria se establecerá qué ocurrirá con los APORTES ECONÓMICOS para el supuesto 
de rescisión anticipada por el MUNICIPIO o resolución por culpa del MUNICIPIO.

CLÁUSULA SÉPTIMA. AUDITORÍA:

El MUNICIPIO podrá ser auditado en todo momento, sin necesidad de aviso previo, por la 
SECRETARÍA, o cualquier persona que ésta designe, asumiendo aquél el compromiso de remitir a 
la SECRETARÍA la información y documentación que se requiera siempre que tenga relación con 
la ejecución, implementación y desarrollo del PLAN.

CLÁUSULA OCTAVA. CARÁCTER RESTRICTIVO:

La SECRETARÍA asume ante el MUNICIPIO, única y exclusivamente, las obligaciones especi-
ficadas en este Convenio de Colaboración, no generándose con ella vínculo de ninguna otra natu-
raleza. Asimismo, la firma del presente Convenio de Colaboración no genera vínculo con terceros 
ni compromete erogación económica alguna. Cada parte se compromete a abonar sus propios 
costos y los correspondientes al AGENTE VINCULANTE (MUNICIPIO) y al FACILITADOR (SECRE-
TARÍA), asumiendo de forma exclusiva cualquier responsabilidad por incumplimientos a la norma-
tiva laboral y de seguridad social, accidentes de trabajo y comprometiéndose a mantener indemne 
a la otra parte en caso de reclamos de cualquier índole del personal bajo su responsabilidad.

CLÁUSULA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD:

El MUNICIPIO guardará absoluta confidencialidad respecto de toda la información que éste 
y/o sus agentes y/o dependientes reciban de la otra parte o que pueda llegar a conocimiento por 
cualquier otro medio, así como también toda información relativa a la operación propia de las PAR-
TES del presente Convenio de Colaboración, comprometiéndose a no utilizar dicha información 
para ningún otro propósito que no sea el cumplimiento de las tareas previstas bajo el mismo. La 
propiedad de la información es de la SECRETARÍA. En caso de incumplimiento la SECRETARÍA 
podrá rescindir el presente Convenio de Colaboración, sin perjuicio del derecho a reclamar los 
daños y perjuicios que correspondan.

CLÁUSULA DÉCIMA. EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD:

El MUNICIPIO declara que la SECRETARÍA queda exenta de responsabilidad por todo o cual-
quier hecho u acto en que la misma o cualquiera de sus integrantes en ejercicio de sus funciones 
pudiera tomar parte. La SECRETARÍA no será responsable por los daños y/o perjuicios que se 
ocasionen a terceros que tengan su causa o que se deriven de la intervención del MUNICIPIO en 
el marco del presente Convenio de Colaboración.
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CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA. VIGENCIA:

La vigencia del presente Convenio de Colaboración se extiende desde su firma hasta el día 31 
de diciembre de 2016. El mismo podrá ser renovado mediante el intercambio de notas reversales.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA. JURISDICCIÓN:

Las cuestiones litigiosas derivadas del presente Convenio de Colaboración deberán ser so-
metidas ante los Tribunales Federales competentes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por 
expresa renuncia de las partes a cualquier otro fuero o Jurisdicción que pudiera corresponder 
constituyendo sus domicilios en aquellos indicados en el encabezado del presente Convenio de 
Colaboración.

En prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto, en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los ...... días del mes de ..................... de 2016.

#F5132353F#

#I5132287I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS

Resolución General 3885

Procedimiento. Garantías otorgadas en 
seguridad de obligaciones fiscales. Ré-
gimen aplicable. Resolución General 
N° 2.435 y sus modificaciones. Su sustitu-
ción. Texto actualizado.

Bs. As., 20/05/2016

VISTO la Resolución General N°  2.435 y sus 
modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que la citada norma estableció el régimen 
general aplicable para la constitución, pró-
rroga, sustitución, ampliación y extinción 
de garantías a favor de esta Administración 
Federal.

Que en virtud de la experiencia adquirida 
durante su vigencia, se estima oportuno 
introducir adecuaciones con relación a los 
tipos de garantías aduaneras e impositivas 
admisibles y a las obligaciones u operacio-
nes garantizables, así como normalizar y 
optimizar su instrumentación, mediante la 
aprobación de nuevos modelos y/o la refor-
mulación de los ya existentes.

Que en el marco del Consejo Consultivo 
Aduanero N° 333, se puso a consideración 
el proyecto de la presente resolución gene-
ral, la que no recibió observaciones de las 
entidades participantes del mencionado 
consejo.

Que han tomado la intervención que les 
compete la Dirección de Legislación, las 
Subdirecciones Generales de Asuntos Ju-
rídicos, de Recaudación, de Fiscalización, 
de Sistemas y Telecomunicaciones, de 
Técnico Legal Impositiva y Técnico Legal 
Aduanera, y las Direcciones Generales Im-
positiva y de Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las 
facultades conferidas por el Artículo 7° del 
Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

TÍTULO I

DISPOSICIONES COMUNES 
A TODOS LOS REGÍMENES

Artículo 1° — La constitución, prórroga, sus-
titución, ampliación y extinción de garantías 
otorgadas en resguardo del crédito fiscal origi-
nado en los tributos, impuestos, multas, recur-

sos de la seguridad social, tasas, derechos y 
otras cargas cuya aplicación, percepción o fis-
calización se encuentre a cargo de esta Admi-
nistración Federal, incluyendo las destinadas a 
sustituir medidas cautelares preventivas en los 
términos de los Artículos 97 inciso b) —regla-
mentado por el Decreto N° 587/00— y f), 989 
punto 2. y 990 inciso a) de la Ley N° 22.415 y sus 
modificaciones —Código Aduanero—, se ajus-
tará a las pautas y procedimientos definidos en 
esta resolución general.

Art. 2° — Serán de aplicación a las garantías 
que se constituyan ante la Dirección General de 
Aduanas y ante la Dirección General Impositi-
va las disposiciones que con carácter especial 
para cada una de ellas se establecen, respecti-
vamente, en los Títulos II, III y IV, sin perjuicio de 
la aplicación de los títulos restantes.

Art. 3° — Al exigir o aceptar la constitución, 
sustitución o ampliación de garantías, los fun-
cionarios competentes deberán ponderar es-
trictamente las mismas, verificando que el im-
porte garantizado se ajuste a la normativa apli-
cable y que la solvencia de la garantía resulte 
satisfactoria para esta Administración Federal.

Art. 4° — Las garantías a favor de este Or-
ganismo, deberán constituirse dentro del plazo 
que, para cada caso, establezca la norma es-
pecífica que impone su otorgamiento o cons-
titución.

En su defecto, dicho término será de CUA-
RENTA Y CINCO (45) días hábiles administra-
tivos contados a partir de la notificación formal 
de la intimación a constituirlas o de la acepta-
ción de las ofrecidas, efectuada por la depen-
dencia competente de esta Administración Fe-
deral. Dicho plazo podrá prorrogarse por otros 
DIEZ (10) días hábiles administrativos y por úni-
ca vez, a solicitud del interesado, siempre que 
existan causas atendibles que lo justifiquen.

Si la constitución de la garantía no fuera cum-
plida en tiempo y forma, el área competente 
deberá considerar vencidos los plazos que se 
hubieren acordado respecto de la obligación 
principal o perfeccionado el hecho que deter-
mina su exigibilidad, según el caso, quedando 
habilitada para proceder a la ejecución de la 
deuda y sus accesorios.

Art. 5° — Las garantías que se constituyan 
deberán tener vigencia hasta la cancelación to-
tal de los importes adeudados y de los acceso-
rios que pudieran corresponder o, en su caso, 
del cumplimiento de los regímenes u operacio-
nes garantizados.

Art. 6° — La constitución, sustitución o am-
pliación de las referidas garantías implicará 
para el asegurador o garante, el otorgamiento 
de una autorización expresa e irrevocable a fa-
vor de esta Administración Federal, para proce-
der a su ejecución, en forma conjunta, alterna-
tiva o separada con el deudor de la obligación 
principal garantizada, en los términos y condi-
ciones previstos en el instrumento respectivo y 
en esta resolución general.

Art. 7° — Cuando corresponda el dictado 
de un acto expreso rechazando o aceptando 
la constitución, sustitución, prórroga, cance-
lación, devolución o archivo de oficio de las 
garantías, el mismo estará a cargo del funcio-
nario competente para resolver las cuestiones 
relativas a la operación u obligación principal 
garantizada.

Dicho funcionario podrá solicitar las aclara-
ciones o la documentación adicional que con-
sidere necesaria para evaluar la procedencia y 
seguridad de las garantías ofrecidas.

Art. 8° — Los gastos, comisiones y demás 
erogaciones generados como consecuencia de 
la tramitación de las garantías que deban cons-
tituirse y/o de su cancelación parcial o total, es-
tarán exclusivamente a cargo del contribuyente, 
responsable o proponente.

Art. 9° — Los titulares de los bienes y/o los 
proponentes, deberán comunicar en forma ex-
presa y fehaciente a este Organismo, dentro de 
los QUINCE (15) días hábiles administrativos de 
producidos, los hechos o circunstancias que 
afecten la garantía y/o su valuación en más de 
un VEINTICINCO POR CIENTO (25%).

La comunicación se efectuará mediante nota, 
con arreglo a lo dispuesto por la Resolución 
General N°  1.128 o N°  810 y su modificación, 
según corresponda, que contenga los detalles 
necesarios para que resulte factible determinar 
su incidencia sobre la garantía o sobre el valor 
asignado o a asignarle a dichos bienes.

En el mismo plazo y por el lapso necesario 
para la constitución de otras garantías, el que 
no podrá exceder de SESENTA (60) días hábi-
les administrativos, deberá constituirse —como 
garantía complementaria— aval bancario o 
caución de títulos públicos. Para las garantías 
que deban presentarse ante la Dirección Gene-
ral de Aduanas podrá utilizarse, además, segu-
ro de caución o dinero en efectivo.

Este Organismo podrá exigir de oficio la 
complementación, ampliación o sustitución de 
la garantía, cuando tomare conocimiento es-
pontáneo de la situación prevista en el primer 
párrafo.

Art. 10. — El pago de las sumas garantizadas 
por el asegurador o garante deberá efectivizar-
se dentro de los QUINCE (15) días hábiles ad-
ministrativos de notificada la intimación que al 
efecto se le curse, siempre que la obligación re-
sulte exigible, por haberse cumplido las forma-
lidades previstas en el instrumento de garantía 
y, en su defecto, en la normativa procedimental 
aplicable.

En caso de incumplimiento de la intimación 
administrativa se dispondrá la inmediata eje-
cución judicial de la garantía, sin perjuicio de 
la aplicación simultánea de las sanciones que 
pudieran corresponder.

Salvo disposición legal expresa en contrario, 
dicha ejecución tramitará por el procedimiento 
previsto en el Artículo 92 de la Ley N° 11.683, 
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, 
conforme a lo dispuesto en el primer artículo 
incorporado a continuación del Artículo 62 del 
Decreto N° 1.397/79 y sus modificaciones, y en 
el Artículo 1126 del Código Aduanero.

Art. 11. — La cancelación y/o devolución 
de las garantías se concretará a solicitud del 
contribuyente, responsable, proponente o del 
propio garante o asegurador, y siempre que se 
hubiere cumplido íntegramente la obligación 
principal y sus accesorios o, en su caso, los re-
gímenes u operaciones garantizados.

A tal efecto se presentará una nota con arre-
glo a lo dispuesto en las Resoluciones Gene-
rales N° 1.128 o, en su caso, N° 810 y su mo-
dificación, según corresponda, ajustada a lo 
establecido en el artículo siguiente, indicando 
—además— los hechos que fundamentan la 
solicitud y, de corresponder, la fecha, forma y 
lugar del pago realizado.

Dentro de los DIEZ (10) días hábiles adminis-
trativos, contados a partir de la presentación 
de la solicitud y previa verificación del efectivo 
cumplimiento de los requisitos indicados en los 
párrafos anteriores, el área interviniente proce-
derá a:

a) Ordenar la devolución de las sumas dine-
rarias, títulos y valores depositados en garantía, 
como también de los avales bancarios, certifi-
cados de caución de títulos públicos, pólizas de 
seguros de caución y demás documentación 
que correspondiere, poniéndolos a disposición 
del solicitante.

b) Iniciar los trámites para la cancelación de 
la prenda con registro o la hipoteca. Luego de 
transcurridos SESENTA (60) días corridos con-
tados desde el íntegro cumplimiento de la obli-
gación principal y sus accesorios o, en su caso, 
de los regímenes u operaciones garantizados y 
no habiéndose presentado la solicitud de de-
volución mencionada precedentemente, esta 
Administración Federal dispondrá el archivo 
de oficio de las garantías, consignando dicha 
situación en sus sistemas o registros internos.

Lo establecido en el párrafo anterior también 
será de aplicación, cuando en el plazo allí indi-
cado —contado a partir de la puesta a dispo-
sición de la garantía— el solicitante no retirase 
la misma.

Los archivos de oficio serán resueltos por la 
autoridad competente de este Organismo, que 
tenga a su cargo el control de las obligaciones, 
regímenes u operaciones garantizados.

El acto que ordene el archivo de oficio se pu-
blicará en el Boletín Oficial y contendrá el de-
talle de las garantías que se archivan respecto 
de los cuales constará entre otros datos: Clave 
Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) del 
tomador y del garante y número de garantía 
otorgada por el sistema de registro de la Admi-
nistración Federal de Ingresos Públicos.

Cuando se trate de seguros de caución el 
detalle incluirá el número de póliza y el aperci-
bimiento de que, si dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles administrativos contados desde la 
citada publicación no se presentara el contribu-
yente, responsable, proponente, garante o ase-
gurador a retirar las respectivas pólizas, se pro-
cederá a la destrucción física de las mismas.

Vencido el plazo establecido en el párrafo an-
terior sin que se hubiera producido el retiro de 
los elementos respectivos, se hará efectivo el 
aludido apercibimiento y se destruirán los co-
rrespondientes instrumentos.

El procedimiento descripto precedentemen-
te no será de aplicación cuando se trate de los 
procedimientos de baja o devolución de garan-
tías electrónicas y de dinero en efectivo, regla-
mentados en los Apartados I y III del Anexo II, 
Apartado I del Anexo IV y Apartado I del Anexo 
V.

Art. 12. — Todas las presentaciones que co-
rresponda formular con relación a las garantías, 
deberán contener como mínimo los siguientes 
datos:

a) Lugar y fecha.

b) Apellido y nombres, razón social o denomi-
nación, domicilio fiscal y Clave Única de Identi-
ficación Tributaria (C.U.I.T.), del contribuyente o 
responsable.

c) Apellido y nombres, razón social o de-
nominación, domicilio fiscal y Clave Única de 
Identificación Tributaria (C.U.I.T.), del asegu-
rador o garante. De no poseer Clave Única de 
Identificación Tributaria (C.U.I.T.), por no existir 
razones de índole fiscal para tenerla, deberá 
indicar Código Único de Identificación Laboral 
(C.U.I.L.), y de no contar con este último, Clave 
de Identificación (C.D.I.).

d) Tipo de garantía ofrecida o constituida, 
según corresponda, en forma provisional o de-
finitiva.

e) El monto al que asciende la garantía. De 
constituirse más de una garantía, los datos se 
referirán al monto de cada una de ellas y a cada 
entidad interviniente.

f) La inclusión de una fórmula expresa de de-
claración jurada en la que se hará constar que 
la presentación ha sido confeccionada sin omi-
tir ni falsear dato alguno que deba contener y 
ser fiel expresión de la verdad, inserta inmedia-
tamente antes de la firma del o de los presen-
tantes.
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g) Firma del solicitante y aclaración de la ra-

zón social, denominación o del apellido y de los 
nombres del firmante, carácter que inviste, nú-
mero de su documento de identidad y domicilio.

La personería invocada por el firmante —en el 
supuesto de actuar en representación— debe-
rá probarse, en el momento de la presentación, 
mediante el original o fotocopia autenticada del 
documento que la acredite o, cuando correspon-
da, a través del procedimiento de autorizaciones 
electrónicas establecido en las Resoluciones 
Generales Nros. 2.449, 2.570 y N°  2.572 y sus 
respectivas modificatorias y complementarias.

Las presentaciones a que se refiere este ar-
tículo se concretarán, cuando así corresponda, 
a través de fórmulas emitidas por los sistemas 
informáticos aplicados al seguimiento y control 
de las garantías.

Art. 13. — El incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones establecidas en el presente 
régimen, impedirá al contribuyente o respon-
sable realizar la operación o gozar de los be-
neficios que se encuentren condicionados a la 
constitución de las garantías pertinentes y lo 
hará pasible, además, de las sanciones previs-
tas en la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 
y sus modificaciones, o en el Código Aduanero, 
según el caso.

Una vez notificada la irregularidad por este 
Organismo, y por el término de SEIS (6) meses 
a partir de dicha fecha, el contribuyente úni-
camente podrá proponer aval bancario para la 
constitución de nuevas garantías.

La precitada limitación será de aplicación 
cuando se configure alguno de los siguientes 
supuestos:

a) No haber informado la pérdida del valor de 
la garantía en más de un VEINTICINCO POR 
CIENTO (25%), prevista en el primer párrafo del 
Artículo 9°.

b) Cuando la valuación no se ajuste a la rea-
lidad.

c) La documentación constitutiva de la garan-
tía sea inconsistente en cuanto al debido respal-
do del cumplimiento de la deuda, régimen u ope-
ración o al valor de los bienes dados en garantía.

TÍTULO II

GARANTÍAS DE OPERACIONES ADUANERAS

Art. 14. — Se aceptarán únicamente los si-
guientes tipos de garantías:

a) Depósito de dinero en efectivo.

b) Depósito de dinero en plazo fijo en el Ban-
co de la Nación Argentina.

c) Póliza de Seguros de Caución.

d) Aval Bancario.

e) Caución de Títulos Públicos.

f) Aval de Sociedades de Garantía Recíproca.

g) Letra Caucional.

h) Declaración Jurada del Exportador.

i) Documento suscripto por el interesado o 
por terceros.

j) Afectación de la Coparticipación Federal.

k) Aval del Tesoro Nacional.

l) Hipoteca.

m) Prenda con Registro.

Las operaciones u obligaciones garantiza-
bles para cada uno de los tipos enumerados se 
detallan en el Cuadro I del Anexo I.

Las garantías mencionadas en los incisos b), 
c), d), e), f), g), i), l) y m) deberán ajustarse a los 
modelos de documentos que se consignan en 
los Apartados III y VII del Anexo IV, Apartados I, 
II y IV del Anexo VI, Apartados I y IV del Anexo 
VII, Apartado I del Anexo VIII y en los Anexos 
IX, X, XI, XII y XIV, según corresponda al tipo de 
operación a garantizar.

Las garantías indicadas en los incisos l) y m) 
sólo podrán ser constituidas para los casos 
previstos en el inciso e) del Artículo 455 del Có-
digo Aduanero.

Art. 15. — La operatoria de las garantías que 
deban constituirse ante la Dirección General de 
Aduanas, dependiente de esta Administración 
Federal, se regirá por las normas de proce-
dimiento establecidas en los Apartados I y II del 
Anexo II y en los Anexos IV y V de la presente.

TÍTULO III

GARANTÍAS DE OBLIGACIONES 
IMPOSITIVAS

CAPÍTULO A - RÉGIMEN APLICABLE

Art. 16. — La presente resolución general 
será de aplicación para las garantías que deban 
constituirse ante las dependencias de la Direc-
ción General Impositiva dependiente de esta 
Administración Federal, y sustituirá las normas 
específicas vigentes de los regímenes compren-
didos en las Resoluciones Generales N° 3.708 
(DGI), N° 3.753 (DGI), N° 3.838 (DGI), N° 3.852 
(DGI), N° 3.905 (DGI), N° 4.182 (DGI), N° 4.210 
(DGI), N°  4.212 (DGI), N°  4.347 (DGI), N°  616, 
N° 1.184 y N° 1.921 y sus modificaciones.

Art. 17. — Se aceptarán únicamente los si-
guientes tipos de garantías:

a) Aval Bancario.

b) Caución de Títulos Públicos.

c) Aval de Sociedades de Garantía Recíproca.

d) Hipoteca.

e) Prenda con Registro.

f) Depósito de dinero en efectivo.

g) Depósito de dinero en plazo fijo en el Ban-
co de la Nación Argentina.

h) Póliza de Seguros de Caución.

Las operaciones u obligaciones garantiza-
bles por cada uno de los tipos enumerados, se 
detallan en el Cuadro I del Anexo I.

Los tipos de garantías mencionados en los 
incisos a), b), c), d), e), g) y h) deberán ajustar-
se a los modelos de documentos que se con-
signan en los Apartados VI y VII del Anexo IV, 
Apartados III y IV del Anexo VI, Apartado II y IV 
del Anexo VII, Apartado I y II del Anexo VIII y en 
los Anexos XI, XII y XIV según la obligación u 
operación a garantizar.

La recepción, registración, control y se-
guimiento de las garantías que deban constituir-
se ante la Dirección General Impositiva, depen-
diente de esta Administración Federal, se regi-
rán por las normas de procedimiento estableci-
das en el Apartado I del Anexo III de la presente.

Art. 18. — Las garantías podrán sustituirse 
cuando la deuda garantizada disminuya como 
mínimo en un VEINTICINCO POR CIENTO 
(25%) del total, con motivo de las cancelaciones 
parciales producidas.

A tal efecto, se realizará el ofrecimiento de 
las garantías de reemplazo, acompañando una 
nota en los términos de la Resolución General 
N°  1.128, en la que se indicarán las fechas y 
montos de los pagos realizados, en virtud de 
los cuales se ha reducido la deuda garantizada, 
y —de corresponder— el método utilizado para 
la aplicación de los mismos, de acuerdo con el 
procedimiento previsto en la Resolución Gene-
ral N° 643.

Dicho ofrecimiento deberá ser resuelto en un 
plazo de CUARENTA Y CINCO (45) días hábiles 
administrativos, comunicándose la aceptación 
o el rechazo al contribuyente o responsable y 
al garante.

CAPÍTULO B - GARANTÍAS CONSTITUIDAS 
EN CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES 
GENERALES N°  846 Y SU MODIFICACIÓN Y 
N° 3.587

Art. 19. — A los efectos de la constitución, 
complementación o sustitución de las garantías 
de los regímenes específicos previstos en las 

Resoluciones Generales N° 846 y su modifica-
ción y N° 3.587, serán de aplicación las condi-
ciones que se establecen seguidamente:

a) Las entidades que otorguen dichas garan-
tías deberán cumplimentar los requisitos esta-
blecidos en el Artículo 36.

b) Cuando se constituyan las garantías, de-
berán presentarse los elementos señalados en 
el Apartado I del Anexo III de la presente.

c) Si se opta por el seguro de caución para 
garantizar transitoriamente el diferimiento de 
impuestos, con carácter previo a la presenta-
ción de los elementos mencionados en el inciso 
b), deberá utilizarse el procedimiento de trans-
misión de la póliza electrónica descripto en el 
Anexo IV, ajustándose al modelo que se consig-
na en el Apartado VI del citado anexo.

d) Para la cancelación y/o devolución de 
las garantías resultará de aplicación el proce-
dimiento establecido en el Artículo 11.

Lo dispuesto precedentemente, no modifi-
ca las condiciones establecidas para el otor-
gamiento de los beneficios previstos en las reso-
luciones generales citadas en el primer párrafo 
de este artículo.

TÍTULO IV

GARANTÍAS DE IMPORTADORES 
Y EXPORTADORES Y DE AUXILIARES 

DEL COMERCIO Y DEL SERVICIO ADUANERO

Art. 20. — Se aceptarán únicamente los si-
guientes tipos de garantías:

a) Depósito de dinero en efectivo.

b) Depósito de dinero en plazo fijo en el Ban-
co de la Nación Argentina.

c) Póliza de Seguros de Caución.

d) Aval Bancario.

e) Caución de Títulos Públicos.

f) Aval de Sociedad de Garantía Recíproca.

g) Fondo Común Solidario.

Las obligaciones garantizables por cada uno 
de los tipos enumerados, se detallan en los 
Cuadros I y II del Anexo I.

Los tipos de garantías mencionados en los 
incisos b), c), d), e), f) y g) deberán ajustarse a 
los modelos de documentos que se consignan 
en el Apartado IV y V del Anexo IV, Apartado IV 
del Anexo VI, Apartado IV del Anexo VII, Apar-
tado II del Anexo VIII y Anexos XIV y XV, según 
corresponda al tipo de actuación a garantizar.

Art. 21. — A los fines de la presentación, 
constitución, sustitución, liberación y devo-
lución de las garantías de actuación deberá 
observarse lo dispuesto en el Apartado III del 
Anexo II.

TÍTULO V

DISPOSICIONES PARTICULARES 
PARA CADA TIPO DE GARANTIA

DINERO EN EFECTIVO

Art. 22. — De tratarse de operaciones que 
se realicen por el Sistema Informático MALVINA 
(SIM), los usuarios deberán depositar los fon-
dos de acuerdo con lo establecido en la Reso-
lución General N° 3.134 y posteriormente cons-
tituir la garantía desde su puesto de trabajo.

Cuando se trate de las garantías estableci-
das en los Títulos III y IV de la presente, el di-
nero deberá ser transferido electrónicamente, 
conforme a los lineamientos establecidos en la 
Resolución General N° 1.778, su modificatoria 
y sus complementarias. Para ello, se deberá 
generar un Volante Electrónico de Pago (VEP), 
desde el sitio “web” de esta Administración Fe-
deral (http://www.afip.gob.ar).

DEPÓSITO A PLAZO FIJO EN EL BANCO DE 
LA NACIÓN ARGENTINA

Art. 23. — Cuando se trate de obligaciones 
especialmente indicadas en el Cuadro I del 
Anexo I, el dinero en efectivo podrá ser depo-

sitado en un plazo fijo en el Banco de la Nación 
Argentina caucionado a favor de la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos.

Para su constitución y presentación se utiliza-
rá el procedimiento establecido en el Anexo V.

PÓLIZA DE SEGUROS DE CAUCIÓN

Art. 24. — Las pólizas de seguros de caución 
se otorgarán conforme a los modelos que cons-
tan en los Apartados III a VII del Anexo IV y en el 
Anexo XIII, según corresponda. La presentación 
electrónica se regirá por las condiciones esta-
blecidas en el Apartado I del citado Anexo IV.

Cuando se trate de las obligaciones com-
prendidas en el Título III de la presente, también 
se deberá cumplir con el procedimiento previs-
to en el Anexo III.

Las compañías aseguradoras que otorguen 
estas garantías deberán observar los requisitos 
dispuestos en el Artículo 36 de la presente.

AVALES BANCARIOS

Art. 25. — Los avales bancarios deberán 
ajustarse a los modelos que se consignan en 
los Apartados I a IV del Anexo VI —según co-
rresponda— y cumplir, además, las siguientes 
condiciones:

a) Deberán ser otorgados por entidades com-
prendidas en la Ley de Entidades Financieras 
N° 21.526 y sus modificaciones, que cumplan 
los requisitos fijados en el Artículo 36 de la pre-
sente.

b) Una vez constituida la garantía, se deberá 
presentar ante este Organismo el comproban-
te del aval bancario junto con una nota con las 
formalidades y los datos referidos en el Artículo 
12.

c) Se constituirán hasta la cancelación total 
de la deuda en los términos del Artículo 5°.

En el caso de las obligaciones previstas en el 
Título III de la presente, podrá optarse por cons-
tituir esta garantía por plazos menores al indi-
cado, renovables hasta la cancelación total del 
monto adeudado o, en su caso, el cumplimiento 
de los regímenes u operaciones garantizados o 
la sustitución de la garantía.

d) Cuando corresponda la renovación de 
la garantía, dicho acto deberá cumplirse e in-
formarse a este Organismo, por nota —con 
arreglo a lo dispuesto en la Resolución Gene-
ral N° 1.128 o N° 810 y su modificación, según 
corresponda—, con una antelación de QUINCE 
(15) días hábiles administrativos a la fecha de 
vencimiento de la vigencia de la garantía que se 
renueva o sustituye.

e) En los casos especialmente indicados en el 
Cuadro I del Anexo I, deberá utilizarse el proce-
dimiento establecido en el Anexo V.

CAUCIÓN DE TÍTULOS PÚBLICOS

Art. 26. — La caución de títulos públicos se 
otorgará conforme a los modelos que constan 
en los Apartados I a IV del Anexo VII, según sea 
el caso, y se regirá por las siguientes condicio-
nes:

a) Deberán ser otorgadas por entidades com-
prendidas en la Ley de Entidades Financieras 
N° 21.526 y sus modificaciones, que cumplan 
con los requisitos fijados en el Artículo 36 de 
la presente. Además, la caución deberá estar 
registrada en la Caja de Valores S.A.

b) Podrán ser objeto de caución los títulos 
públicos del Estado Nacional, de los estados 
provinciales y de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires que coticen en bolsas o mercados de 
valores del país, así como los bonos emitidos 
por estados extranjeros que expresamente au-
torice este Organismo.

c) Para los títulos públicos del Estado Nacio-
nal, de los estados provinciales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, se considerará el 
valor de la última cotización, del día hábil inme-
diato anterior al de la constitución de la caución.

d) Los bonos emitidos por estados extranje-
ros se valuarán aplicando el criterio que, para 
cada caso, se establezca.
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e) El garante podrá optar por constituir esta 

garantía por plazos parciales mínimos de SE-
SENTA (60) días corridos hasta un máximo de 
TRESCIENTOS SESENTA (360) días corridos, 
renovables por términos iguales, hasta la can-
celación total de la deuda o, en su caso, del 
cumplimiento de los regímenes u operaciones 
garantizados, con más los accesorios que pu-
dieran corresponder.

f) En el caso de renovación o sustitución de 
esta garantía, dicho acto deberá cumplirse e 
informarse a este Organismo, por nota —con 
arreglo a lo dispuesto en la Resolución Gene-
ral N° 1.128 o N° 810 y su modificación, según 
corresponda—, con una antelación de QUINCE 
(15) días hábiles administrativos a la fecha de 
vencimiento de la vigencia de la misma.

g) Una vez constituida la garantía, el contri-
buyente deberá presentar ante este Organismo 
el certificado de caución de los referidos títulos 
o bonos, que acredite el depósito de los mis-
mos a la orden de esta Administración Federal, 
junto con una presentación escrita que reúna 
los requisitos y formalidades dispuestos en el 
Artículo 12 y contenga la siguiente información:

1. Datos identificatorios de los títulos: canti-
dad, tipo, número del primer cupón contenido 
y emisor.

2. Declaración de su cotización.

3. Denominación, domicilio, Clave Única de 
Identificación Tributaria (C.U.I.T.) de la entidad 
financiera ante la cual se constituyó la garantía 
y monto. De constituirse más de una caución, 
se detallarán los datos de cada una de ellas.

4. La entidad financiera interviniente deberá 
poner a disposición de este Organismo, a su 
requerimiento, los títulos o bonos caucionados 
a su orden.

h) El cobro de la renta de los títulos podrá rea-
lizarse en las condiciones que disponga la enti-
dad financiera en la que se efectuó la caución.

i) Para cobrar los cupones de amortización 
de los títulos, el interesado deberá presentar 
ante este Organismo una nota de solicitud, se-
gún el modelo del Apartado III del Anexo VII de 
la presente.

j) De acuerdo con lo previsto en el Artículo 
9°, los responsables deberán comunicar a este 
Organismo toda merma del valor en la garantía 
constituida, igual o superior al VEINTICINCO 
POR CIENTO (25%) de la misma, sea que ésta 
se origine en una disminución en la cotización o 
en el cobro de la renta o amortización de los tí-
tulos públicos caucionados. En ambos supues-
tos deberán proceder a su complementación o 
reemplazo.

k) En los casos especialmente indicados en el 
Cuadro I del Anexo I, deberá utilizarse el proce-
dimiento establecido en el Anexo V.

AVAL DE SOCIEDADES DE GARANTÍA RECÍ-
PROCA

Art. 27. — Los avales extendidos por socie-
dades de garantía recíproca deberán ajustarse 
a los modelos que constan en los Apartados I 
y II del Anexo VIII —según corresponda— y se 
regirá por las siguientes condiciones:

a) Deberán ser otorgados por sociedades de 
garantía recíproca que cumplan los requisitos 
fijados en el Artículo 36.

b) Una vez constituida la garantía, se deberá 
presentar ante este Organismo el comprobante 
del aval junto con una nota con las formalidades 
y los datos referidos en el Artículo 12.

c) Se constituirá hasta la cancelación total de 
la deuda en los términos del Artículo 5°. Cuando 
se trate de obligaciones previstas en el Título 
III de la presente, podrá optarse por constituir 
esta garantía por plazos menores al indicado, 
renovables hasta la cancelación total del mon-
to adeudado o, en su caso, el cumplimiento de 
los regímenes u operaciones garantizados, o la 
sustitución de la garantía en los términos esta-
blecidos por esta resolución general.

d) En los casos especialmente indicados en 
el Cuadro I del Anexo I deberá utilizarse el pro-
cedimiento establecido en el Anexo V.

LETRA CAUCIONAL

Art. 28. — Las operaciones indicadas en el Ar-
tículo 56, Apartado 5., incisos d) y g) del Decreto 
N° 1.001/82 y sus modificaciones, podrán ser ga-
rantizadas a través de una letra caucional, que se 
ajustará al modelo incluido en el Anexo IX.

Cuando se trate de las situaciones de excep-
ción previstas en el citado inciso g) su aplica-
ción deberá ser aprobada por el Ministerio de 
Hacienda y Finanzas Públicas.

DECLARACIÓN JURADA DEL EXPORTADOR

Art. 29. — La garantía para el pago de dere-
chos de exportación con plazo de espera, es-
tablecida en el Artículo 56, Apartado 5, inciso i) 
del Decreto N° 1.001/82 y sus modificaciones, 
se considerará constituida al validar afirmati-
vamente el texto que aparece al registrar una 
destinación de exportación en el Sistema In-
formático MALVINA (SIM), de acuerdo con las 
condiciones establecidas en el Apartado II del 
Anexo II de la presente.

DOCUMENTO SUSCRIPTO POR EL INTERE-
SADO O POR TERCEROS

Art. 30. — Las operaciones efectuadas en el 
marco del Artículo 56, Apartado 5., incisos a), 
b), e), f) y j) del Decreto N° 1.001/82 y sus mo-
dificaciones, así como aquéllas incluidas en el 
Artículo 456 del Código Aduanero, podrán ser 
garantizadas a través de un documento sus-
cripto por los interesados o por terceros —se-
gún corresponda—, conforme al modelo obran-
te en el Anexo X.

AFECTACIÓN DE LA COPARTICIPACIÓN FE-
DERAL

Art. 31. — Cuando se trate de operaciones 
efectuadas o a efectuarse por entes o depen-
dencias centralizadas o descentralizadas de 
las provincias o municipalidades, las mismas 
podrán ser garantizadas a través de la afecta-
ción expresa de la coparticipación federal en el 
producido de impuestos nacionales, en virtud 
de lo establecido en el Artículo 455, inciso f) del 
Código Aduanero y en el Artículo 56, Apartado 
3. del Decreto N° 1.001/82 y sus modificaciones, 
siempre que tengan tal derecho y posean la au-
torización expresa de quien actúe como garante.

AVAL DEL TESORO NACIONAL

Art. 32. — El aval del Tesoro Nacional podrá 
ser utilizado en las operaciones efectuadas o 
a efectuarse por entes o dependencias cen-
tralizadas o descentralizadas de la Nación, de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 455, 
inciso g) del Código Aduanero y en el Artículo 
56, Apartado 4. del Decreto N° 1.001/82 y sus 
modificaciones, siempre y cuando posean au-
torización expresa del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas Públicas.

FONDO COMÚN SOLIDARIO

Art. 33. — El fondo común solidario podrá 
utilizarse para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones de los despachantes de aduana 
y de los agentes de transporte aduanero, de 
acuerdo con lo establecido en los Artículos 41, 
Apartado 2., inciso e) y 58, Apartado 2., inci-
so d) del Código Aduanero y en los Artículos 
4°, Apartado 2. y 6°, Apartado 2. del Decreto 
N° 1.001/82 y sus modificaciones y se ajustará 
a las siguientes condiciones:

a) La Administración Federal de Ingresos 
Públicos habilitará a las Organizaciones Admi-
nistradoras de los fondos comunes solidarios 
que actuarán como entidades emisoras de ga-
rantías, con las obligaciones establecidas en el 
Título VI de esta resolución general.

b) El procedimiento de adhesión, emisión de 
garantías, mantenimiento del fondo y ejecución 
se ajustará al reglamento que se aprueba por la 
presente resolución general y forma parte del 
modelo de garantía de fondo común solidario 
que consta como Anexo XV —formulario de de-
claración jurada N° 979 (Nuevo Modelo)—.

c) Las Organizaciones Administradoras de 
los fondos comunes solidarios deberán encon-
trarse organizadas como asociación o entidad 
sin fines de lucro con personería jurídica, con-
templando en sus estatutos tener por objeto 
agrupar Despachantes de Aduana y/o Agentes 
de Transporte Aduaneros.

d) Contar con una antigüedad mínima de 
CINCO (5) años en la actividad, computados 
desde la fecha de inscripción como personas 
jurídicas, y con un número mínimo de CIENTO 
CINCUENTA (150) adherentes.

e) Dispondrán de un depósito en pesos o su 
equivalente en títulos públicos en una o más cuen-
tas abiertas a tal efecto en el Banco de la Nación 
Argentina, Sucursal Plaza de Mayo, identificada 
como “(denominación de la organización admi-
nistradora) - Fondo Común Solidario - Decreto 
N° 1.001/82 y sus modificaciones”, a la orden de 
la Administración Federal de Ingresos Públicos.

El importe mínimo depositado deberá ser el 
mayor valor que surja de la siguiente compa-
ración:

1. SEIS MILLONES DE PESOS ($ 6.000.000.-)

2. Importe del riesgo máximo asegurado, cal-
culado de acuerdo con lo siguiente: cantidad de 
adherentes cuyas garantías no hubieran sido 
liberadas, multiplicado por el importe garan-
tizado. Cuando el depósito se constituya con 
títulos públicos se adicionará el UNO CON CIN-
CUENTA CENTÉSIMOS POR CIENTO (1,50%) 
en concepto de gastos de venta de títulos.

Para la habilitación en el “Registro de Entida-
des Emisoras de Garantías” establecido en el 
Título VI de esta resolución general, las Organi-
zaciones Administradoras de los fondos comu-
nes solidarios deberán reunir los requisitos in-
dicados en los incisos a, b), c) y d) precedentes. 
El requisito previsto en el inciso e) será exigible 
para comenzar a transmitir las garantías de sus 
respectivos adherentes y para la reinscripción 
anual a realizar en el referido Registro.

HIPOTECA

Art. 34. — La escritura pública de consti-
tución de garantías hipotecarias se ajustará a 
los modelos contenidos en el Anexo XI de la 
presente, debiendo observarse, además, las 
siguientes condiciones:

a) Serán otorgadas ante los escribanos que 
designen los colegios notariales de cada de-
marcación, de acuerdo con la solicitud que le 
formulen las dependencias de este Organis-
mo. Dicho otorgamiento se concretará sobre 
la base de los antecedentes que suministrará 
al escribano designado, el deudor y —en su 
caso— esta Administración Federal. Una vez 
inscripto el testimonio respectivo, el mismo de-
berá ser entregado por el escribano en forma 
directa a la dependencia correspondiente.

b) Los honorarios profesionales por la autori-
zación de las escrituras hipotecarias no podrán 
superar el UNO POR CIENTO (1%), y la retribu-
ción por el estudio de títulos y diligenciamiento 
de certificados no podrá superar el DOS POR 
MIL (2‰), del monto garantizado, según lo 
dispuesto en los Artículos 12 y 18 del Decreto 
N° 914/79 y sus modificaciones.

c) Se constituirán siempre en primer grado 
sobre inmuebles con título de dominio perfecto, 
libres de gravámenes e inhibiciones, asegura-
dos a satisfacción de este Organismo y que no 
se encuentren ocupados ilegalmente.

d) Sólo podrán constituirse hipotecas en 
segundo grado, cuando el acreedor en primer 
grado fuese esta Administración Federal y el 
valor del bien permita cubrir la totalidad de los 
importes adeudados garantizados.

e) Sólo podrán constituirse hipotecas en ter-
cer grado, cuando el acreedor en primer y se-
gundo grado fuese esta Administración Federal 
y el valor del bien permita cubrir la totalidad de 
los importes adeudados garantizados.

f) A efectos de determinar el valor del inmue-
ble, se seguirán las pautas establecidas por las 
normas sobre valuación de bienes a que se re-
fiere la Ley de Impuesto a la Ganancia Mínima 
Presunta, Título V de la Ley N° 25.063 y sus mo-
dificaciones, con los siguientes ajustes:

1. No se aplicará la reducción establecida 
para el valor de la tierra libre de mejoras.

2. En las explotaciones forestales la madera 
se valuará por sus costos de implantación ac-
tualizados o por su valor probable de realiza-
ción al momento de la valuación, el que fuera 
menor.

3. En ningún caso la valuación del inmueble 
podrá ser superior a la valuación que se hubiera 
declarado para la determinación de los impues-
tos nacionales.

4. Cuando se considere que el valor del in-
mueble es inferior al atribuible de acuerdo con 
las pautas de valuación, deberá tomarse el me-
nor valor estimado.

5. Si el valor determinado con arreglo a lo dis-
puesto en el párrafo anterior es superior al es-
tablecido para la contratación de seguros que 
cubran los riesgos sobre el inmueble, se consi-
derará este último valor.

6. Si el contribuyente o responsable, o el ga-
rante propietario del inmueble, consideran que 
la valuación de los mismos, conforme a lo indi-
cado en el punto anterior, difiere respecto de la 
practicada por ellos —o por terceros por ellos 
contratados al efecto—, deberán presentar una 
nota, con arreglo a lo dispuesto por la Resolu-
ción General N° 1.128 o N° 810 y su modifica-
ción, según corresponda, en la que se señalen 
las circunstancias que determinan la diferencia, 
acompañada de un informe técnico emitido por 
un profesional que certifique tal valuación, asu-
miendo éste la responsabilidad personal y so-
lidaria por ella.

7. Cuando el propietario del inmueble que se 
entrega en garantía fuera una sociedad, el res-
ponsable principal —presidente del directorio, 
socio gerente, etc.—, representante de la mis-
ma y el síndico o quienes tengan formalmente 
asignadas funciones equivalentes, deberán 
asumir las responsabilidades señaladas en 
cuanto a la valuación del inmueble se refiere, 
dejándose expresa constancia de dicha deci-
sión mediante “Acta” en los libros respectivos 
previstos a tal fin en la Ley General de Socie-
dades N°  19.550, texto ordenado en 1984 y 
sus modificaciones.

8. Del valor total que se asigne al bien a efec-
tos de la garantía hipotecaria, se imputará sólo 
el OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) a 
garantizar la deuda y el QUINCE POR CIENTO 
(15%) a garantizar los gastos y costas judiciales 
o extrajudiciales que pudieran generarse.

9. El ofrecimiento para la constitución de la 
garantía hipotecaria deberá efectuarse median-
te presentación que reúna los requisitos dis-
puestos por el Artículo 12 y contener la siguien-
te información:

9.1. Datos identificatorios de la ubicación del 
inmueble —vgr.: calle, número, localidad, datos 
catastrales, etc.—.

9.2. Características generales de la propie-
dad —vgr.: superficie, antigüedad, mejoras, 
destino, etc.—.

9.3. Procedimiento desarrollado para deter-
minar la valuación del inmueble de acuerdo con 
lo establecido en los puntos anteriores.

9.4. Manifestación expresa sobre la situación 
del inmueble (locado o arrendado, dado en co-
modato o con estado irregular de ocupación 
ilegal) y sobre su título de dominio (perfecto y 
libre de gravámenes e inhibiciones).

9.5. Denominación, domicilio y Clave Única 
de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) de la enti-
dad con la cual se contratarán los seguros que 
exige el modelo de hipoteca contenido en el 
Anexo XI de la presente.

9.6. Firma del garante.

10. La nota deberá estar acompañada de los 
siguientes elementos:

10.1. Fotocopia autenticada de la escritura 
pública de la que surja la titularidad del dominio 
del inmueble que se ofrece en garantía.

10.2. Informes y/o certificados vigentes de 
dominio, gravámenes e inhibiciones del titular 
del dominio del inmueble respectivo, extendi-
dos por la autoridad registral competente.

10.3. Copia autenticada de las actas respec-
tivas de los órganos directivos de la sociedad 
que ofrece sus bienes en garantía, donde cons-
te el cumplimiento de lo dispuesto en el punto 
7. precedente.
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11. La hipoteca deberá contener el monto to-

tal de la garantía hipotecaria, con la estimación 
correspondiente de la parte imputable a la deu-
da, a los gastos y a las costas extrajudiciales 
que puedan generarse. 

Además, se establecerá el cumplimiento de 
las cláusulas que al efecto dispongan el escri-
bano actuante y este Organismo, a los fines de 
resguardar el crédito fiscal.

g) La suscripción, en nombre y representa-
ción de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, de los instrumentos públicos median-
te los cuales se constituyan, complementen, 
amplíen, sustituyan, renueven, ejecuten o can-
celen derechos reales de hipoteca, será efec-
tuada por los siguientes funcionarios, según 
corresponda:

1. En el ámbito de la Dirección General Impo-
sitiva: Directores Regionales, Jefes de Agencia, 
Agencia Sede y Distrito, Jefe del Departamento 
Concursos y Quiebras de la Subdirección Ge-
neral de Operaciones Impositivas Metropoli-
tanas, y Jefes de la Divisiones Recaudación y 
Grandes Contribuyentes Individuales de la Di-
rección Operaciones Grandes Contribuyentes 
Nacionales.

2. En el ámbito de la Dirección General de 
Aduanas: Directores Regionales y Administra-
dores de Aduanas del Interior, Director de la Di-
rección Aduana de Buenos Aires y Director de 
la Dirección Aduana de Ezeiza.

PRENDA CON REGISTRO

Art. 35. — La garantía de prenda consistirá 
en prenda fija y deberá constituirse en el formu-
lario oficial de contrato de prenda con registro, 
que provee la Dirección Nacional de los Regis-
tros Nacionales de la Propiedad Automotor y de 
Créditos Prendarios, complementado —a los fi-
nes de su adecuación a las exigencias de este 
Organismo— con las cláusulas contenidas en 
el modelo de contrato que obra en el Anexo XII 
de la presente.

Asimismo, deberá cumplirse con los requi-
sitos y formalidades que establece el Decre-
to-Ley N°  15.348/46 —ratificado por la Ley 
N°  12.962—, texto ordenado en 1995 y sus 
modificaciones, y reglamentaciones y demás 
normas complementarias, y sujetarse a las si-
guientes pautas:

a) El garante podrá optar por constituir esta 
garantía por plazos parciales mínimos de CIEN-
TO VEINTE (120) días corridos hasta un máximo 
de TRESCIENTOS SESENTA (360) días corri-
dos, renovables por términos iguales, hasta la 
cancelación total de la deuda garantizada o, en 
su caso, el cumplimiento de los regímenes u 
operaciones garantizados o la sustitución de la 
garantía, en los términos del presente régimen.

b) Cuando corresponda la renovación de 
esta garantía deberá constituirse e informarse 
a este Organismo, por nota —con arreglo a lo 
dispuesto en la Resolución General N°  1.128 
o N° 810 y su modificación, según correspon-
da—, con una antelación de CUARENTA Y CIN-
CO (45) días hábiles administrativos a la fecha 
de vencimiento de la vigencia de la garantía que 
se renueva.

c) Durante la vigencia del contrato prendario, 
esta Administración Federal revestirá el carác-
ter de acreedor prendario exclusivo y excluyen-
te, respecto del bien o bienes afectados.

d) El contrato se formalizará en documento 
privado, observando los requisitos estableci-
dos en el Artículo 6° del decreto-ley citado pre-
cedentemente.

e) Los bienes prendados deberán conservar-
se en el estado en que se encuentren al cele-
brarse el contrato, sin industrialización o trans-
formación posterior.

f) Sólo podrá otorgarse a favor de este Or-
ganismo, la garantía de prenda sobre bienes 
muebles consistentes en rodados, equipos y 
maquinarias que no registren más de DOS (2) o 
CUATRO (4) años de amortización —de tratarse 
de estos dos últimos bienes—, a la fecha de su 
ofrecimiento.

g) A efectos de determinar el valor del bien 
a prendar, se seguirán las pautas establecidas 
por las normas sobre valuación de bienes si-

tuados en el país de la Ley de Impuesto a la 
Ganancia Mínima Presunta, Título V, de la Ley 
N° 25.063 y sus modificaciones. De verificarse 
los supuestos legalmente previstos, deberán 
efectuarse las disminuciones de valor pertinen-
tes. En ningún caso la valuación del bien podrá 
ser superior a la valuación que se hubiera de-
clarado para la determinación de los impuestos 
nacionales.

h) Si el valor determinado conforme a lo dis-
puesto en el inciso anterior es superior al es-
tablecido para la contratación de seguros que 
cubran los riesgos sobre el bien mueble, se 
considerará este último valor.

i) En los casos en que los deudores y los 
terceros propietarios de los bienes ofreci-
dos en garantía, consideren que la valuación 
de los mismos conforme a lo indicado en 
los incisos anteriores, difiere respecto de la 
practicada por ellos (o por terceros por ellos 
contratados al efecto), presentarán una nota, 
con arreglo a lo dispuesto por la Resolución 
General N° 1.128 o N° 810 y su modificación, 
según corresponda, en la que se deberán se-
ñalar las circunstancias que determinen dicha 
diferencia, acompañada de un informe técnico 
emitido por un profesional que certifique tal 
valuación, por el cual asuma la responsabili-
dad personal y solidaria.

j) Cuando la propiedad del bien que se en-
trega en garantía corresponda a una socie-
dad, el responsable principal —presidente del 
directorio, socio gerente, etc.—, representan-
te de la misma y el síndico o quienes tengan 
formalmente asignadas funciones equivalen-
tes, deberán asumir las responsabilidades 
señaladas en cuanto a la valuación del bien. 
De lo expuesto, se dejará expresa constancia 
mediante “Acta” en los libros respectivos, pre-
vistos a tal fin en la Ley General de Socieda-
des N° 19.550, texto ordenado en 1984 y sus 
modificaciones.

k) El valor que se asigne al bien a efectos 
de la garantía prendaria, se imputará sólo en 
el OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) a 
cubrir la deuda, mientras que el QUINCE POR 
CIENTO (15%) restante, garantizará la deuda 
por gastos y costas judiciales o extrajudiciales.

l) El ofrecimiento para la constitución de la 
garantía prendaria deberá efectuarse mediante 
una presentación que reúna los requisitos dis-
puestos por el Artículo 12 y contendrá, asimis-
mo, la siguiente información:

1. Lugar de ubicación del bien prendado 
—vgr.: calle, número, localidad, etc.—.

2. Características generales del bien —vgr.: 
tipo, marca, modelo, antigüedad, destino, 
etc.—.

3. Procedimiento desarrollado para determi-
nar la valuación del bien de acuerdo con lo es-
tablecido en los incisos anteriores.

4. Manifestación expresa sobre la situación 
del bien, en el sentido de que no se encuentra 
dado en alquiler o comodato, con aclaración de 
que su título de dominio es perfecto y está libre 
de gravámenes e inhibiciones.

5. Denominación, domicilio y Clave Úni-
ca de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) de la 
entidad con la cual se contraten los seguros 
que exige el punto 3. del modelo de prenda 
con registro, contenido en el Anexo XII de la 
presente.

6. Firma del garante.

m) La nota deberá estar acompañada de los 
siguientes elementos:

1. Fotocopia auténtica del instrumento que 
acredite la titularidad del bien que se ofrece en 
garantía.

2. Informes y/o certificados vigentes de domi-
nio, gravámenes e inhibiciones del titular de la 
propiedad del bien, extendidos por la autoridad 
registral competente.

3. Copia auténtica de las actas referidas en 
el inciso j).

4. El contrato de constitución de la garantía 
prendaria deberá contener en todos los ca-
sos, además de los requisitos y condiciones 

emergentes de esta resolución general, cláu-
sulas especiales que aseguren los siguientes 
aspectos:

4.1. Contratación de seguros a favor de esta 
Administración Federal a los fines de asegurar 
los riesgos normales operantes sobre los bie-
nes involucrados en el contrato, a partir de la 
constitución de la prenda, teniendo en cuenta 
las costumbres de plaza según el tipo de bien 
de que se trate.

4.2. Demás cláusulas que al efecto disponga 
este Organismo para el caso en particular, a los 
fines de resguardar el crédito fiscal.

4.3. Si antes del cumplimiento del plazo de 
caducidad previsto en el Artículo 23 —primera 
parte— del Decreto-Ley N° 15.348/46 —ratifi-
cado por la Ley N°  12.962—, texto ordenado 
en 1995 y sus modificaciones, y reglamenta-
ciones y demás normas complementarias, se 
produce alguna circunstancia determinante 
de la pérdida del valor del bien prendado, el 
responsable deberá regularizar la situación 
dentro de los QUINCE (15) días hábiles admi-
nistrativos de producida tal circunstancia, no-
tificando a esta Administración Federal y, en 
su caso, complementando o sustituyendo la 
garantía prendaria.

4.4. Asimismo, esta Administración Federal 
procederá a solicitar la reinscripción del con-
trato, en la forma y por el plazo dispuestos en 
el precitado Artículo 23 “in fine”” del decreto-
ley, antes de producirse la caducidad que éste 
dispone, sin perjuicio, durante el transcurso 
del período por el que opere la reinscripción 
efectuada, de la ejecución, sustitución o can-
celación de dicha garantía de acuerdo con las 
normas vigentes.

n) La suscripción, en nombre y representa-
ción de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, de los documentos públicos o priva-
dos mediante los cuales se constituyan, com-
plementen, amplíen, sustituyan, renueven, eje-
cuten o cancelen derechos reales de prenda 
con registro, será efectuada por los siguientes 
funcionarios, según corresponda:

1. En el ámbito de la Dirección General Impo-
sitiva: Directores Regionales, Jefes de Agencia, 
Agencia Sede y Distrito, Jefe del Departamento 
Concursos y Quiebras de la Subdirección Ge-
neral de Operaciones Impositivas Metropoli-
tanas, y Jefes de la Divisiones Recaudación y 
Grandes Contribuyentes Individuales de la Di-
rección Operaciones Grandes Contribuyentes 
Nacionales.

2. En el ámbito de la Dirección General de 
Aduanas: Directores Regionales y Administra-
dores de Aduanas del Interior, Director de la Di-
rección Aduana de Buenos Aires y Director de 
la Dirección Aduana de Ezeiza.

TÍTULO VI

REGISTRO DE ENTIDADES EMISORAS 
DE GARANTÍAS

Art. 36. — Las entidades comprendidas en 
la Ley de Entidades Financieras N° 21.526 y sus 
modificaciones, las compañías de seguros, las 
sociedades de garantía recíproca y demás en-
tes que intervengan en la operatoria de garan-
tías a que se refiere el presente régimen, debe-
rán contar con la autorización del organismo de 
superintendencia correspondiente para operar 
en el rubro de que se trate, en la medida que 
una norma así lo determine, y hallarse incorpo-
rados en el “Registro de Entidades Emisoras de 
Garantías”, en adelante “REEG”.

Las solicitudes de incorporación al mencio-
nado “REEG”, deberán formalizarse por escri-
to ante la dependencia que tenga a cargo su 
mantenimiento y actualización, acompañando 
—para ello— el original o copia certificada de 
la autorización para operar en la actividad y 
cumplimentar los demás requisitos fijados en el 
Apartado I del Anexo XVI de la presente.

Las sociedades y entidades registradas que-
dan sujetas a las disposiciones fijadas en la 
presente y a las que en el futuro establezca esta 
Administración Federal en materia de paráme-
tros de solvencia, cupos máximos, causales de 
suspensión o exclusión y demás obligaciones 
formales y materiales.

La información aludida será pública y este 
Organismo permitirá el libre acceso y consulta 
en línea —vía “Internet”— a las referidas entida-
des, usuarios y terceros en general.

Art. 37. — Para la elaboración de los indica-
dores de solvencia y para el mantenimiento y 
actualización del “REEG”, se tendrá en consi-
deración la información aportada por las enti-
dades emisoras de garantías en cumplimiento 
de lo establecido en el Anexo XVI y aquella que 
suministren la Superintendencia de Seguros 
de la Nación, el Banco Central de la República 
Argentina (B.C.R.A.) y los demás organismos o 
autoridades de control competentes.

Art. 38. — Esta Administración Federal podrá 
disponer la exclusión definitiva de una entidad 
del “REEG”, por las siguientes causas:

a) Solicitud presentada por la propia entidad.

b) Disposición de la autoridad de aplicación o 
con funciones de superintendencia sobre la ac-
tividad de la entidad emisora de garantías, que 
implique el retiro de la autorización para operar.

c) Autoliquidación, pedido de liquidación for-
zosa, liquidación forzosa, concurso preventivo 
o quiebra de la entidad de garantía.

En el supuesto indicado en el inciso a) la ex-
clusión producirá efectos a partir del momento 
en que todas las garantías constituidas por el 
solicitante fueren sustituidas por los contribu-
yentes, responsables o usuarios del Servicio 
Aduanero. Sin perjuicio de ello, la entidad so-
licitante no podrá constituir nuevas garantías.

Asimismo, podrá disponerse la suspensión 
temporaria del “REEG” impidiendo la consti-
tución de nuevas garantías o el rechazo de las 
garantías emitidas por las mismas, en los si-
guientes supuestos:

1. Incumplimiento de la intimación adminis-
trativa de pago de la obligación garantizada. 
La intimación sólo se considerará cumplida 
cuando el pago haya sido efectuado utilizando 
los procedimientos establecidos por esta Ad-
ministración Federal y debidamente imputado a 
dicha obligación.

2. Incumplimiento de la obligación de presen-
tar documentación vinculada a la inscripción o 
reinscripción de la entidad de garantía.

3. Disposición de la autoridad de aplicación 
o con funciones de superintendencia sobre la 
actividad de la entidad emisora de garantías, 
que implique la suspensión de la autorización 
para operar.

4. Afectación significativa de la capacidad de 
garantía emergente de los indicadores de sol-
vencia a que se refiere el artículo anterior.

Art. 39. — Los actos que dispongan la sus-
pensión temporaria o la exclusión definitiva del 
“REEG” serán recurribles, con efecto meramen-
te devolutivo, en los términos de los Artículos 74 
del Decreto N° 1.397/79 y sus modificaciones, y 
110 del Código Aduanero.

A solicitud de la entidad afectada, este Orga-
nismo podrá levantar la suspensión o rehabilitar 
la inscripción en el “REEG”, según correspon-
da, previa acreditación del cese de las causales 
que las determinaron.

Art. 40. — La suspensión temporaria o la ex-
clusión definitiva de la inscripción, determina-
rán el rechazo de las garantías emitidas que se 
presenten a partir de esa fecha por la entidad 
afectada.

En caso de disponerse la exclusión definitiva 
de una entidad, por las causales a que se refie-
ren los incisos b) y c) del Artículo 38, esta Ad-
ministración Federal considerará caducas las 
garantías otorgadas con anterioridad y exigirá a 
los contribuyentes y/o responsables garantiza-
dos, su sustitución por otras garantías admiti-
das por la presente resolución general.

La declaración de caducidad a que se refiere 
el párrafo precedente, no perjudicará los dere-
chos y acciones que competan a este Organis-
mo contra la entidad emisora, los que manten-
drán vigencia hasta la aceptación de la garantía 
sustitutiva o, en su defecto, hasta el íntegro 
pago de la deuda garantizada.
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TÍTULO VII

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 41. — A partir de la vigencia de la pre-
sente los Despachantes de Aduana y los Agen-
tes de Transporte Aduanero deberán presentar 
las garantías de acuerdo con lo establecido 
en el Decreto N° 79 del 21 de enero de 2015, 
que sustituyó a los Artículos 4° y 6° del Decreto 
N° 1.001 del 21 de mayo de 1982 y sus modi-
ficaciones, y lo establecido en esta resolución 
general.

Para la determinación de la solvencia eco-
nómica establecida en el mencionado decreto, 
esta Administración Federal evaluará en forma 
automática y objetiva —en función de la infor-
mación que posee en sus bases de datos— el 
patrimonio declarado en los impuestos a las 
ganancias y/o sobre los bienes personales del 
año calendario o fiscal inmediato anterior a la 
respectiva presentación, considerándose acre-
ditado el requisito si al menos uno de dichos 
parámetros es igual o superior al importe exigi-
do. Los sujetos que se encuentren inscriptos en 
el Régimen Simplificado para Pequeños Con-
tribuyentes (RS), a los fines de la acreditación 
de solvencia deberán presentar la declaración 
jurada del impuesto sobre los bienes persona-
les hasta el último día del mes de vencimiento 
anual de dicho tributo establecido por esta Ad-
ministración Federal.

La solvencia y garantías acreditadas con an-
terioridad a la vigencia del Decreto N° 79/2015 
caducarán automáticamente el día 31 de julio 
de 2016, fecha a partir de la cual deberán cum-
plir con los nuevos importes de garantía y de 
solvencia, excepto que se opte por la garantía 
del Fondo Común Solidario, como requisito 
para continuar operando.

TÍTULO VIII

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 42. — Las dependencias de esta Admi-
nistración Federal, receptoras de las garantías, 
deberán adoptar todos los recaudos necesa-
rios para asegurar la vigencia y efectividad de 
las mismas.

Cuando de conformidad con lo establecido 
por las normas legales aplicables, deba obser-
varse un procedimiento reglado para determi-
nar la existencia del incumplimiento y/o la res-
ponsabilidad del deudor o proponente de la ga-
rantía, el área competente para la sustanciación 
de los mismos citará en calidad de parte al ga-
rante o asegurador. La falta de cumplimiento de 
este requisito obstará a la prosecución de las 
actuaciones hasta tanto se subsane la omisión.

Art. 43. — Las garantías expresadas en dóla-
res estadounidenses constituidas con anteriori-
dad a la fecha de sanción del Decreto N° 214/02 
y que se hallaban pendientes a dicha fecha, se 
considerarán convertidas a pesos a razón de 
UN DÓLAR ESTADOUNIDENSE (U$S 1.-) = UN 
PESO ($ 1.-). Sobre los montos resultantes se 
aplicará el Coeficiente de Estabilización de Re-

ferencia (C.E.R.) hasta la extinción de dichas 
garantías.

Cuando con motivo de lo dispuesto en el pá-
rrafo anterior se produjera una disminución su-
perior al VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de 
la cobertura respecto del valor actual de la ope-
ración u obligación garantizada, los proponen-
tes o tomadores deberán reforzar la garantía en 
la forma y condiciones fijados en el Artículo 9°. 
Dicho refuerzo de garantía podrá igualmente 
ser exigido de oficio por esta Administración 
Federal.

El procedimiento establecido en los párrafos 
anteriores, también deberá aplicarse en el caso 
de depósitos en efectivo.

Art. 44. — A los efectos de la interpretación 
y aplicación de la presente deberán considerar-
se, asimismo, la utilización de una guía temáti-
ca, contenida en el Anexo XVII.

Art. 45. — Apruébanse los Anexos I a XVII 
que forman parte de esta resolución general y 
los programas aplicativos denominados “AFIP 
PÓLIZA ELECTRÓNICA - Versión 6.0” y “APLI-
CATIVO ÚNICO DE GARANTÍAS - Versión 4.0” 
y el formulario de Declaración Jurada N°  979 
(Nuevo Modelo).

Art. 46. — La presente resolución general 
entrará en vigencia el día de su publicación en 
el Boletín Oficial, excepto en lo relativo al pro-
cedimiento de constitución y devolución de ga-
rantías en efectivo establecido en el Anexo II, 
Apartado I, ítems 1.1. y 5.1. cuya fecha de imple-
mentación se publicará en el sitio “web” institu-
cional de esta Administración Federal.

Art. 47. — Déjanse sin efecto, a partir de la 
vigencia indicada en el artículo anterior, las 
Resoluciones Generales N°  2.435, N°  2.577 y 
N° 3.590, no obstante su aplicación a los he-
chos y situaciones acaecidos durante sus vi-
gencias.

Sin perjuicio de ello, mantienen su vigencia 
los formularios OM 1838/B - “SOLICITUD DE 
INSCRIPCIÓN Y DE ACTUALIZACIÓN DE DA-
TOS”, los formularios de declaración jurada 
Nros. 287, 870, 871, 872 y 875 y los modelos 
de formularios de declaración jurada N°  879, 
N° 971, N° 973, N° 974 y N° 976.

Toda cita efectuada a las normas que se 
dejan sin efecto debe entenderse referida a la 
presente, para lo cual —cuando corresponda—, 
deberán considerarse las adecuaciones nor-
mativas aplicables en cada caso.

Art. 48. — Regístrese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Alberto Abad.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) 
Resolución General se publican en la edición 
web del BORA —www.boletinoficial.gob.ar— 
y también podrán ser consultados en la Sede 
Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 
767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

#F5132287F#

solvencia económica ante esta Administración Federal de los despachantes de aduana y 
los agentes de transporte aduanero.

Que en relación a ello corresponde receptar dichas modificaciones en las Resoluciones 
Generales N° 2.220 y sus modificatorias y N° 2.570 y sus modificatorias.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdi-
recciones Generales de Asuntos Jurídicos, de Recaudación y Técnico Legal Aduanera y 
la Dirección General de Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 7° del 
Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

Artículo 1° — Modifícase el Anexo “Manual del Usuario del Sistema Registral —Versión 1.0—” 
de la Resolución General N° 2.570 y sus modificatorias, en la forma que se detalla seguidamente:

a) Sustitúyese en el Título I “Registros Especiales”, su punto 10 “Requisitos Particulares”, el 
cuadro correspondiente al Agente de transporte aduanero, por el que se consigna en el Anexo I, 
que se aprueba y forma parte de la presente.

b) Sustitúyese en el Título I “Registros Especiales”, su punto 12 “Determinación de la solvencia 
económica y garantías”, por el que se consigna en el Anexo II, que se aprueba y forma parte de la 
presente.

Art. 2° — Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín 
Oficial.

Art. 3° — Déjanse sin efecto el Artículo 3° y el Anexo II de la Resolución General N° 2.220 y 
sus modificatorias, a partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente. Toda cita efectuada 
en normas vigentes respecto del Artículo 3° y del Anexo II de la Resolución General N° 2.220 y sus 
modificatorias, deberá entenderse referida al punto 12, Título I, del Anexo de la Resolución General 
N° 2.570 y sus modificatorias.

Art. 4° — Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación y 
difúndase en el Boletín Oficial de la Dirección General de Aduanas. Cumplido, archívese. — Alberto 
Abad.

ANEXO I (Artículo 1°)

“Agente de transporte aduanero

Certificado de Capacitación (Título) A

Acreditar solvencia económica, excepto si constituye la garantía a través del Fondo Común Solidario. I

Garantía de Actuación A

Certificado de antecedentes expedido por autoridad policial o por el Registro Nacional de Reincidencia 
Para las personas jurídicas el requisito se extiende a sus directores, administradores o socios 
ilimitadamente responsables

D

Declaración jurada manifestando no estar comprendido en los supuestos del Artículo 58, Apartado 2, 
inciso e) del Código Aduanero I

Constituir domicilio especial en las Aduanas que operará I

Aclaraciones: 
Mediante la gestión de autorizaciones electrónicas designarán a los apoderados y a los dependientes”  

ANEXO II (Artículo 1°)

“12. Determinación de la solvencia económica y garantías

12.1. La determinación de la solvencia económica será evaluada por esta Administración Fe-
deral al momento de la inscripción del operador de comercio exterior en el registro específico y 
será reevaluada anualmente, a efectos de su permanencia en el mismo.

Para su determinación se considerarán, según el operador de comercio exterior de que se 
trate, las declaraciones juradas del impuesto al valor agregado, a las ganancias y sobre los bienes 
personales, presentadas hasta el último día del mes del vencimiento general dispuesto por este 
Organismo.

A esos efectos, esta Administración Federal informará, al 10 de julio de cada año, el cum-
plimiento de la referida solvencia para cada operador de comercio exterior.

La evaluación anual tendrá vigencia a partir del 1 de agosto del mismo año hasta el 31 de julio 
del año inmediato siguiente, ambas fechas inclusive.

12.2. Solvencia económica de los importadores y exportadores

12.2.1. Conforme a lo previsto en el Artículo 12, inciso a) del Decreto N° 1.001 del 21 de Mayo 
de 1982 y sus modificatorios, esta Administración Federal evaluará en forma automática y objetiva 
—en función de la información que posee en sus bases de datos— el importe de las ventas brutas 
o del patrimonio neto declarado ante este Organismo, correspondientes al año calendario o fiscal 
inmediato anterior, respectivamente.

La determinación del importe se efectuará en función de los valores consignados en las de-
claraciones juradas correspondientes a los impuestos al valor agregado y a las ganancias. Cuando 
el sujeto se encuentre exento o no alcanzado por el impuesto al valor agregado, el monto de las 
ventas brutas se obtendrá de la declaración jurada del impuesto a las ganancias del año fiscal 
inmediato anterior.

12.2.2. En base a la evaluación de la solvencia practicada se determinará la exigencia de la 
constitución de garantía.

12.2.3. Quedan exceptuados de acreditar la solvencia económica:

a) Los sujetos inscriptos en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (Mono-
tributo).

#I5132280I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Resolución General 3888

Registros Especiales Aduaneros. Resolución General N° 2570 y sus modificatorias. Su 
modificación.

Bs. As., 23/05/2016

VISTO la Resolución General N° 2.570 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la citada resolución general, a efectos de incrementar la eficiencia, la seguridad y la 
transparencia en la relación fisco-contribuyente, aprobó el “Sistema Registral” y dispuso 
la creación de los “Registros Especiales Aduaneros”, integrados por los operadores de 
comercio exterior.

Que el Decreto N° 79 del 21 de enero de 2015 modificó a su similar N° 1.001 del 21 de 
mayo de 1982, en lo que se refiere a la constitución de la garantía y la acreditación de 
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b) Los sujetos comprendidos en los incisos b), c), d) y e) del Artículo 7° de la Resolución Gene-

ral N° 2.681 y sus modificatorias, que posean certificado de exención del impuesto a las ganancias 
otorgado por este Organismo.

c) El Estado Nacional, las provincias y los municipios, así como las dependencias de la ad-
ministración pública nacional, provincial o municipal, los entes autárquicos o descentralizados, 
inclusive las sociedades del Estado y las empresas del Estado.

d) Los importadores o exportadores ocasionales.

12.2.4. Para que el procedimiento de evaluación de la solvencia económica exigida contemple 
correctamente las excepciones indicadas en los incisos a) y c), del punto 12.2.3. del presente ane-
xo, los sujetos alcanzados deberán acceder al Sistema Registral, disponible en el sitio “web” de 
esta Administración Federal (http://www.afip.gob.ar), mediante la Clave Fiscal otorgada por este 
Organismo, a los efectos de consultar su correcta situación tributaria.

En el caso de observarse alguna discrepancia, deberán solicitar su corrección ante la depen-
dencia de la Dirección General Impositiva en que se encuentren inscriptos.

12.3. Solvencia económica de los despachantes de aduana y los agentes de transporte aduane-
ro, de acuerdo con lo previsto en los Artículos 4° y 6° del Decreto N° 1.001/82 y sus modificatorios.

12.3.1. Para aquellos que opten por una garantía diferente al Fondo Común Solidario, esta Admi-
nistración Federal evaluará el patrimonio neto declarado en el impuesto a las ganancias y el total de 
bienes gravados y exentos situados en el país, declarados en el impuesto sobre los bienes personales.

El requisito de solvencia se considerará cumplimentado si al menos uno de dichos paráme-
tros, declarados en el periodo fiscal inmediato anterior, es igual o superior a la solvencia econó-
mica mínima exigida.

12.4. Garantías

12.4.1. La presentación se realizará de acuerdo con lo previsto en la Resolución General 
N° 2.435 y sus modificatorias o la que en el futuro la sustituya.

12.4.2. El Sistema Registral verificará su cumplimiento a partir del ingreso de la garantía por 
alguno de los medios previstos en la normativa indicada en el punto 12.4.1. del presente anexo.”.

#F5132280F#

#I5131925I#
Administración Federal de Ingresos 
Públicos

IMPUESTOS

Resolución General 3887

Impuesto al Valor Agregado. Régimen de 
retención. Resolución General N° 2.854, y 
sus modificaciones. Su modificación.

Bs. As., 20/05/2016

VISTO la Resolución General N°  2.854 y sus 
modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la citada norma se estable-
ció un régimen de retención del impuesto 
al valor agregado respecto de las opera-
ciones que, por su naturaleza, dan lugar al 
crédito fiscal.

Que atendiendo a razones de administración 
tributaria y en virtud del análisis realizado, re-
sulta aconsejable adecuar los importes pre-
vistos en la Resolución General N° 2.854 y 
sus modificaciones, a efectos que ellos recu-
peren su condición de parámetros represen-
tativos de las situaciones que caracterizan.

Que han tomado la intervención que les 
compete la Dirección de Legislación, las 
Subdirecciones Generales de Asuntos Ju-
rídicos, de Fiscalización, de Recaudación 
y de Servicios al Contribuyente, y la Direc-
ción General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las 
facultades conferidas por el Artículo 7° del 
Decreto N° 618 de fecha 10 de julio de 1997, 
sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

Artículo 1° — Modifícase la Resolución Ge-
neral N° 2.854 y sus modificaciones, en la forma 
que se indica a continuación:

1. Sustitúyese en el inciso b) del Artículo 9° 
la expresión “...DIEZ MIL PESOS ($ 10.000.-)...”, 
por la expresión “...VEINTICUATRO MIL PESOS 
($ 24.000.-)...”.

2. Sustitúyese en el Artículo 12 la expre-
sión “...CIENTO SESENTA PESOS ($  160.-).”, 
por la expresión “...CUATROCIENTOS PESOS 
($ 400.-).”.

Art. 2° — Las disposiciones establecidas por 
esta resolución general entrarán en vigencia el 
día de su publicación en el Boletín Oficial, in-
clusive.

Art. 3° — Regístrese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Alberto Abad.

#F5131925F#

#I5131926I#
Administración Federal de Ingresos 
Públicos

SEGURIDAD SOCIAL

Resolución General 3886

Regímenes de la Seguridad Social y Obras 
Sociales. Cómputo del gasoil como pago 
a cuenta de las contribuciones patrona-
les. Resolución General Nº 1.088 y su mo-
dificación. Norma modificatoria.

Bs. As., 20/05/2016

VISTO la Resolución General N° 1.088 y su mo-
dificación, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la citada norma se estable-
ció el procedimiento y los plazos que de-
berán observar las empresas de transporte 
de pasajeros por ómnibus concesionarias 
o permisionarias de la jurisdicción nacio-
nal, provincial o municipal, a los fines de 
computar un monto fijo por litro de gasoil 
adquirido, como pago a cuenta de las con-
tribuciones patronales, previstas en el De-
creto N° 814 del 20 de junio de 2001, sus 
modificatorios y complementarios.

Que el procedimiento dispuesto contem-
pla una operatoria sistémica que permite 
ingresar los datos para solicitar la imputa-
ción de los créditos correspondientes.

Que a fin de optimizar la aludida operato-
ria, resulta oportuno implementar un nuevo 
canal de ingreso de la información a través 
del servicio denominado “Mis Aplicaciones 
WEB”.

Que han tomado la intervención que les 
compete la Dirección de Legislación, las 
Subdirecciones Generales de Asuntos Ju-
rídicos, de Recaudación y de Sistemas y 
Telecomunicaciones, y las Direcciones Ge-
nerales Impositiva y de los Recursos de la 
Seguridad Social.

Que la presente se dicta en ejercicio de las 
facultades conferidas por el Artículo 7° del 
Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL 
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS 
RESUELVE:

Artículo 1° — Sustitúyese el Artículo 2° de la 
Resolución General N° 1.088 y su modificación, 
por el siguiente:

“ARTICULO 2°.- Para solicitar la imputación 
como pago a cuenta de los créditos corres-
pondientes, los responsables indicados en el 
artículo anterior deberán acceder al servicio 
denominado “Mis Aplicaciones WEB”, selec-
cionando el “Formulario 333/A - Imputación 
de crédito Combustibles Líquidos”, que se en-
cuentra disponible en el sitio “web” de este Or-
ganismo (http://www.afip.gob.ar).

La presentación del citado formulario, se 
efectuará conforme al procedimiento de trans-
ferencia electrónica de datos a través de “In-
ternet”, según lo previsto por la Resolución 
General N° 1.345, sus modificatorias y comple-
mentarias.

A tales fines, se deberá contar con la res-
pectiva “Clave Fiscal” con Nivel de Seguridad 
2 como mínimo, obtenida de acuerdo con lo 
dispuesto por la Resolución General N° 3.713.

Una vez ingresados los datos y efectuada la 
presentación electrónica, el sistema permiti-
rá imprimir el formulario de declaración jurada 
N° 333/A, que hará las veces de acuse de reci-
bo de la presentación realizada.”.

Art. 2° — Lo dispuesto en esta resolución ge-
neral tendrá vigencia a partir del primer día del 
mes inmediato posterior al de su publicación en 
el Boletín Oficial.

Art. 3° — Regístrese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Alberto Abad.

#F5131926F#

DISPOSICIONES

#I5129155I#
Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica

PRODUCTOS MÉDICOS

Disposición 5326/2016

Prohibición de uso y distribución.

Bs. As., 13/05/2016

VISTO el Expediente N° 1-47-1110-100-16-5 del 
Registro de esta Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica y;

CONSIDERANDO:

Que se inician las actuaciones referidas 
en el VISTO con el informe de la Direc-
ción de Vigilancia de Productos para la 
Salud (en adelante la DVS) de fojas 1/3 
en el cual la citada Dirección puso en 
conocimiento que con fecha 15 de di-
ciembre de 2015, inspectores de la citada 
Dirección realizaron una inspección en 
el establecimiento de la firma CIRUGÍA 
AVENIDA de Ricardo Antonio Escalante, 
con domicilio en la calle 3 de Abril 858 
de la localidad de Corrientes, provincia 
de Corrientes, firma que se dedica a la 
comercialización de productos médicos 
descartables de uso en cirugía y atención 
clínica primaria, como así también de ele-
mentos implantables de uso en traumato-
logía y osteosíntesis.

Que aclaró la DVS que la firma no posee 
habilitación sanitaria ante ANMAT, ni ante 
el Ministerio de Salud de la provincia de 
Corrientes, toda vez que la nombrada pro-
vincia no cuenta con normativa que regule 
la actividad de comercialización de pro-
ductos médicos a nivel jurisdiccional.

Que en el citado procedimiento de ins-
pección, al verificar el stock de produc-
tos almacenados en uno de los depósitos 
de productos médicos dispuestos a la 
venta, se detectaron los siguientes ele-
mentos: 1) Treinta y Un (31) unidades del 
producto “BOMBA EVACUADORA X 800 
ML ULTRAVAC (MEDIGROUP SA) Lote 
06-05-084 - VTO 11/17”; 2) Cuatro (4) 
unidades del producto “SUPLEMENTO 
FEMORAL PRE MOLDEADO con 20 gra-
mos de Gentamicina”; 3) Una (1) unidad 
rotulada como “BIOTECHNOLOGY - CAT 
NO.CH.R.5211 / PROD: TALLO CHARN-
LEY CAB/INT - REFORZADO CHM OFF-
SET 40 mm -CONO 12-14 - LOTE 06840, 
HAB ANMAT 1347-1, FABRICACIÓN 
05/2014 - VTO 05/2018-ESTERIL”; 4) Una 
(1) unidad rotulada como “BIOTECHNO-
LOGY - CAT NO.5140.750 / PROD: TA-
LLO MULLER O 7.5 -CONO 12-14 - LOTE 
06840, FABRICACIÓN 05/2014 - VTO 
05/2018. Hab ANMAT 1347-1”; 5) Una (1) 
unidad rotulada como “BIOTECHNOLO-
GY - CAT NO.043.28.00 / PROD: CABEZA 
INTERCAMBIABLE - CUELLO CORTO O 
28MM -CONO 12-14 - LOTE 06840, Hab 
ANMAT 1347-1 - FABRICACIÓN 05/2014 - 
VTO 05/2018 - ESTÉRIL”; 6) Dos (2) unida-
des rotuladas como “BIOTECHNOLOGY - 
COD: CAT NO.043.28.00 / PROD: CABE-
ZA INTERCAMBIABLE O 28 MM - CUE-
LLO CORTO CONO 12-14 - LOTE 06840, 
Hab ANMAT 1347-1 - VTO ABRIL/2018 
- ESTÉRIL”; 7) Una (1) unidad rotulada 
como “BIOTECHNOLOGY - PROD: CO-
TILO PARA CEMENTAR MULLER - O 
28MM X 46 MM - PARED POSTERIOR 10° 
- LOTE 06840, Hab ANMAT 1347-1 - VTO 
ABRIL/2018 - ESTÉRIL”; 8) Una (1) uni-
dad rotulada como “BIOTECHNOLOGY 
- PROD: COTILO PARA CEMENTAR MU-
LLER - O 28MM X 54 MM - PARED POS-
TERIOR 10° - LOTE 06840, Hab ANMAT 
1347-1 - VTO ABRIL/2018 - ESTÉRIL”; 
9) Una (1) unidad rotulada como “BIO-
TECHNOLOGY - PROD: COTILO PARA 
CEMENTAR MULLER - O 28MM X 50 MM 
- PARED POSTERIOR 10° - LOTE 06840, 
Hab ANMAT 1347-1 - VTO ABRIL/2016 - 
ESTÉRIL”, conteniendo un elemento se-
miesférico plástico dentro en una triple 
bolsa termosellada con rótulo adherido 
que indica “ESTERILMED SH - ESTERILI-
ZADO POR OXIDO DE ETILENO- DARRA-
GUEIRA 2150 - CORRIENTES” con una 
etiqueta indicadora de esterilización con 
los siguientes datos: “LOT:04573, DATE: 
13.06.2014”; 10) Un (1) frasco ampolla ro-
tulado como “MAXXEUS ID: 082424 -059 
/ Cort. Bone. Dem. 125-850 mm - 0.5 cc 
(A) Freeze Dried Irr/Jar - EXP: 07/17/2017 
- Sterile R - ALLOWASH - TISSUE - LOT: 
20-3955- Community Tissue Services”; 
11) Un blister conteniendo una punta 
de Shaver, rotulado como “STRYKER - 
7206010 - Dyonics - Bone cutter blade 
full radius - series 3000 - 5.5 mm - lot #: 
2409599 vto 2016-04 / fabricación 2013-
04. Reprocessed by Stricker Sustainabi-
lity solutions”.

Que refirió la DVS que los productos des-
criptos en los ítems 1 y 2 se encontraban 
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prohibidos de uso y comercialización por 
esta Administración mediante Disposición 
N° 615/09 y N° 4185/14, respectivamente y 
que por tal motivo, estas unidades fueron 
acondicionadas en dos cajas, quedando 
inhibidas de uso y comercialización en po-
der y bajo responsabilidad del propietario 
de la firma.

Que por otra parte, se procedió a tomar 
en carácter de muestra para posterior ve-
rificación de legitimidad, una unidad de 
cada uno de los elementos detallados en 
los ítems 3 al 11, quedando los elementos 
remanentes inhibidos de uso y comercia-
lización.

Que señaló la DVS que con posterioridad a 
la inspección efectuada la firma no aportó 
documentación que acreditara la proce-
dencia de las unidades detalladas.

Que con fecha 23 de diciembre de 2015, me-
diante Orden de Inspección N° 2015/6337-
DVS-5071, personal de la DVS se hizo pre-
sente en sede de la firma Stryker Corpo-
ration Sucursal Argentina a fin de verificar 
la unidad “STRYKER - 7206010 - Dyonics 
- Bone cutter blade full radius - series 3000 
- 5.5 mm - lot #: 2409599 vto 2016-04 / fa-
bricación 2013-04. Reprocessed by Stric-
ker Sustainability solutions”, mencionada 
en el ítem 11.

Que en tal oportunidad, luego de la ob-
servación visual del producto exhibido 
el director técnico manifestó que la em-
presa que representa jamás importó y/o 
comercializó productos médicos repro-
cesados, que el código 7206010 no exis-
te para la empresa Striker y que la firma 
no ha importado/comercializado ningún 
producto con el lote “lot# 2409599”; asi-
mismo, agregó que Dyonics es una línea 
de productos de la empresa Smith & Ne-
phew, la cual no se encuentra vinculada 
con Stryker Argentina.

Que posteriormente, se verificó en los 
archivos y bases de datos de esta Admi-
nistración que el producto “Bone cutter 
blade full radius - series 3000 - 5.5 mm 
-Dyonics-7206010” se encuentra autori-
zado para ser importado por la firma Dro-
guería Martorani S.A. bajo PM 928-409; 
motivo por el cual, con fecha 14 de enero 
de 2016 mediante Orden de Inspección 
N° 2016/133-DVS-5306 se realizó la ins-
pección de verificación de este producto 
en sede de Droguería Martorani S.A.

Que en tal ocasión, la directora técnica 
del establecimiento afirmó que la empre-
sa importaba puntas de Shaver de la línea 

Dyonics fabricadas por Smith & Nephew, 
pero que jamás importó y/o comercializó 
productos médicos reprocesados como 
el que exhibido; refiriendo asimismo que 
el código 7206010 corresponde al pro-
ducto “Bone cutter blade full radius/Dyo-
nics”.

Que sin embargo, informó que el lote lot# 
2409599 no fue importado/comerciali-
zado para ningún producto de la marca 
Smith & Nephew y que la codificación 
de este dato en la muestra difería de la 
utilizada por la empresa y por otra parte, 
luego del análisis de la unidad exhibida 
y su comparación con indubitables en 
poder de la empresa, la directora técni-
ca concluyó que se trataba de una punta 
de Shaver fabricada por Smith & Nephew 
que se encontraba acondicionada en un 
envase primario que no se corresponde 
con los originales importados por Dro-
guería Martorani S.A.; por lo cual se tra-
taría de un producto adulterado.

Que posteriormente, con fecha 18 de 
enero de 2016 mediante Orden de Ins-
pección N°  2016/252-DVS-5398, ins-
pectores de la DVS se constituyeron en 
sede de la firma Bioprotece S.A., titular 
del registro de producto médico N° 1347-
1, exhibiéndose ante el presidente de la 
firma las muestras detalladas más arriba 
en los ítems 3 a 9, concluyéndose que se 
trataba de productos que no fueron fabri-
cados por Bioprotece S.A., a pesar que 
se indicara su número de legajo en los 
rótulos y a su vez, el Sr. Martínez acla-
ró que Bioprotece S.A. no poseía como 
cliente ni proveedor a la firma Biotechno-
logy Argentina; por lo cual se trataría de 
productos falsificados.

Que por otra parte, el representante de la 
firma destacó las siguientes diferencias 
principales entre los productos exhibidos 
y los originales de la firma: a) Los envases 
primarios utilizados por Bioprotece S.A. 
son del tipo blíster, no utilizan pouch; b) 
En relación al lote 06840, que se obser-
va en el rótulo todas las unidades exhi-
bidas, el presidente de la firma aportó la 
“Planilla de productos terminados” co-
rrespondiente al lote 06840 elaborado 
por Bioprotece SA, la cual corresponde 
al producto “Cotilo tipo Chamley denta-
do O 22x50 mm, C/ppl”, elaborado con 
fecha 30/06/06; por lo que no se corres-
ponde con las unidades exhibidas; c) Por 
otro lado, el Sr. Martínez aclaró que los 
primeros dos dígitos del lote que asigna 
Bioprotece S.A. corresponden al año de 
elaboración, motivo por el cual no podría 

existir un lote que comience con los dígi-
tos 06 y ser elaborado en otro año.

Que por último, se verificó el sistema de 
expedientes y la base de datos de Registro 
de productores y Productos de Tecnolo-
gía Médica, y se constató que el producto 
indicado en el ítem 10 no cuenta con an-
tecedentes de registro ante esta Adminis-
tración.

Que es necesario destacar que tanto el 
cotilo como la cabeza intercambiable y 
el tallo Charnley/Muller (detallados en los 
ítems 3 al 9) son componentes que forman 
parte de la prótesis de cadera, destinados 
a ser implantados totalmente en el cuerpo 
humano mediante intervención quirúrgica y 
a permanecer allí después de la interven-
ción a largo plazo, por lo cual conforme a la 
Disposición ANMAT 2318/02 pertenecen a 
clase de riesgo III.

Que asimismo, el producto detallado en el 
ítem 10 se trataría de hueso cortical desmi-
neralizado (sustituto óseo) utilizado como 
material para relleno y reconstrucción ósea 
de aplicación en ortopedia, neurocirugía 
y odontología, por lo tanto corresponde a 
clase riesgo IV.

Que por último, la unidad descripta en ítem 
11 corresponde a una punta de para des-
bastado artroscópico perteneciente a cla-
se de riesgo II ya que se encuentra indicada 
para desbastado artroscópico, resección 
de tejidos blandos y óseos en cavidades 
articulares grandes, pequeñas y en la ciru-
gía endoscópica funcional sinusal.

Que las constancias documentales agre-
gadas a fojas 4/20 permiten corroborar las 
circunstancias detalladas; asimismo, se 
adjunta a fojas 20 Anexo III de la Disposi-
ción ANMAT N° 5099/12, correspondiente 
al certificado de autorización de inscrip-
ción ante esta Administración de un pro-
ducto con características similares al pro-
ducto mencionado en el ítem 10.

Que corresponde poner de resalto que 
Ley 16.463 establece en su artículo 1° 
que: Quedan sometidos a la presente 
ley y a los reglamentos que en su con-
secuencia se dicten, la importación, ex-
portación, producción, elaboración, frac-
cionamiento, comercialización o depósito 
en jurisdicción nacional o con destino al 
comercio interprovincial, de las drogas, 
productos químicos, reactivos, formas 
farmacéuticas, medicamentos, elementos 
de diagnóstico y todo otro producto de 
uso y aplicación en la medicina humana y 
las personas de existencia visible o ideal 
que intervengan en dichas actividades; y 
menciona en su artículo 2° que: Las acti-
vidades mencionadas en el artículo 1 sólo 
podrán realizarse, previa autorización y 
bajo el contralor del Ministerio de Asisten-
cia Social y Salud Pública, en estableci-
mientos habilitados por el mismo y bajo la 
dirección técnica del profesional univer-
sitario correspondiente, inscrito en dicho 
ministerio”; por otra parte, la norma an-
tes mencionada indica en su artículo 19° 
que: Queda prohibido: a) La elaboración, 
la tenencia, fraccionamiento, circulación, 
distribución y entrega al público de pro-
ductos impuros o ilegítimos.

Que en consecuencia, la Dirección de 
Vigilancia de Productos para la Salud 
elevó las actuaciones recomendando la 
adopción de las siguientes medidas: 1°) 
Prohibir de uso y distribución, en todo 
el territorio nacional, los siguientes pro-
ductos médicos rotulados como: a) Com-
ponente de prótesis de cadera rotulado 
como: “BIOTECHNOLOGY - PROD: TA-
LLO CHARNLEY CAB/INT - LOTE 06840, 
HAB ANMAT 1347-1”; b) Componente de 
prótesis de cadera rotulado como: “BIO-
TECHNOLOGY - PROD: TALLO MULLER 
- LOTE 06840- Hab ANMAT 1347-1”; c) 
Componente de prótesis de cadera rotu-
lado como: “BIOTECHNOLOGY - PROD: 
CABEZA INTERCAMBIABLE - LOTE 
06840, Hab ANMAT 1347-1”; d) Com-
ponente de prótesis de cadera rotulado 
como: “BIOTECHNOLOGY - PROD: CA-
BEZA INTERCAMBIABLE- LOTE 06840, 
Hab ANMAT 1347-1”; e) Componente de 
prótesis de cadera rotulado como: “BIO-

TECHNOLOGY - PROD: COTILO PARA 
CEMENTAR MULLER - LOTE 06840, Hab 
ANMAT 1347-1”; f) Sustituto óseo rotulado 
como: “MAXXEUS ID: 082424 -059 / Cort. 
Bone. Dem. 125-850 mm - 0.5 cc (A) Free-
ze Dried Irr/Jar - Sterile R - ALLOWASH 
- TISSUE - Community Tissue Services”; 
g) Punta para desbastado artroscópi-
co rotulada como “STRYKER - 7206010 
- Dyonics - Bone cutter blade full radius 
- series 3000 - 5.5 mm -Reprocessed by 
Stricker Sustainability Solutions”; 2°) Ini-
ciar sumario sanitario a la firma RICAR-
DO ANTONIO ESCALANTE, con domicilio 
en calle 3 de Abril 858 de la localidad de 
Corrientes, provincia de Corrientes, por 
incumplimiento al artículo 19° inciso a) de 
la Ley 16.463 y 3°) Poner en conocimiento 
de la situación descripta a la Dirección de 
Jurisdicción de Farmacia del Ministerio de 
Salud de la provincia de Corrientes.

Que desde el punto de vista procedimen-
tal, esta Administración Nacional resulta 
competente en las cuestiones que se ven-
tilan en las presentes actuaciones en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 3° inciso a) 
del Decreto 1490/92.

Que en virtud de las atribuciones conferidas 
por los incisos n) y ñ) del artículo 8° y el inci-
so q) del artículo 10° del Decreto N° 1490/92, 
las medidas aconsejadas por la Dirección 
actuante resultan ajustadas a derecho.

Que la Dirección de Vigilancia de Produc-
tos Para la Salud y la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos han tomado la interven-
ción de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades 
conferidas por el Decreto N° 1490/92 y el 
Decreto N° 101/15 de fecha 16 de diciem-
bre de 2015.

Por ello:

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS
Y TECNOLOGÍA MÉDICA
DISPONE:

Artículo 1° — Prohíbese el uso y distribu-
ción en todo el territorio nacional de los si-
guientes productos médicos rotulados como: 
a) Componente de prótesis de cadera rotula-
do como: “BIOTECHNOLOGY - PROD: TALLO 
CHARNLEY CAB/INT - LOTE 06840, HAB AN-
MAT 1347-1”; b) Componente de prótesis de 
cadera rotulado como: “BIOTECHNOLOGY - 
PROD: TALLO MULLER - LOTE 068401- Hab 
ANMAT 1347-1”; c) Componente de prótesis 
de cadera rotulado como: “BIOTECHNOLOGY 
- PROD: CABEZA INTERCAMBIABLE - LOTE 
06840 Hab ANMAT 1347-1”; d) Componente 
de prótesis de cadera rotulado como: “BIO-
TECHNOLOGY - PROD: CABEZA INTERCAM-
BIABLE- LOTE 06840 - Hab ANMAT 1347-1”; 
e) Componente de prótesis de cadera ro-
tulado como: “BIOTECHNOLOGY - PROD: 
COTILO PARA CEMENTAR MULLER - LOTE 
06840, Hab ANMAT 1347-1”; f) Sustituto óseo 
rotulado como: “MAXXEUS ID: 082424 - 059 
/ Cort. Bone. Dem. 125-850 mm - 0.5 cc (A) 
Freeze Dried Irr/Jar - Sterile R - ALLOWASH 
TISSUE - Community Tissue Services”; g) 
Punta para desbastado artroscópico rotulada 
como “STRYKER 7206010 - Dyonics - Bone 
cutter blade full radius - series 3000 - 5.5 mm 
- Reprocessed by Stricker Sustainability So-
lutions”.

Art. 2º — Instrúyase sumario sanitario a la fir-
ma CIRUGÍA AVENIDA de RICARDO ANTONIO 
ESCALANTE, con domicilio en calle 3 de Abril 
858 de la localidad de Corrientes, provincia de 
Corrientes, por incumplimiento al artículo 19 in-
ciso a) de la Ley 16.463.

Art. 3° — Regístrese. Dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial para su publica-
ción. Comuníquese a la Dirección Nacional de 
Regulación, Fiscalización y Sanidad de Fronte-
ras del Ministerio de Salud de la Nación, a las 
autoridades sanitarias provinciales y a la del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Comuníquese a la Dirección de Gestión 
de Información Técnica. Comuníquese a la Di-
rección de Relaciones Institucionales y Regula-
ción Publicitaria. Dése a la Dirección de Faltas 
Sanitarias de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos a sus efectos. — Carlos Chiale.

#F5129155F#
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AVISOS OFICIALES
Nuevos

#I5129134I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Disposición 272/2016

Asunto: Finalización y designación de Jefaturas Interinas y Supervisores Interinos en el 
ámbito de la Dirección Regional Bahía Blanca.

Bs. As., 18/05/2016

VISTO la Actuación N°  10138-271-2016 del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la misma, la Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior 
propone dar por finalizadas funciones y designar a diversos agentes para desempeñarse en el 
carácter de Supervisores Interinos y de Jefes Interinos de diversas Unidades de Estructura en el 
ámbito de su jurisdicción.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618/97, otorga a esta Administración Federal 
la facultad de organizar y reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos 
estructurales, funcionales y de administración de personal, siendo competencia de la misma la 
evaluación de la oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio de dichas atribuciones y/o facul-
tades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Ad-
ministración Federal de Ingresos Públicos en razón de la función estratégica del servicio (Art. 4° 
C.N.) que se le ha encomendado por imperativo legal (Decretos Nros. 1156/96, 618/97 y 1399/01), 
consistente en la gestión de las políticas tributarias, fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este 
Organismo, atento a que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 56/92 - Laudo N° 16/92 (t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de 
Trabajo - Laudo N° 15/91 (t.o. Resolución S.T. N° 925/10), la estabilidad es el derecho del agente 
de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado en el escalafón, calidad que en el 
presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finaliza-
ción de funciones forma parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido 
respaldada por vasta jurisprudencia administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la es-
tabilidad del empleado no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse 
las modalidades de la prestación de los servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en 
las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, 
dirección y modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo 
de facultades normales de organización que posee esta Administración Federal y que, por consi-
guiente, encuadran en el ámbito de discrecionalidad propia de la función.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Operacio-
nes Impositivas de Grandes Contribuyentes Nacionales a cargo de la Dirección General Impositiva.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades otorgadas a esta ADMI-
NISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS por el Decreto N° 1322 de fecha 26 de octubre 
de 2005, las que se mantienen por el artículo 5° del Decreto N° 227 del 20 de enero de 2016.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición N° 487 (AFIP) de fecha 14 de 
diciembre de 2007, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Dar por finalizadas y asignadas las funciones de los agentes que a continua-
ción se detallan, en el carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO LEGAJO N° FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Cont. Púb. Fernando Fabián 
DEL GRECO 034597/00

Jefe de división de fiscalización 
y operativa aduanera - DIV 
INVESTIGACIÓN (DI RBBL)

Acorde al grupo - DIV. 
INVESTIGACIÓN 

(DI RBBL)

Cont. Púb. Carlos Mario 
BLANCO 021234/33

Supervisor de fiscalización e 
investigación - EQUIPO 1 D 

(DI RBBL)

Jefe de división Int. - 
DIV. INVESTIGACIÓN 

(DI RBBL)

Cont. Púb. Inés SALOMONE 038610/93
Supervisor de fiscalización 
e investigación - EQUIPO C 

(DI RBBL)

Acorde al grupo - 
EQUIPO C (DI RBBL)

Cont. Púb. Silvia Graciela HUICI 039865/45
Inspector de fiscalización 
ordinaria - EQUIPO 1 D 

(DI RBBL)

Supervisor Int. - 
EQUIPO C (DI RBBL)

Ing. Rodolfo Raúl POLETTI 038384/80
Supervisor de fiscalización 
e investigación - EQUIPO A 

(DI RBBL)

Acorde al grupo - 
EQUIPO A (DI RBBL)

Cont. Púb. María Viviana 
WESNER 040398/64

Inspector de fiscalización 
ordinaria - EQUIPO 1 D 

(DI RBBL)

Supervisor Int. - 
EQUIPO A (DI RBBL)

ARTÍCULO 2° — Dése conocimiento a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de acuer-
do con lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 1322 de fecha 26 de octubre de 2005.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese y remítase a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación y archívese. — Cont. Púb. MARIA ADRIANA BELTRAMONE, 
Subdirectora General, Subdirección General de Recursos Humanos.

e. 24/05/2016 N° 34240/16 v. 24/05/2016
#F5129134F#

#I5131916I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS

Disposición 276/2016

Asunto: Designación de Jefaturas Interinas en el ámbito de la Dirección Regional Posadas.

Bs. As., 23/05/2016

VISTO la Disposición N° 103 (AFIP) del 22 de abril de 2016 y la Actuación N° 10138-292-2016 
del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el acto dispositivo citado en el VISTO de la presente, se efectuaron adecuaciones en 
la estructura organizativa de la Dirección General Impositiva.

Que por lo expuesto, la Dirección Regional Posadas, propone designar a la Abogada y Con-
tadora Pública Elsa Clara FERNÁNDEZ y al Contador Público Jorge Antonio THALMAYR para 
desempeñarse en el carácter de Jefes Interinos del Distrito Oberá y de la Oficina Recaudación y 
Verificaciones respectivamente, en el ámbito de su jurisdicción.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Operacio-
nes Impositivas del Interior y de la Dirección General Impositiva.

Que sobre el particular, destácase que a la luz del Decreto N° 227/16 (art. 5°), se ha efectuado 
una evaluación de la presente gestión, de la cual surge que no genera una mayor erogación presu-
puestaria en razón de las modificaciones que la misma implica.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición N° 487 (AFIP) de fecha 14 de 
diciembre de 2007, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Dar por finalizadas y asignadas las funciones de los agentes que a continua-
ción se detallan, en el carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO LEGAJO N° FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Abgda. y Cont. Púb. Elsa 
Clara FERNÁNDEZ 039701/14 Acorde al Grupo - DISTRITO 

OBERÁ (DI RPOS)
Jefe de distrito Int - DISTRITO 

OBERÁ (DI RPOS)

Cont. Púb. Jorge Antonio 
THALMAYR 040328/82 Acorde al Grupo - DISTRITO 

OBERÁ (DI RPOS)

Jefe de oficina Int - OF. 
RECAUDACIÓN Y 

VERIFICACIONES (DT OBER)

ARTÍCULO 2° — Considerar el presente acto dispositivo con vigencia a partir del día 23 de 
mayo de 2016.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese y remítase a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación y archívese. — Cont. Púb. MARIA ADRIANA BELTRAMONE, 
Subdirectora General, Subdirección General de Recursos Humanos.

e. 24/05/2016 N° 35491/16 v. 24/05/2016
#F5131916F#

#I5129167I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE BERNARDO DE IRIGOYEN

EDICTO DE NOTIFICACION (ADT. 1013 IC. “H” CODIGO ADUANERO)

Por desconocese el domicilio de las personas que más abajo se detallan, se les notifica por 
este medio para que dentro del plazo de diez (10) días comparezcan a hacer efectivo el pago de 
la multa correspondiente con más los intereses que correspondan y que se devengarán hasta el 
momento del efectivo pago (Art. 924), que en cada caso se indican, bajo apercibimiento de iniciar 
la acción judicial pertinente, de acuerdo a lo determinado por el Art. 1122 ssgtes. de la Ley 22415.

IMPUTADO DOCUMENTO IMPORTE SUMARIO FALLO

APELLIDOS Y NOMBRES TIPO NRO. FALLO NRO. NRO. AÑO

FERADACRUZ SRL CUIT 30-71078405-8 $ 23.366,20 SC82-022-2015/7 278 2015

FERADACRUZ SRL CUIT 30-71078405-8 $ 287.781,94 SC82-028-2015/5 286 2015

FERADACRUZ SRL CUIT 30-71078405-8 $ 29.459,20 SC82-031-2015/7 296 2015

FERADACRUZ SRL CUIT 30-71078405-8 $ 28.640,52 SC82-033-2015/3 297 2015

FERADACRUZ SRL CUIT 30-71078405-8 $ 17.870,91 SC82-032-2015/5 295 2015

FERADACRUZ SRL CUIT 30-71078405-8 $ 40.862,27 SC82-026-2015/K 284 2013

DOS SANTOS VALCIR LAURENCIO CI BRAS 3413403 $ 15.400,26 SC82-372-2012/1 076 2016

SCHEFER NILSON MIGUEL CI BRAS 1949670 $ 6.759,38 SC82-010-2012/2 074 2016

DA SILVA ADALBERTO CI BRAS 6746473 $ 6.759,38 SC82-010-2012/2 075 2016

VANDRE ROSA CI BRAS 7735765-3 $ 2.600,00 SC82-202-2015/0 018 2016

ARANGUIZ SAGREDO LUIS 
BENJAMIN CI CHILE V-368730P $ 7.081,25 SC82-455-2011 031 2016
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IMPUTADO DOCUMENTO IMPORTE SUMARIO FALLO

APELLIDOS Y NOMBRES TIPO NRO. FALLO NRO. NRO. AÑO

ROMARIO ALISSON CAMARGO CI BRAS 5657678 $ 87.780,00 SC82-334-2015/K 008 2016

LOPES JOSE CI BRAS 8809486-7 $ 15.838,02 SC82-291-2015/1 343 2015

MICHEILOF IVAN CI BRAS 5865359 $ 27.820,00 SC82-346-2015/K 356 2015

ALDERI VIERA DUTRA CI BRAS 3012780 $ 84.096,72 SC82-307-2015/K 020 2016

LEMES PAULO SERGIO CI BRAS 3168145 $ 3.700,00 SC82-208-2015/K 019 2016

SANTANA ALMEIDA JOHNATHAS CI BRAS 32915026 SSP/
SP $ 83.687,50 SC82-238-2015/K 354 2015

MELO SILVA CARLOS ALEXANDRE CI BRAS 41882777SSP/
SP $ 175.100,00 SC82-237-2015/1 359 2015

VARGAS DE LIMA CRISTIAN 
MAICON CI BRAS 9977363-4 $ 37.450,00 SC82-345-2015/1 355 2015

GEDERSON EDUARDO 
VALANSUELO Cl BRAS 5568507 $ 23.058,50 SC82-290-2015/8 358 2015

MOULS MARCELO LEON DNI 18210668 $ 8.231,03 SC82-326-2015/8 340 2015

FIGUERO LEONARDO CUIT 20-22833007-9 $ 354.041,28 SC82-447-2011 036 2016

ANTON ELVIO OMAR DNI 27922221 $ 72.758,28 SC82-057-2011 50 2016

PEREIRA FORTES ELSA DNI 17345220 $ 3.271,79 SC82-319-2015/K 339 2015

PEREIRA FORTES ELSA DNI 17345220 $ 4.202,58 SC82-320-2015/9 338 2015

CUYO YARD CUIT 33-70951621-9 $ 1.875.812,62 SC82-229-2013/8 31 2015

KLUGE MARGARITA CUIT 27-13648013-3 $ 1.500,00 SC82-424-2011 174 2015

CHAPU SRL CUIT 30-71215239-3 $ 147.462,82 SC82-289-2013/2 151 2014

DA SILVA WALDIR SAULO CUIT 20-94725269-1 $ 12.757.266,35 SC82-124-2014/7 313 2015

Bernardo de Irigoyen, 18 de Mayo de 2016

Abogado MARCELO G. BULACIO, Administrador (I), Aduana Bernardo de Irigoyen (DI RAHI).

e. 24/05/2016 N° 34273/16 v. 24/05/2016
#F5129167F#

#I5129139I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE FISCALIZACIÓN ESPECIALIZADA

RESOLUCIÓN GENERAL N° 2300 Y SUS MODIFICATORIAS - TÍTULO II

REGISTRO FISCAL DE OPERADORES EN LA COMPRAVENTA DE GRANOS Y LEGUMBRES SECAS

EXCLUSIONES

De conformidad a lo previsto por el artículo 47 de la Resolución General AFIP N° 2300 se pro-
cede a la publicación del listado de los contribuyentes excluidos del Registro Fiscal de Operadores 
de Granos y Legumbres Secas, según Anexo I.

La resolución administrativa de exclusión se encuentra disponible en el servicio “Registro Fis-
cal de Operadores de Granos” de la página web institucional (www.afip.gov.ar) al que se accede 
mediante Clave Fiscal, así como en el expediente administrativo obrante en la dependencia de 
este Organismo, en la cual cada responsable se encuentra inscripto, excepto para las exclusiones 
previstas en los incisos a), c), d) y f) del artículo 47 de la Resolución General AFIP N° 2300.

La referida exclusión podrá ser objeto del recurso de apelación previsto en el Artículo 74 del 
Decreto 1397/1979 dentro de los QUINCE (15) días de la fecha de publicación de la presente, de 
acuerdo a lo previsto en el Artículo 52 de la Resolución General AFIP N° 2300.

Cont. Púb. ANA MARIA BRANA, Directora (Int.) Dirección de Análisis de Fisc. Especializada, 
Subdirección General de Fiscalización.

ANEXO I

Exclusión Productor

CUIT APELLIDO Y NOMBRE, 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL NORMA

20065557437 SUCESION DE CORNAGLIA DELSO ANTONIO Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 8.

30688956427 ESTANCIAS DON PEDRO Y LA ROSA S A Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 8.

30709019976 AGROGESTION SRL Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 8.

30709246328 EXTON S.R.L. Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 17.

Exclusión Proveedor de insumos y/o bienes de capital

CUIT APELLIDO Y NOMBRE, 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL NORMA

30711901333 BA-RU S.R.L. Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 3.

e. 24/05/2016 N° 34245/16 v. 24/05/2016
#F5129139F#

#I5129141I#
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE FISCALIZACIÓN ESPECIALIZADA

RESOLUCIÓN GENERAL N° 2300 Y SUS MODIFICATORIAS - TÍTULO II

REGISTRO FISCAL DE OPERADORES EN LA COMPRAVENTA DE GRANOS Y LEGUMBRES SECAS

SUSPENSIONES

De conformidad a lo previsto por el artículo 40 de la Resolución General AFIP N° 2300 se 
procede a la publicación del listado de los contribuyentes suspendidos del Registro Fiscal de 
Operadores de Granos y Legumbres Secas, según Anexo I.

Cont. Púb. ANA MARIA BRANA, Directora (Int.) Dirección de Análisis de Fisc. Especializada, 
Subdirección General de Fiscalización.

ANEXO I

Suspensión Productor

CUIT APELLIDO Y NOMBRE, 
DENOMINACION O RAZON SOCIAL NORMA

20071936075 COLANERI RICARDO NICOLAS Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 8.

20124556970 GUIDALE DANIEL ALBERTO Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 8.

20160777681 VEGA MARIO Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 5.

20176839288 ESCUDERO MANUEL BERNARDO Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 7.

20179526612 ERTLE ROBERTO MIGUEL Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 8.

20229879228 BRAVI GERMAN OSCAR Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 3., 
b)-An. VI B) 17.

20232430703 GARRONE GABRIEL LUJAN Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 8.

20232627698 BORYCZKIEWCZ MIGUEL ANGEL Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B 8.

20264728062 GARRONE WALTER OMAR Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 8.

20269134330 ALZURA MATIAS DEONEL Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 8.

23044449269 SUCESION DE BONFIGLIO OSVALDO Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 8.

23170558219 D ALESSIO MARCELO ANDRES Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 8.

27035647045 FAVIERE LAURA MARIA Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 5.

27049918238 GAGLIARDI MARTA MARIA Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 8.

27049918785 CRIGNA MARIA VIRGINIA Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 8.

27057863132 EANDI MIRTA MARIA Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 8.

27089658735 TERAN MARIA AMELIA DEL VALLE Art 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 8.

30707636544 RIO SINGUIL S.A. Art: 40 Inciso/s s: b)-An. VI B) 5.

30708585676 CRILUAN S.R.L. Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 8.

30711643652 CABAÑAS EL SILENCIO SOCIEDAD ANONIMA Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 5.

Suspensión Acopiador

CUIT APELLIDO Y NOMBRE, 
DENOMINACION O RAZON SOCIAL NORMA

20128589415 CAPALDI ROBERTO JORGE Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 17., 
b)-An. VI B) 13.

30709707708 AGRONEGOCIOS CORRALITO S.A. Art: 40 Inciso/s: b)-An. VI B) 13.

e. 24/05/2016 N° 34247/16 v. 24/05/2016
#F5129141F#

#I5131203I#
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

Resolución 349/2016

Bs. As., 19/05/2016

VISTO el Expediente N°  ANC:0016875/2016 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIA-
CIÓN CIVIL, la Ley N° 13.041, los Decretos Nros. 2.145 de fecha 20 de marzo de 1973 y 1.770 de 
fecha 29 de noviembre de 2007, y la Resolución N° 918 de fecha 21 de noviembre de 2014 de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto tramita la petición efectuada por la Empresa ITC 
HANDLING ARGENTINO en fecha 26 de abril de 2016, quien solicitó la aprobación de un nuevo 
cuadro tarifario para la atención en tierra de aeronaves (Servicios de Rampa) en sustitución del 
aprobado mediante la Resolución N° 918 de fecha 21 de noviembre de 2014 de la ADMINISTRA-
CIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC).

Que la peticionante es prestataria de dichos servicios en virtud del Contrato de Concesión de 
la explotación con carácter exclusivo del servicio único de atención en tierra a aeronaves (rampa), 
celebrado entre el ESTADO NACIONAL (MINISTERIO DE DEFENSA - ESTADO MAYOR GENERAL 
DE LA FUERZA AÉREA) y la Empresa INTERCARGO SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL en fecha 
24 de abril de 1990 por un plazo de VEINTE (20) años.

Que el mencionado contrato fue reconducido en el año 2010, de conformidad con las previ-
siones del Artículo Quinto, que establece la renovación automática por períodos de DIEZ (10) años, 
salvo comunicación fehaciente en contrario con una anticipación no menor de UN (1) año.

Que el Contrato de Concesión fue celebrado por la FUERZA AÉREA ARGENTINA en función 
de las facultades conferidas por el Artículo 5° del Decreto N° 2.145 de fecha 26 de marzo de 1973, 
que regula los “Servicios de Rampa” y que textualmente dice: “Artículo 5°.- El Comando en Jefe 
de la Fuerza Aérea podrá conceder la explotación de servicios en tierra a aeronaves y para ello 
otorgará prioridad en las contrataciones a empresas del estado y organismos oficiales nacionales, 
provincias y municipalidades, vinculados a la actividad aeronáutica.”.

Que respecto de la facultad para la fijación de tarifas para la prestación de servicios de aten-
ción en tierra a aeronaves, el texto no derogado del Artículo 12 del Decreto-Ley N° 12.507 de fecha 
18 de julio de 1956 —ratificado por la Ley N° 14.467— establece que “las tasas para utilización de 
los aeródromos, los servicios de protección al vuelo serán regulados y aprobados por el Ministerio 
de Aeronáutica con el objeto de lograr el desarrollo más económico y eficiente de la aeronavega-
ción.”.

Que el Artículo 2° de la Ley N° 13.041 establece que las contribuciones por servicios vincu-
lados directa o indirectamente al uso de aeropuertos o aeródromos y de protección al vuelo y de 
tráfico administrativo referente a la navegación aérea serán justas y razonables, y que para su 
fijación se deberán tener en cuenta las necesidades de los servicios prestados, el desarrollo de la 
aeronavegación y la calidad de los contribuyentes.

Que el Artículo 1° de la Ley N° 13.041 (texto según Ley N° 21.515) faculta al COMANDO EN 
JEFE DE LA FUERZA AÉREA a fijar contribuciones por los servicios indicados precedentemente y 
el Artículo 6° del Decreto N° 2.145/73 le confiere la facultad para establecer las tarifas correspon-
dientes a los servicios prestados en tierra a aeronaves.
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Que en el Artículo Décimo Tercero del Contrato de Concesión citado se acordó que “la fijación 

de las tarifas es responsabilidad de la FUERZA como autoridad de aplicación de los medios de 
explotación autorizados por la Ley N° 13.041 y concordante con lo establecido en el Artículo 6° 
del Decreto N° 2.145/73 (...) A tal efecto, la SOCIEDAD propondrá a la FUERZA un listado de tarifas 
acompañando un estudio analítico de la estructura de costos de explotación del servicio en el cual 
se explicitará la incidencia porcentual de cada rubro en el costo unitario por servicio. El régimen 
tarifario deberá contemplar tanto los valores internacionales como los costos reales dentro del 
país y preservar en todo momento la ecuación económica del contrato.”.

Que el Artículo 1° del Decreto N° 239 de fecha 15 de marzo de 2007 establece que la ADMI-
NISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL será la Autoridad Aeronáutica Nacional y ejercerá 
las funciones y competencias establecidas en el Código Aeronáutico, en la Ley N° 19.030 de Polí-
tica Aérea; en los tratados y acuerdos internacionales, leyes, decretos y disposiciones que regulan 
la aeronáutica civil en la REPUBLICA ARGENTINA.

Que por el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007 se transfirieron a la ADMINIS-
TRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL las competencias en materia de aviación civil, quedan-
do comprendida, entre otras, la facultad para fijar las tarifas que aplicarán terceros prestadores de 
servicios de atención en tierra de aeronaves.

Que en la fijación de dichas tarifas debe cuidarse que su monto sea justo y razonable, tenien-
do en cuenta las necesidades de los servicios prestados, el desarrollo de la aeronavegación y la 
calidad de los contribuyentes.

Que asimismo debe procurarse que las tarifas a aplicar atiendan tanto los valores internacio-
nales cuanto los costos reales dentro del país, debiéndose preservar la ecuación económica del 
contrato.

Que el Departamento de Contabilidad y Finanzas de la Dirección de Administración Financiera 
y Control dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA de esta 
Administración Nacional concluyó mediante el Informe N° 144 de fecha 17 de mayo de 2016, que 
la propuesta de modificación del cuadro tarifario vigente resulta razonable.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1.770 
de fecha 29 de noviembre de 2007.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL
DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Derógase la Resolución N° 918 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIA-
CIÓN CIVIL de fecha 21 de noviembre de 2014.

ARTÍCULO 2° — Apruébase el nuevo Cuadro Tarifario para la prestación de servicios en tierra 
a aeronaves (Servicios de Rampa) que como Anexo I forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 3° — El nuevo Cuadro Tarifario entrará en vigencia a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
para su publicación en el Boletín Oficial y archívese. — Ing. JUAN PEDRO IRIGOIN, Administrador 
Nacional de Aviación Civil.

NOTA: Esta Resolución se publica sin Anexo. El mismo podrá ser consultado en el siguiente sitio 
web: www.anac.gob.ar sección normativa/leyes, decretos, disposiciones y resoluciones.

e. 24/05/2016 N° 35320/16 v. 24/05/2016
#F5131203F#

#I5130920I#
AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO

Resolución 24/2016

Bs. As., 20/05/2016

VISTO el Expediente N°  ACR N°  0000445/2016, la Ley N°  26.168, la Resolución ACUMAR 
N° 46/2014 y sus modificatorias, y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.168 creó la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO como ente de 
derecho público interjurisdiccional, con competencias en el área de la Cuenca Matanza Riachuelo 
en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los partidos de Lanús, Avellaneda, Lomas 
de Zamora, Esteban Echeverría, La Matanza, Ezeiza, Cañuelas, Almirante Brown, Morón, Merlo, 
Marcos Paz, Presidente Perón, San Vicente y General Las Heras, de la Provincia de Buenos Aires.

Que la citada Ley de creación establece en su artículo 2° in fine que la ACUMAR dictará sus 
reglamentos de organización interna y de operación.

Que el artículo 5° de la mencionada ley otorga al organismo facultades de regulación, control 
y fomento respecto de las actividades industriales, la prestación de servicios públicos y cualquier 
otra actividad con incidencia ambiental en la Cuenca, pudiendo intervenir administrativamente en 
materia de prevención, saneamiento, recomposición y utilización racional de los recursos naturales.

Que a su vez, la precitada Ley dispone que las facultades, poderes y competencias de la ACU-
MAR en materia ambiental prevalecen sobre cualquier otra concurrente en el ámbito de la Cuenca, 
debiendo establecerse su articulación y armonización con las competencias locales.

Que en uso de sus facultades la ACUMAR dictó la Resolución N° 46/2014 mediante la cual 
aprobó como Anexo I el Reglamento de Organización Interna y como Anexo II su Estructura Or-
ganizativa.

Que a fin de obtener un mayor grado de optimización en el funcionamiento de sus dependen-
cias, se torna necesaria la modificación de dicha estructura, a fin de cumplir con un mayor grado 
de eficiencia los objetivos para los cuales fue creado el organismo.

Que razones de técnica legislativa fundamentan la necesidad de la aprobación de un nuevo 
Reglamento de Organización Interna que recepte los cambios propiciados en la estructura del 
organismo, con la consecuente derogación del Reglamento vigente aprobado mediante la Reso-
lución N° 46/2014.

Que en ese sentido el CONSEJO DIRECTIVO aprobó la presente Resolución e instruyó a esta 
PRESIDENCIA a proceder a la suscripción del acto administrativo que la sancione.

Que ha tomado intervención la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la ACUMAR.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 26.168.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el Reglamento de Organización Interna de la ACUMAR el cual 
como Anexo I forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2° — Deróganse las Resoluciones ACUMAR N° 46/2014, N° 209/2014 y N° 29/2015.

ARTÍCULO 3° — La presente entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Nación.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — Rabino SERGIO A. BERGMAN, Presidente, Autoridad de 
Cuenca Matanza Riachuelo.

ANEXO I

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA ACUMAR

ARTÍCULO 1°.- La estructura organizativa de la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA 
RIACHUELO, en adelante “ACUMAR”, se conforma de la siguiente manera:

a) Consejo Directivo

b) Presidencia de la ACUMAR

c) Auditoría Interna

c.1) Auditoría Adjunta

d) Comisión de Participación Social

e) Consejo Municipal

f) Dirección General de Modernización

f.1) Coordinación de la Mejora Continua en la Gestión

f.2) Coordinación de Informática y Telecomunicaciones

f.3) Coordinación de Control de Procesos

g) Dirección General de Plan Estratégico del Territorio y Reconversión Industrial

h) Dirección General Administrativa Financiera

h.1) Subdirección General Administrativa Financiera

h.2) Coordinación de Contabilidad y Administración

h.3) Coordinación de Presupuesto y Planificación Financiera

h.4) Coordinación de Recursos Humanos

h.5) Coordinación de Servicios Auxiliares

h.6) Secretaría General

h.6.1) Mesa General de Entradas

i) Dirección General de Asuntos Jurídicos

i.1) Coordinación de Dictámenes

i.2) Coordinación de Normativa

i.3) Coordinación de Gestión y Control Judicial

i.4) Coordinación de Asuntos Laborales y Contractuales

i.5) Coordinación de Procedimientos Sancionatorios

i.6) Coordinación de Asesoramiento Jurídico

j) Vicepresidencia de Gestión Política y Social

j.1) Gabinete de Vicepresidencia de Gestión Política y Social

j.2) Coordinación de Articulación de Acciones de Prevención

j.3) Dirección General de Fortalecimiento Institucional

j.3.1) Coordinación de Delegaciones de ACUMAR
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j.4) Dirección General de Salud Ambiental

j.4.1) Coordinación de Redes

j.4.2) Coordinación de Salud Ambiental

j.4.3) Coordinación de Gestión Sanitaria

j.5) Dirección General de Ordenamiento Territorial

j.5.1) Coordinación de Planeamiento Urbano

j.5.2) Coordinación de Hábitat

j.5.3) Coordinación de Intervención Social

j.6) Dirección General de Comunicación

j.6.1) Coordinación de Comunicación e Información Pública

j.6.2) Coordinación de Cultura, Patrimonio y Educación Socio-ambiental

k) Vicepresidencia de Gestión Ambiental

k.1) Gabinete de Vicepresidencia de Gestión Ambiental

k.2) Dirección General de Gestión Integral de Residuos Sólidos

k.2.1) Coordinación de Gestión Integral de Residuos Sólidos

k.3) Dirección General Técnica

k.3.1) Coordinación de Calidad Ambiental

k.3.2) Coordinación del Plan de Manejo Hídrico de la Cuenca Matanza Riachuelo

k.4) Dirección General de Obras e Infraestructura

k.4.1) Coordinación de Infraestructura

k.5) Dirección General de Fiscalización y Adecuación Ambiental

k.5.1) Coordinación de Fiscalización

k.5.2) Coordinación de Adecuación Ambiental

k.6) Gerencia de Proyectos

k.6.1) Direcciones de Proyecto

k.7) Coordinación de Evaluación de Impacto Ambiental

CONSEJO DIRECTIVO

ARTÍCULO 2°.- El CONSEJO DIRECTIVO es el órgano superior de la ACUMAR con facultad de 
decisión, encargado de fijar la política general y la acción que esta autoridad debe seguir.

ARTÍCULO 3°.- El CONSEJO DIRECTIVO se integra con los representantes indicados en el 
Artículo 2° de la Ley N° 26.168 y el Decreto N° 92/2007.

ARTÍCULO 4°.- El cargo y función de representante en el CONSEJO DIRECTIVO es indelegable.

ARTÍCULO 5°.- Son funciones del CONSEJO DIRECTIVO:

a) Emitir resoluciones en el ámbito de las competencias establecidas en la Ley N° 26.168.

b) Aprobar el Plan Integral de Saneamiento Ambiental de la Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo.

c) Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva aplicación de medi-
das preventivas por parte de la Presidencia.

d) Dictar reglamentos de organización interna y de operación.

e) Articular y armonizar con las competencias de las distintas jurisdicciones involucradas.

f) Ejecutar todas las acciones necesarias para el cumplimiento de los fines de la Ley N° 26.168.

g) Intervenir en las designaciones y en las remociones de los Vicepresidentes, Auditor Interno, 
Auditor Adjunto, Secretario General, Directores Generales, Coordinadores y responsables de área 
así como en la contratación y baja del personal de la ACUMAR.

h) Aprobar el presupuesto anual de la ACUMAR, teniendo en consideración los recursos pro-
pios, los aportes efectuados por cada jurisdicción y todo aquel recurso contemplado en el Fondo 
de Compensación Ambiental.

i) Aprobar los convenios, acuerdos así como los protocolos o adendas a los mismos, instru-
yendo al Presidente de la ACUMAR a su firma.

ARTÍCULO 6°.- El CONSEJO DIRECTIVO de la ACUMAR se reunirá en sesión ordinaria con 
la frecuencia que sea establecida en cada reunión, que no podrá ser mayor a DOS (2) meses. De 
cada sesión se labrará el acta correspondiente, que será enviada a los miembros del CONSEJO 
DIRECTIVO en el plazo máximo de CINCO (5) días hábiles.

Podrá reunirse en sesiones extraordinarias, siempre que lo convoque su Presidente, por inicia-
tiva propia o a petición fundada de al menos DOS (2) de los miembros del CONSEJO DIRECTIVO.

ARTÍCULO 7°.- Las convocatorias deberán notificarse a los miembros del CONSEJO DIREC-
TIVO con una anticipación no menor a los CINCO (5) días hábiles anteriores a la fecha determi-
nada para llevar a cabo las mismas. A tal fin los miembros del CONSEJO deberán informar a la 
SECRETARÍA GENERAL la o las direcciones de correo postal o electrónicas, donde serán válidas 
las convocatorias efectuadas.

En las convocatorias deberán figurar los siguientes aspectos:

a) Día, lugar y hora de la reunión convocada.

b) Orden del día.

c) Documentación adecuada para su estudio previo por los miembros del CONSEJO DIREC-
TIVO, o en su defecto, indicación del lugar donde se encuentra a disposición para su consulta. A 
requerimiento de un miembro del CONSEJO DIRECTIVO, y dentro del primer día hábil de los CIN-
CO (5) que se requieren para notificar la convocatoria, se le acompañarán las copias certificadas 
de las actuaciones y/o expedientes que serán objeto de tratamiento en el orden del día, o, en caso 
de que el volumen de aquellas impida su copia, se les indicará el lugar en el cual podrán proceder 
a su estudio.

ARTÍCULO 8°.- No podrá ser objeto de deliberación en las convocatorias ningún asunto que 
no figure incluido en el orden del día, salvo que estén representadas todas las jurisdicciones y 
se decida por el voto favorable de la mayoría presente. Asimismo, los miembros del CONSEJO 
DIRECTIVO podrán previamente solicitar la incorporación de nuevos puntos al orden del día 
remitido.

ARTÍCULO 9°.- La Autoridad se entenderá constituida válidamente cuando concurra la mayo-
ría de sus miembros.

ARTÍCULO 10.- En caso de no obtenerse el quórum y mediando circunstancias de urgencia 
reconocida a nivel interjurisdiccional, el CONSEJO DIRECTIVO podrá sesionar con la participación 
de al menos UN (1) miembro de cada jurisdicción junto con el Presidente.

ARTÍCULO 11.- En caso que el Presidente no pueda concurrir a la sesión convocada, por 
imposibilidad o ausencia justificada sobreviviente, la Presidencia de la reunión recaerá en el repre-
sentante del Poder Ejecutivo ante la ACUMAR, que el Presidente designe.

ARTÍCULO 12.- Los acuerdos serán logrados a través del consenso. En caso contrario, deberá 
someterse la cuestión propuesta a votación. A tal efecto, cada miembro tendrá derecho a un voto. 
Las decisiones serán adoptadas por mayoría simple.

ARTÍCULO 13.- En caso de empate en la votación, el ejercicio del derecho a doble voto 
corresponde a los miembros de la jurisdicción territorial donde se aplicará la medida a adoptar-
se por la ACUMAR. En caso que la medida adoptada se refiera a materias que sean objeto de 
aplicación en más de una jurisdicción, el ejercicio del derecho a doble voto corresponderá a la 
PRESIDENCIA.

ARTÍCULO 14.- La ACUMAR se expedirá a través de resoluciones, promovidas por el CON-
SEJO DIRECTIVO, la PRESIDENCIA DE LA ACUMAR, las Vicepresidencias o las Direcciones Ge-
nerales, dentro del ámbito de su competencia. Las resoluciones de la ACUMAR se publicarán en 
el Boletín Oficial de la Nación.

PRESIDENCIA DE LA ACUMAR

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones de la PRESIDENCIA:

a) Convocar a reuniones del CONSEJO DIRECTIVO.

b) Convocar a reuniones del CONSEJO MUNICIPAL y la COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL.

c) Presidir las reuniones del CONSEJO DIRECTIVO, del CONSEJO MUNICIPAL, así como de 
la COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL.

d) Emitir resoluciones relativas a medidas preventivas previstas en el Artículo 7° de la Ley 
N° 26.168, con arreglo a los reglamentos vigentes.

e) Ejercer la representación legal de la ACUMAR, pudiendo absolver posiciones en sede 
judicial, administrativa o arbitral; ello, sin perjuicio de la facultad de autorizar para tales actos a 
otras personas, con la asistencia y asesoramiento de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS.

f) Suscribir convenios previa aprobación por parte del CONSEJO DIRECTIVO.

g) Representar a la ACUMAR, en las relaciones con el Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y 
Poder Judicial, sin perjuicio de dar intervención al representante de cada Jurisdicción.

h) Tomar por sí cualquier resolución en caso de urgencia, con la obligación de rendir cuenta de 
lo actuado al CONSEJO DIRECTIVO en la reunión siguiente a la fecha de la resolución adoptada.

i) Aprobar todas aquellas compras y/o contrataciones por urgencia, que requieran la firma de 
la autoridad máxima de la ACUMAR, con obligación de rendir cuenta de lo actuado al CONSEJO 
DIRECTIVO en la reunión siguiente a la fecha de la resolución adoptada.

j) Coordinar las actividades inherentes al COMITE EJECUTOR DEL PLAN DE GESTION AM-
BIENTAL Y DE MANEJO DE LA CUENCA HIDRICA MATANZA RIACHUELO, creado por el Artículo 
1° del Decreto N° 482/95, en calidad de Miembro Coordinador del mismo, hasta tanto se disponga 
su liquidación.

k) Designar o remover a los Vicepresidentes, Auditor Interno, Auditor Adjunto, Secretario 
General, Directores Generales, Coordinadores y responsables de área y celebrar contratos de 
personal, conforme las modalidades vigentes de contratación, con la intervención del CONSEJO 
DIRECTIVO.

l) Realizar todos los demás actos necesarios para el cumplimiento de su función.

AUDITORÍA INTERNA

ARTÍCULO 16.- La AUDITORÍA INTERNA depende del CONSEJO DIRECTIVO.

Son funciones de la AUDITORÍA INTERNA:

a) Contribuir al funcionamiento y mejora institucional mediante el mantenimiento de un ade-
cuado sistema de control interno en cumplimiento de la normativa aplicable a la materia.

b) Realizar auditorías administrativo-contables, operativas, legales y de sistemas de gestión, 
proporcionando informes y recomendaciones para el adecuado funcionamiento institucional de la 
ACUMAR.
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AUDITORÍA ADJUNTA

ARTÍCULO 17.- La AUDITORÍA ADJUNTA depende de la AUDITORÍA INTERNA. El Auditor ad-
junto será designado por el CONSEJO DIRECTIVO y asistirá al Auditor Interno en el cumplimiento 
de sus funciones.

COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL

ARTÍCULO 18.- La COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL depende del CONSEJO DIRECTI-
VO y estará integrada por todas aquellas organizaciones con intereses en el área, que se registren 
ante la ACUMAR.

ARTÍCULO 19.- La COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL tendrá como objeto integrar a la 
gestión de la ACUMAR la visión de las organizaciones de la sociedad civil sobre el Plan Integral 
de Saneamiento Ambiental de la Cuenca Matanza Riachuelo (PISA). Tendrá funciones consultivas 
y de seguimiento del avance de las acciones comprendidas por el PISA para lo cual deberá estar 
adecuada y oportunamente informada.

ARTÍCULO 20.- El responsable de la COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL efectuará las 
convocatorias a las reuniones, por orden de la PRESIDENCIA de la ACUMAR. De las reuniones 
realizadas deberán confeccionarse actas y llevar un Registro de las mismas.

CONSEJO MUNICIPAL

ARTÍCULO 21.- El CONSEJO MUNICIPAL de la ACUMAR depende del CONSEJO DIRECTIVO, 
estará integrado por UN (1) representante de cada uno de los Municipios citados en el artículo 1° 
de la Ley N° 26.168.

ARTÍCULO 22.- Las designaciones de los representantes se mantendrán mientras el Intenden-
te se mantenga en ejercicio de su cargo. A partir del cese en sus funciones del Intendente de cada 
Municipio representado, el representante ejercerá su función interinamente hasta que el nuevo 
Intendente convalide la designación o disponga una nueva de manera oficial o a requerimiento de 
la PRESIDENCIA.

ARTÍCULO 23.- El CONSEJO MUNICIPAL ejercerá funciones consultivas, de cooperación, 
asistencia y asesoramiento de los restantes órganos de la ACUMAR en cuestiones inherentes a 
la cuenca hidrográfica en su conjunto o en una subregión de la misma, para lo cual podrán con-
vocarse reuniones extraordinarias plenarias o regionales sin que sus decisiones tengan carácter 
vinculante para la ACUMAR.

ARTÍCULO 24.- El CONSEJO MUNICIPAL se reunirá con una frecuencia no mayor a DOS (2) 
meses, a convocatoria de la PRESIDENCIA de la ACUMAR.

ARTÍCULO 25.- El responsable del CONSEJO MUNICIPAL efectuará las convocatorias a las 
reuniones, por orden de la PRESIDENCIA de la ACUMAR. Los temas a tratar serán puestos a con-
sideración por la PRESIDENCIA de la ACUMAR, a instancia de cada Municipio, o del CONSEJO 
DIRECTIVO. De las reuniones realizadas deberán confeccionarse actas y llevar un Registro de las 
mismas. Podrán tratarse temas no incluidos en la convocatoria con la aprobación de la mayoría de 
los representantes presentes.

ARTÍCULO 26.- El CONSEJO MUNICIPAL deberá aprobar su reglamento de funcionamiento a 
propuesta de la PRESIDENCIA de la ACUMAR.

DIRECCIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN

ARTÍCULO 27.- La DIRECCIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN depende de la PRESIDEN-
CIA DE LA ACUMAR y tiene las siguientes funciones:

a) Diseñar, proponer y coordinar las políticas de transformación y modernización del Estado 
en las distintas áreas de la ACUMAR.

b) Entender en la mejora de la organización y funcionamiento de la ACUMAR, procurando 
optimizar y coordinar los recursos humanos, técnicos, materiales y financieros con que cuenta.

c) Diseñar, coordinar e implementar la incorporación y mejoramiento de los procesos, tecnolo-
gías, infraestructura informática y sistemas y tecnologías de gestión de la administración pública.

d) Controlar el avance de la gestión a través de las metodologías desarrolladas.

COORDINACIÓN DE LA MEJORA CONTINUA EN LA GESTIÓN

ARTÍCULO 28.- La COORDINACIÓN DE LA MEJORA CONTINUA EN LA GESTIÓN, depende 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN, y tiene las siguientes funciones:

a) Coordinar el desarrollo de medidas y herramientas necesarias que tiendan a optimizar y me-
jorar la gestión, participando en la planificación estratégica y diseño organizacional de la ACUMAR.

b) Participar y asistir técnicamente en el desarrollo de planes, programas y/o proyectos de me-
jora continua en la gestión, vinculadas a la instrumentación de políticas públicas, el ambiente de 
control interno, la reorganización de estructuras, normas y procedimientos, el fortalecimiento de 
áreas de gestión, los recursos humanos, y proyectos de inversión, como así también promocionar 
la calidad de los productos y servicios.

c) Propiciar el desarrollo de medidas tendientes a optimizar la gestión a través de la elabora-
ción de Planes, Programas y Proyectos, pudiendo interactuar con organismos y entidades com-
petentes.

d) Instrumentar las políticas públicas definidas en la organización brindando su asistencia 
técnica en la elaboración de normas y reglamentos administrativos.

e) Optimizar la ejecución de políticas públicas mediante la documentación de los procesos y 
procedimientos administrativos.

f) Establecer procesos transparentes de gestión administrativa, propiciando el diseño del Sis-
tema de Control Interno de la organización.

g) Identificar las necesidades y los cambios que se produzcan en la organización, a fin de 
desarrollar las herramientas necesarias que tiendan a la optimización de la gestión.

h) Participar en el diseño organizacional, impulsando estructuras organizativas dinámicas y 
eficientes que reflejen los objetivos y políticas de la organización.

i) Liderar el proceso de cambio de la cultura organizacional, en la ACUMAR, orientando el 
accionar al logro de una mejora de gestión, poniendo énfasis en los principios éticos.

j) Ponderar la utilización de indicadores de gestión, complementando con otras herramientas 
la permanente mejora del empleo de las metas físicas presupuestarias, por parte de las distintas 
áreas de la ACUMAR, en el marco de la “Gestión por Objetivos y Resultados”.

k) Realizar el seguimiento de las distintas áreas en la implementación, evaluación y análisis de 
planes, programas o proyectos de gestión.

l) Compilar los informes de las distintas áreas a fin de elaborar el Informe Anual a que hace 
mención el artículo 8° de la Ley N° 26.168.

COORDINACIÓN DE INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES

ARTÍCULO 29.- La COORDINACIÓN DE INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES depende 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN y tiene las siguientes funciones:

a) Proponer las políticas de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, incluyen-
do la informática, las telecomunicaciones, la telefonía, las redes, los sistemas de información y las 
tecnologías asociadas a la ACUMAR, dirigir la formulación, implementación, seguimiento y control 
de dichas políticas.

b) Propiciar, articular y dirigir la totalidad de las actividades de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones de la ACUMAR.

c) Formular las estrategias y Planes de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a 
corto, mediano y largo plazo del organismo.

d) Definir e implementar el modelo de la arquitectura de la información en el ámbito de la 
Cuenca Matanza Riachuelo acorde a los estándares de uso de gobierno electrónico.

e) Diseñar las redes informáticas necesarias en el ámbito de la Autoridad de Cuenca Matanza 
Riachuelo, definir los requisitos técnicos y gestionar la provisión del hardware necesario para la 
implementación y el uso de las mismas.

f) Dirigir el diseño, desarrollo e implementación de los sistemas de información de la ACU-
MAR, así como la definición de metodologías informáticas, normas de ingeniería de sistemas, 
documentación, selección de plataformas informáticas, ambientes de desarrollo y ejecución de 
aplicativos. Controlar la prestación y la calidad de los servicios realizados por proveedores exter-
nos o terceros.

g) Analizar las aplicaciones y sistemas existentes y desarrollar los necesarios, tal que permitan 
acceder y hacer uso de la información que contengan las redes informáticas.

h) Mantener actualizados los sistemas informáticos.

i) Promover la instalación de nodos de información en la Cuenca Alta, Media y Baja.

j) Promover la digitalización de todos los documentos vinculados a los planes, proyectos, 
obras aprobados en el ámbito de la Cuenca Matanza Riachuelo.

k) Articular con todas y cada una de las áreas, coordinaciones, direcciones y comisiones que 
generen información pública en el ámbito de la ACUMAR, a fin de posibilitar la gestión de informa-
ción de forma tal que permita acceder a la misma por parte de la ciudadanía y que sirva de apoyo 
al proceso de toma de decisiones.

l) Coordinar, planificar y supervisar la implementación y desarrollo de bases de datos, y apli-
caciones informáticas en cuanto a requerimientos de equipos como de programas y utilitarios.

m) Proveer de las herramientas y gestionar la provisión de los equipos necesarios para el de-
sarrollo de las actividades de cada una de las áreas.

n) Proveer y dirigir un servicio integral de soporte y ayuda para todos los usuarios de la ACU-
MAR, mediante el cual se puedan canalizar y solucionar la totalidad de las inquietudes y dificulta-
des que pudieran surgir en materia de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

ñ) Diseñar y establecer con los mecanismos de última generación informática la página Web 
de ACUMAR, mantenerla actualizada.

COORDINACIÓN DE CONTROL DE PROCESOS

ARTÍCULO 30.- La COORDINACIÓN DE CONTROL DE PROCESOS depende de la DIREC-
CIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN y tiene las siguientes funciones:

a) Desarrollar e implementar sistemas que proporcionen información oportuna y confiable so-
bre la elaboración y ejecución de los programas y proyectos de la ACUMAR en el marco del PISA, 
permitiendo un seguimiento en forma individual de los mismos.

b) Coordinar entre todas las áreas de la ACUMAR la planificación de sus proyectos y activi-
dades de forma tal de asegurar que todas las iniciativas se encuentren alineadas con los ejes de 
gestión planteados y se asignen los recursos necesarios de manera coherente.

c) Monitorear el avance de la gestión mediante las metodologías de Control de Gestión desa-
rrolladas, de forma de garantizar que los proyectos avancen en oportunidad al curso requerido, 
anticipando obstáculos o cambios de condiciones coyunturales que requieran aplicar ajustes a la 
ejecución.

DIRECCIÓN GENERAL DE PLAN ESTRATEGICO DEL TERRITORIO Y RECONVERSIÓN IN-
DUSTRIAL

ARTÍCULO 31.- La DIRECCIÓN GENERAL DE PLAN ESTRATEGICO DEL TERRITORIO Y RE-
CONVERSIÓN INDUSTRIAL depende de la PRESIDENCIA DE LA ACUMAR y tiene las siguientes 
funciones:

a) Planificar y formular los lineamientos estratégicos a ser implementados por el organismo, 
relacionados con el desarrollo del territorio de la Cuenca y la reconversión de las actividades que 
se llevan a cabo en su ámbito.

b) Determinar las propuestas de políticas, proyectos y actividades en la materia.

c) Coordinar la implementación de los lineamientos estratégicos establecidos en las acciones 
llevadas a cabo por la ACUMAR.
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DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

ARTÍCULO 32.- La DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA depende de la PRE-
SIDENCIA DE LA ACUMAR y ejerce la dirección de los actos vinculados con la gestión contable, 
económica, financiera, presupuestaria, recursos humanos, compras y contrataciones y patrimonial 
de la ACUMAR, dando cumplimiento de las normas que regulan los procedimientos administrativos.

ARTÍCULO 33.- La DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA tiene las siguientes 
funciones:

a) Planificar y dirigir los procedimientos administrativos vinculados con la gestión contable, 
económica y financiera, de dicha Dirección, como así también de todas sus áreas dependientes.

b) Entender y coordinar la planificación, elaboración, ejecución y seguimiento del presupuesto 
de la ACUMAR.

c) Participar en la elaboración del proyecto de plan anual de contrataciones de las distintas 
dependencias del organismo.

d) Planificar, formular y establecer mejoras e innovaciones relacionadas con la funcionalidad 
administrativa.

e) Organizar y dirigir las acciones relacionadas con los procedimientos del registro de los 
bienes patrimoniales y con la organización, programación y prestación de los servicios auxiliares 
necesarios al buen funcionamiento del organismo.

f) Organizar y dirigir los procedimientos de compras, contrataciones, liquidación de haberes y 
demás actividades vinculadas a su competencia.

g) Entender en las actividades vinculadas a la administración del personal del organismo, en 
el marco de las leyes y normas reglamentarias y la política fijada por el CONSEJO DIRECTIVO.

h) Coordinar las actividades relacionadas con la administración del personal, el tratamiento 
y resolución de las cuestiones de índole laboral y asistir técnicamente el proceso de búsqueda, 
selección e integración del personal.

i) Organizar, mantener y prestar el servicio técnico-administrativo necesario, diligenciando 
las actividades propias de la mesa general de entradas, salidas y archivo, despacho, bibliotecas 
técnicas, archivo de documentación y sistemas de información técnica.

j) Supervisar la prestación de los servicios generales y de mantenimiento.

k) Entender en cualquier otro aspecto inherente a la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA.

SUBDIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

ARTÍCULO 34.- La SUBDIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA depende de la 
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA. El Subdirector es designado por el CON-
SEJO DIRECTIVO y ejerce aquellas funciones inherentes a la competencia del Director General 
Administrativo Financiero que le sean delegadas por éste.

COORDINACIÓN DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN

ARTÍCULO 35.- La COORDINACIÓN DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN, depende de la 
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA y tiene las siguientes funciones:

a) Organizar, coordinar y ejecutar las tareas administrativo-contables necesarias para la ges-
tión económica - financiera de la ACUMAR.

b) Ejecutar la contabilidad financiera (recaudación, pagos, etc.) y proveyendo a la rendición de 
cuentas conforme a la normativa.

c) Rendir cuentas documentadas de todas las erogaciones que se pagan por el organismo.

d) Elaborar los estados contables y el cierre anual del ejercicio económico, a fin de su presen-
tación ante los organismos de control.

e) Elaborar informes periódicos de la gestión, formulando las observaciones y recomendacio-
nes que considere necesarias.

f) Asistir técnica y administrativamente a la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA FINAN-
CIERA en cuestiones destinadas a asegurar la eficacia y la eficiencia en la gestión administrativa.

g) Planificar con las distintas áreas del organismo la coordinación y organización de la recep-
ción de sus necesidades, con sus especificaciones técnicas, previendo los tiempos críticos para 
su realización.

h) Elaborar el proyecto de plan anual de contrataciones de las distintas dependencias del 
organismo.

i) Ejecutar los procedimientos de compras, contrataciones, actos licitatorios, elaborando plie-
gos, efectuando llamados a concursos y/o licitaciones emitiendo órdenes de compras y demás 
actividades vinculadas a su competencia.

COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO Y PLANIFICACION FINANCIERA

ARTÍCULO 36.- La COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO Y PLANIFICACIÓN FINANCIERA 
depende de la DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA y tiene las siguientes fun-
ciones:

a) Coordinar la planificación, elaboración, ejecución y seguimiento del presupuesto de la ACUMAR.

b) Asistir en el análisis de Ofertas de Financiamiento en Licitaciones Públicas Nacionales e 
Internacionales.

c) Asistir en el análisis de alternativas de financiamiento aplicables a Proyectos de Inversión 
de la ACUMAR.

d) Coordinar la instrumentación de alternativas de financiamiento, controlando su implementación.

e) Proponer y coordinar con las distintas áreas de la ACUMAR, la elaboración y ejecución del 
financiamiento de los proyectos de inversión.

COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

ARTÍCULO 37.- La COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, depende de la DIRECCIÓN 
GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA y tiene las siguientes funciones:

a) Coordinar y dirigir las actividades vinculadas con la administración de los recursos huma-
nos asignados a la Autoridad de Cuenca, de acuerdo a las normativas, reglamentación y disposi-
ciones determinadas para el sector.

b) Organizar y controlar las gestiones y trámites derivados de los temas laborales y el cum-
plimiento de los deberes y derechos del personal con fundamento en la normativa aplicable, en 
todas las actuaciones que se tramiten en el área.

c) Organizar y mantener actualizado el sistema de registración de antecedentes del personal 
mediante la elaboración de los legajos de cada agente y controlar las certificaciones de servicios 
y trámites necesarios para la concesión de los beneficios jubilatorios.

d) Coordinar la atención de los temas que hacen al ordenamiento de los planteles básicos, 
movimiento y asignación del personal, capacitación interna, de acuerdo a las pautas fijadas y con-
certando criterios con el CONSEJO DIRECTIVO.

e) Planificar e implementar los procedimientos necesarios a fin de controlar el efectivo cum-
plimiento y observación del régimen horario y de las normas de asistencia, puntualidad y perma-
nencia en el lugar de trabajo por parte de los agentes, tomando intervención en el otorgamiento de 
permisos, comisiones y pedidos de licencias previstos por los textos legales de aplicación.

COORDINACIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES

ARTÍCULO 38.- La COORDINACIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES depende de la DIRECCIÓN 
GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA y tiene las siguientes funciones:

a) Ordenar y controlar las actividades que hacen a la prestación de servicios auxiliares nece-
sarios para el normal funcionamiento de las áreas y dependencias de la Autoridad de Cuenca, en 
orden a sus bienes inmuebles, así como del resto de los bienes de uso.

b) Intervenir en forma directa en la acción previa y el desarrollo de toda gestión de compra o 
venta, ejerciendo acciones de apoyo técnico, en lo referente a los servicios generales y al mante-
nimiento de los edificios pertenecientes a la ACUMAR.

c) Informar de las actividades de esta Coordinación a la DIRECCIÓN GENERAL ADMINIS-
TRATIVA FINANCIERA para su debida registración, brindando la colaboración necesaria para el 
cumplimiento de sus fines.

d) Coordinar y dirigir el servicio de seguridad de los edificios en los que desarrolle su actividad 
a la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo.

e) Coordinar, organizar y administrar el registro patrimonial centralizado de los bienes de la 
Autoridad de Cuenca.

SECRETARIA GENERAL

ARTÍCULO 39.- La SECRETARÍA GENERAL depende de la DIRECCIÓN GENERAL ADMINIS-
TRATIVA FINANCIERA y tiene las siguientes funciones:

a) Efectuar las convocatorias de las sesiones del CONSEJO DIRECTIVO por indicación de la 
PRESIDENCIA.

b) Recibir las comunicaciones de cualquier índole e imprimirles el trámite que corresponda.

c) Atender el despacho del organismo.

d) Confeccionar las actas de las sesiones del CONSEJO DIRECTIVO.

e) Llevar el Registro de Actas del CONSEJO DIRECTIVO.

f) Llevar el Registro de actos administrativos dictados por la ACUMAR.

g) Expedir certificaciones de las consultas, resoluciones, acuerdos aprobados y disensos.

h) Cursar las convocatorias a reuniones del CONSEJO DIRECTIVO, adjuntando el correspon-
diente orden del día.

i) Organizar y mantener actualizado un registro de los Convenios firmados por la ACUMAR, de-
biendo contemplar en el mismo sus respectivos vencimientos, los que deberá notificar con antelación 
de por lo menos NOVENTA (90) días corridos, mediante informe a la PRESIDENCIA de la ACUMAR.

j) Dirigir y supervisar las tareas de la MESA GENERAL DE ENTRADAS y del Cuerpo de Oficia-
les Notificadores, el registro de las actuaciones que ingresan y egresan de la Autoridad de Cuenca, 
el movimiento interno de las mismas y su archivo.

k) Ejercer otras funciones que sean inherentes a la SECRETARÍA GENERAL.

MESA GENERAL DE ENTRADAS

ARTÍCULO 40.- La MESA GENERAL DE ENTRADAS depende de la SECRETARÍA GENERAL y 
tiene las siguientes funciones:

a) Organizar el registro de las actuaciones que ingresan y egresan del organismo.

b) Organizar el movimiento interno de las actuaciones que tramiten en el organismo y su even-
tual archivo.

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

ARTÍCULO 41.- La DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS depende de la PRESI-
DENCIA DE LA ACUMAR y tiene las siguientes funciones:

a) Ejercer el patrocinio letrado a la ACUMAR en causas judiciales y representar en sede judicial 
a la ACUMAR.

b) Designar a los letrados que asuman la representación del organismo, como patrocinantes 
o apoderados.

c) Controlar la legalidad y legitimidad de todos los actos administrativos.

d) Entender en el estudio, análisis, asistencia y ejecución en cuestiones legales.
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COORDINACIÓN DE DICTÁMENES

ARTÍCULO 42.- La COORDINACIÓN DE DICTÁMENES depende de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS y tiene las siguientes funciones:

a) Evaluar y dictaminar respecto de los aspectos técnico-legales de los actos administrativos 
o sus proyectos que se propicien o se sometan a su consideración en relación a las actividades de 
fiscalización, control y reconversión industrial realizadas por la ACUMAR.

b) Intervenir en los recursos administrativos, reclamos y denuncias, contra actos emanados 
del organismo, relacionados con su actividad de fiscalización, control y reconversión industrial.

COORDINACIÓN DE NORMATIVA

ARTÍCULO 43.- La COORDINACIÓN DE NORMATIVA depende de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS y tiene las siguientes funciones:

a) Coordinar la recopilación, sistematización y actualización de las normas dictadas por la 
ACUMAR.

b) Participar en la elaboración de todo acto normativo de la ACUMAR y asistir en la elabora-
ción de los mismos a aquellas áreas de la ACUMAR que así lo soliciten.

c) Coordinar la identificación y recopilación de normas de las jurisdicciones integrantes de la 
ACUMAR aplicables en el ámbito de la Cuenca.

d) Asesorar jurídicamente sobre la aplicación de las normas de la ACUMAR.

COORDINACIÓN DE GESTIÓN Y CONTROL JUDICIAL

ARTÍCULO 44.- La COORDINACIÓN DE GESTIÓN Y CONTROL JUDICIAL depende de la DI-
RECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y tiene las siguientes funciones:

a) Coordinar y supervisar la representación de la ACUMAR en las acciones judiciales en que 
sea parte.

b) Coordinar las tareas de los letrados que asuman la representación del organismo.

c) Intervenir con responsabilidad primaria en la representación judicial de la ACUMAR.

d) Ejecutar judicialmente las medidas administrativas adoptadas en prevención, saneamiento, 
recomposición y utilización racional de recursos naturales, necesarios para llevar a cabo el Plan 
Integral de Control de la Contaminación y Recomposición Ambiental.

e) Interponer las medidas cautelares necesarias ante situaciones de peligro para el ambiente.

f) Mantener actualizada la base de resoluciones judiciales dictadas en el marco de las causas 
en las que la ACUMAR sea parte.

g) Elaborar y mantener actualizado el registro de juicios en que sea parte ACUMAR.

h) Efectuar la contestación de los oficios judiciales que se le dirijan al organismo.

i) Promover el inicio de acciones judiciales para el cese o reparación de los daños ambientales 
producidos en jurisdicción de la Cuenca Matanza Riachuelo, conforme a las instrucciones que 
imparta el Presidente de la ACUMAR.

COORDINACIÓN DE ASUNTOS LABORALES Y CONTRACTUALES

ARTÍCULO 45.- La COORDINACIÓN DE ASUNTOS LABORALES Y CONTRACTUALES de-
pende de la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y tiene las siguientes funciones:

a) Dictaminar respecto a los procedimientos de contrataciones en sus aspectos jurídicos, 
analizando su adecuación a las normas legales y contractuales aplicables.

b) Dictaminar respecto de la elaboración, modificación y rescisión de los contratos, re deter-
minación de precios o convenios de cualquier naturaleza.

c) Asesorar jurídicamente a las autoridades de la ACUMAR y dictaminar en los temas referidos 
a las relaciones laborales, en los aspectos técnicos-legales de las cuestiones planteadas en dicho 
ámbito y en las distintas alternativas en que se requiera apoyo.

COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS SANCIONATORIOS

ARTÍCULO 46.- La COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS SANCIONATORIOS depende de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y tiene las siguientes funciones:

a) Evaluar y dictaminar respecto de los aspectos técnico-legales de los actos administrativos 
o sus proyectos que se propicien o se sometan a su consideración, relacionados con incumpli-
mientos a las obligaciones establecidas en las normas aplicables por la ACUMAR, para los esta-
blecimientos en jurisdicción de la Cuenca Matanza Riachuelo.

b) Intervenir en los recursos administrativos y reclamos contra actos emanados del organis-
mo, relacionados con su facultad sancionatoria.

COORDINACIÓN DE ASESORAMIENTO JURIDICO

ARTÍCULO 47.- La COORDINACIÓN DE ASESORAMIENTO JURIDICO depende de la DIREC-
CIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y tiene las siguientes funciones:

a) Intervenir en la tramitación de las solicitudes de información presentadas ante el organismo, 
tanto por particulares como por organismos públicos.

b) Asesorar jurídicamente en aquellos proyectos o actividades del organismo que por sus ca-
racterísticas o relevancia institucional necesiten de una intervención legal, pudiendo articular con 
el resto de las Coordinaciones de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

c) Intervenir en todos aquellos aspectos legales que por sus características no formen parte 
de la competencia específica de las restantes Coordinaciones del área, emitiendo opinión jurídica.

VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN POLITICA Y SOCIAL

ARTÍCULO 48.- El VICEPRESIDENTE DE GESTIÓN POLITICA Y SOCIAL es designado por 
el CONSEJO DIRECTIVO y tiene la misión de impulsar e instituir un sistema armónico de orde-
namiento territorial, mecanismos sustentables relacionados con la mejora de la salud ambiental, 
sistemas de desconcentración y acercamiento en el territorio de los servicios institucionales de la 
ACUMAR y la de promover las actividades de información, concientización y educación ambiental 
en el ámbito de la Cuenca Matanza Riachuelo.

ARTÍCULO 49.- La VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN POLITICA Y SOCIAL depende del PRE-
SIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO. Tiene las siguientes funciones:

a) Entender en la planificación de los aspectos vinculados con el ordenamiento territorial.

b) Fomentar la implementación de marcos normativos armónicos entre las distintas jurisdic-
ciones en materia de uso de suelo en el territorio de la Cuenca Matanza Riachuelo.

c) Fomentar la realización de programas, proyectos y planes destinados a la mejora de la salud 
de los habitantes de la Cuenca Matanza Riachuelo en situación de vulnerabilidad.

d) Promover el fortalecimiento institucional y territorial de los programas, proyectos y activida-
des en el territorio de la Cuenca Matanza Riachuelo a través de la desconcentración de servicios 
de la ACUMAR.

e) Entender en la planificación de los programas, proyectos y actividades de información, 
concientización y educación ambiental dirigidos a los habitantes de la Cuenca Matanza Riachuelo.

f) Supervisar las acciones necesarias en relación a la seguridad y prevención con las distintas 
fuerzas de seguridad y organismos oficiales con incumbencias en el ámbito de la Cuenca Matanza 
Riachuelo.

g) Formular los programas, proyectos y actividades para su elevación al CONSEJO DIRECTIVO.

h) Ordenar y supervisar las acciones desarrolladas por las áreas a su cargo.

i) Entender en los aspectos relacionados con la gestión administrativa y presupuestaria de las 
áreas a su cargo.

j) Asistir al CONSEJO DIRECTIVO y a la PRESIDENCIA DE LA ACUMAR en todo lo relacionado 
a su competencia.

GABINETE DE VICEPRESIDENCIA DE GESTION POLITICA Y SOCIAL

ARTÍCULO 50.- El Asesor de Gabinete es designado por el CONSEJO DIRECTIVO a propuesta 
de la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN POLITICA Y SOCIAL.

ARTÍCULO 51.- El Asesor de Gabinete tiene la misión de asistir a la VICEPRESIDENCIA DE 
GESTIÓN POLITICA Y SOCIAL en los temas que le sean encomendados para el cumplimiento de 
los objetivos institucionales dentro del marco de las políticas y lineamientos de la ACUMAR. Tiene 
las siguientes funciones:

a) Asistir a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN POLITICA Y SOCIAL en la producción, se-
guimiento, procesamiento y evaluación de la información de la gestión de la ACUMAR.

b) Asistir a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN POLITICA Y SOCIAL en las reuniones, presen-
taciones y agendas de trabajo con los Asesores Técnicos y Directores Generales dependientes de 
la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN POLITICA Y SOCIAL.

c) Asistir a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN POLITICA Y SOCIAL en la elaboración y pre-
sentación de los informes que demande la superioridad.

d) Realizar la planificación y supervisión de las tareas operativas del personal afectado a la 
VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN POLITICA Y SOCIAL.

e) Representar a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN POLITICA Y SOCIAL en Audiencias o 
ante las Entidades que se le encomiende.

f) Asesorar en las cuestiones relacionadas con los proyectos referidos al ámbito de competen-
cia de la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN POLITICA Y SOCIAL en los aspectos técnicos y legales.

g) Desempeñar otras funciones afines que le sean asignadas por la VICEPRESIDENCIA DE 
GESTION POLITICA Y SOCIAL.

h) Coordinar el despacho de documental y de expedientes de la VICEPRESIDENCIA DE GES-
TIÓN POLITICA Y SOCIAL.

COORDINACIÓN DE ARTICULACIÓN DE ACCIONES DE PREVENCIÓN

ARTÍCULO 52.- La COORDINACIÓN DE ARTICULACIÓN DE ACCIONES DE PREVENCIÓN de-
pende de la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN POLITICA Y SOCIAL y tiene las siguientes funciones:

a) Coordinar el funcionamiento del COMITÉ OPERACIONAL CUENCA MATANZA RIACHUELO.

b) Articular las acciones que resulten necesarias en relación a la seguridad y prevención, con 
las distintas fuerzas de seguridad y organismos oficiales con incumbencias en el ámbito de la 
Cuenca.

c) Instar acciones de formación, información, difusión y cooperación que coadyuven al cum-
plimiento de sus funciones.

d) Asistir a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN POLITICA Y SOCIAL en la materia de su com-
petencia.

DIRECCIÓN GENERAL DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

ARTÍCULO 53.- La DIRECCIÓN GENERAL DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL depende 
de la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN POLITICA Y SOCIAL y su titular es designado por el CON-
SEJO DIRECTIVO.

ARTÍCULO 54.- La DIRECCIÓN GENERAL DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL tiene la 
misión de desconcentrar los servicios de la ACUMAR en el ámbito del territorio de la Cuenca Ma-
tanza Riachuelo. Tiene las siguientes funciones:
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a) Dirigir y promover sistemas de gestión desconcentrados que permitan integrar el fun-

cionamiento de las acciones desplegadas en territorio por el organismo.

b) Coordinar y gestionar junto con las estructuras municipales, acciones que requieran del 
fortalecimiento institucional a los fines de alcanzar los objetivos del Plan Integral de Saneamiento 
Ambiental.

c) Diseñar, impulsar y coordinar las distintas acciones que ejecuten las delegaciones de la 
ACUMAR en el territorio de la Cuenca Matanza Riachuelo.

d) Participar en el desarrollo de estrategias territoriales y de sistemas de comunicación técni-
co - administrativa con las distintas jurisdicciones a los fines de mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la Cuenca Matanza Riachuelo.

e) Supervisar funcionalmente las actividades llevadas adelante por las Unidades de Atención 
Desconcentradas de la ACUMAR en el territorio de la Cuenca Matanza Riachuelo.

f) Desarrollar proyectos y actividades de fortalecimiento de la sanidad animal, forestación, 
mejoramiento y recuperación de los espacios públicos.

g) Promover la creación de espacios de formación y capacitación de la comunidad en general 
y de las distintas cooperativas a los efectos de fortalecer la participación de la comunidad en el 
desarrollo de las actividades vinculadas con la ACUMAR.

h) Participar en el diseño de mecanismos de concientización y educación en la población de 
la Cuenca a efectos de la creación de ambientes saludables y sustentables.

i) Producir y elevar a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN POLITICA Y SOCIAL el informe anual 
a que hace mención el Artículo 8° de la Ley 26.168 en lo referente a la Dirección General.

j) Intervenir, en el ámbito de su competencia, en todos los actos resolutorios en forma previa a 
su elevación a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN POLITICA Y AMBIENTAL.

k) Controlar la evolución de los Convenios, Acuerdos y Protocolos celebrados por ACUMAR 
en el marco de las misiones y funciones de la Dirección General.

l) Dirigir y gestionar el personal a su cargo.

m) Elaborar el Plan Anual de Compras de la Dirección General para su elevación a la VICEPRE-
SIDENCIA DE GESTIÓN POLITICA Y SOCIAL.

n) Elaborar el proyecto de presupuesto para su elevación a la VICEPRESIDENCIA DE GES-
TIÓN POLITICA Y SOCIAL.

ñ) Asistir a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN POLITICA Y SOCIAL en la materia de su com-
petencia.

COORDINACIÓN DE DELEGACIONES DE ACUMAR

ARTÍCULO 55.- La COORDINACIÓN DE DELEGACIONES DE ACUMAR depende de la DI-
RECCIÓN GENERAL DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL y tiene las siguientes las funciones:

a) Implementar sistemas de gestión desconcentrados que permitan integrar el funcionamiento 
de las acciones desplegadas en territorio por el organismo.

b) Fortalecer el vínculo institucional con las estructuras municipales, acciones que requie-
ran del fortalecimiento institucional a los fines de alcanzar los objetivos del Plan Integral de Sa-
neamiento Ambiental.

c) Coordinar las distintas acciones que ejecuten las delegaciones de la ACUMAR en el territo-
rio de la Cuenca Matanza - Riachuelo.

d) Participar en el desarrollo de estrategias territoriales y de sistemas de comunicación técni-
co - administrativa con las distintas jurisdicciones a los fines de mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la Cuenca Matanza Riachuelo.

e) Supervisar funcionalmente las actividades llevadas adelante por las Unidades de Atención 
Desconcentradas de la ACUMAR en el territorio de la Cuenca Matanza Riachuelo.

f) Implementar los espacios de formación y capacitación de la comunidad en general y de las 
distintas cooperativas a los efectos de fortalecer la participación de la comunidad en el desarrollo 
de las actividades vinculadas con la ACUMAR.

g) Asistir a la DIRECCION GENERAL en la materia de su competencia.

DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD AMBIENTAL

ARTÍCULO 56.- La DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD AMBIENTAL depende de la VICEPRESI-
DENCIA DE GESTIÓN POLITICA Y SOCIAL y su titular es designado por el CONSEJO DIRECTIVO.

ARTÍCULO 57.- La DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD AMBIENTAL tiene la misión de dirigir los 
actos vinculados con la implementación y gestión del Plan Sanitario de Emergencia de la Cuenca 
Matanza Riachuelo, así como de otros vinculados con la mejora de la salud ambiental de la pobla-
ción de la Cuenca Matanza Riachuelo. Tiene las siguientes funciones:

a) Gestionar las actividades previstas en el Plan Sanitario de Emergencia, así como aquellas 
que surjan posteriormente del mismo.

b) Gestionar la información generada en los centros de gestión de información regional, local 
y de las unidades sanitarias ambientales, mediante el análisis de sus determinantes y efectuar las 
recomendaciones necesarias.

c) Producir y elevar a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN POLÍTICA Y SOCIAL el informe anual 
a que hace mención el Artículo 8° de la Ley 26.168 en lo referente a esa Dirección General.

d) Intervenir, en el ámbito de su competencia, en todos los actos resolutorios en forma previa 
a su elevación a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN POLÍTICA Y SOCIAL.

e) Impulsar y elaborar proyectos de Convenios, Acuerdos y Protocolos a ser celebrados por la 
ACUMAR en las materias relacionadas con las misiones y funciones a cargo de esta Dirección General.

f) Controlar la evolución de los Convenios, Acuerdos y Protocolos celebrados por ACUMAR en 
el marco de las misiones y funciones de la Dirección General.

g) Participar en la elaboración de mecanismos de concientización en la población de la Cuen-
ca Matanza Riachuelo a efectos de la creación de ambientes saludables y sustentables.

h) Dirigir y gestionar el personal a su cargo.

i) Elaborar el Plan Anual de Compras de la Dirección General para su elevación a la VICEPRE-
SIDENCIA DE GESTIÓN POLÍTICA Y SOCIAL.

j) Elaborar el proyecto de presupuesto de la Dirección General para su elevación a la VICE-
PRESIDENCIA DE GESTIÓN POLÍTICA Y SOCIAL.

k) Asistir a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN DE POLÍTICA Y SOCIAL en la materia de su 
competencia.

COORDINACIÓN DE REDES

ARTÍCULO 58.- La COORDINACIÓN DE REDES depende de la DIRECCION GENERAL DE 
SALUD AMBIENTAL y tiene las siguientes funciones:

a) Conformar un sistema de Red de Salud Ambiental.

b) Coordinar la implementación de planes operativos de acuerdo a la planificación sanitaria de 
la DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD AMBIENTAL.

c) Articular con Jurisdicciones municipales, provinciales y nacionales para los abordajes sa-
nitarios ambientales, desarrollando estrategias transversales, intersectoriales, e intrasectoriales.

d) Identificar las redes existentes de los sistemas de salud para la detección, diagnóstico y 
seguimiento de casos vinculados con problemáticas ambientales.

e) Organizar procesos participativos orientados al concepto de ciudadanía ecológica.

f) Planificar, ejecutar y evaluar las intervenciones socio sanitarias ambientales.

g) Asistir a la Dirección General en todo lo relacionado en materia a su competencia.

COORDINACIÓN DE SALUD AMBIENTAL

ARTÍCULO 59.- La COORDINACIÓN DE SALUD AMBIENTAL depende la DIRECCIÓN GENE-
RAL DE SALUD AMBIENTAL y tiene las siguientes funciones:

a) Diseñar, actualizar, implementar y controlar el programa de salud ambiental y programas 
ambientales especiales para micro regiones.

b) Elaborar Programas Sanitarios Ambientales regionalizados en materia de salud ambiental, 
en articulación con las jurisdicciones locales.

c) Controlar la gestión sanitaria ambiental a través del diseño y creación de un sistema de 
indicadores relevantes de proceso (internos de la DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD AMBIENTAL), 
resultados y de impacto que reflejen las intervenciones de ACUMAR.

d) Monitorear, vigilar y definir líneas de investigación en materia de Epidemiología Ambiental 
para delimitar áreas básicas de intervención socio ambiental.

e) Organizar un sistema de Registros Epidemiológico y bases de datos de las patologías de-
tectadas en la Cuenca, para elaboración de informes de acceso público, además de contribuir a 
los registros existentes a nivel Nacional, Provincial y Municipal.

f) Toxicología: desarrollar guías, protocolos y recomendaciones en materia de salud ambiental 
basadas en la evidencia científica.

g) Capacitación: establecer un sistema eficiente para la formación continua del personal de 
salud en materia de salud ambiental.

h) Asistir a la Dirección General en todo lo relacionado en materia a su competencia.

COORDINACIÓN DE GESTION SANITARIA

ARTÍCULO 60.- La COORDINACIÓN DE GESTIÓN SANITARIA depende de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE SALUD AMBIENTAL y tiene las siguientes funciones:

a) Diseñar, implementar y controlar el Plan General de organización de la DIRECCIÓN GENE-
RAL DE SALUD AMBIENTAL.

b) Definir protocolos, procesos administrativos y flujos de información en el marco de la nor-
mativa aplicable.

c) Planificar, gestionar y controlar la micro gestión sanitaria de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
SALUD AMBIENTAL.

d) Recursos humanos: reestructurar y definir los perfiles del personal de salud, evaluar el 
desempeño, reorganizar tareas, actividades, procesos y productos en la DIRECCIÓN GENERAL 
DE SALUD AMBIENTAL.

e) Patrimonio: diseñar, efectivizar y controlar el cumplimiento de la normativa de control in-
terno vinculado a los bienes, insumos y equipamiento de la DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD 
AMBIENTAL; optimizar, organizar y planificar las necesidades logísticas requeridas y los procesos 
de trabajo.

f) Información: diseñar e implementar en cooperación con otras áreas técnicas de ACU-
MAR un sistema de control interno y flujo de información; responder a requerimientos internos 
y externos.

g) Comunicación: establecer un nexo operativo entre las distintas áreas de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE SALUD AMBIENTAL y otras Coordinaciones de ACUMAR; facilitar la comunicación 
eficaz entre los diferentes equipos de trabajo y áreas de la DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD AM-
BIENTAL y comunicar las normas de control interno y procedimientos administrativos y operativos.

h) Asistir a la Dirección General en todo lo relacionado en materia a su competencia.
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DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

ARTÍCULO 61.- La DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL depende de la 
VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN POLITICA Y SOCIAL y su titular es designado por el CONSEJO 
DIRECTIVO.

ARTÍCULO 62.- La DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL tiene la misión 
de promover acciones conducentes al ordenamiento territorial teniendo en cuenta los aspectos 
de la realidad regional, dirigir los proyectos en materia de relocalización y urbanización de villas, 
asentamientos precarios, recuperación de espacios públicos y forestación. Tiene las siguientes 
funciones:

a) Diseñar y planificar proyectos en materia de “RELOCALIZACION Y URBANIZACION DE VI-
LLAS Y ASENTAMIENTOS PRECARIOS”, “FORESTACTON”, “RECUPERACION DE ESPACIOS PÚ-
BLICOS”, y aquellas acciones vinculadas con las actividades de sensibilización con la comunidad.

b) Participar en la elaboración de mecanismos de concientización en la población de la Cuen-
ca a efectos de la creación de ambientes saludables y sustentables.

c) Desarrollar y planificar acciones conducentes al ordenamiento territorial teniendo en cuenta 
todos los aspectos de la realidad regional en la Cuenca Matanza Riachuelo.

d) Desarrollar la estructura de funcionamiento global de la Cuenca Matanza Riachuelo, procu-
rando generar la coordinación interjurisdiccional entre la Nación, la Provincia de Buenos Aires, la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los Municipios.

e) Participar en la elaboración de regímenes normativos que permitan la instrumentación jurí-
dica-administrativa del ordenamiento territorial.

f) Promover lineamientos de modificación de las normas y planes municipales de uso del 
suelo y urbanización, a través de la articulación institucional y con miras a la mejora de la calidad 
ambiental de la Cuenca y la ocupación del suelo conforme un patrón de urbanización sustentable.

g) Participar en el desarrollo de programas de planificación y en cuestiones relacionadas con 
la zonificación.

h) Promover la protección de áreas ecológicamente estratégicas.

i) Intervenir en los proyectos de reubicación de industrias, en el ex Polo Petroquímico, hoy 
Puerto Dock-Sud.

j) Coordinar acciones entre las diversas jurisdicciones y organismos que intervienen en los 
procesos de cumplimiento del Plan de Urbanización de Villas y Asentamientos precarios en riesgo 
ambiental de la Cuenca Matanza Riachuelo.

k) Producir y elevar a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN POLÍTICA Y SOCIAL el informe anual 
a que hace mención el Artículo 8° de la Ley 26.168 en lo referente a la Dirección General.

l) Intervenir, en el ámbito de su competencia, en todos los actos resolutorios en forma previa a 
su elevación a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN POLÍTICA Y SOCIAL.

m) Controlar la evolución de los Convenios, Acuerdos y/o Protocolos celebrados por ACUMAR 
en el marco de las misiones y funciones de la Dirección General.

n) Dirigir y gestionar el personal a su cargo.

ñ) Elaborar el Plan Anual de Compras de la Dirección General para su elevación a la VICEPRE-
SIDENCIA DE GESTIÓN POLÍTICA Y SOCIAL.

o) Elaborar el proyecto de presupuesto de la Dirección General para su elevación a la VICE-
PRESIDENCIA DE GESTIÓN POLÍTICA Y SOCIAL.

p) Asistir a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN POLITICA Y SOCIAL en la materia de su com-
petencia.

COORDINACIÓN DE PLANEAMIENTO URBANO

ARTÍCULO 63.- La COORDINACIÓN DE PLANEAMIENTO URBANO depende de la DIREC-
CIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL y tiene las siguientes funciones:

a) Desarrollar propuestas y elevarlas a consideración de la Dirección General en materia de 
ordenamiento territorial teniendo en cuenta todos los aspectos de la realidad regional, en la Cuen-
ca Matanza Riachuelo.

b) Proponer a la Dirección General acciones específicas tendientes a la modificación de las 
normas y planes municipales de uso del suelo y urbanización, a través de la articulación institucio-
nal y con miras a la mejora de la calidad ambiental de la Cuenca y la ocupación del suelo conforme 
un patrón de urbanización sustentable.

c) Elevar a la Dirección General proyectos de planificación en cuestiones relacionadas a la 
zonificación.

d) Asistir a la Dirección General en todo lo relacionado en materia a su competencia.

COORDINACIÓN DE HABITAT

ARTÍCULO 64.- La COORDINACIÓN DE HABITAT depende de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL y tiene las siguientes funciones:

a) Proponer y ejecutar acciones tendientes a la protección de las áreas ecológicamente es-
tratégicas.

b) Participar en los procesos de reubicación de industrias, en el ex Polo Petroquímico, hoy 
Puerto Dock-Sud.

c) Participar en los procesos de cumplimiento del Plan de Urbanización de Villas y Asenta-
mientos precarios en riesgo ambiental de la Cuenca Matanza Riachuelo.

d) Participar en la implementación de planes de ejecución de servicios urbanos.

e) Asistir a la Dirección General en todo lo relacionado en materia a su competencia,

COORDINACIÓN DE INTERVENCIÓN SOCIAL

ARTÍCULO 65.- La COORDINACIÓN DE INTERVENCIÓN SOCIAL depende de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL y tiene las siguientes funciones:

a) Ejecutar acciones en materia de Participación Social en la Cuenca.

b) Ejecutar acciones de organización comunitaria en materia de relocalización y/o urbaniza-
ción de villas y asentamientos precarios.

c) Ejecutar acciones en materia de difusión, sensibilización y concientización en sus ámbitos 
educativos —formal y no formal— y de inserción local que coadyuve a la concreción de los ante-
riores puntos.

d) Proponer acciones que contribuyan a fortalecer la organización y compromiso barrial para 
difundir las acciones desarrolladas en pos de la mejora de la calidad de vida de los habitantes de 
la Cuenca.

e) Proponer a la Dirección General la implementación de proyectos y acciones que prevean la 
mejora en la calidad de vida de los habitantes de la Cuenca.

f) Ejecutar acciones en materia de recuperación de espacios públicos locales.

g) Ejecutar acciones de concientización, organización y promoción de la comunidad en mate-
ria de limpieza de márgenes y forestación.

h) Asistir a la Dirección General en todo lo relacionado en materia a su competencia.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 66.- La DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN depende de la VICEPRESI-
DENCIA DE GESTIÓN POLITICA Y SOCIAL y su titular es designado por el CONSEJO DIRECTIVO.

ARTÍCULO 67.- La DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN tiene la misión de difundir las 
actividades de la ACUMAR así como fomentar la concientización y educación ambiental en los 
habitantes del ámbito de la Cuenca Matanza Riachuelo. Tiene las siguientes funciones:

a) Diseñar el plan anual de actividades de interrelación con los distintos actores de la sociedad 
civil en el ámbito de la Cuenca Matanza Riachuelo.

b) Diseñar los lineamientos e instrumentos de comunicación estratégica desde el plano insti-
tucional a los efectos de otorgar visibilidad a las actividades de la ACUMAR en la Cuenca Matanza 
Riachuelo.

c) Dirigir la relación con los medios de comunicación.

d) Diseñar los lineamientos, mecanismos e instrumentos de concientización y educación en la 
población dentro del ámbito de la Cuenca Matanza Riachuelo.

e) Producir y elevar a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN POLÍTICA Y SOCIAL el informe anual 
a que hace mención el Artículo 8° de la Ley 26.168 en lo referente a la Dirección General.

f) Intervenir, en el ámbito de su competencia, en todos los actos resolutorios en forma previa 
a su elevación a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN POLÍTICA Y SOCIAL.

g) Controlar la evolución de los Convenios, Acuerdos y/o Protocolos celebrados por la ACU-
MAR, en el marco de las misiones y funciones de la Dirección General.

h) Dirigir y gestionar el personal a su cargo.

i) Elaborar el Plan Anual de Compras de la Dirección General para su elevación a la VICEPRE-
SIDENCIA DE GESTIÓN POLÍTICA Y SOCIAL.

j) Elaborar el proyecto de presupuesto de la Dirección General para su elevación a la VICE-
PRESIDENCIA DE GESTIÓN POLÍTICA Y SOCIAL.

k) Asistir a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN POLÍTICA Y SOCIAL en la materia de su com-
petencia.

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN PÚBLICA

ARTÍCULO 68.- La COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN PÚBLICA depen-
de de la DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN y tiene las siguientes funciones:

a) Organizar un sistema de información pública de modo concentrado, claro y accesible al 
público que permita verificar y comunicar el avance que se vaya logrando en cumplimiento de los 
objetivos de la ACUMAR.

b) Contar con un Sistema de Información y de Acceso a la Información Pública que permita 
realizar el análisis espacial y temporal de las acciones realizadas en la Cuenca Matanza Riachuelo.

c) Implementar herramientas de clasificación temática que faciliten el acceso a la información 
por los distintos actores involucrados en la problemática de la Cuenca Matanza Riachuelo.

d) Asistir en materia de diseño, imagen y aplicación de estrategias comunicacionales en el 
ámbito de la ACUMAR.

e) Organizar un sistema de información pública digital vía internet que contenga todos los 
datos, informes y cronogramas de las actividades de la ACUMAR en cumplimiento de las resolu-
ciones judiciales.

f) Administrar la página Web de la ACUMAR.

g) Producir los informes y respuestas destinados a los medios de comunicación.

h) Asistir a la Dirección General en todo lo relacionado en materia a su competencia.

COORDINACIÓN DE CULTURA, PATRIMONIO y EDUCACIÓN SOCIO-AMBIENTAL

ARTÍCULO 69.- La COORDINACIÓN, DE CULTURA, PATRIMONIO Y EDUCACIÓN SOCIO-
AMBIENTAL depende de la DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN y tiene las siguientes 
funciones:

a) Implementar, actualizar y mantener un registro de instituciones educativas situadas en el 
ámbito de la Cuenca Matanza Riachuelo.
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b) Desarrollar e implementar proyectos y actividades con la comunidad educativa de la Cuen-

ca Matanza Riachuelo con el fin de generar conciencia sobre la problemática ambiental.

c) Participar en el diseño, planificación y publicación de material educativo y de concientiza-
ción como soporte de actividades de sensibilización de la problemática ambiental de la Cuenca 
Matanza Riachuelo.

d) Desarrollar y participar en la implementación de proyectos y actividades de concientización 
de la problemática ambiental dirigida a los habitantes de la Cuenca Matanza Riachuelo.

e) Desarrollar e implementar proyectos y actividades de promoción y expresiones culturales 
dentro de la Cuenca Matanza Riachuelo.

f) Asistir a la Dirección General en la materia a su competencia.

VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL

ARTÍCULO 70.- El VICEPRESIDENTE DE GESTIÓN AMBIENTAL es designado por el CON-
SEJO DIRECTIVO y tiene la misión de planificar la estrategia de las actividades destinadas al sa-
neamiento ambiental de la Cuenca Matanza Riachuelo en los aspectos relacionados con las obras 
de infraestructura, la adecuación ambiental y evaluación de impacto ambiental de los estableci-
mientos industriales, comerciales o de servicios en el ámbito de la Cuenca Matanza Riachuelo.

ARTÍCULO 71.- La VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL depende del PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DIRECTIVO y tiene las siguientes funciones:

a) Entender en la planificación de los programas y proyectos de obras y servicios destinados 
al saneamiento ambiental de la Cuenca Matanza Riachuelo.

b) Elevar a consideración del CONSEJO DIRECTIVO los programas y proyectos destinados al 
saneamiento ambiental de la Cuenca Matanza Riachuelo.

c) Impulsar la coordinación técnica de las distintas Direcciones Generales en la implementa-
ción del Plan Integral de Saneamiento Ambiental.

d) Entender en el Sistema de Indicadores de Gestión Ambiental del Plan Integral de Sa-
neamiento Ambiental y Proyecto de Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza Riachuelo.

e) Entender en los programas, proyectos y actividades vinculados con la fiscalización y ade-
cuación ambiental de los establecimientos industriales, comerciales y de servicios en el ámbito de 
la Cuenca Matanza Riachuelo.

f) Entender en los programas, proyectos y actividades vinculados en la gestión de residuos 
sólidos urbanos, residuos industriales, peligrosos y especiales en el ámbito de la Cuenca Matanza 
Riachuelo.

g) Entender en la planificación de programas y proyectos del manejo racional de los recursos 
hídricos de la Cuenca Matanza Riachuelo.

h) Ordenar y supervisar las acciones desarrolladas por las áreas a su cargo.

i) Entender en los aspectos relacionados con la gestión administrativa y presupuestaria de las 
áreas a su cargo.

j) Asistir al CONSEJO DIRECTIVO y a la PRESIDENCIA DE LA ACUMAR en todo lo relacionado 
a su competencia.

GABINETE DE VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL

ARTÍCULO 72.- El Asesor de Gabinete es designado por el CONSEJO DIRECTIVO a propuesta 
de la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL.

ARTÍCULO 73.- El Asesor de Gabinete tiene la misión de asistir a la VICEPRESIDENCIA DE 
GESTIÓN AMBIENTAL en los temas que le sean encomendados para el cumplimiento de los obje-
tivos institucionales dentro del marco de las políticas y lineamientos de la ACUMAR.

a) Asistir a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL en la producción, seguimiento, 
procesamiento y evaluación de la información de la gestión de la ACUMAR.

b) Asistir a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL en las reuniones, presentaciones 
y agendas de trabajo con los Asesores Técnicos y Directores Generales dependientes de la VICE-
PRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL.

c) Asistir a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL en la elaboración y presentación 
de los informes que demande la superioridad.

d) Realizar la planificación y supervisión de las tareas operativas del personal afectado a la 
VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL.

e) Representar a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL en Audiencias o ante las 
Entidades que se le encomiende.

f) Asesorar en las cuestiones relacionadas con los proyectos referidos al ámbito de competen-
cia de la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL en los aspectos técnicos y legales.

g) Desempeñar otras funciones afines que le sean asignadas por la VICEPRESIDENCIA DE 
GESTIÓN AMBIENTAL.

h) Coordinar el despacho de documental y de expedientes de la VICEPRESIDENCIA DE GES-
TIÓN AMBIENTAL.

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS

ARTÍCULO 74.- La DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
depende de la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL y su titular es designado por el CON-
SEJO DIRECTIVO.

ARTÍCULO 75.- La DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
tiene la misión de promover e implementar estrategias comunes para la gestión integral de resi-
duos sólidos urbanos, residuos industriales, peligrosos, electrónicos y especiales en el ámbito de 
la Cuenca Matanza Riachuelo. Tiene las siguientes funciones:

a) Diseñar estrategias comunes con las distintas jurisdicciones para la gestión integral de 
residuos sólidos urbanos, residuos industriales, peligrosos, electrónicos o especiales dentro del 
ámbito de la Cuenca Matanza Riachuelo.

b) Diseñar, impulsar e implementar medidas que tiendan a la limpieza y preservación de los 
espejos de agua del cauce principal y afluentes de la Cuenca Matanza Riachuelo.

c) Propiciar acciones de armonización normativa referida a la gestión de residuos dentro del 
ámbito de la Cuenca Matanza Riachuelo.

d) Intervenir en la limpieza, remediación y puesta en valor de los sitios, el monitoreo ambiental 
y la rehabilitación del sitio para su uso como área verde, recreativa o comunitaria en el ámbito de 
la Cuenca Matanza Riachuelo.

e) Impulsar la erradicación, limpieza y cierre de los basurales ilegales.

f) Impulsar medidas de prevención de formación de nuevos basurales y la reinserción de los 
ya intervenidos.

g) Desarrollar programas, proyectos y actividades de fortalecimiento de las capacidades téc-
nicas de las jurisdicciones destinadas a la prestación eficiente de la gestión de residuos.

h) Desarrollar programas, proyectos y actividades, con las jurisdicciones, destinados al apro-
vechamiento y/o reutilización de los recursos contenidos en los residuos propendiendo la incorpo-
ración al mercado formal de las cooperativas de trabajo.

i) Desarrollar programas, proyectos y actividades que tiendan a minimizar la generación de 
residuos, su disposición inicial selectiva, la recolección diferenciada, la transferencia y tratamiento 
adecuado y su disposición final residual y segura.

j) Participar en la elaboración de mecanismos de concientización en la población de la Cuenca 
a efectos de la creación de ambientes saludables y sustentables.

k) Producir y elevar a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL el informe anual a que 
hace mención el Artículo 8° de la Ley 26.168 en lo referente a la Dirección General.

l) Intervenir, en el ámbito de su competencia, en todos los actos resolutorios en forma previa 
a su elevación a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL.

m) Controlar la evolución de los Convenios, Acuerdos y Protocolos celebrados por la ACU-
MAR en el marco de las misiones y funciones de la Dirección General.

n) Dirigir y gestionar el personal a su cargo. 

ñ) Elaborar el Plan Anual de Compras de la Dirección General para su elevación a la VICEPRE-
SIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL.

o) Elaborar el proyecto de presupuesto de la Dirección General para su elevación a la VICE-
PRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL.

p) Asistir a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL en la materia de su competencia.

COORDINACIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS

ARTÍCULO 76.- La COORDINACIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS de-
pende de la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS y tiene las 
siguientes funciones:

a) Desarrollar e implementar estrategias comunes para la gestión integral de residuos domici-
liarios, sólidos urbanos o equiparables a estos, en el territorio de la Cuenca Matanza Riachuelo, en 
el marco del Plan Integral de Saneamiento Ambiental.

b) Coordinar y participar en los proyectos y actividades vinculadas con el saneamiento am-
biental de basurales.

c) Coordinar y participar en los proyectos y actividades destinadas a la erradicación y cierre 
de los basurales ilegales.

d) Implementar medidas para la prevención de formación de nuevos basurales y de reinser-
ción de los ya intervenidos.

e) Intervenir en la implementación de programas, proyectos y actividades de fortalecimiento 
de las capacidades técnicas de las jurisdicciones destinadas a la prestación eficiente de la gestión 
de residuos.

f) Intervenir en la implementación de programas, proyectos y actividades, con las jurisdiccio-
nes, destinados al aprovechamiento y/o reutilización de los recursos contenidos en los residuos 
propendiendo la incorporación al mercado formal de las cooperativas de trabajo.

g) Intervenir en la implementación de programas, proyectos y actividades que tiendan a mi-
nimizar la generación de residuos, su disposición inicial selectiva, la recolección diferenciada, la 
transferencia y tratamiento adecuado y su disposición final residual y segura.

h) Asistir a la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS en el 
ámbito de su competencia.

DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA

ARTÍCULO 77.- La DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA depende de la VICEPRESIDENCIA DE 
GESTIÓN AMBIENTAL y su titular es designado por el CONSEJO DIRECTIVO.

ARTÍCULO 78.- La DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA tiene como misión la de dirigir los actos 
para un manejo ambientalmente adecuado de los recursos hídricos en la cuenca bajo un concepto 
integral y un esquema que considere las distintas necesidades de la sociedad haciendo énfasis 
en aquellos sectores poblacionales que se encuentran en zonas de riesgo hídrico y de medición 
de calidad del agua, aire y suelo de la Cuenca Matanza Riachuelo. Tiene las siguientes funciones:

a) Dirigir el sistema de medición de calidad del agua, suelo y aire de la Cuenca Matanza Riachuelo.

b) Dirigir la labor de las Coordinaciones a su cargo con las diversas jurisdicciones y organis-
mos intervinientes en la Cuenca Matanza Riachuelo en materia de calidad ambiental y manejo 
ambientalmente adecuado de los recursos hídricos de la Cuenca.
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c) Proponer y elevar a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL la actualización y mo-

dificación de estándares de emisión de contaminantes.

d) Organizar el sistema de indicadores de gestión ambiental del Plan Integral de Saneamiento 
Ambiental.

e) Desarrollar actividades de promoción del manejo racional de los recursos hídricos de la 
cuenca.

f) Participar en el diseño de mecanismos de concientización y educación en la población de la 
Cuenca a efectos de la creación de ambientes saludables y sustentables.

g) Producir y elevar a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL el informe anual a que 
hace mención el Artículo 8° de la Ley 26.168 en lo referente a su Dirección General.

h) Intervenir, en el ámbito de su competencia, en todos los actos resolutorios en forma previa 
a su elevación a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL.

i) Controlar la evolución de los Convenios, Acuerdos, Protocolos celebrados por ACUMAR en 
el marco de las misiones y funciones de la Dirección General.

j) Dirigir y gestionar el personal a su cargo.

k) Elaborar el Plan Anual de Compras de la Dirección General para su elevación a la VICEPRE-
SIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL.

l) Elaborar el proyecto de presupuesto para su elevación a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL.

m) Asistir a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL en la materia de su competencia.

COORDINACIÓN DE CALIDAD AMBIENTAL

ARTÍCULO 79.- La COORDINACIÓN DE CALIDAD AMBIENTAL depende de la DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICA y tiene las siguientes funciones:

a) Implementar y mantener en funcionamiento el sistema de medición de calidad del agua, 
suelo y aire en el ámbito de la Cuenca Matanza Riachuelo.

b) Producir y gestionar los informes provenientes del sistema de medición de calidad del agua, 
suelo y aire en el ámbito de la Cuenca Matanza Riachuelo.

c) Intervenir e informar fundadamente sobre proyectos y actividades vinculadas con la medi-
ción de calidad del agua, aire y suelo que se desarrollen en el ámbito de las distintas áreas de la 
ACUMAR referidas al Plan Integral de Saneamiento Ambiental o de otros proyectos ordenados por 
la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL.

d) Evaluar y generar las propuestas de actualización y modificación de estándares de emisión 
de contaminantes y de aquellos no fijados por las normas para su elevación a la VICEPRESIDEN-
CIA DE GESTIÓN AMBIENTAL.

e) Coordinar el sistema de indicadores de gestión ambiental del Plan Integral de Saneamiento 
Ambiental y Proyecto de Desarrollo Sustentable de la Cuenca Matanza Riachuelo.

f) Asistir a la DIRECCIÓN GENERAL en la materia de su competencia.

COORDINACIÓN DEL PLAN DE MANEJO HÍDRICO DE LA CUENCA MATANZA RIACHUELO

ARTÍCULO 80.- La COORDINACIÓN DEL PLAN DE MANEJO HÍDRICO DE LA CUENCA MATAN-
ZA RIACHUELO depende de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA y tiene las siguientes funciones:

a) Informar circunstanciada y fundadamente sobre todas las actividades vinculadas al manejo 
hídrico de la Cuenca Matanza Riachuelo.

b) Intervenir en los planes, programas o proyectos que involucren el manejo hídrico de la 
Cuenca Matanza Riachuelo.

c) Coordinar y participar en la elaboración de estudios en materia hídrica que aporten al mejor 
entendimiento funcional de la cuenca.

d) Formular, gestionar y coordinar proyectos y actividades que aporten a una concepción 
integral del manejo hídrico de la cuenca.

e) Proponer y elevar propuestas de medidas no estructurales en la Cuenca Matanza Riachuelo 
en materia hídrica.

f) Implementar y mantener sistemas eficientes de generación de información y alerta temprana.

g) Colaborar en la elaboración de políticas o normas para la mejor administración de los exce-
dentes hídricos y la conservación de las cuencas.

h) Contribuir en el monitoreo y evaluación de las acciones y proyectos desarrollados por la 
ACUMAR, relacionados con las competencias propias de esta Coordinación.

i) Asistir a la DIRECCIÓN GENERAL en la materia de su competencia.

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA

ARTÍCULO 81.- La DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA depende de la VI-
CEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL y su titular es designado por el CONSEJO DIRECTIVO.

ARTÍCULO 82.- La DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA tiene la misión 
de ejecutar, intervenir y controlar obras de infraestructura y saneamiento ambiental realizadas por 
la ACUMAR y las diferentes jurisdicciones en el ámbito de la Cuenca Matanza Riachuelo. Tiene las 
siguientes funciones:

a) Planificar y controlar la realización de los programas y proyectos de obras de infraestructura 
y de saneamiento ambiental en el ámbito de la Cuenca Matanza Riachuelo.

b) Intervenir en la planificación y seguimiento de los proyectos de obras de infraestructura y 
de saneamiento ambiental realizadas por las distintas jurisdicciones en el ámbito de la Cuenca 
Matanza Riachuelo.

c) Producir y elevar a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL el informe anual a que 
hace mención el Artículo 8° de la Ley 26.168 en lo referente a la Dirección General.

d) Intervenir, en el ámbito de su competencia, en todos los actos resolutorios en forma previa 
a su elevación a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL.

e) Controlar la evolución de los Convenios, Acuerdos y Protocolos celebrados por la ACUMAR 
en el marco de las misiones y funciones de la Dirección General.

f) Dirigir y gestionar el personal a su cargo.

g) Elaborar el Plan Anual de Compras de la Dirección General para su elevación a la VICEPRE-
SIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL.

h) Elaborar el Plan Plurianual de Inversiones para su elevación a la VICEPRESIDENCIA DE 
GESTIÓN AMBIENTAL.

i) Elaborar el proyecto de presupuesto de la Dirección General para su elevación a la VICE-
PRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL.

j) Asistir a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL en la materia de su competencia.

COORDINACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

ARTÍCULO 83.- La COORDINACIÓN DE INFRAESTRUCTURA depende de la DIRECCIÓN GE-
NERAL DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA y tiene las siguientes funciones:

a) Desarrollar los proyectos de obras de infraestructura y de saneamiento ambiental realiza-
dos por la ACUMAR en el ámbito de la Cuenca Matanza Riachuelo.

b) Controlar la evolución de los proyectos de obras de infraestructura y de saneamiento am-
biental realizados por la ACUMAR en el ámbito de la Cuenca Matanza Riachuelo.

c) Efectuar el seguimiento de las obras de AySA, ABSA, de otras empresas y organismos de 
las distintas jurisdicciones, vinculadas a la Cuenca Matanza Riachuelo.

d) Desarrollar propuestas de maximización de tratamiento de vertidos en las obras proyecta-
das y en ejecución realizadas por AySA, ABSA, de otras empresas y organismos de las distintas 
jurisdicciones.

e) Asistir a la DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA en la materia de su 
competencia.

DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y ADECUACIÓN AMBIENTAL

ARTÍCULO 84.- La DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y ADECUACIÓN AMBIENTAL 
depende de la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL y su titular es designado por el CON-
SEJO DIRECTIVO.

ARTÍCULO 85.- La DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y ADECUACIÓN AMBIENTAL 
tiene la misión de dirigir los actos vinculados con la fiscalización, planes de adecuación ambiental 
y control de los mismos, en los establecimientos industriales, comerciales y de servicios del ámbi-
to de la Cuenca Matanza Riachuelo. Tiene las siguientes funciones:

a) Entender en el empadronamiento de los establecimientos industriales, comerciales o de 
servicios en el ámbito de la Cuenca Matanza Riachuelo y su clasificación de acuerdo a la tipifica-
ción establecida en la reglamentación correspondiente.

b) Desarrollar las acciones tendientes a la utilización racional de los recursos naturales, a la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como al desarrollo de las actividades de 
los establecimientos industriales, comerciales o de servicios en el ámbito de la Cuenca Matanza 
Riachuelo.

c) Entender en las acciones de fiscalización y adecuación ambiental de los establecimientos 
industriales, comerciales o de servicios en el ámbito de la Cuenca Matanza Riachuelo.

d) Participar en el diseño de mecanismos de concientización y educación en la población de 
la Cuenca a efectos de la creación de ambientes saludables y sustentables.

e) Producir y elevar a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL el informe anual a que 
hace mención el Artículo 8° de la Ley 26.168 en lo referente a la Dirección General.

f) Intervenir, en el ámbito de su competencia, en todos los actos resolutorios en forma previa 
a su elevación a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL.

g) Controlar la evolución de los Convenios, Acuerdos y Protocolos celebrados por ACUMAR 
en el marco de las misiones y funciones de la Dirección General.

h) Dirigir y gestionar el personal a su cargo.

i) Elaborar el Plan Anual de Compras de la Dirección General para su elevación a la VICEPRE-
SIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL.

j) Elaborar el proyecto de presupuesto de la Dirección General para su elevación a la VICE-
PRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL.

k) Asistir a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL en la materia de su competencia.

COORDINACION DE FISCALIZACIÓN

ARTÍCULO 86.- La COORDINACIÓN DE FISCALIZACIÓN depende de la DIRECCIÓN GENE-
RAL DE FISCALIZACIÓN Y ADECUACIÓN AMBIENTAL y tiene las siguientes funciones:

a) Adoptar y coordinar todas las acciones de fiscalización y control de los establecimientos 
industriales, comerciales y de servicios o cuyas actividades produzcan efluentes líquidos, residuos 
sólidos o emisiones gaseosas que se encuentren radicadas en el ámbito de la Cuenca Matanza 
Riachuelo.

b) Realizar e impulsar informes, recomendaciones y todas las gestiones administrativas, ten-
dientes al efectivo y acabado cumplimiento de los procedimientos de fiscalización y control, así 
como de aquellos trámites administrativos relacionados con las funciones a su cargo.
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c) Proponer los procedimientos a utilizar para el efectivo control de la normativa vigente en 

materia de prevención de la contaminación.

d) Participar en la determinación y aplicación de las medidas preventivas que la ACUMAR 
adopte.

e) Planificar y realizar inspecciones, teniendo en cuenta prioridades de acción, en función de 
situaciones de peligro para el ambiente o los habitantes de la Cuenca.

f) Entender en las medidas que la ACUMAR lleve a cabo a fin de identificar la totalidad de los 
establecimientos industriales, comerciales o de servicios radicados en la Cuenca.

g) Mantener actualizado en el sistema de gestión de fiscalización, la información referida a los 
establecimientos industriales, comerciales o de servicios.

h) Adoptar las acciones necesarias para la identificación de pasivos ambientales en la Cuenca.

i) Supervisar el funcionamiento del equipo de inspectores a su cargo.

j) Asistir a la DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y ADECUACIÓN AMBIENTAL en la 
materia de su competencia.

COORDINACIÓN DE ADECUACIÓN AMBIENTAL

ARTÍCULO 87.- La COORDINACIÓN DE ADECUACIÓN AMBIENTAL depende de la DIREC-
CIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y ADECUACIÓN AMBIENTAL y tiene las siguientes funciones:

a) Promover las acciones tendientes a contribuir con el desarrollo sustentable por parte de 
establecimientos industriales, comerciales o de servicios, a través del uso racional de los recursos 
naturales y energéticos, así como de las materias primas.

b) Adoptar y coordinar todas las acciones relacionadas con el procedimiento de evaluación, 
aprobación y control de los Planes de Reconversión Industrial presentados.

c) Instar a los establecimientos para la adopción de medidas encaminadas a la prevención, 
reducción, eliminación de la contaminación y de los riesgos ambientales, procedentes de las acti-
vidades industriales, comerciales o de servicios.

d) Incentivar la mejora del desempeño ambiental de los establecimientos industriales, comer-
ciales o de servicios teniendo en cuenta sus aspectos técnicos, sociales y económicos.

e) Efectuar el seguimiento y control del cumplimiento de los objetivos y plazos de los planes 
integrales de actividades presentados de acuerdo a la normativa vigente.

f) Producir informes, recomendaciones y todo otro acto conducente para la prosecución de 
los Programas de Reconversión Industrial, incluyendo aquellos que versen sobre el incumplimien-
to por parte de los establecimientos industriales, comerciales o de servicios de los planes de 
actividades presentados.

g) Aprobar los Planes para el saneamiento de los pasivos ambientales detectados así como 
los monitoreos periódicos a ser implementados.

h) Controlar el cumplimiento de los planes de saneamiento y monitoreos aprobados.

i) Efectivizar las medidas que la ACUMAR determine adoptar como consecuencia de los in-
cumplimientos en que incurran los sujetos obligados.

j) Intervenir en la tramitación del otorgamiento de Aportes No Reembolsables (ANR) del Plan 
de Producción Limpia Para Todos, de conformidad con lo establecido por la normativa vigente.

k) Mantener actualizado en el sistema de gestión de adecuación ambiental la información 
referida a los establecimientos industriales, comerciales o de servicios. 

l) Asistir a la DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y ADECUACION AMBIENTAL en la 
materia de su competencia.

GERENCIA DE PROYECTOS

ARTÍCULO 88.- La GERENCIA DE PROYECTOS depende de la VICEPRESIDENCIA DE GES-
TIÓN AMBIENTAL y su titular es designado por el CONSEJO DIRECTIVO.

ARTÍCULO 89.- La GERENCIA DE PROYECTOS tiene la misión de dirigir e implementar pro-
yectos y actividades propias y/o jurisdiccionales destinadas al cumplimiento de los objetivos del 
Plan Integral de Saneamiento Ambiental. Tiene las siguientes funciones:

a) Definir la realización y alcance de proyectos en virtud de los objetivos estratégicos y priori-
dades de la ACUMAR.

b) Desarrollar el plan general de programas y proyectos de la ACUMAR.

c) Controlar la evolución de los proyectos bajo los objetivos estratégicos considerando las 
restricciones de alcance, tiempo y presupuesto.

d) Desarrollar e implementar mecanismos de monitoreo permanente para la detección de 
cambios en un entorno amplio tendientes a validar y/o ajustar programas y proyectos.

e) Desarrollar e implementar un sistema de medición de rendimiento y de resultados globales 
de las inversiones, aplicaciones de fondos y beneficios de los programas, proyectos y actividades 
de la ACUMAR.

f) Desarrollar e implementar mecanismos de monitoreo de cambios estratégicos y de asigna-
ción de recursos de programas, proyectos y actividades.

g) Dirigir los programas y proyectos.

h) Asistir a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL en la materia de su competencia.

DIRECCIONES DE PROYECTO

ARTÍCULO 90.- Las DIRECCIONES DE PROYECTO dependen funcionalmente de la GEREN-
CIA DE PROYECTOS y tienen la misión de llevar adelante tareas, en forma Ad - Hoc, correspon-
dientes a un esfuerzo temporal para la creación de un bien, producto, resultado o servicio, en un 
período de tiempo determinado. Tienen las siguientes funciones:

a) Realizar y ejecutar los planes de gestión a lo largo de todo el ciclo de vida del proyecto.

b) Ejecutar las distintas instancias del proyecto bajo las restricciones de alcance, tiempo y 
presupuesto.

c) Prever los cambios del proyecto y ejecutar las acciones tendientes a mantener controlados 
y administrados los riesgos y desvíos del proyecto.

d) Monitorear y controlar el trabajo realizado para la obtención de los bienes, resultados, pro-
ductos y/o servicios de acuerdo a los objetivos del mismo bajo criterios de calidad y oportunidad.

e) Dirigir el equipo de proyecto.

COORDINACIÓN DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL

ARTÍCULO 91.- La COORDINACIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL depende 
de la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL y su titular es designado por el CONSEJO 
DIRECTIVO.

ARTÍCULO 92.- La COORDINACIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL tiene la mi-
sión de prevenir e identificar los efectos ambientales que puede ocasionar un proyecto, actividad, 
obra o emprendimiento público o privado. Tiene las siguientes funciones:

a) Establecer los procedimientos técnicos - administrativos destinados a identificar, interpre-
tar, prevenir o recomponer los efectos de corto, mediano y largo plazo de los daños ambientales 
que puedan ocasionar un proyecto, actividad, obra o emprendimiento público o privado.

b) Evaluar los estudios de impacto ambiental y ejecutar los procedimientos técnicos - admi-
nistrativos en el marco de las normas que regulan la gestión ambiental.

c) Identificar y dictaminar los Estudios de Impacto Ambiental relevantes de la Provincia de 
Buenos Aires y Ciudad Autónoma de Buenos Aires vinculados a la Cuenca Matanza Riachuelo 
procurando velar por el cuidado ambiental de las áreas protegidas.

d) Propiciar y participar en procedimientos de consultas o audiencias públicas como instan-
cias obligatorias para la autorización de aquellas actividades que puedan generar efectos negati-
vos y significativos sobre el ambiente y la salud de la población.

e) Definir los criterios de armonización normativa en materia de impacto ambiental.

f) Asistir a la VICEPRESIDENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL en la materia de su competencia.

e. 24/05/2016 N° 35108/16 v. 24/05/2016
#F5130920F#

#I5128060I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Comunicación “B” 11247/2016

Ref.: Capital mínimo por riesgo de mercado. Volatilidades, inversiones a plazo con re-
tribución variable: títulos públicos nacionales elegibles. Marzo de 2016. Tasa a aplicar 
a flujos futuros de fondos de activos y pasivos actualizables por “CER” —febrero de 
2016—.

01/04/2016

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar, en orden a lo establecido en el punto 5. de la Co-
municación “A” 5867, las volatilidades diarias y zonas que corresponden a los títulos públicos, 
instrumentos de regulación monetaria del Banco Central de la República Argentina y acciones del 
panel “MERVAL”, a los efectos de calcular extracontablemente durante abril de 2016 la exigencia 
diaria de capital mínimo en función del valor a riesgo de las posiciones que se determinen para ta-
les activos, conforme a la metodología a que se refiere el punto 6.2. de las normas sobre “Capitales 
mínimos de las entidades financieras” vigentes al 29.2.16.

En línea con lo señalado en el párrafo precedente, y conforme a lo establecido en el punto 
6.5.6.4. de las citadas normas, les informamos que la volatilidad que se utilizará durante abril 
de 2016 para el cálculo del valor a riesgo de la posición en dólares estadounidenses es igual 
a 0,0185.

Además, les comunicamos que la tasa a emplear en marzo de 2016 para ajustar los flujos 
futuros de fondos de activos y pasivos actualizables por “CER” en la determinación del “VANaj

rp”, a 
los efectos de elaborar la información a remitir a través del Régimen Informativo sobre la Exigen-
cia e Integración de Capitales Mínimos —relacionada con el riesgo por variaciones de la tasa de 
interés— es de 30,4% anual.

En otro orden, atento a lo dispuesto en el punto 2.5.5.1. de las normas sobre “Depósitos 
e inversiones a plazo”, se indican en Anexo los títulos públicos nacionales elegibles para abril 
de 2016 a los efectos de determinar el rendimiento en las inversiones a plazo con retribución 
variable.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

MATÍAS A. GUTIÉRREZ GIRAULT, Gerente de Emisión de Normas. — ANA M. DENTONE, 
Subgerente de Emisión de Normas.
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ANEXO

B.C.R.A.
EXIGENCIA DE CAPITAL MÍNIMO POR RIESGO DE MERCADO: 

VOLATILIDADES (*). INVERSIONES A PLAZO CON RETRIBUCIÓN 
VARIABLE: TÍTULOS PÚBLICOS NACIONALES ELEGIBLES. ABRIL DE 2016.

Anexo a la 
Com. “B” 

11247

Especie Volatilidad 
diaria

Zona 
“md”

Elegible 
DIVA

1. Títulos Públicos

Títulos Discount denominados en pesos (DICP) 0,0175 2 si

Títulos Discount denominados en dólares regidos por la ley argentina (DICA) 0,0210 4 si

Títulos Par denominados en pesos (PARP) 0,0340 2 no

Títulos Par denominados en dólares regidos por ley argentina (PARA) 0,0250 4 no

Valores Negociables vinculados al PBI en dólares ley argentina (TVPA) 0,0335 4 no

Valores Negociables vinculados al PBI en dólares ley de Nueva York (TVPY) 0,0370 4 no

Bonos de Consolidación en moneda nacional - 6a. Serie al 2% (PR13) 0,0135 2 no

Bonos de Consolidación Proveedores - 8a. Serie en pesos (PR15) 0,0100 1 no

Bonos Garantizados Fondo Fiduciario para el Des. Prov. - vto. 2018 (NF18P) 0,0090 1 no

Bonos de la Nación Argentina en dólares al 7% 2017 (AA17D) 0,0180 3 si

Bonos de la Nación Argentina $ BADLAR priv + 275 pb, vto. 2018 (AMX8P) 0,0035 1 no

Bonos de la Nación Argentina $ BADLAR priv + 250 pb, vto. 2019 (AMX9P) 0,0080 1 no

Bonos de la Nación Argentina $ BADLAR priv + 200 pb, vto. 28.03.2017 (AM17P) 0,0050 1 si

Bonos de la Nación Argentina en Dls. al 8,75% vto. 2024 (AY24D) 0,0165 4 si

Bonos de la Nación Argentina $ tasa badlar priv + 200 pb. vto. 2016 (AS16P) 0,0045 1 no

Bonos de la Nación Argentina vinculados al dólar al 1,75% vto. 2016 (AO16D) 0,0105 3 si

Bonos del Tesoro Nacional vencimiento septiembre 2016 (A2S6P) 0,0090 1 no

Bonos del Tesoro Nacional vencimiento mayo 2016 (AY16P) 0,0045 1 si

Bonos del Tesoro Nacional vencimiento julio 2016 (AL16P) 0,0040 1 si

Bonos de la Nación Argentina vinculados al dólar 0,75% vto. 2017 (AF17D) 0,0145 3 si

Bonos de la Nación Argentina vinculados al dólar 0,75% vto. Junio 2017 (AJ17D) 0,0185 3 no

Bonos de la Nación Argentina vinculados al dólar 0,75% vto. sept 2017 (AS17D) 0,0190 3 no

Bonos de la Nación Argentina en $ Badlar privada +300pbs. Vto. 2017 (AO17P) 0,0055 1 no

Bonos de la Nación Argentina vinculados al dólar al 2,40% vto. 2018 (AM18D) 0,0130 3 si

Bonos de la Nación Argentina usd estadounidenses 8% vto. 2020 (A020D) 0,0205 4 no

Bonos de la Nación Argentina usd estadounidenses al 6% vto. 2016 (AD16D) 0,0090 3 no

Bonos de la Nación Argentina $ tasa BADLAR priv + 325 pb, vto. 2020 (AM20P) 0,0150 1 no

Títulos de Deuda Pública, Clase 1, Provincia del Chubut, vto. 2019 (PUO19) 0,0205 3 n. a.

Títulos Públicos Ciudad de Buenos Aires Clase 4 Vto 2019 (BDC19) 0,0210 3 n. a.

Títulos de Deuda de la Prov de Neuquén, Serie 1, Clase 2, vto. 2018 (NDG21) 0,0190 3 n. a.

Letras del BCRA en pesos con vencimiento 06.04.16 (H06A6) 0,0025 1 n. a.

Letras del BCRA en pesos con vencimiento 13.04.16 (H13A6) 0,0025 1 n. a.

Letras del BCRA en pesos con vencimiento 20.04.16 (H20A6) 0,0025 1 n. a.

Letras del BCRA en pesos con vencimiento 04.05.16 (H04Y6) 0,0025 1 n. a.

(*) Información para la determinación extracontable de la exigencia de capital por riesgo de mercado conforme a lo 
establecido en el punto 5. de la Comunicación “A” 5867.

n.a.: no aplicable.

2. Acciones Volatilidad 
diaria

Agrometal (AGRO) 0,0365

Aluar Aluminio Argentino (ALUA) 0,0280

BBVA Banco Francés (FRAN) 0,0345

Banco Hipotecario (BHIP) 0,0355

Banco Macro (BMA) 0,0345

Caputo (CAPU) 0,0500

Central Puerto (CEPU) 0,0240

Comercial del Plata (COME) 0,0330

Consultatio (CTIO) 0,0330

Cresud (CRES) 0,0305

Edenor (EDN) 0,0390

Endesa Costanera (CECO2) 0,0390

Grupo Financiero Galicia (GGAL) 0,0315

Mirgor (MIRG) 0,0310

Molinos Juan Semino (SEMI) 0,0350

Molinos Río de la Plata (MOLI) 0,0310

Pampa Energía (PAMP) 0,0355

Petrobras Energía (PESA) 0,0280

Petróleo Brasileiro - Petrobrás (APBR) 0,0440

San Miguel (SAMI) 0,0295

Siderar (ERAR) 0,0285

Telecom Argentina (TECO2) 0,0285

Tenaris (TS) 0,0255

Transener (TRAN) 0,0380

YPF (YPFD) 0,0305

(*) Información para la determinación extracontable de la exigencia de capital por riesgo de mercado conforme a lo 
establecido en el punto 5. de la Comunicación “A” 5867.

e. 24/05/2016 N° 33733/16 v. 24/05/2016

#F5128060F#

#I5128061I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Comunicación “B” 11250/2016

Ref.: Fideicomiso accionista de SEDESA. Composición a diciembre de 2015.

04/04/2016

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Nos dirigimos a Uds. en cumplimiento de lo previsto en el artículo 7° del Decreto 540/95 
(modificado por el Decreto 1292/96), para informarles —en anexo— la proporción en que cada 
entidad financiera participaba a diciembre de 2015 en el fideicomiso controlante de la sociedad 
SEDESA.

Al respecto, se recuerda que su capital social es de $ 1.000.000 y la tenencia accionaria del 
Estado Nacional equivale a $ 1.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

MATÍAS A. GUTIÉRREZ GIRAULT, Gerente de Emisión de Normas. — ENRIQUE C. MARTIN, 
Subgerente de Emisión de Normas.

ANEXO

B.C.R.A. Participación en el fideicomiso accionista de SEDESA a diciembre de 2015
Anexo a la 
Com. “B” 

11250

ENTIDADES

Participación de los 
integrantes del fideicomiso 
de accionistas de SEDESA 

—en %—

Integración de capital 
—diciembre de 2015—

BANCO DE LA NACION ARGENTINA 23,2920 % 232.919,76

BANCO SANTANDER RIO S.A. 11,9832 % 119.831,88

BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A. 11,0465 % 110.464,89

BBVA BANCO FRANCÉS S.A. 8,8649 % 88.648,91

BANCO MACRO S.A. 8,3648 % 83.647,92

BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LIMITADO 6,7417 % 67.416,93

HSBC BANK ARGENTINA S.A. 6,1394 % 61.393,94

BANCO PATAGONIA S.A. 4,8991 % 48.990,95

BANCO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA S.A. 4,5409 % 45.408,95

INDUSTRIAL AND COMMERCIAL BANK OF 
CHINA (ARGENTINA) S.A. 4,2563 % 42.562,96

BANCO SUPERVIELLE S.A. 3,8660 % 38.659,96

BANCO ITAU ARGENTINA S.A. 1,7556 % 17.555,98

BANCO COMAFI S.A. 1,3041 % 13.040,99

BANCO DE SANTIAGO DEL ESTERO S.A. 1,1270 % 11.269,99

BANCO DE CORRIENTES S.A. 0,8020 % 8.019,99

BANCO PIANO S.A. 0,5530 % 5.530,00

BANCO CMF S.A. 0,2056 % 2.056,00

BANCO MARIVA S.A. 0,1415 % 1.415,00

JP MORGAN CHASE BANK, NATIONAL 
ASSOCIATION (SUCURSAL BUENOS AIRES) 0,0641 % 641,00

BANCO MERIDIAN S.A. 0,0523 % 523,00

Total 100% 999.999,00

e. 24/05/2016 N° 33734/16 v. 24/05/2016
#F5128061F#

#I5128062I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Comunicación “B” 11252/2016

Ref.: Valores presentes de los títulos públicos y préstamos garantizados. Marzo de 
2016.

04/04/2016

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles los valores presentes que en anexo se acompañan 
con el objeto de su utilización según los criterios de valuación previstos en las normas sobre “Va-
luación de instrumentos de deuda del sector público no financiero y de regulación monetaria del 
Banco Central de la República Argentina”.

Por otra parte, les señalamos que a los fines de la determinación de los resultados distribui-
bles sobre instrumentos sin cotización, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del 
punto 2.2. de las normas sobre “Distribución de resultados”, se utilizarán los valores presentes que 
se acompañan.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

ENRIQUE C. MARTIN, Subgerente de Emisión de Normas. — MATÍAS A. GUTIÉRREZ 
GIRAULT, Gerente de Emisión de Normas.
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ANEXO

B.C.R.A. VALORES PRESENTES DE TÍTULOS PÚBLICOS Y PRÉSTAMOS 
GARANTIZADOS AL 31.3.16.

Anexo a la 
Com. “B” 

11252

Cód. 
Siscen 
Especie

Denominación
Valor presente 
c/100 de VR 

—en pesos—

610 Bonos Internacionales de la Rep. Argentina a la PAR step up 2003 - v2038 - 
dólares - (PARY) 1013,98

611 Bonos Internacionales de la Rep. Argentina con DESCUENTO 2003 - v2033 - 
8.2800% - dólares - (DICY) 2128,57

616 Bonos de la República Argentina CUASIPAR 2003 -v2045 -3.3100% - pesos 
(CUAP) 388,04

632 Bono Garantizado 2020 (Dto. 977/05) BOGAR 2020 -v20201004- CER + 
2,0000% -pesos (NO20) 525,51

634 Bonos de la Provincia de Buenos Aíres c/ Descuento Regs - V20170415 
-dólares (BDED) 1565,97

642 Títulos de deuda pública de la Provincia de Buenos Aires - v20280418 
-9,6250% - dólares (BP28D) 1570,00

654 Bonos de la Provincia de Córdoba “BONCOR” 2017- v20171127-12.0000%- 
dólares (CO17) 1529,98

659 Bonos internacionales globales de la República Argentina en dólares 
estadounidenses - v-20170602-8.75% (GJ17) 1547,34

660 Bonos Internacionales de la Rep. Argentina con DESCUENTO 2003 v2033 - 
8.2800% - dólares - (DIY0) 2128,57

661 Bonos de la República Argentina con DESCUENTO 2003 -v2033 -8.2800% - 
dólares - (DIA0) 2075,00

662 Bonos de la República Argentina con DESCUENTO 2003 -v2033 -5.8300% - 
pesos - (DIP0) 512,94

668 Bonos Internacionales de la Rep. Argentina a la par en dólares 
estadounidenses step up 2038 - (PAY0) 1029,90

669 Bonos Internacionales de la Rep. Argentina a la par en dólares 
estadounidenses step up 2038 - (PAY5) 1029,90

670 Bonos de la Rep. Argentina PAA0 a la par en dólares estadounidenses step up 
2038 - (PAA0) 1029,90

671 Bonos de la Rep. Argentina a la par en pesos step up 2038 (PAP0) 250,33

674 Bonos Internacionales de la Rep. Argentina con descuento en dólares 
estadounidenses 8,28% 2033 (DIY5) 2128,57

677 Bono de la Nación Argentina en Dólares Estadounidenses Capitalizable diez 
por ciento (10%) 2040 2618,22

680 Bono de la Nación Argentina en dólares estadounidenses 9% 2018 - Vto. 
20181129 - 9% (AN18) 1602,35

681 Bono de la Nación Argentina en dólares estadounidenses 9% 2019 - Vto. 
20190315 - 9% (AM19) 1571,17

702 Bono de la Nación Argentina en pesos 2018- Vto. 20180818 – BADLAR + 3% 
(AG18) 94,35

706 Pagaré de la Nación Argentina en pesos BADLAR Privada + 250 pbs Vto. 2019. 100,16

707 Títulos de Deuda de la Provincia de Mendoza Clase I - v20160528 - 3%- 
dólares (PMY16) 1461,33

708 Bono de la Nación Arg en pesos badlar priv + 300 p.b.2019 -v20190610 (AJ19) 90,90

709 Títulos de deuda de la Pcia de Neuquén Clase I Serie I - V 20160612 - dólares 
(NDG1) 1484,67

714 Títulos de deuda de la Provincia de Entre Ríos Serie I - V20160806 -4.8% - 
dólares (ERG16) 1477,85

718 Títulos de Deuda de la Provincia de Mendoza Clase 2 - v20181030 -2.75% - 
dólares (PMO18) 1301,19

720 BAADE - Bono Argentino de Ahorro para el Desarrollo Económico - V20160717 
- 4% - Dólares (BADER) 1469,16

733 Bonos de la Nación Arg en pesos Vto 2020 - Badlar Privada + 300 p.b.- V 
20201223 (AD20) 87,59

734 Títulos deuda pública de la Ciudad Autónoma de Bs. As. Clase 7 – 4.75% - 
pesos - V20160509 (BDC16) 1483,11

738 Títulos de deuda pública de la Ciudad Autónoma de Bs. As. Clase 6 -1.95% - 
dólares - V20200128 (BDC20) 1203,38

742 LETRAS DEL TESORO EN PESOS VTO. 31/10/2016 (LTPO6) 88,57

772 Bono de la Nación Argentina en dólares estadounidenses 7.75% 2022 (BONAR 
7.75% 2022) - Vto. 20221230 (AD22) 1486,58

773 Bono de la Nación Argentina en dólares estadounidenses 7.875% 2025 
(BONAR 7.875% 2025) - Vto. 20251230 (AD25) 1486,58

774 Bono de la Nación Argentina en dólares estadounidenses 7.875% 2027 
(BONAR 7.875% 2027) - Vto. 20271230 (AD27) 1467,06

779 Bono de la Nación Argentina en pesos BADLAR privada + 300 pbs (BONAR) - 
Vto. 20180205 (AF18) 96,96

780 Bono de la Nación Argentina vinculado al dólar 2,50% - dólares – Vto 
20180604 (BONAD) (AJ18) 1289,53

781 Bonos de la Nación Argentina en Pesos Badlar Privada + 275 pb VTO. 
20180301 (AMX8P) 101,10

782 Bonos de la Nación Argentina en Pesos Badlar Privada + 325 pb VTO. 
20200301 (AM20P) 101,41

3032 Bonte 27 Fijo (COD. 15 - 1) 771,37

3033 Bonte 27 Flot (COD. 15 - 2) 768,24

3044 Cert. Cap. BNA 2018 (COD. 27 - 1) -v20181230- 1663,08

3067 GL 17 Fijo (COD. 37 - 1) -v20170130- 798,37

3068 GL 17 Flot (COD. 37 - 2) -v20170130- 795,11

3069 GL 18 Fijo (COD. 38 - 1) -v20180619- 984,79

3070 GL 18 Flot (COD. 38 - 2) -v20180619- 980,76

3071 GL 19 Fijo (COD. 39 - 1) -v20190225- 793,16

3072 GL 19 Flot (COD. 39 - 2) 789,91

3073 GL 20 Fijo (COD. 40 - 1) -v20200201- 775,59

3074 GL 20 Flot (COD. 40 - 2) -v20200201- 772,41

3075 GL 27 Fijo (COD. 41 - 1) -v20270919- 771,13

3076 GL 27 Flot (COD. 41 - 2) -v20270919- 768,06

3077 GL 30 Fijo (COD. 43 - 1) -v20300721- 779,21

3078 GL 30 Flot (COD. 43 - 2) -v20300721- 776,02

Cód. 
Siscen 
Especie

Denominación
Valor presente 
c/100 de VR 

—en pesos—

3079 GL 31 Fijo (COD. 44 - 1) -v20310131- 779,20

3080 GL 31 Mega F (COD. 45 - 1) -v20310619- 965,68

3081 GL 31 Mega Flot (COD. 45 - 2) -v20310619- 961,73

3086 Pro 7 $ Fijo (COD. 51 - 1) 78,27

3095 Pro 8 FIot (COD. 60 - 2) 937,01

e. 24/05/2016 N° 33735/16 v. 24/05/2016
#F5128062F#

#I5128058I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Comunicación “A” 5946/2016

Ref.: Circular RUNOR 1 - 1187. Casas, agencias y oficinas de cambio. Capitales míni-
mos. Modificaciones.

08/04/2016

A LAS CASAS, AGENCIAS Y OFICINAS DE CAMBIO:

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“1. Reemplazar el punto 1.3.4.1. del Capítulo XVI de la Circular RUNOR - 1 (texto según la Co-
municación “A” 5806) por lo siguiente:

“1.3.4.1. A los efectos indicados en las presentes normas, se define a la responsabilidad patri-
monial como integrada por los siguientes conceptos:

i) Capital social.

ii) Ajustes al patrimonio.

iii) Aportes no capitalizados.

iv) Reservas de utilidades.

v) Resultados no asignados. El resultado positivo se computará una vez que se cuente con 
dictamen del auditor o informe de revisión limitada, según se trate de cierre de ejercicio anual o de 
período semestral, respectivamente.

vi) Conceptos deducibles.

a) Saldos a favor por aplicación del impuesto a la ganancia mínima presunta —netos de las 
previsiones por riesgo de desvalorización— por los importes que excedan el 5% de la responsabi-
lidad patrimonial computable correspondiente al semestre anterior.

b) Accionistas.

c) Inmuebles cuya registración contable no se encuentre respaldada con la pertinente escritu-
ra traslativa de dominio debidamente inscripta en el respectivo Registro de la Propiedad Inmueble, 
excepto los adquiridos mediante subasta judicial o administrativa.

La deducción será equivalente al 100% del valor de dichos bienes desde su incorporación al 
patrimonio, hasta el mes anterior al de regularización de aquella situación.

La Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias podrá disponer exclusiones en 
esta materia, en la medida en que no desvirtúen el objetivo de la deducción.

d) Ante requerimiento que formule la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias 
y con efectividad a la fecha que en cada caso se indique, las casas y agencias de cambio deberán 
deducir los importes de los activos comprendidos, cuando de los elementos puestos a disposición 
de los inspectores actuantes surja que las registraciones contables efectuadas por la entidad no 
reflejan en forma precisa la realidad económica y jurídica de las operaciones o que se han llevado 
a cabo acciones o ardides para desnaturalizar o disimular el verdadero carácter o alcance de las 
operaciones, sin perjuicio de las acciones sumariales que pudieran corresponder.

e) En el caso particular de las casas de cambio, se computarán, los saldos registrados en 
el activo en cuentas de corresponsalía respecto de bancos del exterior que no cumplan con las 
disposiciones del punto 3.1. de las normas sobre “Evaluaciones crediticias” o que no cuenten con 
calificación internacional de riesgo comprendida en la categoría “investment grade”.

Esta deducción se realizará por el mayor saldo en cada entidad que se registre durante el 
semestre al que corresponda la determinación de la responsabilidad patrimonial computable.”.

2. Reemplazar los puntos 1.16.1. y 1.16.2. del Capítulo XVI de la Circular RUNOR - 1 (texto 
según la Comunicación “A” 5806) por lo siguiente:

“1.16.1. Los directores, administradores, socios, miembros de los consejos de vigilancia y los 
síndicos de las entidades constituidas bajo la forma de sociedad anónima o en comandita por 
acciones, deberán informar sin demora a la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambia-
rias sobre toda negociación de acciones o capitalización de aportes irrevocables efectuados por 
accionistas que no respondan proporcionalmente a sus tenencias accionarias o partes de capital, 
u otra circunstancia capaz de producir cambios en los respectivos grupos de accionistas. Igual 
obligación regirá para los gerentes de las sociedades de responsabilidad limitada y para los ena-
jenantes y adquirentes de acciones y cuotas sociales.

La citada información deberá concretarse dentro de los 5 (cinco) días hábiles bancarios de la 
fecha del primero de los siguientes actos: firma del contrato o precontrato o entrega de la seña o 
pago a cuenta, que no puede exceder del 20% de precio, o de la asamblea que dispuso la capita-
lización de los aportes irrevocables.

Hasta que el Banco Central no se haya expedido sobre la oportunidad y conveniencia de esas 
operaciones, no puede tener lugar: el pago del saldo de precio, la tradición de las acciones (partes 
de capital o cuotas sociales) a los adquirentes o sus representantes y la inscripción de la trans-
ferencia en el registro de accionistas de la entidad o en el Registro Público de Comercio cuando 
corresponda, o la capitalización de los aportes irrevocables.

A tal fin, se evaluará la información que surja de los elementos de juicio a que se refieren los 
puntos 1.16.3.2.1. y 1.16.3.3.3. El análisis a realizar tendrá por objeto verificar que de la situación pa-
trimonial declarada se evidencie la suficiente solvencia y liquidez que permitan cumplir con los com-
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promisos asumidos y que, esencialmente, provengan de fuentes habituales tales como ingresos del 
trabajo personal o actividad comercial, rentas o realización de bienes ingresados al patrimonio con 
antelación. En ese marco, podrá considerarse que no se posee adecuada solvencia propia cuando 
resulte factible presumir que los recursos han sido provistos por terceros o generados por otro tipo 
de operaciones con el propósito de simular tal solvencia, según la evaluación que se efectúe.

Lo exigido en este punto debe también ser observado por las personas jurídicas que directa 
o indirectamente controlen casas y agencias de cambio.

1.16.2. Además, cuando las transferencias de acciones o capitalizaciones de aportes irrevoca-
bles, representen, individual o conjuntamente consideradas en un período de 6 (seis) meses con-
secutivos, un 5% o más del capital o de los votos correspondientes a la entidad deben ser comu-
nicadas a la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias en las condiciones previstas 
en el punto 1.16.1., aunque a juicio de la entidad no alteren la estructura de capital. También deben 
ser comunicadas en el mismo término las negociaciones o capitalizaciones de aportes irrevocables, 
cualquiera sea el porcentaje del capital, cuando se trate de la incorporación de nuevos accionistas.

En estos casos, la casa o agencia de cambio deberá remitir a la Superintendencia de Enti-
dades Financieras y Cambiarias las informaciones de carácter general y particular de personas 
humanas y jurídicas, mencionadas en los puntos 1.16.3.1., 1.16.3.2, 1.16.3.3. y 1.16.3.4.”.

3. Sustituir el punto 1.16.7. del Capítulo XVI de la Circular RUNOR - 1 (texto según la Comuni-
cación “A” 2138) por lo siguiente:

“1.16.7. Todas las negociaciones de acciones (partes de capital o cuotas sociales) o capitali-
zaciones de aportes irrevocables, que deban comunicarse de acuerdo con lo establecido en los 
puntos 1.16.1. y 1.16.2. deben concertarse “ad referendum” de la aprobación del Banco Central de 
la República Argentina o de la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias, respec-
tivamente.

En los documentos que instrumenten la compraventa debe constar que ambas partes co-
nocen y prestan conformidad a esta reglamentación, debiendo las casas o agencias de cambio 
divulgarla entre sus accionistas o socios.”.

4. Establecer que lo previsto en el punto 1. de la presente comunicación sea de aplicación a 
efectos de determinar la responsabilidad patrimonial computable al 31.3.16.”.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

MATÍAS A. GUTIÉRREZ GIRAULT, Gerente de Emisión de Normas. — AGUSTÍN TORCASSI, 
Subgerente General de Normas.

e. 24/05/2016 N° 33731/16 v. 24/05/2016
#F5128058F#

#I5128063I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Comunicación “C” 70912/2016

Ref.: Comunicación “B” 11247. Fe de erratas.

04/04/2016

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Por medio de la presente se aclara que el texto de la referencia de la Comunicación “B” 11247 
debió haber sido el siguiente:

“Capital mínimo por riesgo de mercado. Volatilidades. Inversiones a plazo con retribución va-
riable: títulos públicos nacionales elegibles. Abril de 2016. Tasa a aplicar a flujos futuros de fondos 
de activos y pasivos actualizables por “CER” —marzo de 2016—.”

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

MATÍAS A. GUTIÉRREZ GIRAULT, Gerente de Emisión de Normas. — ANA M. DENTONE, 
Subgerente de Emisión de Normas.

e. 24/05/2016 N° 33736/16 v. 24/05/2016
#F5128063F#

#I5128074I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Comunicación “C” 70924/2016

Ref.: Comunicación “A” 5934. Fe de erratas.

05/04/2016

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Nos dirigimos a Uds. con el objeto de subsanar una omisión en la Comunicación “A” 5934 en 
el pie de página de la segunda hoja de las normas sobre “Determinación de la condición de micro, 
pequeña o mediana empresa”.

Asimismo, se acompaña la hoja de la tabla de correlaciones respectiva.

Les hacemos llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corres-
ponde incorporar en las normas sobre “Determinación de la condición de micro, pequeña o mediana 
empresa”. En ese sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accedien-
do a “Marco Legal y Normativo - Textos Ordenados - Ordenamientos Normativos”, se encontrarán las 
modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

MARIANO E. LEGUIZA, Analista principal, Gerencia de Aplicaciones Normativas. — MIRTA M. 
NOGUERA, Gerente de Aplicaciones Normativas.

ANEXO

B.C.R.A. TEXTO ORDENADO DE LAS NORMAS SOBRE “DETERMINACION 
DE LA CONDICION DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA”

Asimismo, cuando la titular está vinculada a otra/s empresa/s, se analizará, en forma separada 
e independiente, el cumplimiento, por cada una de ellas, de los requisitos exigidos por el presente 
régimen. En caso de que, al menos una (1) de las empresas vinculadas no cumpla los requisitos 
establecidos, ninguna podrá ser considerada como micro, pequeña o mediana empresa. La pauta 
de vinculación a observar es del 10% del capital.

A los efectos de estas disposiciones, las personas físicas no integran los grupos económicos.

1.3. Documentación requerida.

La condición de micro, pequeña o mediana empresa se acreditará suministrando los últimos 
tres estados contables firmados por Contador Público y certificados por el Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas de su jurisdicción o una declaración jurada de ventas para cada uno de 
los tres últimos ejercicios, firmada por Contador Público y legalizada por el Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de su jurisdicción, y toda otra información adicional que considere pertinen-
te, tales como proyecciones realizadas, fotocopias autenticadas de las declaraciones mensuales 
del impuesto al Valor Agregado o las declaraciones del Monotributo.

1.4. Otras disposiciones.

En cuanto a aquellos aspectos no previstos en las presentes normas, serán de aplicación las 
disposiciones en la materia establecidas por la Autoridad de aplicación de la Ley 24.467 (y sus 
modificatorias).

Versión: 6a. COMUNICACIÓN “A” 5934 Vigencia: 
30/03/2016 Página 2

B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE 
“DETERMINACION DE LA CONDICION DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA”

e. 24/05/2016 N° 33747/16 v. 24/05/2016
#F5128074F#

#I5128076I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Comunicación “C” 70930/2016

Ref.: Comunicación “A” 5938. Fe de erratas.

06/04/2016

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Nos dirigimos a Uds. con el objeto de subsanar un error en la asignación del agrupamiento 
correspondiente a la comunicación de la referencia, relativa a modificaciones en las normas sobre 
“Distribución de resultados”.

Al respecto, les informamos que el agrupamiento correcto es Circular CONAU 1 - 1156.

Asimismo, se actualiza el punto 7. de la Tabla de Correlaciones de las normas sobre “Distribu-
ción de resultados”, acompañando la respectiva hoja que reemplaza a la oportunamente provista.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

MATÍAS A. GUTIÉRREZ GIRAULT, Gerente de Emisión de Normas. — ANA M. DENTONE, 
Subgerente de Emisión de Normas. 
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ANEXO

B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS 
NORMAS SOBRE “DISTRIBUCIÓN DE RESULTADOS”

e. 24/05/2016 N° 33749/16 v. 24/05/2016
#F5128076F#

#I5130033I#
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA

Resolución 11/2016

Mendoza, 19/05/2016

VISTO el Expediente N° S93:0003708/2016 del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVI-
NICULTURA, las Leyes Nros. 14.878 y 24.566, las Resoluciones Nros. C.8 de fecha 12 de febrero 
de 1997, C.15 de fecha 24 de junio de 1999, C.2 de fecha 12 de febrero de 2004, C.8 de fecha 1 
de marzo de 2011, C.59 de fecha 27 de diciembre de 2012 y C.33 de fecha 24 de octubre de 2014 
todas de este Organismo, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, Subgerencia de Asuntos Jurídicos, solicita la modifi-
cación de los montos por infracciones a las Leyes Nros. 14.878 y 24.566.

Que a través de las resoluciones mencionadas se fijaron las pautas para la aplicación de mul-
tas por infracciones a las Leyes Nros. 14.878 y 24.566 y sus respectivas reglamentaciones.

Que si bien el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA (INV) no es un organismo recau-
dador sino de fiscalización, cuya finalidad u objeto principal —en el ejercicio del poder de policía— 
es el control de los productos vitivinícolas y de los alcoholes etílico y metanol, no es menos cierto 
que cuando el monto de las multas resulta desfasado en cuanto a su impacto en el infractor, éstas, 
como sanción, pierden su doble finalidad: disuasiva y represiva/preventiva.

Que la multa como sanción, como se dijo, tiene una doble finalidad, por un lado castigar al 
responsable y por otro, disuadir o prevenir conductas similares en el futuro. En la medida que la 
multa no satisfaga esta doble finalidad, queda desvirtuada y pierde su razón de ser.

Que los montos establecidos por las distintas normas dictadas por el INV han hecho que las 
multas pierdan en la actualidad principalmente su carácter disuasivo y preventivo.

Que es dable señalar que la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ha contemplado 
con detenimiento el tema concerniente a la naturaleza de las sanciones creadas por normas de 
derecho público, administrativo, financiero y policial, entre otras, y ha declarado, de manera uni-
forme, que deben estimarse penales/administrativas las multas aplicables a los infractores cuando 

ellas tienden a prevenir y reprimir la violación de las pertinentes disposiciones legales, evidencian-
do, así, este doble carácter que tienen las multas y que resulta de aplicación a las dispuestas por 
las Leyes Nros. 14.878 y 24.566 (ver, entre otros, Fallos: 184:162; 185:188 y 251; 200:340; 205:173; 
247:225); agregando que también la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha recogido 
este criterio en forma reiterada (PTN Dictámenes: 74:107; 80:140; 83:97; 88:170; 98:173; 104:113; 
105:34; 134:8; 141:325; 143:362) (conf. PTN Dictámenes: 277:175).

Que así entonces debe procederse a la actualización de los montos de las multas impuestas 
por violación a la Ley General de Vinos N° 14.878 y a la Ley Nacional de Alcoholes N° 24.566 y 
sus respectivas reglamentaciones, lo que importa la adecuación de las Resoluciones Nros. C.8 
de fecha 12 de febrero de 1997, C.15 de fecha 24 de junio de 1999, C.2 de fecha 12 de febrero de 
2004, C.8 de fecha 1 de marzo de 2011, C.59 de fecha 27 de diciembre de 2012, C.33 de fecha 24 
de octubre de 2014 y toda otra norma que se oponga a la presente resolución.

Que en el cálculo de los nuevos importes de las multas por infracciones al Régimen Legal 
Vitivinícola, se ha aplicado una reducción sustancial de aproximadamente el CINCUENTA POR 
CIENTO (50 %) de la escala sobre la actualización que prevé el Artículo 24 de la Ley N° 14.878 por 
aplicación del Índice de Precios Mayoristas Nacionales no Agropecuarios que elabora el INSTITU-
TO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS Y CENSOS, hoy reemplazado por el Índice de Precios Internos 
al Por Mayor (IPIM), a los fines de no caer en una eventual irrazonabilidad atento el impacto de su 
aumento y el tiempo que han llevado sin actualización.

Que en la determinación o fijación final del monto de las multas deben seguirse los lineamientos 
normativos existentes y que están dados por las resoluciones mencionadas en la presente medida.

Que la Subgerencia de Asuntos Jurídicos de este Organismo, ha tomado la intervención de 
su competencia.

Por ello, atento lo dictaminado por Subgerencia de Asuntos Jurídicos y en uso de las faculta-
des conferidas por las Leyes Nros. 14.878 y 24.566 y el Decreto N° 155/16,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Sustitúyense los montos de las multas establecidos por las Resoluciones 
Nros. C.8 de fecha 12 de febrero de 1997, C.15 de fecha 24 de junio de 1999, C.2 de fecha 12 de 
febrero de 2004, C.8 de fecha 1 de marzo de 2011 y C.59 de fecha 27 de diciembre de 2012, con-
forme el Anexo que forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2° — Sustitúyese el Punto 8.7.1.3. (Monto Mínimo de la Cuota) del Anexo I de la 
Resolución N° C.33 de fecha 24 de octubre de 2014, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: “El monto de la cuota no podrá ser inferior al monto base o mínimo de la multa fijado por 
este Organismo”.

ARTÍCULO 3° — En ningún caso las multas a aplicarse por infracción al Régimen Legal Vitivi-
nícola podrán ser inferiores a la suma de PESOS UN MIL ($ 1.000).

ARTÍCULO 4° — La presente norma tendrá vigencia a partir del día 1 de junio de 2016.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Oficina Nacional del Registro 
Oficial para su publicación y cumplido archívese. — Ing. Agr. CARLOS RAÚL TIZIO MAYER, Presi-
dente, Instituto Nacional de Vitivinicultura.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN N° C. 11/16

MONTOS DE MULTAS POR INFRACCIONES A LAS LEYES NROS. 14.878 Y 24.566

I.- VINOS:

1. Sustitución Resoluciones Nros. C.8/97, C.15/99 y C.2/04

a) Artículo 24 inciso b)

Mínimo $ 362,46

Máximo $ 36.246,19

Por litro $ 1,27

Base $ 800,00

b) Artículo 24 inciso c)

Mínimo $ 1.812,31

Máximo $ 362.473,18

Por litro ---

Base $ 25.000,00

c) Artículo 24 inciso d) 

Mínimo ---

Máximo ---

Por litro $ 0,55

Base $ 362,46

d) Artículo 24 inciso e)

Mínimo ---

Máximo ---

Por litro no fraccionado $ 0,18

Por litro fraccionado $ 0,55

Base ---

e) Artículo 24 inciso f)

Litro no fraccionado $ 0,90

Litro fraccionado $ 1,81
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f) Artículo 24 inciso g)

Mínimo $ 1.812,31

Máximo $ 362.473,18

Por litro $ 3,62

Base $ 25.000,00

g) Artículo 24 inciso h)

Mínimo $ 1.812,31

Máximo $ 181.236,59

Por litro $ 2,72

Base $ 12.500,00

h) Artículo 24 inciso i)

Mínimo $ 72,49

Máximo $ 181.236,59

Por litro ---

Base ---

i) Artículo 24 inciso i) en relación al Artículo 14

Mínimo ---

Máximo ---

Por litro $ 0,56

Base ---

j) Artículo 24 inciso i) en relación al Artículo 20 inciso g)

Litro $ 0,20

k) Artículo 24 inciso i) en relación a los Artículos 14 y 20 inciso g)

Litro $ 0,76

I) Artículo 24 inciso i) en relación al Artículo 14 y a la Resolución N° C.28/97

Litro $ 0,56

m) Artículo 24 inciso i) en relación a la Resolución N° C.16/97

Hasta 50.000 Litros $ 1.000,00

De 50.001 Litros a 200.000 Litros $ 2.000,00

Más de 200.001 Litros $ 3.000,00

2. Sustitución Resolución N° C.59/12

a) Monto de la multa por litros de productos en infracción establecida por el Artículo 24 incisos 
b), d), e), f), g) y h) de la Ley N° 14.878, no podrá ser superior a la suma de PESOS UN MILLÓN 
($ 1.000.000).

II.- ALCOHOLES:

1. Sustitución Resolución N° C.8/11

a) Valor litro etílico $ 1,96

b) Valor litro metílico $ 1,20

c) Declaraciones juradas no presentadas 
en término $ 500,00

d) Libros oficiales errores, omisiones, etc. $ 500,00 p/anomalía

e) Paralización de un establecimiento 
ordenado por el INV $ 1.000,00

f) Incumplimiento de la paralización $ 25.000,00

e. 24/05/2016 N° 34654/16 v. 24/05/2016
#F5130033F#

#I5129919I#
LOTERÍA NACIONAL SOCIEDAD DEL ESTADO

Resolución 61/2016

Bs. As., 18/05/2016

VISTO el Expediente Nro. 374.204/16; la Ley ASO-0752 (Antes Ley N° 18226), los Decretos 
N° 598/90 y 1172/03, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley ASO-0752 (Antes Ley N° 18226) se establecen las prerrogativas y atribuciones 
y normas de funcionamiento de la LOTERÍA DE BENEFICENCIA NACIONAL Y CASINOS estable-
ciendo que esta ejercerá la explotación manejo y administración de la lotería nacional y de los 
casinos y salas de juegos de azar a su cargo.

Que por el Decreto N° 598/90 se transforma a la Lotería de Beneficencia Nacional en LOTERÍA 
NACIONAL SOCIEDAD DEL ESTADO asignándole todas las prerrogativas, atribuciones, derechos 
y obligaciones que le correspondían a su antecesora y reglando su constitución a partir de la apro-
bación de su Estatuto, el cual se incorpora a la referida norma como Anexo I.

Que por el citado Estatuto se estableció que el objeto de LOTERÍA NACIONAL S.E. es la orga-
nización, dirección y explotación de juegos de azar y de apuestas mutuas y actividades conexas.

Que para cumplir tal objeto se faculta a LOTERÍA NACIONAL S.E. a establecer casinos y otros 
locales de juegos, hipódromos y actividades concurrentes, reglando su funcionamiento.

Que asimismo, el Estatuto pone en cabeza de Lotería Nacional S.E. la potestad de fiscaliza-
ción de los juegos de azar con amplias facultades para promover las actuaciones administrativas 
o judiciales pertinentes para asegurar tal fin.

Que por su parte el Decreto N° 1172/03 con el objeto de mejorar la calidad de la democracia 
estableció una serie de reglamentos enmarcados en el principio de publicidad de los actos de 
gobierno y de acceso a la información pública de raigambre constitucional.

Que dichas reglamentaciones apuntan a fortalecer la relación entre el Estado y la Sociedad 
Civil permitiendo mayor participación de esta última a partir de mecanismos que incrementen la 
publicidad de los actos de gobierno y amplíen el acceso a la información pública.

Que la elaboración de políticas que aumenten la transparencia en la gestión de recursos pú-
blicos permitiendo el control de la Sociedad Civil constituye un objetivo central de esta LOTERÍA 
NACIONAL S.E.

Que mediante Decreto P.E.N. 1418, de fecha 7 de agosto de 1992, se adjudicó la concesión de 
la explotación del Hipódromo Argentino de Palermo a la “UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS”, 
cuyos integrantes conformaron, posteriormente, una sociedad bajo la denominación “HIPÓDRO-
MO ARGENTINO DE PALERMO SOCIEDAD ANONIMA.”

Que por Resolución N° 292/99 L.N.S.E., se aprueba el trámite de selección del agente opera-
dor del Casino y por Resolución N° 84/02 se autoriza al concesionario “CASINO BUENOS AIRES 
S.A.” a instalar una nueva sala de Casino.

Que, a la fecha, el Agente Operador “CASINO BUENOS AIRES S.A.” tiene bajo su respon-
sabilidad la explotación de las salas de Casino habilitadas a bordo de los Buques “Estrella de la 
Fortuna” y “Princess”.

Que tanto el concesionario como el operador citados precedentemente, tienen la obligación 
de proporcionar información detallada sobre la totalidad de las operaciones que le han sido con-
fiadas y poner a disposición de LOTERIA NACIONAL S.E. la documentación respaldatoria corres-
pondiente a cada una de ellas, a los efectos de que puedan realizarse las tareas de fiscalización y 
control reguladas en el régimen normativo vigente.

Que tanto la información proporcionada por los agentes operadores como la obtenida por 
LOTERIA NACIONAL S.E. en el marco de las inspecciones que realiza, o la que captura a través de 
los sistemas electrónicos de interconexión en línea, tiene carácter público por lo que debe estar 
plenamente disponible a la ciudadanía.

Que el libre acceso a la información pública constituye un derecho humano fundamental en el 
estado constitucional y democrático para cuya efectiva vigencia y ejercicio deben generarse los 
mecanismos institucionales más apropiados a tal fin.

Que han tomado intervención de su competencia la SECRETARÍA GENERAL, las GERENCIAS 
DE FISCALIZACIÓN y DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el Decreto N° 598/90. 

Por ello:

EL DIRECTORIO 
DE LOTERÍA NACIONAL S.E.
RESUELVE:

ARTICULO 1° — ESTABLÉCESE que la información y documentación sobre la totalidad de las 
operaciones que realicen los concesionarios y operadores de juegos de azar en el marco de los 
contratos de concesión y/o explotación, como asimismo la información concerniente a los balan-
ces, estado contables y cuadros de resultados, que tienen obligación de proporcionar a LOTERIA 
NACIONAL S.E., tendrá carácter público y será puesta a disposición de la ciudadanía a través de 
la web institucional o de los medios de publicidad que la Sociedad escoja a tales efectos.

ARTICULO 2° — DETERMÍNESE que quedará comprendido dentro de la información suscep-
tible de ser difundida todo tipo de dato contenido en documentos o registros de cualquier formato 
o soporte que los sujetos mencionados tienen obligación de proporcionar a LOTERIA NACIONAL 
S.E. o que esta capture a través de los sistemas de interconexión en línea, en virtud de los contra-
tos oportunamente celebrados o por imperio del marco regulatorio que los rige.

ARTICULO 3° — Por SECRETARIA GENERAL, regístrese, protocolícese. Publíquese en el 
BOLETÍN OFICIAL. Por la GERENCIA DE FISCALIZACION, realícense las notificaciones corres-
pondientes. Oportunamente dese conocimiento a la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA y a la CO-
MISION FISCALIZADORA. Cumplido, archívese. — Cdor. TOMÁS FELIX ELIZALDE, Presidente, 
Lotería Nacional S.E. — Ing. BELISARIO ALVAREZ DE TOLEDO, Vicepresidente, Lotería Nacional 
S.E. — Dra. AGUSTINA PANDO, Directora, Lotería Nacional S.E. — Lic. PABLO BOURLOT, Direc-
tor, Lotería Nacional S.E. — Dra. MARÍA DOLORES RUIVAL ZAVALA, Directora Secretaria, Lotería 
Nacional S.E. 

e. 24/05/2016 N° 34586/16 v. 24/05/2016
#F5129919F#

#I5130338I#
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

Disposición 40/2016

Bs. As., 19/05/2016

VISTO el Expediente N° S01:0014185/2016 del Registro del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MI-
NERÍA, y el Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007, reglamentario de la Ley de Admi-
nistración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus 
modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto, tramita la contratación del servicio de seguimiento, 
rastreo, localización y recupero con instalación, para CUARENTA Y CINCO (45) vehículos automo-
tor, pertenecientes a la flota del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, por el término de DOCE (12) 
meses con opción a prórroga por un período igual, en cabeza del citado Ministerio.
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Que mediante el Decreto N° 231 de fecha 22 de diciembre de 2015 se aprobó la conformación 

organizativa del primer nivel operativo del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que en ese marco, esta DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio, tomó conocimiento 
de la existencia de un parque automotor asignado al ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FE-
DERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, el cual quedó afectado al uso del MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA, con un total de CUARENTA Y CINCO (45) vehículos, los que fueron incor-
porados mediante sucesivos convenios suscriptos entre el citado Ministerio y la Firma NACIÓN 
LEASING SOCIEDAD ANÓNIMA, bajo la modalidad “alquiler con opción a compra”.

Que en tal sentido, considerando que los referidos vehículos están afectados al cumplimiento de 
los fines institucionales del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, se estima conveniente propiciar 
la contratación del servicio de seguimiento, rastreo, localización y recupero con instalación, para los 
rodados mencionados, a fin de procurar un mejor control de la flota de vehículos pertenecientes a 
este Ministerio y una mayor eficacia en la programación de la utilización de los mismos, permitiendo 
observar el posicionamiento de todos los vehículos, sobre un mapa interactivo que informe además 
del rumbo y velocidad, lo que permitirá detallar el recorrido y tiempo estimado de arribo a destino.

Que la Unidad Operativa de Contrataciones de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRA-
CIÓN Y FINANZAS, ha efectuado la reserva preventiva del gasto por la suma total de PESOS 
TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO ($ 398.385) Impuesto 
al Valor Agregado (IVA) incluido.

Que por todo lo expuesto, corresponde encauzar la presente en la figura de la Licitación Priva-
da Nacional, prevista en los Artículos 25, inciso c) y 26, inciso a), apartado 1) e inciso b), apartado 
1) del Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001, reglamentado mediante los Ar-
tículos 17, 18 y 34, inciso b) del “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional” aprobado mediante el Anexo al Decreto N° 893 de fecha 7 de junio de 2012.

Que mediante la Resolución N° 13 de fecha 19 de febrero 2016 del Registro del MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINERÍA, se han designado los miembros titulares y suplentes de la Comisión 
Evaluadora, los que actuarán en forma permanente en los procedimientos de contratación en el 
ámbito del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que ha tomado la intervención que le compete, la Dirección de Presupuesto de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN AD-
MINISTRATIVA de este Ministerio.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, ha tomado la 
debida intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 14, inciso a) 
apartado 3) del Anexo al Decreto N° 893 de fecha 7 de junio de 2012 y del Artículo 35, Inciso b) del 
Anexo al Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007, reglamentario de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Autorízase el llamado a Licitación Privada Nacional, para la contratación del ser-
vicio de seguimiento, rastreo, localización y recupero con instalación, para CUARENTA Y CINCO (45) 
vehículos automotor, pertenecientes a la flota del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, por el térmi-
no de DOCE (12) meses con opción a prórroga por un período igual, en cabeza del citado Ministerio.

ARTÍCULO 2° — Apruébense los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de Especifica-
ciones Técnicas, que junto al Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, como Anexo forman 
parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3° — Impútase el presente gasto a los Ejercicios Financieros correspondientes 
en la Categoría Programática 1, Inciso 3, Partida Principal 3, Partida Parcial 9, la suma de PESOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL CINCO ($ 49.005) y en la Categoría Programática 1, Inciso 3, Partida 
Principal 5, Partida Parcial 9, la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRES-
CIENTOS OCHENTA ($ 349.380), ambos de la Fuente de Financiamiento 11, del SAF 328, Jurisdic-
ción 58, del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

ARTÍCULO 4° — Encomiéndase a la Unidad Operativa de Contrataciones de la DIRECCIÓN GE-
NERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINIS-
TRATIVA del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, a llevar adelante el procedimiento correspondiente 
a la convocatoria, y determinar hora, lugar y fecha de las presentaciones, apertura de propuestas, emi-
tir circulares con o sin consultas y efectuar todos los trámites atinentes al presente trámite licitatorio.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Lic. SEBASTIÁN SCHEIMBERG, Subsecretario de Coordinación Administrativa.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Direc-
ción Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 24/05/2016 N° 34859/16 v. 24/05/2016
#F5130338F#

#I5129959I#
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA

DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Resolución 753/2016

Bs. As., 18/05/2016

VISTO los Arts. 27 y ss. de la Ley N° 27.149;

CONSIDERANDO:

Que mediante Ley N°  27.226 (BO 4/1/2016) se creó la Defensoría Pública Oficial N°  2 con 
asiento en la ciudad de Neuquén, provincia del Neuquén, para actuar juntamente con la ya existen-
te ante los dos (2) Juzgados Federales con asiento en la mencionada jurisdicción.

Que la Ley Orgánica del Ministerio Público de la Defensa de la Nación establece el mecanis-
mo de selección de los letrados que habrán de desempeñar los distintos cargos de Magistrados, 
correspondiéndole a la Defensoría General de la Nación la concreción de la primera etapa de 
determinación de una terna de candidatos a ser puesta a consideración del Poder Ejecutivo Na-
cional, habiendo sido reglamentada tal disposición en este ámbito a través de la Resolución DGN 
N° 1146/15 (BO 8/07/2015).

Que en dicho régimen se dispuso que, a partir de la aprobación de un concurso, el orden de 
mérito de los postulantes obtenido mantendrá su vigencia durante dos años después de la fecha 
de la resolución que dispone su aprobación, debiéndoselo aplicar a las vacantes de igual rango, 
fuero, ciudad y demás características que se produjeran en ese transcurso, a fin de elevar las ter-
nas correspondientes a consideración del Poder Ejecutivo Nacional, sin necesidad de convocar a 
un nuevo procedimiento de selección (Art. 57 del reglamento aplicable).

Asimismo, en el Art. 58 de ese ordenamiento se estipuló la confección de una lista comple-
mentaria de candidatos para el supuesto en que algunos de los integrantes de la terna que se 
remita al Poder Ejecutivo Nacional, hubiera sido propuesto con anterioridad para integrar otras 
ternas, siguiendo estrictamente el orden de mérito aprobado.

Que por Resolución DGN N° 1722/14, de fecha 23 de octubre de 2014, fue aprobado el concurso 
para la selección de la terna de candidatos al cargo de Defensor Público Oficial ante los Juzgados 
Federales de Primera Instancia de Neuquén, provincia del Neuquén (CONCURSO N° 66, MPD), co-
rrespondiendo aplicar el orden de mérito allí obtenido a los fines establecidos precedentemente.

Que el Dr. Ariel Martín Hernández y la Dra. Laura Isabel Ayala con fecha 4 de marzo del presen-
te año presentaron la renuncia al concurso de referencia; en igual sentido se presentaron los Dres. 
Agustín Carrique y Carlos María Casas Nóblega con fecha 9 de marzo del año en curso; asimismo 
lo hizo el Dr. Eduardo Santiago Caeiro con fecha 30 de marzo del corriente, respectivamente.

Que ello así, corresponde que se haga saber al Poder Ejecutivo Nacional que la terna que-
dará integrada con aquellos/as candidatos/as que siguen en el respectivo orden de mérito del 
trámite de referencia (CONCURSO N° 66, M.P.D.), esto es: 5°) BONNIN, Manuel Eduardo (DNI 
N° 25.847.198) con un total de CIENTO VEINTIÚN PUNTOS CON SETENTA Y CINCO CENTÉ-
SIMOS (121,75), 6°) MARINI, Rosana Leonor (DNI N° 21.674.861) con un total de CIENTO DIE-
CIOCHO PUNTOS (118) y 8°) ZAMBIAZZO, Mauricio Gabriel (DNI N° 22.517.019) con un total de 
CIENTO CATORCE PUNTOS CON SETENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (114,75).

Que, dado que por lo menos uno de los postulantes se encuentra también ternado en otro 
concurso, corresponde remitir asimismo una lista complementaria con la Dra. Victoria Sánchez 
Soulié y el Dr. Pablo Repetto, en razón de haber accedido al noveno (9°) y undécimo (11°) puesto, 
respectivamente, en el orden de mérito, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 58 del Regla-
mento de Concursos.

Por ello, en mi carácter de Defensora General de la Nación;

RESUELVO:

I. APLICAR el orden de mérito obtenido en el concurso para la selección de la terna de can-
didatos al cargo de Defensor Público Oficial ante los Juzgados Federales de Primera Instancia de 
Neuquén, provincia del Neuquén (CONCURSO N° 66, MPD), aprobado mediante Resolución DGN 
N° 1722/14, de fecha 23 de octubre de 2014, a fin de elevar la terna de candidatos/as para cubrir el 
cargo de Defensor Público Oficial ante los Juzgados Federales de Primera Instancia de Neuquén, 
provincia del Neuquén —Defensoría N° 2—.

II. COMUNICAR al Poder Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de la Nación, que la terna de candidatos resultante para dar cobertura al cargo de De-
fensor Público Oficial ante los Juzgados Federales de Primera Instancia de Neuquén, provincia del 
Neuquén —Defensoría N° 2— (CONCURSO N° 66, MPD), quedará integrada con:

5°) BONNIN, Manuel Eduardo (DNI N° 25.847.198) con un total de CIENTO VEINTIÚN PUN-
TOS CON SETENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (121,75);

6°) MARINI, Rosana Leonor (DNI N° 21.674.861) con un total de CIENTO DIECIOCHO PUN-
TOS (118);

8°) ZAMBIAZZO, Mauricio Gabriel (DNI N° 22.517.019) con un total de CIENTO CATORCE 
PUNTOS CON SETENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (114,75).

III. COMUNICAR al Poder Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de la Nación, en función de lo dispuesto por el Art. 58 del Reglamento de Concursos, la 
integración de la lista complementaria correspondiente al concurso para la selección de la terna de 
candidatos al cargo de Defensor Público Oficial ante los Juzgados Federales de Primera Instancia 
de Neuquén, provincia del Neuquén —Defensoría N° 2— (CONCURSO N° 66, M.P.D.), compuesta 
por:

9°) SÁNCHEZ SOULIE, Victoria (DNI N° 28.010.367) con un total de CIENTO ONCE PUN-
TOS CON QUINCE CENTÉSIMOS (111,15);

11) REPETTO, Pablo (DNI N° 16.219.324) con un total de CIENTO NUEVE PUNTOS CON 
TREINTA CENTÉSIMOS (109,30).

Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial, hágase saber y, oportunamente, archívese. — 
STELLA MARIS MARTÍNEZ, Defensora General de la Nación.

e. 24/05/2016 N° 34626/16 v. 24/05/2016
#F5129959F#

#I5129727I#
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

AUTORIDAD MARÍTIMA

Disposición 12/2016

Bs. As., 18/05/2016

VISTO lo informado por la Dirección de Policía de Seguridad de la Navegación y;

CONSIDERANDO:

Que la observación del marco normativo requiere de un análisis permanente, con la premisa 
de adecuarlo a las necesidades emergentes de la actividad desplegada por la Organización.
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Que los buques construidos en el exterior bajo las normas de la Asociación Internacional de 

Sociedades de Clasificación (IACS), al ingresar a nuestra bandera, no cumplen con los requisitos 
exigidos por la Ordenanza N° 7/94 en lo referido a peso y número de anclas, largos de cadenas, 
diámetros de eslabones de cadena, número y largos de cabos de amarre y eximición de algunas 
de las variables mencionadas.

Que la normativa vigente, se adecuará a los requisitos de fondeo con las recomendaciones de 
la IACS (IACS Req. 2015 Rev. 5), exceptuando del equipo de fondeo a los remolcadores que con-
formen un convoy de empuje no rígido y se aclarará la redacción del ámbito de aplicación respecto 
de las embarcaciones existentes.

Que en virtud de lo expuesto, se propone la modificación mediante Volante Rectificativo de la 
Ordenanza N° 7-94 (DPSN) Tomo 1 “Régimen Técnico del Buque”.

Que ha tomado intervención la Asesoría Jurídica en relación al proyecto aludido, y ha determi-
nado que no existen óbices desde el punto estrictamente jurídico.

Que la Prefectura Naval Argentina se halla facultada para dictar el correspondiente acto ad-
ministrativo, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 5°, inciso a), apartado 2 de la Ley N° 18.398.

Por ello,

EL PREFECTO NACIONAL NAVAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el Volante Rectificativo a la Ordenanza N° 7-94 (DPSN) - TOMO 1 
- “RÉGIMEN TÉCNICO DEL BUQUE” titulada “Equipo de Fondeo, Amarre y Remolque, en Buques 
y Artefactos Navales de la Matrícula Nacional”.

ARTÍCULO 2° — Por la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO se procederá a la publicación en el 
Boletín Oficial de la República Argentina, impresión, distribución y difusión en los sitios de INTER-
NET e INTRANET. Posteriormente, corresponderá su archivo en el Departamento Organización y 
Desarrollo como antecedente. — EDUARDO RENE SCARZELLO, Prefecto General, Prefecto Na-
cional Naval.

NOTA: Esta Disposición se publica sin Agregados. La Ordenanza actualizada podrá ser consul-
tada en la página www.prefecturanaval.gov.ar

e. 24/05/2016 N° 34456/16 v. 24/05/2016
#F5129727F#

#I5129970I#
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE COMERCIO

Resolución 102/2016

Bs. As., 19/05/2016

VISTO el Expediente N° S01:0331623/2015 del Registro del ex - MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA 
DEL JUGUETE solicitó el inicio de una investigación por presunto dumping en operaciones de ex-
portación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Globos de caucho de diferentes formas, tamaños 
y colores, impresos o no, incluidos los globitos para agua”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR 
CHINA, mercadería que clasifica en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR (N.C.M.) 9503.00.99 y 9505.90.00.

Que según lo establecido por el Artículo 6° del Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre 
de 2008, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en el 
ámbito de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO del 
ex - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS a través del Acta de Directorio N° 1892 
de fecha 2 de diciembre de 2015, determinó que los “...‘Globos de caucho de diferentes formas, 
tamaños y colores, impresos o no, incluidos los globitos para agua’, de producción nacional se 
ajustan, en el marco de las normas vigentes, a la definición de producto similar al importado origi-
nario de China. Todo ello, sin perjuicio de la profundización del análisis sobre producto que deberá 
desarrollarse en el supuesto de producirse la apertura de la investigación (...) la peticionante cum-
ple con los requisitos de representatividad dentro de la rama de producción nacional”.

Que conforme lo ordenado por el Artículo 6° del Decreto N° 1.393/08, la SUBSECRETARÍA DE 
COMERCIO EXTERIOR, declaró admisible la solicitud oportunamente presentada.

Que de conformidad a los antecedentes agregados al expediente citado en el Visto, la Direc-
ción de Competencia Desleal dependiente de la ex - Dirección Nacional de Gestión Comercial 
Externa de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, a fin de establecer un valor normal comparable, consideró una 
lista de precios de venta al mercado interno de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL suminis-
trada por la Cámara peticionante.

Que el precio de exportación FOB se obtuvo de los listados de importación suministrados por 
la Dirección de Monitoreo del Comercio Exterior de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR.

Que la Dirección de Competencia Desleal elevó con fecha 20 de enero de 2016, el correspon-
diente Informe Relativo a la Viabilidad de Apertura de Investigación, expresando que “...sobre la 
base de los elementos de información aportados por la firma peticionante y de acuerdo al análisis 
técnico efectuado por esta Dirección, habría elementos de prueba que permiten suponer la exis-
tencia de presuntas prácticas de dumping en la exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de 
‘Globos de caucho de diferentes formas, tamaños y colores, impresos o no, incluidos los globitos 
para agua’, originarios de la REPÚBLICA POPULAR CHINA”.

Que del Informe mencionado en el considerando inmediato anterior se desprende que el mar-
gen de dumping determinado para el inicio de la presente investigación es de CIENTO CINCUENTA 
Y DOS COMA DIECISÉIS POR CIENTO (152,16%) para las operaciones de exportación originarias 
de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que en el marco del Artículo 7° del Decreto N° 1.393/08, la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO 
EXTERIOR remitió copia del Informe mencionado anteriormente a la COMISIÓN NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR.

Que por su parte la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió respecto al 
daño y la causalidad a través del Acta de Directorio N° 1911 de fecha 11 de marzo de 2016 indican-
do que “...existen pruebas suficientes que respaldan las alegaciones de daño importante a la rama 
de producción nacional de ‘Globos de caucho de diferentes formas, tamaños y colores, impresos 
o no, incluidos los globitos para agua’ causado por las importaciones con presunto dumping ori-
ginarias de la República Popular China”.

Que por la mencionada acta concluyó que “...encuentran reunidos los requisitos exigidos por 
la legislación vigente para disponerse el inicio de una investigación”.

Que mediante la Nota CNCE/GI-GN N° 192 de fecha 11 de marzo de 2016, la COMISIÓN NA-
CIONAL DE COMERCIO EXTERIOR remitió los indicadores de daño.

Que al respecto, la mencionada Comisión observó que “...las importaciones de globos de 
caucho del origen objeto de solicitud aumentaron fuertemente en términos absolutos, entre puntas 
de los años completos (2012-2014) y, en relación al consumo aparente y a la producción nacional, 
en todo el período analizado. Así, el volumen importado desde China se incrementó aproximada-
mente en un 23%. En un contexto en que el consumo aparente se contrajo en 2013 y creció en 
2014, la participación de las importaciones objeto de solicitud en dicho consumo pasó del 26% 
en 2012 al 30% en 2014 y 35% en enero-septiembre de 2015 (9 puntos porcentuales más que al 
inicio del período). Finalmente, al analizar la relación entre las importaciones objeto de solicitud y 
la producción nacional, se observó que la misma aumentó en el período analizado entre puntas, 
pasando de 34% en 2012 a 40% en 2014 y a 47% en enero-septiembre 2015”.

Que continuó indicando que “...cuando se analizaron las comparaciones de precios realizadas 
por esta Comisión, se observó que los precios del producto importado del origen objeto de solici-
tud estuvieron por debajo de los nacionales, en todas ellas y para todo el período analizado, con 
subvaloraciones que oscilaron entre un 43% y un 61%, según el año y el nivel de comercialización”.

Que señaló que “Por su lado, de las estructuras de costos del producto representativo ‘globos 
y globitos’ presentadas por la peticionante y que corresponden a la firma DERPOL, se observaron 
niveles de rentabilidad (relación precio/costo) positivos para todo el período analizado, pero con 
tendencia claramente decreciente, hasta alcanzar un nivel de rentabilidad positivo, aunque muy 
por debajo del considerado como razonable por esta Comisión”.

Que prosiguió indicando que “En cuanto a los indicadores de volumen de las empresas DER-
POL y CIDAL, si bien tuvieron una tendencia positiva en los primeros años, mostraron un claro 
deterioro hacia el final del período analizado. La producción cayó 17% y las ventas en volumen 
descendieron un 25% en enero-septiembre de 2015, generando a su vez un aumento del 46% en 
las existencias para estas empresas en el mismo período. Por su parte el grado de utilización de 
la capacidad de producción descendió entre puntas, pasando del 52% en 2012 al 45% en enero-
septiembre 2015, ello en un contexto en el que el consumo aparente local fue, en todo el período 
analizado, muy inferior a la capacidad de producción de las mencionadas empresas”.

Que continuó señalando que “...la participación de las ventas de producción nacional en el 
consumo aparente cayó 9 puntos porcentuales entre 2012 y enero-septiembre 2015 (cuando se 
situó en 65%), mientras que las importaciones objeto de solicitud aumentaron su participación en 
dicho consumo en idéntica magnitud para el mismo período”.

Que en ese orden de ideas indicó que “...se observa que las cantidades importadas de globos 
de caucho desde el origen objeto de solicitud y su incremento, tanto en términos absolutos como 
relativos al consumo aparente y a la producción nacional, así como las condiciones de precios a 
las que ingresaron, y estarían evidenciando una repercusión negativa en los precios de la industria 
nacional”.

Que seguidamente remarcó que “Este efecto negativo se manifestaría en la rentabilidad de 
la rama de producción nacional, y en la evolución de los indicadores de volumen —producción, 
ventas y existencias—, resultando en un daño importante a la rama de la producción nacional de 
globos de caucho, especialmente en el último período analizado”.

Que señaló que “En lo que respecta al análisis de otros factores de daño distintos de las im-
portaciones objeto de solicitud se destaca que, conforme los términos del Acuerdo Antidumping, 
el mismo deberá hacerse respecto de cualesquiera otros elementos de que se tenga conocimien-
to. Es decir, dicho análisis deberá realizarse sobre la base de las evidencias ‘conocidas’ que surjan 
del expediente”.

Que advirtió que “Este tipo de análisis debe considerar, entre otros, el efecto que pudieran 
haber tenido en el mercado nacional del producto similar las importaciones de globos de caucho 
de orígenes distintos del objeto de solicitud”.

Que observó que “...dichas importaciones fueron nulas para todo el período analizado, con 
excepción del 2013 donde representaron una porción poco significativa del total importado y del 
mercado. Por lo tanto esta CNCE considera que no puede atribuirse a estas importaciones el daño 
a la rama de producción nacional”.

Que finalmente señaló que “En atención a todo lo expuesto, esta Comisión concluye que 
existen pruebas suficientes que respaldan las alegaciones de daño importante a la rama de pro-
ducción nacional de globos de caucho, así como también su relación de causalidad con las im-
portaciones con presunto dumping originarias de China. En consecuencia considera que se en-
cuentran reunidos los requisitos exigidos por la legislación vigente para disponerse el inicio de una 
investigación”.

Que la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR, sobre la base de lo señalado por la 
COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, elevó su recomendación de apertura de inves-
tigación a la SECRETARÍA DE COMERCIO.

Que respecto a lo estipulado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.219 de fecha 12 de septiem-
bre de 2006 se informa que el tercer país de economía de mercado considerado para esa etapa 
es la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL disponiendo, las partes interesadas, de un plazo de 
DIEZ (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial del 
presente acto para efectuar comentarios que estimen pertinentes sobre la elección de dicho tercer 
país.

Que conforme lo estipulado por el Artículo 15 del Decreto N° 1.393/08, con relación a la Di-
rección de Competencia Desleal, los datos a utilizarse para la determinación de dumping, serán 
los recopilados, normalmente, durante los DOCE (12) meses anteriores al mes de apertura de la 
investigación.

Que respecto al período de recopilación de datos para la determinación de daño por parte de 
la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR será normalmente de TRES (3) años comple-
tos y meses disponibles del año en curso anteriores al mes de apertura de la investigación.



	 Martes 24 de mayo de 2016	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 33.385	 36
Que sin perjuicio de ello la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR y la SUBSECRETA-

RÍA DE COMERCIO EXTERIOR podrán solicitar información de un período de tiempo mayor o menor.

Que, asimismo, se hace saber que se podrá ofrecer pruebas hasta un plazo máximo de DIEZ 
(10) días hábiles desde la notificación de las determinaciones preliminares efectuadas en el marco 
de los Artículos 21, 22 y 23 del Decreto N° 1.393/08, conforme lo dispuesto por el Artículo 18 del 
mencionado decreto, según corresponda.

Que las Resoluciones Nros. 763 de fecha 7 de junio de 1996 y 381 de fecha 1 de noviembre de 
1996, ambas del ex - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, instituyen 
el contenido y los procedimientos referidos a la presentación de un certificado en los términos del 
denominado control de origen no preferencial, para el trámite de las importaciones sujetas a tal 
requerimiento, de acuerdo a lo previsto por la Ley N° 24.425.

Que de acuerdo a lo dispuesto por las resoluciones citadas en el considerando precedente, 
esta Secretaría es la Autoridad de Aplicación del referido régimen y en tal carácter dispone los 
casos y modalidades en que corresponda cumplimentar tal control.

Que a tal efecto puede decidir la exigencia de certificados de origen cuando se hubiere inicia-
do la etapa de investigación en caso de presunción de dumping, subsidios o tendientes al estable-
cimiento de medidas de salvaguardia, en los términos de lo dispuesto por el Artículo 2°, inciso c) de 
la Resolución N° 763/96 del ex - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que en razón de lo expuesto en los considerandos anteriores, resulta necesario comunicar a 
la Dirección General de Aduanas dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLI-
CAS a fin de que proceda a exigir los certificados de origen, luego de cumplidos los SESENTA (60) 
días hábiles de la entrada en vigencia de la presente resolución.

Que a tenor de lo manifestado en los considerandos anteriores, se encuentran reunidos los 
extremos exigidos por el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico 
mediante la Ley N° 24.425, para proceder a la apertura de la investigación.

Que han tomado intervención las áreas técnicas competentes.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministe-
rios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, y el Decreto N° 1.393/08.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COMERCIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Procédese a la apertura de investigación por presunto dumping en operacio-
nes de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Globos de caucho de diferentes formas, 
tamaños y colores, impresos o no, incluidos los globitos para agua”, originarias de la REPÚBLICA 
POPULAR CHINA, mercadería que clasifica en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (N.C.M.) 9503.00.99 y 9505.90.00.

ARTÍCULO 2° — Las partes interesadas que acrediten su condición de tal, podrán retirar los 
cuestionarios para participar en la investigación y tomar vista de las actuaciones en la SUBSECRE-
TARÍA DE COMERCIO EXTERIOR dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTE-
RIO DE PRODUCCIÓN, sita en la Avenida Julio Argentino Roca N° 651, piso 6°, sector 21, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y en la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo 
desconcentrado en el ámbito de la mencionada Subsecretaría, sita en la Avenida Paseo Colón 
N° 275, piso 7°, Mesa de Entradas, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 3° — Las partes interesadas podrán efectuar comentarios que estimen pertinen-
tes sobre la elección de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL como tercer país de economía 
de mercado dentro de un plazo de DIEZ (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
publicación en el Boletín Oficial del presente acto.

ARTÍCULO 4° — Las partes interesadas podrán ofrecer pruebas hasta un plazo máximo de 
DIEZ (10) días hábiles desde la notificación de las determinaciones preliminares efectuadas en el 
marco de los Artículos 21, 22 y 23 del Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, confor-
me lo dispuesto por el Artículo 18 del mencionado decreto, según corresponda.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese a la Dirección General de Aduanas dependiente de la ADMI-
NISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTE-
RIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS, para que proceda a exigir los certificados de origen 
de todas las operaciones de importación que se despachen a plaza, del producto descripto en el 
Artículo 1° de la presente resolución, cualquiera sea su origen, luego de cumplidos SESENTA (60) 
días hábiles de la fecha de entrada en vigor de la presente resolución; asimismo, se requiere que el 
control de las destinaciones de importación para consumo de las mercaderías alcanzadas por la 
presente resolución, cualquiera sea el origen declarado, se realice según el procedimiento previsto 
para los casos que tramitan por Canal Naranja de Selectividad.

ARTÍCULO 6° — El requerimiento a que se hace referencia en el artículo anterior, se ajustará a las 
condiciones y modalidades dispuestas por las Resoluciones Nros. 763 de fecha 7 de junio de 1996 y 
381 de fecha 1 de noviembre de 1996, ambas del ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SER-
VICIOS PÚBLICOS, sus normas complementarias y disposiciones aduaneras que las reglamentan.

ARTÍCULO 7° — La exigencia de certificación de origen que se dispone, no será aplicable a 
las mercaderías que a la fecha de entrada en vigencia de la presente resolución se encontraban en 
zona primaria aduanera o en zonas francas localizadas en el Territorio Nacional.

ARTÍCULO 8° — Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Rela-
tivo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 
1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por 
el Decreto N° 1.393/08.

ARTÍCULO 9° — La presente resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 10. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Dr. MIGUEL BRAUN, Secretario de Comercio, Ministerio de Producción.

e. 24/05/2016 N° 34637/16 v. 24/05/2016
#F5129970F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 2481/2016

Bs. As., 16/05/2016

VISTO el Expediente N° 1.135/2015, del Registro de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNO-
LOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, entonces dependiente del ex MINIS-
TERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 1°, del Decreto N° 267, de fecha 29 de diciembre de 2015, publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 4 de enero de 2016, se creó como ente 
autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).

Que la citada normativa, en su artículo 23, establece que el ENACOM se considera legalmente 
constituido con el nombramiento de su presidente, y de los tres primeros directores.

Que con fecha 5 de enero de 2016, se celebró la primera reunión de Directorio del ENACOM, 
constituida con el quórum suficiente, conforme a la designación de autoridades efectuada por el 
Decreto N° 7/16.

Que mediante Resolución N° 19, del 27 de julio de 2015, dictada por la ex AUTORIDAD FEDE-
RAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, entonces dependiente 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se apro-
bó la modificación del objeto social del estatuto de la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CUIT 30-63945373-8), aprobada mediante Acta de Asamblea General Ordinaria y Ex-
traordinaria N° 49, celebrada el 22 de junio de 2015.

Que por el Artículo 2° de dicha Resolución, se otorgó a la licenciataria un plazo de NOVENTA 
(90) días, para la presentación de la constancia de inscripción de la modificación estatutaria.

Que la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-63945373-8), pre-
sentó ante la ex AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS CO-
MUNICACIONES, copia de la Resolución N° 17.829, del 18 de septiembre de 2015, expedida por 
la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, mediante la cual se conformó la reforma del Artículo 3° 
(Objeto), del estatuto social de la licenciataria, según lo aprobado por Asamblea General Ordinaria 
y Extraordinaria de accionistas, del 22 de junio de 2015.

Que el día 15 de marzo de 2016, la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CUIT 30-63945373-8), presentó copia certificada de la constancia de inscripción ante la Inspec-
ción General de Justicia, de la modificación del objeto social, por lo que corresponde tener por 
cumplido el Artículo 2°, de la Resolución ut supra mencionada.

Que el servicio jurídico permanente del organismo ha tomado la intervención de su compe-
tencia.

Que el DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del 
presente acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 6, de fecha 10 de mayo de 2016.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/15, y el Acta de Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES N° 1, del 5 de enero 
de 2016.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Téngase por cumplida, por parte de la empresa TELECOM ARGENTINA SO-
CIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-63945373-8), la presentación de la documentación establecida en el 
Artículo 2° de la Resolución N° 19, del 27 de julio de 2015, dictada por la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, entonces dependiente del 
ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

ARTÍCULO 2° — Notifíquese al interesado, conforme a lo establecido en el Artículo 11, de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, y de conformidad con los términos, y 
alcances previstos en el Artículo 40 y concordantes, del Reglamento de Procedimientos Adminis-
trativos, Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 24/05/2016 N° 34475/16 v. 24/05/2016
#F5129746F#

#I5128844I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 2504/2016

Bs. As., 16/05/2016

VISTO los Expedientes Nros. 107.00.0/14 y 107.01.0/14 del Registro la ex AUTORIDAD FEDE-
RAL DE SERVICIOS DE COMUNCACION AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárqui-
co y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, sus normas 
modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD 
FEDERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTO-
RIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del VISTO documentan el concurso público convocado por la entonces 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, mediante Resolución 
N° 323-AFSCA/14, modificada por su similar N° 592-AFSCA/14, con el objeto de adjudicar UNA (1) 
licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de comunicación audio-

visual por modulación de frecuencia, en la localidad de ALEJANDRO ROCA, provincia de CÓR-
DOBA.

Que conforme surge del acta de apertura del concurso público, se verificó la presentación de 
UNA (1) oferta, realizada por la señora Noelia del Valle MONSERRAT, documentada como Expe-
diente N° 107.01.0/14.

Que dicho proceso de selección es regido por el pliego de bases y condiciones generales 
y particulares, aprobado por Resolución N° 323-AFSCA/14 (Anexo B), modificada por su similar 
N° 592-AFSCA/14.

Que el procedimiento contemplado en el artículo 19 del pliego que documenta el Anexo B de 
la Resolución N° 323-AFSCA/14 y su modificatoria, dispone que las propuestas serán evaluadas 
por las áreas competentes, en función de los requisitos y aspectos exigidos por los artículos que lo 
anteceden, teniendo en cuenta los elementos de admisibilidad relativos al cumplimiento de los re-
quisitos de los aspectos personal y societario; patrimonial y técnico; y la sujeción de la propuesta a 
los porcentajes de contenidos y producción establecidos por la Ley N° 26.522 y su reglamentación 
aprobada por Decreto N° 1225/10, con relación a la propuesta de programación.

Que de las conclusiones arribadas por las áreas intervinientes se desprende que la oferta 
documentada en el Expediente N° 107.01.0/14 ha cumplido la totalidad de los recaudos de admi-
sibilidad previstos por la Ley N° 26.522, su reglamentación y el Pliego de Bases y Condiciones.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley N° 26.522 corresponde a este or-
ganismo el dictado del acto administrativo por el cual se adjudique la licencia objeto del concurso.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 6 de 
fecha 10 de mayo de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12 inciso 11) de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — APRUÉBANSE los actos del concurso público número CIENTO SIETE (107), 
convocado mediante Resolución N° 323-AFSCA/14, modificada por su similar N° 592-AFSCA/14 
con el objeto de adjudicar UNA (1) licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un 
servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, en la localidad de ALEJAN-
DRO ROCA, provincia de CÓRDOBA.

ARTÍCULO 2° — ADJUDÍCASE a la señora Noelia del Valle MONSERRAT (DNI N° 31.220.742 
- CUIT N° 27-31220742-2) una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un ser-
vicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, en la frecuencia de 104.1 MHz, 
canal 281, con categoría E, en la localidad de ALEJANDRO ROCA, provincia de CÓRDOBA.

ARTÍCULO 3° — El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de DIEZ (10) años, 
contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regu-
lares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la licenciataria, por los plazos y en 
las condiciones previstas por el artículo 40 de la Ley N° 26.522, en la redacción que le acuerda el 
Decreto N° 267/15.

ARTÍCULO 4° — Otórgase a la adjudicataria un plazo de QUINCE (15) días corridos de noti-
ficado el acto administrativo de adjudicación para que constituya la garantía de cumplimiento de 
las obligaciones emergentes de la adjudicación de la licencia, conforme el artículo 25, inciso a) del 
pliego, en alguna de las modalidades previstas por el artículo 24.

ARTÍCULO 5° — Dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de notificado el acto 
administrativo de adjudicación, la adjudicataria deberá presentar la documentación técnica a la 
que refiere el artículo 26 del pliego.

ARTÍCULO 6° — La licenciataria deberá conservar las pautas y objetivos de la propuesta co-
municacional expresados por la programación comprometida durante todo el plazo de la licencia. 
Su modificación será considerada incumplimiento de las condiciones de adjudicación.

ARTÍCULO 7° — El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los artícu-
los precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación, en los términos del 
artículo 21 de la Ley N° 19.549.

ARTÍCULO 8° — A solicitud de la licenciataria, se otorgará la señal distintiva correspondiente.

ARTÍCULO 9° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

e. 24/05/2016 N° 34051/16 v. 24/05/2016
#F5128844F#

#I5128845I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 2505/2016

Bs. As., 16/05/2016

VISTO el Expediente N° 1341.00.0/06 del Registro del ex COMITÉ FEDERAL DE RADIODIFU-
SION, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárqui-
co y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, sus normas 
modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD 



	 Martes 24 de mayo de 2016	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 33.385	 38
FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTO-
RIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones mencionadas en el Visto se relacionan con la solicitud efectuada por el 
señor Roberto Daniel ILLESCA, para la adjudicación directa de una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuen-
cia en la localidad de SALLIQUELÓ, provincia de BUENOS AIRES, Categoría E, en el marco del 
Régimen de Normalización de Emisoras de FM, establecido por el Decreto N° 310/98 modificado 
por sus similares N° 883/01 y N° 2/99, reglamentado por Resolución N° 124-SG/02, modificada por 
sus similares Nros. 215-SG/04 y 672-SG/06.

Que la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN aprobó, a través del dic-
tado de la Resolución N° 124/SG/02, modificada por sus similares Nros. 215-SG/04 y 672-SG/06, 
los pliegos de bases y condiciones generales y particulares oportunamente elaborados, que regi-
rían los llamados a concurso público y el sistema de adjudicación directa.

Que posteriormente, por el artículo 2° de la Resolución N° 1366-COMFER/06, se dispuso la 
convocatoria para que las personas físicas y jurídicas en general formularan las solicitudes de 
adjudicación directa de licencias, para la instalación, funcionamiento y explotación de estaciones 
de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en los términos del artículo 4° inciso d) del 
Decreto N° 310/98, modificado por su similar N° 883/01, y se aprobó el cronograma para la recep-
ción de las mismas.

Que el pliego de bases y condiciones que rigió el procedimiento para la adjudicación directa 
de la licencia de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en la localidad 
de SALLIQUELÓ, provincia de BUENOS AIRES, estableció los requisitos de forma y de fondo que 
debían reunir las propuestas que se presentaran al mencionado procedimiento.

Que, del análisis efectuado por las áreas competentes de este organismo, de la propuesta 
presentada por el peticionante, para la adjudicación directa de la licencia de la estación referida en 
el segundo considerando de la presente, puede concluirse que aquélla se adecua a las exigencias 
impuestas por el pliego de bases y condiciones respectivo.

Que por NOTCNCGI N° 141/08 la entonces COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
procedió a asignar la frecuencia, canal y señal distintiva, respecto de las solicitudes para la loca-
lidad de marras.

Que de lo expuesto surge que existe factibilidad técnica en la localización en estudio para sa-
tisfacer la demanda de frecuencias, a fin de resolver todos los pedidos efectuados por el sistema 
de adjudicación directa, en caso que cada uno de ellos reúna los requisitos legales y reglamenta-
rios establecidos al efecto.

Que el organismo técnico referido procedió a asignarle el canal 288, frecuencia 105.5 MHz., 
categoría “E”, señal distintiva “LRP 886”, para la localidad de SALIQUELLÓ, provincia de BUENOS 
AIRES.

Que con relación al cumplimiento del artículo 24, inciso h) de la Ley N° 26.522 se ha limitado 
dicha restricción a quienes ejerzan cargos de responsabilidad y decisión en el ámbito del Estado, 
participando en la formación o ejecución de la voluntad estatal, de manera directa o indirecta, 
circunstancia ésta que no se verifica en los presentes actuados.

Que la Comisión de Preadjudicación, designada por Resolución N° 176-AFSCA/10, ha con-
cluido que la presentación efectuada por el señor Roberto Daniel ILLESCA, se adecua a las exi-
gencias y requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones, considerando que no existe 
objeción alguna para que se preadjudique la licencia en cuestión.

Que el artículo I de las Disposiciones Complementarias del Anexo I del Decreto N° 1225/10 
faculta a este organismo a concluir con los procesos de normalización pendientes.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 6 de 
fecha 10 de mayo de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 12, inciso 
11) de la Ley N° 26.522, el artículo I de las Disposiciones Complementarias del Anexo I del Decreto 
N° 1225 de 31 de agosto de 2010 y por el Decreto N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de enero 
de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — ADJUDÍCASE al Señor Roberto Daniel ILLESCA (D.N.I. N° 26.228.132 - CUIT 
N° 23-26228132-9) una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de una estación 
de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia que operará en el Canal 288, frecuencia 
105.5 MHz, Categoría “E”, identificada con la señal distintiva “LRP 886”, de la localidad de SALLI-
QUELÓ, provincia de BUENOS AIRES, de acuerdo con lo establecido por el artículo 4° del Decreto 
N° 310/98 modificado por el Decreto N° 883/01, conforme lo expuesto en los considerandos.

ARTÍCULO 2° — El plazo de la licencia adjudicada, abarcará un periodo de QUINCE (15) 
años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones 
regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario, por los plazos y 
en las condiciones previstas por el artículo 40 de la Ley N° 26.522, en la redacción que le acuerda 
el Decreto N° 267/15.

ARTÍCULO 3° — Otórgase un plazo de CIENTO VEINTE (120) días corridos contados a partir 
de la publicación de la presente, para que el licenciatario envíe la documentación técnica exigida 
en el Título V del pliego de bases y condiciones generales y particulares que como Anexo III integra 
la Resolución N° 672-SG/06.

ARTÍCULO 4° — El monto de la garantía de cumplimiento de contrato a que hace referencia el 
artículo 16.1 del pliego de bases y condiciones, asciende a la suma de PESOS CINCO MIL VEINTI-
CINCO ($ 5.025.-), debiendo el depósito constituirse en alguna de las modalidades prescriptas en 
el referido artículo, dentro de los TREINTA (30) días corridos de publicada la presente.

ARTÍCULO 5° — Establécese que dentro de los TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días 
corridos de publicada la presente, la estación deberá estar instalada acorde con el proyecto apro-
bado e iniciar sus emisiones regulares, previa habilitación conferida por este organismo.

ARTÍCULO 6° — El adjudicatario deberá cumplir con el pago del gravamen correspondiente 
al servicio adjudicado, desde la fecha de su presentación al Régimen de Normalización, dentro de 
los CIENTO VEINTE (120) días de otorgada la licencia, de así corresponder.

ARTÍCULO 7° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

e. 24/05/2016 N° 34052/16 v. 24/05/2016
#F5128845F#

#I5128848I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 2506/2016

Bs. As., 16/05/2016

VISTO el Expediente N° 2800.00.0/06 del Registro del ex COMITÉ FEDERAL DE RADIODIFU-
SIÓN y,

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárqui-
co y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, sus normas 
modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD 
FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y la ex AUTORI-
DAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones mencionadas en el VISTO se relacionan con la solicitud efectuada por el 
señor Fernando Tupac Amaru BRONDO, para la adjudicación directa de una licencia para la insta-
lación, funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación de 
frecuencia en la localidad de PRESIDENCIA DE LA PLAZA, provincia del CHACO, categoría F, en 
el marco del Régimen de Normalización de Emisoras de FM, establecido por el Decreto N° 310/98 
modificado por sus similares N° 883/01 y N° 2/99, reglamentado por Resolución N° 124-SG/02, 
modificada por sus similares Nros. 215-SG/04 y 672-SG/06.

Que la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN aprobó, a través del dic-
tado de la Resolución N° 124-SG/02, modificada por sus similares Nros. 215-SG/04 y 672-SG/06, 
los pliegos de bases y condiciones generales y particulares oportunamente elaborados, que regi-
rían los llamados a concurso público y el sistema de adjudicación directa.

Que posteriormente, por el artículo 2° de la Resolución N° 1366- COMFER/06, se dispuso 
la convocatoria para que las personas físicas y jurídicas en general formularan las solicitudes de 
adjudicación directa de licencias, para la instalación, funcionamiento y explotación de estaciones 
de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en los términos del artículo 4° inciso d) del 
Decreto N° 310/98, modificado por su similar N° 883/01, y se aprobó el cronograma para la recep-
ción de las mismas.

Que el pliego de bases y condiciones que rigió el procedimiento para la adjudicación directa 
de la licencia de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en la localidad 
de PRESIDENCIA DE LA PLAZA, provincia del CHACO, estableció los requisitos de forma y de 
fondo que debían reunir las propuestas que se presentaran al mencionado procedimiento.

Que, del análisis efectuado por las áreas competentes de este organismo, de la propuesta 
presentada por el peticionante, para la adjudicación directa de la licencia de la estación referida en 
el segundo considerando de la presente, puede concluirse que aquélla se adecua a las exigencias 
impuestas por el pliego de bases y condiciones respectivo.

Que por TRECNC 8354/09 la entonces COMISIÓN NACIONAL DE COMUNICACIONES, pro-
cedió a asignar las frecuencias, canales y señales distintivas, respecto de las solicitudes de licen-
cia formuladas para la provincia del CHACO.

Que de lo expuesto surge que existe factibilidad técnica en la localización en estudio para sa-
tisfacer la demanda de frecuencias, a fin de resolver todos los pedidos efectuados por el sistema 
de adjudicación directa, en caso que cada uno de ellos reúna los requisitos legales y reglamenta-
rios establecidos al efecto.

Que el organismo técnico referido procedió a asignarle el canal 249, frecuencia 97.7 MHz, ca-
tegoría E, señal distintiva “LRR408”, para la localidad de PRESIDENCIA DE LA PLAZA, provincia 
del CHACO.

Que la Comisión de Preadjudicación, designada por Resolución N° 176-AFSCA/10, ha con-
cluido que la presentación efectuada por el señor Fernando Tupac Amaru BRONDO, se adecua a 
las exigencias y requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones, considerando que no 
existe objeción alguna para que se preadjudique la licencia en cuestión.

Que el artículo I de las Disposiciones Complementarias del Anexo I del Decreto N° 1225/10 
faculta a este organismo a concluir con los procesos de normalización pendientes.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 6 de 
fecha 10 de mayo de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 12, inciso 
11) de la Ley N° 26.522, el artículo I de las Disposiciones Complementarias del Anexo I del Decreto 
N° 1225 de fecha 31 de agosto de 2010 y por el Decreto N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de 
enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — ADJUDÍCASE al señor Fernando Tupac Amaru BRONDO (D.N.I. N° 12.570.212 
- CUIT N° 20-12570212-1), una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de una 
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estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia que operará en el Canal 249, fre-
cuencia 97.7 MHz, Categoría E, identificada con la señal distintiva LRR408, en la localidad de 
PRESIDENCIA DE LA PLAZA, provincia del CHACO, de acuerdo con lo establecido por el artículo 
4° del Decreto N° 310/98 modificado por el Decreto N° 883/01, conforme lo expuesto en los con-
siderandos precedentes.

ARTÍCULO 2° — La licencia otorgada por el artículo 1° abarcará un período de QUINCE (15) 
años contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de las emisio-
nes regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario, por los plazos 
y en las condiciones previstas por el artículo 40 de la Ley N° 26.522, en la redacción que le acuerda 
el Decreto N° 267/15.

ARTÍCULO 3° — Otórgase un plazo de CIENTO VEINTE (120) días corridos contados a partir 
de la publicación de la presente, para que el licenciatario envíe la documentación técnica exigida 
en el Título V del pliego de bases y condiciones generales y particulares que como Anexo III integra 
la Resolución SG N° 672/06.

ARTÍCULO 4° — El monto de la garantía de cumplimiento de contrato a que hace referencia 
el artículo 16.1 del pliego de bases y condiciones, asciende a la suma de PESOS SEIS MIL DOS-
CIENTOS CINCUENTA Y CINCO ($ 6.255), debiendo el depósito constituirse en alguna de las mo-
dalidades prescriptas en el referido artículo, dentro de los TREINTA (30) días corridos de publicada 
la presente.

ARTÍCULO 5° — Establécese que dentro de los TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días 
corridos de publicada la presente, la estación deberá estar instalada acorde con el proyecto apro-
bado e iniciar sus emisiones regulares, previa habilitación conferida por este organismo.

ARTÍCULO 6° — El adjudicatario deberá cumplir con el pago del Gravamen correspondiente 
al servicio adjudicado, desde la fecha de su presentación al Régimen de Normalización, dentro de 
los CIENTO VEINTE (120) días de otorgada la licencia, de así corresponder.

ARTÍCULO 7° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

e. 24/05/2016 N° 34055/16 v. 24/05/2016
#F5128848F#

#I5128858I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 2507/2016

Bs. As., 16/05/2016

VISTO los Expedientes Nros. 293.00.0/12, 293.01.0/12, 293.02.0/12, 293.03.0/12, 293.04.0/12, 
293.05.0/12, 293.06.0/12 y 293.07.0/12 del Registro del ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárqui-
co y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, sus normas 
modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD 
FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTO-
RIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del Visto documentan el concurso público convocado por la entonces 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, mediante Resolu-
ción Nro. 698-AFSCA/12, complementada y modificada por sus similares Nros. 1072-AFSCA/12 y 
1342-AFSCA/12, con el objeto de adjudicar UNA (1) licencia para la instalación, funcionamiento y 
explotación de servicios de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, en la ciudad 
de SANTA ROSA, provincia de LA PAMPA.

Que conforme surge del acta de apertura del concurso público se verificó la presentación 
de SIETE (7) ofertas, realizadas por Juan Pablo PATTERER, ARG SOCIEDAD DE RESPONSABI-
LIDAD LIMITADA, Sebastián DOMINGUEZ, Carolina Elizabeth CÓRDOBA, Rubén Marino PASSO 
BRAVO, Javier Eduardo BARZOLA y Juan Andrés GONZALEZ GONZALEZ, documentadas como 
Expedientes Nros. 293.01.0/12, 293.02.0/12, 293.03.0/12, 293.04.0/12 y 293.05.0/12, 293.06.0/12 y 
293.07.0/12 respectivamente.

Que dicho proceso de selección es regido por el pliego de bases y condiciones generales y 
particulares, aprobado por Resolución Nro. 698-AFSCA/12, y su circular aclaratoria aprobada por 
su similar Nro... 1040-AFSCA/12, para la adjudicación a personas físicas o de existencia ideal con 
fines de lucro de licencias para la prestación del servicio de radiodifusión sonora por modulación 
de frecuencia, con categorías E, F y G (Anexo B).

Que el procedimiento contemplado en el artículo 21 del pliego que documenta el Anexo B de 
la Resolución Nro. 698-AFSCA/12 y su circular aclaratoria aprobada por su similar Nro. 1040-AFS-
CA/12, dispone que las propuestas serán evaluadas por las áreas competentes, en función de los 
requisitos y aspectos exigidos por los artículos que lo anteceden, teniendo en cuenta los elemen-
tos de admisibilidad relativos al cumplimiento de los requisitos de los aspectos personal y societa-
rio; patrimonial y técnico; y la sujeción de la propuesta a los porcentajes de contenidos y produc-
ción establecidos por la Ley N° 26.522 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1225/10, con 
relación a la propuesta de programación.

Que las áreas de la ex AUTORIDAD FEDERAL, conforme la competencia asignada, han eva-
luado los aspectos personal, patrimonial y técnico; y la propuesta de programación, practicando 
un detallado análisis con relación a las condiciones exigidas por la Ley N° 26.522, su reglamen-
tación y por el correspondiente pliego de bases y condiciones para el acceso a las licencias del 
servicio de que se trata.

Que, de las conclusiones arribadas por las áreas intervinientes, se desprende que las ofer-
tas documentadas en los Expedientes Nros. 293.01.0/12 293.02.0/12, 293.04.0/12, 293.05.0/12, 
293.06.0/12 y 293.07.0/12 han merecido observaciones que determinan su inadmisibilidad en los 
términos del artículo 21 del pliego que rige el proceso de selección.

Que los recaudos del aspecto personal establecidos por el pliego de bases y condiciones que 
rige el procedimiento de que se trata, no fueron cumplimentados en las ofertas Nros. 2, 4, 5, 6 y 7.

Que los requisitos del aspecto patrimonial no fueron cumplidos en las ofertas Nros. 4 y 5.

Que las ofertas Nros. 4 y 5, tampoco han dado cumplimiento al aspecto Técnico del mentado 
pliego.

Que asimismo se señala que la oferta Nro. 4, no cumple con lo dispuesto por el artículo 24 
inciso g) de la Ley Nro. 26.522.

Que la SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS REGULATORIOS, área competente en la 
evaluación del aspecto comunicacional, habiendo tomado la intervención correspondiente con-
forme lo dispuesto por el artículo 22 del pliego en cuestión, ha manifestado respecto de la oferta 
Nro. 1, correspondiente al señor Juan Pablo PATTERER”, “... que la propuesta comunicacional no 
puede ser evaluada favorablemente, quedando por lo tanto fuera del orden de mérito...”.

Que consecuentemente, la Dirección antes mencionada ha considerando incumplidas las exi-
gencias del reglamento que rige el acceso a las licencias de servicios de comunicación audiovisual 
de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, toda vez que la propuesta comunicacional 
acompañada en el concurso de que se trata, resulta idéntica a la presentada por señor PATTERER 
en el concurso correspondiente a la localidad de 25 de MAYO, provincia de la PAMPA que tramita 
bajo Expediente Nro. 279.00.0/12.

Que la oferta documentada como Expediente N° 293.03.0/12, ha sido evaluada positivamente 
por las áreas intervinientes en orden a su admisibilidad.

Que ha tomado intervención el Jurado conformado en sorteo celebrado con presencia de la 
ESCRIBANÍA GENERAL DEL GOBIERNO DE LA NACIÓN.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley N° 26.522 corresponde a este or-
ganismo el dictado del acto administrativo por el cual se adjudique la licencia objeto del concurso.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 6 de 
fecha 10 de mayo de 2016, se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12 inciso 11) de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — APRUÉBANSE los actos del concurso público número DOSCIENTOS NO-
VENTA Y TRES (293), convocado mediante Resolución N° 698-AFSCA/12, complementada y mo-
dificada por sus similares N° 1072-AFSCA/12 y N° 1342-AFSCA/12, con el objeto de adjudicar 
UNA (1) licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de servicios de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia, en la ciudad de SANTA ROSA, provincia de LA PAMPA.

ARTÍCULO 2° — ADJUDÍCASE al señor Sebastián DOMINGUEZ (DNI Nro. 27.796.782 - C.U.I.T. 
N° 20-27796782-1), una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de 
comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, en la frecuencia 97.9 MHz, canal 250, con 
categoría E, en la localidad de SANTA ROSA, provincia de LA PAMPA.

ARTÍCULO 3° — RECHÁZANSE por inadmisibles las ofertas presentadas por los seño-
res Juan Pablo PATTERER (DNI Nro. 26.827.082 - C.U.I.T. N° 20-26827082-6), ARG SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (C.U.I.T. N°  30-7100876-0), Carolina Elizabeth CÓRDOBA 
(DNI Nro. 33.998.658 - C.U.I.T. N°  23-33998658-4), Rubén Marino PASSO BRAVO (DNI Nro. 
17.161.767 - C.U.I.T. N° 20-17161767-8), Javier Eduardo BARZOLA (DNI Nro. 22.936.793) - C.U.I.T. 
N° 20-22936793-6 y Juan Andrés GONZALEZ GONZALEZ (DNI Nro. 29.666.550- C.U.I.T. N° 23-
29666550-9), documentadas como Expedientes Nros. 293.01.00./12, 293.02.0/12, 293.04.0/12, 
293.05.0/12, 293.06.0/12 y 293.07.0/12 respectivamente, por las razones expuestas en los consi-
derandos de la presente.

ARTÍCULO 4° — El plazo de la licencia adjudicada por el artículo 2° abarcará un período de 
DIEZ (10) años, contados a partir del acto administrativo de autorización fecha de inicio emisiones 
regulares, a cuyo vencimiento podrán ser prorrogada a solicitud del licenciatario, por los plazos y 
en las condiciones previstas por el artículo 40 de la Ley N° 26.522, en la redacción que le acuerda 
el Decreto N° 267/15.

ARTÍCULO 5° — Otórgase al adjudicatario un plazo de QUINCE (15) días corridos de notifica-
do el acto administrativo de adjudicación para que constituya la garantía de cumplimiento de las 
obligaciones emergentes de la adjudicación de la licencia, conforme el artículo 27, inciso a) del 
pliego, en alguna de las modalidades previstas por el artículo 26.

ARTÍCULO 6° — Dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de notificado el acto 
administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá presentar la documentación técnica a la 
que refiere el artículo 28 del pliego.

ARTÍCULO 7° — El licenciatario deberá conservar las pautas y objetivos de su propuesta co-
municacional, expresados por la programación comprometida durante todo el plazo de la licencia. 
Su modificación será considerada incumplimiento de las condiciones de adjudicación.

ARTÍCULO 8° — El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los artícu-
los precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación, en los términos del 
artículo 21 de la Ley N° 19.549.

ARTÍCULO 9° — A solicitud del licenciatario, se otorgará la señal distintiva correspondiente.

ARTÍCULO 10. — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

e. 24/05/2016 N° 34065/16 v. 24/05/2016
#F5128858F#
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#I5128871I#

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 2509/2016

Bs. As., 16/05/2016

VISTO los Expedientes Nros. 492.00.0/14, 492.01.0/14 y 492.02.0/14 del Registro de la ex AU-
TORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárqui-
co y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, sus normas 
modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD 
FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTO-
RIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del VISTO documentan el concurso público convocado por la entonces 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, mediante Resolución 
N° 1326-AFSCA/14, con el objeto de adjudicar DOS (2) licencias para la instalación, funcionamien-
to y explotación de DOS (2) servicios de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, 
en la localidad de CANDELARIA, provincia de MISIONES.

Que conforme surge del acta de apertura del concurso público, se verificó la presentación de 
DOS (2) ofertas realizadas por los señores Mario Ramón SAMANIEGO y Jorge Antonio SPASIUK, 
quedando documentadas como Expedientes Nros. 492.01.0/14 y 492.02.0/14, respectivamente.

Que dicho proceso de selección es regido por el pliego de bases y condiciones generales 
y particulares, aprobado por Resolución N° 323-AFSCA/14 (Anexo B), modificada por su similar 
N° 592-AFSCA/14.

Que el procedimiento contemplado en el artículo 19 del pliego que documenta el Anexo B de 
la Resolución N° 323-AFSCA/14 y su modificatoria, dispone que las propuestas serán evaluadas 
por las áreas competentes, en función de los requisitos y aspectos exigidos por los artículos que lo 
anteceden, teniendo en cuenta los elementos de admisibilidad relativos al cumplimiento de los re-
quisitos de los aspectos personal y societario; patrimonial y técnico; y la sujeción de la propuesta a 
los porcentajes de contenidos y producción establecidos por la Ley N° 26.522 y su reglamentación 
aprobada por Decreto N° 1225/10, con relación a la propuesta de programación.

Que las áreas de la entonces AUTORIDAD FEDERAL, conforme la competencia asignada, han 
evaluado los aspectos personal, patrimonial y técnico; y la propuesta comunicacional, practicando 
un detallado análisis con relación a las condiciones exigidas por la Ley N° 26.522, su reglamen-
tación y por el correspondiente pliego de bases y condiciones, para el acceso a las licencias del 
servicio de que se trata.

Que la propuesta documentada mediante Expediente Nro. 492.01.0/14, ha sido evaluada posi-
tivamente por las áreas de evaluación personal, patrimonial, comunicacional y técnica y ha cumpli-
do la totalidad de los recaudos de admisibilidad previstos por la Ley N° 26.522, su reglamentación 
y el pliego de bases y condiciones.

Que la oferta correspondiente al señor Jorge Antonio SPASIUK, documentada bajo el Expe-
diente N° 492.02.0/14, ha sido evaluada negativamente en su aspecto comunicacional.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley N° 26.522 corresponde a este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, el dictado del acto administrativo por el cual se resuelva el 
concurso público de que se trata y se adjudique una licencia para la prestación de un servicio de 
comunicación audiovisual por modulación de frecuencia al señor SAMANIEGO y se rechace por 
inadmisible la oferta presentada por el señor SPASIUK.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 6 de 
fecha 10 de mayo de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12 inciso 11) de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — APRUÉBANSE los actos del concurso público número 492 (CUATROCIEN-
TOS NOVENTA Y DOS), convocado mediante Resolución N° 1326-AFSCA/14, con el objeto de 
adjudicar DOS (2) licencias para la instalación, funcionamiento y explotación de DOS (2) servicios 
de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, en la localidad de CANDELARIA, 
provincia de MISIONES.

ARTÍCULO 2° — ADJUDÍCASE al señor Mario Ramón SAMANIEGO (DNI N° 24.792.255 - CUIT 
N° 20-24.792.255-6), una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio 
de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, en la frecuencia 89.1MHz, canal 206, 
categoría F, en la localidad de CANDELARIA, provincia de MISIONES.

ARTÍCULO 3° — RECHÁZASE por inadmisible la oferta presentada por el señor Jorge Antonio 
SPASIUK, documentada como Expediente Nro. 492.02.0/14, por las razones expuestas en los 
considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4° — El plazo de la licencia adjudicada abarcara un período de DIEZ (10) años, 
contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regu-
lares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario, por los plazos y en 
las condiciones previstas por el artículo 40 de la Ley N° 26.522, en la redacción que le acuerda el 
Decreto N° 267/15.

ARTÍCULO 5° — El monto de la garantía de cumplimiento de las obligaciones emergentes de 
la adjudicación, conforme el artículo 25, inciso a) del pliego de bases y condiciones, asciende a la 
suma de PESOS DOCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA ($ 12.840), debiendo el depósito consti-
tuirse en alguna de las modalidades prescriptas en el artículo 24 del citado pliego, dentro de los 
QUINCE (15) días corridos de notificada la presente.

ARTÍCULO 6° — Dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de notificado el acto 
administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá presentar la documentación técnica a la 
que refiere el artículo 26 del pliego.

ARTÍCULO 7° — El licenciatario deberá conservar las pautas y objetivos de la propuesta co-
municacional expresados por la programación comprometida durante todo el plazo de la licencia. 
Su modificación será considerada incumplimiento de las condiciones de adjudicación.

ARTÍCULO 8° — El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los artícu-
los precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación, en los términos del 
artículo 21 de la Ley N° 19.549.

ARTÍCULO 9° — A solicitud del licenciatario se otorgará la señal distintiva correspondiente.

ARTÍCULO 10. — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

e. 24/05/2016 N° 34078/16 v. 24/05/2016
#F5128871F#

#I5128929I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 2511/2016

Bs. As., 16/05/2016

VISTO los Expedientes Nros. 130.00.0/13, 130.01.0/13 y 130.02.0/13 del Registro de la ex AU-
TORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárqui-
co y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, sus normas 
modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD 
FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTO-
RIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones de la referencia se relacionan con el concurso público convocado por la 
entonces AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, mediante 
Resolución N° 493-AFSCA/13, con el objeto de adjudicar DOS (2) licencias, para la instalación, 
funcionamiento y explotación de DOS (2) servicios de comunicación audiovisual por modulación 
de frecuencia, con categoría E, en la localidad de LOS JURIES, provincia de SANTIAGO DEL ES-
TERO.

Que conforme surge del acta de apertura del concurso público, se verificó la presentación de 
DOS (2) ofertas, realizadas por Víctor Hugo LEGUIZAMON y Cristian Miguel VILLALBA, quedando 
documentadas como Expedientes Nros. 130.01.0/13 y 130.02.0/13, respectivamente.

Que dicho proceso de selección es regido por el pliego de bases y condiciones generales y 
particulares, aprobado por Resolución N° 491-AFSCA/13, modificada por su similar N° 613-AFS-
CA/13, para la adjudicación a personas físicas y personas de existencia ideal con fines de lucro 
de licencias para la prestación del servicio de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, 
con categorías E, F y G (Anexo B).

Que el procedimiento contemplado en el artículo 20 del pliego que documenta el Anexo B de 
la Resolución N° 491-AFSCA/13 y su modificatoria dispone que las propuestas serán evaluadas 
por las áreas competentes, en función de los requisitos y aspectos exigidos por los artículos que lo 
anteceden, teniendo en cuenta los elementos de admisibilidad relativos al cumplimiento de los re-
quisitos de los aspectos personal y societario; patrimonial y técnico; y la sujeción de la propuesta a 
los porcentajes de contenidos y producción establecidos por la Ley N° 26.522 y su reglamentación 
aprobada por Decreto N° 1225/10, con relación a la propuesta de programación.

Que las áreas de este Organismo, conforme la competencia asignada, han evaluado los as-
pectos personal, patrimonial y técnico; y la propuesta de programación, practicando un detallado 
análisis con relación a las condiciones exigidas por la Ley N° 26.522, su reglamentación y por el 
correspondiente pliego de bases y condiciones para el acceso a las licencias del servicio de que 
se trata.

Que de las conclusiones arribadas por las áreas intervinientes se desprende que la oferta do-
cumentada en el Expediente N° 130.01.0/13, ha merecido observaciones en el aspecto patrimonial 
y personal que determinan su inadmisibilidad en los términos del artículo 19 del pliego que rige el 
proceso de selección.

Que, la propuesta documentada mediante Expediente Nro. 130.02.0/13, ha sido evaluada 
positivamente por las áreas de evaluación personal, patrimonial, comunicacional y técnica y ha 
cumplido la totalidad de los recaudos de admisibilidad previstos por la Ley N° 26.522, su regla-
mentación y el pliego de bases y condiciones.

Que ha tomado intervención el Jurado conformado en sorteo celebrado con presencia de la 
ESCRIBANÍA GENERAL DEL GOBIERNO DE LA NACIÓN.

Que conforme lo establece el artículo 21 del pliego, la SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ASUN-
TOS REGULATORIOS, área competente para la evaluación de las propuestas comunicacionales, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley N° 26.522 corresponde a este Or-
ganismo el dictado del acto administrativo por el cual se resuelva el concurso público de que se 
trata, se rechace por inadmisible la oferta presentada por el señor LEGUIZAMÓN y se adjudique al 
señor VILLALBA, la licencia objeto del presente concurso.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 6 de 
fecha 10 de mayo de 2016, se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12 inciso 11) de la Ley N° 26.522.
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Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — APRUÉBANSE los actos del concurso público N° 130 (CIENTO TREINTA), 
convocado mediante Resolución N° 493-AFSCA/13, con el objeto de adjudicar DOS (2) licencias, 
para la instalación, funcionamiento y explotación de DOS (2) servicios de comunicación audiovi-
sual por modulación de frecuencia, con categoría E, en la localidad de LOS JURIES, provincia de 
SANTIAGO DEL ESTERO.

ARTÍCULO 2° — ADJUDÍCASE al señor Cristian Miguel VILLALBA (D.N.I. N° 23.419.171 - CUIT 
N° 20-23419171-4) una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de 
comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, en la frecuencia 101.1 MHz., canal 261, 
con categoría E, en la localidad de LOS JURIES, provincia de SANTIAGO DEL ESTERO

ARTÍCULO 3° — RECHÁZASE por inadmisible la oferta presentada por el señor Víctor Hugo 
LEGUIZAMON (D.N.I. N° 13.791.926 - CUIT N° 20-13791926-6) documentada mediante Expediente 
N° 130.01.0/13, por las razones expuestas en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4° — El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de DIEZ (10) años, 
contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regu-
lares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario, por los plazos y en 
las condiciones previstas por el artículo 40 de la Ley N° 26.522, en la redacción que le acuerda el 
Decreto N° 267/15.

ARTÍCULO 5° — El monto de la garantía de cumplimiento de las obligaciones emergentes de 
la adjudicación, conforme el artículo 25 inciso a) del pliego de bases y condiciones, asciende a la 
suma de PESOS DIEZ MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE ($ 10.399), debiendo el depósito 
constituirse en alguna de las modalidades prescriptas en el artículo 24 inciso a), dentro de los 
QUINCE (15) días corridos de notificada la presente.

ARTÍCULO 6° — Dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de notificado el acto 
administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá presentar la documentación técnica a la 
que refiere el artículo 26 del pliego.

ARTICULO 7° — El licenciatario deberá conservar las pautas y objetivos de la propuesta co-
municacional expresados por la programación comprometida durante todo el plazo de la licencia. 
Su modificación será considerada incumplimiento de las condiciones de adjudicación.

ARTÍCULO 8° — El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los artícu-
los precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación, en los términos del 
artículo 21 de la Ley N° 19.549.

ARTÍCULO 9° — A solicitud del licenciatario se otorgara la señal distintiva correspondiente.

ARTÍCULO 10. — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

e. 24/05/2016 N° 34083/16 v. 24/05/2016
#F5128929F#

#I5128931I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 2512/2016

Bs. As., 16/05/2016

VISTO los Expedientes Nros. 253.00.0/14 y 253.01.0/14 del ex Registro de la ex AUTORIDAD 
FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárqui-
co y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, sus normas 
modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD 
FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y la ex AUTORI-
DAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

Que las actuaciones del VISTO documentan el concurso público convocado por la entonces 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, mediante Resolución 
N° 904-AFSCA/14, modificada por su similar N° 1045-AFSCA/14, con el objeto de adjudicar UNA 
(1) licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de comunicación au-
diovisual por modulación de frecuencia, en la localidad de JUNIN, provincia de MENDOZA.

Que conforme surge del acta de apertura del concurso público se verificó la presentación 
de UNA (1) oferta, realizada por la ASOCIACIÓN SOÑARTE MENDOZA, quedando documentada 
como Expediente N° 253.01.0/14.

Que dicho proceso de selección es regido por el pliego de bases y condiciones generales y 
particulares, aprobado por Resolución N° 323-AFSCA/14 y modificada por Resolución N° 592-AFS-
CA/14, para la adjudicación a personas de existencia ideal sin fines de lucro de licencias para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, con categorías E, 
F y G (Anexo A).

Que el procedimiento contemplado en el artículo 19 del pliego que documenta el Anexo A de 
la Resolución N° 323-AFSCA/14 y su modificatoria dispone que las propuestas serán evaluadas 
por las áreas competentes, en función de los requisitos y aspectos exigidos por los artículos que lo 
anteceden, teniendo en cuenta los elementos de admisibilidad relativos al cumplimiento de los re-
quisitos de los aspectos personal y societario; patrimonial y técnico; y la sujeción de la propuesta a 
los porcentajes de contenidos y producción establecidos por la Ley N° 26.522 y su reglamentación 
aprobada por Decreto N° 1225/10, con relación a la propuesta de programación.

Que las áreas de la entonces AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL, conforme la competencia asignada, han evaluado los aspectos personal, patrimo-
nial y técnico; y la propuesta de programación, practicando un detallado análisis con relación a las 
condiciones exigidas por la Ley N° 26.522, su reglamentación y por el correspondiente pliego de 
bases y condiciones para el acceso a las licencias del servicio de que se trata.

Que la oferta documenta en el Expediente N° 253.01.0/14 ha cumplido la totalidad de los re-
caudos de admisibilidad previstos por la Ley N° 26.522, su reglamentación y el pliego de bases y 
condiciones.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley N° 26.522 corresponde a este or-
ganismo el dictado del acto administrativo por el cual se resuelva el concurso público de que se 
trata y se adjudique a la ASOCIACIÓN CIVIL SOÑARTE MENDOZA, una licencia para la prestación 
de un servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, para la localidad de 
JUNIN, provincia de MENDOZA.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 6 de 
fecha 10 de mayo de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12 inciso 11) de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — APRUÉBANSE los actos del concurso público número 253 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES), convocado mediante Resolución N°  904-AFSCA/14, modificada por su 
similar N° 1045-AFSCA/14, con el objeto de adjudicar UNA (1) licencia para la instalación, fun-
cionamiento y explotación de un servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuen-
cia, en la localidad de JUNIN, provincia de MENDOZA.

ARTÍCULO 2° — ADJUDÍCASE a la ASOCIACIÓN SOÑARTE MENDOZA (CUIT N°  30-
71434856-2) una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de co-
municación audiovisual por modulación de frecuencia, en la frecuencia de 104.5 MHz., canal 283, 
con categoría F, en la localidad de JUNIN, provincia de MENDOZA.

ARTÍCULO 3° — Establécese que dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de pu-
blicada la presente, la adjudicataria deberá acompañar la documentación que certifique su cons-
titución regular conforme la normativa que rige la materia

ARTÍCULO 4° — El plazo de la licencia adjudicada por el artículo 2° abarcará un período de 
DIEZ (10) años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de 
emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrán ser prorrogada a solicitud de la licenciataria, por 
los plazos y en las condiciones previstas por el artículo 40 de la Ley N° 26.522, en la redacción que 
le acuerda el Decreto N° 267/15.

ARTÍCULO 5° — EI monto de la garantía de cumplimiento de las obligaciones emergentes de 
la adjudicación, correspondiente a la ASOCIACIÓN SOÑARTE MENDOZA, conforme el artículo 25, 
inciso a) del pliego de bases y condiciones, asciende a la suma de PESOS DOCE MIL CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y TRES CON CINCUENTA ($ 12.493,50), debiendo el depósito constituirse en 
alguna de las modalidades prescriptas en el artículo 24 del citado pliego, dentro de los QUINCE 
(15) días corridos de notificada la presente.

ARTÍCULO 6° — Dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de notificado el acto 
administrativo de adjudicación, la adjudicataria deberá presentar la documentación técnica a la 
que refiere el artículo 26 del pliego.

ARTÍCULO 7° — La licenciataria deberá conservar las pautas y objetivos de la propuesta co-
municacional expresados por la programación comprometida durante todo el plazo de la licencia. 
Su modificación será considerada incumplimiento de las condiciones de adjudicación.

ARTÍCULO 8° — El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los artícu-
los precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación, en los términos del 
artículo 21 de la Ley N° 19.549.

ARTÍCULO 9° — A solicitud de la licenciataria, se otorgará la señal distintiva correspondiente.

ARTÍCULO 10. — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

e. 24/05/2016 N° 34085/16 v. 24/05/2016
#F5128931F#

#I5128932I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 2513/2016

Bs. As., 16/05/2016

VISTO los Expedientes Nros. 118.00.0/14, 118.01.0/14, 118.02.0/14, 118.03.0/14, 118.04.0/14 
y 118.05.0/14 del Registro de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárqui-
co y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, sus normas 
modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD 
FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y la ex AUTORI-
DAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del VISTO documentan el concurso público convocado por la entonces 
AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, mediante Resolución 
N° 323-AFSCA/14, modificada por su similar N° 592-AFSCA/14, con el objeto de adjudicar SIETE 
(7) licencias para la instalación, funcionamiento y explotación de SIETE (7) servicios de comuni-
cación audiovisual por modulación de frecuencia, en la localidad de CRUZ DEL EJE, provincia de 
CÓRDOBA.
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Que conforme surge del acta de apertura del concurso público se verificó la presentación de 

CINCO (5) ofertas, Daniel Esteban GORDILLO, Norma Beatriz MORENO, Javier Eleuterio JACHU-
LA, Pablo Ramiro OLMOS y Jorge Daniel MERCADO, documentadas como Expedientes Nros. 
118.01.0/14, 118.02.0/14, 118.03.0/14, 118.04.0/14 y 118.05.0/14, respectivamente.

Que dicho proceso de selección es regido por el pliego de bases y condiciones generales y 
particulares, aprobado por Resolución N° 323-AFSCA/14 y modificada por Resolución N° 592-AFS-
CA/14, para la adjudicación a personas físicas o personas de existencia ideal con fines de lucro 
de licencias para la prestación del servicio de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, 
con categorías E, F y G (Anexo B).

Que el procedimiento contemplado en el artículo 19 del pliego que documenta el Anexo B de 
la Resolución N° 323-AFSCA/14 dispone que las propuestas serán evaluadas por las áreas com-
petentes, en función de los requisitos y aspectos exigidos por los artículos que lo anteceden, te-
niendo en cuenta los elementos de admisibilidad relativos al cumplimiento de los requisitos de los 
aspectos personal y societario; patrimonial y técnico; y la sujeción de la propuesta a los porcenta-
jes de contenidos y producción establecidos por la Ley N° 26.522 y su reglamentación aprobada 
por Decreto N° 1225/10, con relación a la propuesta de programación.

Que las áreas de la entonces AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL, conforme la competencia asignada, han evaluado el aspecto personal, patrimonial 
y técnico; y la propuesta de programación, practicando un detallado análisis con relación a las 
condiciones exigidas por la Ley N° 26.522, su reglamentación y por el correspondiente pliego de 
bases y condiciones para el acceso a las licencias del servicio de que se trata.

Que de las conclusiones arribadas por las áreas intervinientes se desprende que las ofertas 
documentadas mediante Expedientes Nros. 118.02.0/14 y 118.04.0/14, correspondientes a Norma 
Beatriz MORENO y Pablo Ramiro OLMOS, han cumplido la totalidad de los recaudos de admisibi-
lidad previstos por la Ley N° 26.522, su reglamentación y el pliego de bases y condiciones.

Que asimismo, el artículo 20 del mentado pliego dispone “... Si una de las áreas evaluará 
negativamente la oferta corresponderá, previa intervención del servicio jurídico, proceder a su 
rechazo...”.

Que en ese sentido, la oferta que tramita mediante Expediente N° 118.01.014, perteneciente a 
Daniel Esteban GORDILLO, no acredita el cumplimiento de la totalidad de los extremos requeridos 
en el aspecto técnico de la solicitud.

Que, asimismo, las ofertas que tramitan mediante Expedientes Nros. 118.03.014 y 118.05.014, 
pertenecientes a Javier Eleuterio JACHULA y Jorge Daniel MERCADO, respectivamente, no acre-
ditan el cumplimiento de la totalidad de los extremos requeridos en el aspecto patrimonial.

Que conforme establece el artículo 22 del pliego, la Subdirección General de Asuntos Regu-
latorios, área competente para la evaluación de las propuestas comunicacionales, ha establecido 
el orden de mérito correspondiente.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley N° 26.522 corresponde a esta ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, el dictado del acto administrativo por el cual se resuelva el 
concurso público de que se trata, se adjudiquen DOS (2) licencias para la prestación de servicios 
de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia a los oferentes que cumplimentaron la 
totalidad de los extremos requeridos y se rechacen las restantes ofertas por inadmisibles.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 6 de 
fecha 10 de mayo de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12 inciso 11) de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — APRUÉBANSE los actos del concurso público N° 118 (CIENTO DIECIOCHO), 
convocado mediante Resolución N° 323-AFSCA/14, modificada por su similar N° 592-AFSCA/14, 
con el objeto de adjudicar SIETE (7) licencias para la instalación, funcionamiento y explotación de 
SIETE (7) servicios de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, en la localidad de 
CRUZ DEL EJE, provincia de CÓRDOBA.

ARTÍCULO 2° — ADJUDÍCASE al señor Pablo Ramiro OLMOS (D.N.I. N° 26.597.884, CUIT 
N° 20-26597884-4), cuya oferta quedara primera en orden de mérito, una licencia para la instala-
ción, funcionamiento y explotación de un servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia, en la frecuencia 91.1 MHz., canal 216, con categoría E, en la localidad de CRUZ DEL 
EJE, provincia de CÓRDOBA.

ARTÍCULO 3° — ADJUDÍCASE a la señora Norma Beatriz MORENO (D.N.I. N° 21.995.570, 
CUIT N° 24-21995570-3), cuya oferta quedara segunda en orden de mérito, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de comunicación audiovisual por modula-
ción de frecuencia, en la frecuencia 93.9 MHz., canal 230, con categoría E, en la localidad de CRUZ 
DEL EJE, provincia de CÓRDOBA.

ARTÍCULO 4° — RECHÁZANSE por inadmisibles las ofertas presentadas por Daniel Esteban 
GORDILLO, Javier Eleuterio JACHULA y Jorge Daniel MERCADO, documentadas mediante Expe-
dientes Nros. 118.01.0/14, 118.03.0/14 y 118.05.0/14, por las razones expuestas en los consideran-
dos de la presente.

ARTÍCULO 5° — El plazo de las licencias adjudicadas por los artículos 2° y 3° abarcarán un 
período de DIEZ (10) años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de 
inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrán ser prorrogadas a solicitud de los licen-
ciatarios, por los plazos y en las condiciones previstas por el artículo 40 de la Ley N° 26.522, en la 
redacción que le acuerda el decreto N° 267/15.

ARTÍCULO 6° — El monto de la garantía de cumplimiento de las obligaciones emergentes de 
la adjudicación, correspondiente al señor Pablo Ramiro OLMOS, conforme el artículo 25, inciso a) 
del pliego de bases y condiciones, asciende a la suma de PESOS CATORCE MIL CIENTO OCHEN-
TA Y CINCO CON CINCUENTA CENTAVOS ($  14.185,50), debiendo el depósito constituirse en 
alguna de las modalidades prescriptas en el artículo 24 del citado pliego, dentro de los QUINCE 
(15) días corridos de notificada la presente.

ARTÍCULO 7° — El monto de la garantía de cumplimiento de las obligaciones emergentes de 
la adjudicación, correspondiente a la señora Norma Beatriz MORENO, conforme el artículo 25, 
inciso a) del pliego de bases y condiciones, asciende a la suma de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 6.280,50), debiendo el depósito constituirse en alguna 
de las modalidades prescriptas en el artículo 24 del citado pliego, dentro de los QUINCE (15) días 
corridos de notificada la presente.

ARTÍCULO 8° — Dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de notificado el acto 
administrativo de adjudicación, los adjudicatarios deberán presentar la documentación técnica a 
la que refiere el artículo 26 del pliego.

ARTÍCULO 9° — Los licenciatarios deberán conservar las pautas y objetivos de la propuesta 
comunicacional expresados por la programación comprometida durante todo el plazo de la licen-
cia. Su modificación será considerada incumplimiento de las condiciones de adjudicación.

ARTÍCULO 10. — El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los artícu-
los precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación, en los términos del 
artículo 21 de la Ley N° 19.549.

ARTÍCULO 11. — A solicitud de los licenciatarios se les otorgará la señal distintiva correspon-
diente.

ARTÍCULO 12. — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

e. 24/05/2016 N° 34086/16 v. 24/05/2016
#F5128932F#

#I5128942I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 2514/2016

Bs. As., 16/05/2016

VISTO el Expediente N° 2847.00.0/06 del Registro del ex COMITÉ FEDERAL DE RADIODIFU-
SIÓN y,

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárqui-
co y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, sus normas 
modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD 
FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y la ex AUTORI-
DAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones mencionadas en el VISTO se relacionan con la solicitud efectuada por la 
señora Lorena Noemí GALEANO, para la adjudicación directa de una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación de fre-
cuencia en la localidad de CHARATA, provincia del CHACO, Categoría E, en el marco del Régimen 
de Normalización de Emisoras de FM, establecido por el Decreto N° 310/98 modificado por sus 
similares N° 883/01 y N° 2/99, reglamentado por Resolución N° 124-SG/02, modificada por sus 
similares Nros. 215-SG/04 y 672-SG/06.

Que la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN aprobó, a través del dic-
tado de la Resolución N° 124-SG/02, modificada por sus similares Nros. 215-SG/04 y 672-SG/06, 
los pliegos de bases y condiciones generales y particulares oportunamente elaborados, que regi-
rían los llamados a concurso público y el sistema de adjudicación directa.

Que posteriormente, por el artículo 2° de la Resolución N° 1366-COMFER/06, se dispuso la 
convocatoria para que las personas físicas y jurídicas en general formularan las solicitudes de 
adjudicación directa de licencias, para la instalación, funcionamiento y explotación de estaciones 
de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en los términos del artículo 4°, inciso d) del 
Decreto N° 310/98, modificado por su similar N° 883/01, y se aprobó el cronograma para la recep-
ción de las mismas.

Que el pliego de bases y condiciones que rigió el procedimiento para la adjudicación directa 
de la licencia de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en la locali-
dad de CHARATA, provincia del CHACO, estableció los requisitos de forma y de fondo que debían 
reunir las propuestas que se presentaran al mencionado procedimiento.

Que, del análisis efectuado por las áreas competentes de este organismo, de la propuesta 
presentada por la peticionante, para la adjudicación directa de la licencia de la estación referida en 
el segundo considerando de la presente, puede concluirse que aquélla se adecua a las exigencias 
impuestas por el pliego de bases y condiciones respectivo.

Que por TRECNC N° 30023/07 la entonces COMISIÓN NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
procedió a asignar la frecuencia, canal y señal distintiva, respecto de la solicitud de licencia de 
marras.

Que de lo expuesto surge que existe factibilidad técnica en la localización en estudio para sa-
tisfacer la demanda de frecuencias, a fin de resolver todos los pedidos efectuados por el sistema 
de adjudicación directa, en caso que cada uno de ellos reúna los requisitos legales y reglamenta-
rios establecidos al efecto.

Que el organismo técnico referido procedió a asignarle el canal 263, frecuencia 100,5 MHz., 
categoría E, señal distintiva “LRR347”, para la localidad de CHARATA, provincia del CHACO.

Que la Comisión de Preadjudicación, designada por Resolución N° 176-AFSCA/10, ha con-
cluido que la presentación efectuada por la señora Lorena Noemí GALEANO, se adecua a las exi-
gencias y requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones, considerando que no existe 
objeción alguna para que se preadjudique la licencia en cuestión.

Que con relación al cumplimiento del artículo 24, inciso h) de la Ley N° 26.522 se ha limitado 
dicha restricción a quienes ejerzan cargos de responsabilidad y decisión en el ámbito del estado, 
participando en la formación o ejecución de la voluntad estatal, de manera directa o indirecta, 
circunstancia ésta que no se verifica en los presentes actuados, en los que el solicitante ejerce la 
docencia en el ámbito público.



	 Martes 24 de mayo de 2016	 Primera Sección	 BOLETIN OFICIAL Nº 33.385	 44
Que el artículo I de las Disposiciones Complementarias del Anexo I del Decreto N° 1225/10 

faculta a este organismo a concluir con los procesos de normalización pendientes.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 6 de 
fecha 10 de mayo de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 12, inciso 
11) de la Ley N° 26.522, el artículo I de las Disposiciones Complementarias del Anexo I del Decreto 
N° 1225 de fecha 31 de agosto de 2010 y por el Decreto N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de 
enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — ADJUDÍCASE a la señora Lorena Noemí GALEANO (D.N.I. N° 25.383.030 
- CUIT N° 27-25383030-7), una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de una 
estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia que operará en el Canal 263, fre-
cuencia 100,5 MHz., Categoría E, identificada con la señal distintiva LRR347, de la localidad de 
CHARATA, provincia del CHACO, de acuerdo con lo establecido por el artículo 4° del Decreto 
N° 310/98 modificado por el Decreto N° 883/01, conforme lo expuesto en los considerandos de la 
presente.

ARTÍCULO 2° — La licencia otorgada abarcará un período de QUINCE (15) años contados a 
partir de fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo ven-
cimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario, por los plazos y en las condiciones pre-
vistas por el artículo 40 de la Ley N° 26.522, en la redacción que le acuerda el Decreto N° 267/15.

ARTÍCULO 3° — Otórgase un plazo de CIENTO VEINTE (120) días corridos contados a partir 
de la publicación de la presente, para que la licenciataria envíe la documentación técnica exigida 
en el Título V del pliego de bases y condiciones generales y particulares que como Anexo III integra 
la Resolución SG N° 672/06.

ARTÍCULO 4° — El monto de la garantía de cumplimiento de contrato a que hace referencia el 
artículo 16.1 del pliego de bases y condiciones, asciende a la suma de PESOS SEIS MIL SEISCIEN-
TOS ($ 6.600.-), debiendo el depósito constituirse en alguna de las modalidades prescriptas en el 
referido artículo, dentro de los TREINTA (30) días corridos de publicada la presente.

ARTÍCULO 5° — Establécese que dentro de los TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días 
corridos de publicada la presente, la estación deberá estar instalada acorde con el proyecto apro-
bado e iniciar sus emisiones regulares, previa habilitación conferida por este organismo.

ARTÍCULO 6° — La adjudicataria deberá cumplir con el pago del gravamen correspondiente 
al servicio adjudicado, desde la fecha de su presentación al Régimen de Normalización, dentro de 
los CIENTO VEINTE (120) días de otorgada la licencia, de así corresponder.

ARTÍCULO 7° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

e. 24/05/2016 N° 34096/16 v. 24/05/2016
#F5128942F#

#I5128946I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 2515/2016

Bs. As., 16/05/2016

VISTO el Expediente N° 473/1984 del Registro del ex COMITÉ FEDERAL DE RADIODIFUSIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárqui-
co y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, sus normas 
modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD 
FEDERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTO-
RIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que el expediente citado en el Visto guarda relación con la licencia adjudicada mediante De-
creto N° 2666/83, a la firma INDEPENDENCIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, para 
la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de radiodifusión sonora por modulación 
de amplitud identificado como LV 12 RADIO INDEPENDENCIA, en la ciudad de SAN MIGUEL DE 
TUCUMAN, provincia de TUCUMAN, al que le corresponde un servicio de radiodifusión sonora por 
modulación de frecuencia en la misma ciudad, identificado con la señal distintiva LRK 812, al cual 
se le asignó el canal 255, frecuencia 98.9 MHz, categoría A.

Que la entonces COMISIÓN NACIONAL DE COMUNICACIONES ha propuesto la modificación 
de los referidos parámetros técnicos por el canal 256, frecuencia 99.1 MHz, con categoría A, con 
el objeto de optimizar el plan técnico del servicio de FM de la provincia de TUCUMAN.

Que la propuesta de modificación fue oportunamente notificada a la licenciataria.

Que en atención a lo expresado en los considerandos que anteceden, corresponde dictar 
el acto administrativo por el que se modifique la frecuencia y el canal asignados oportunamente.

Que finalmente cabe tener presente que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 6 de 
fecha 10 de mayo de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12 inciso 18) de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — SUSTITÚYASE la asignación correspondiente al servicio de radiodifusión 
sonora por modulación de frecuencia correspondiente al servicio identificado con la señal distin-
tiva LV 12 RADIO INDEPENDENCIA, cuyo titular es la firma RADIODIFUSORA INDEPENDENCIA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, de la ciudad de SAN MIGUEL DE TUCUMAN, pro-
vincia de TUCUMAN, identificado con la señal distintiva LRK 812, por el canal 256, frecuencia 99.1 
MHz, con categoría A.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

e. 24/05/2016 N° 34100/16 v. 24/05/2016
#F5128946F#

#I5128947I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 2516/2016

Bs. As., 16/05/2016

VISTO el Expediente N° 1545.00.0/06 del Registro del ex COMITÉ FEDERAL DE RADIODIFU-
SIÓN y,

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárqui-
co y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, sus normas 
modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD 
FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTO-
RIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones mencionadas en el VISTO se relacionan con la solicitud efectuada por la 
firma RTV PRODUCCIONES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, para la adjudicación 
directa de una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de una estación de radio-
difusión sonora por modulación de frecuencia en la ciudad de SAN CARLOS DE BARILOCHE, pro-
vincia de RÍO NEGRO, categoría E, en el marco del Régimen de Normalización de Emisoras de FM, 
establecido por el Decreto N° 310/98 modificado por sus similares Nros. 883/01 y 2/99, reglamen-
tado por Resolución N° 124-SG/02, modificada por sus similares Nros. 215-SG/04 y 672-SG/06.

Que la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN aprobó, a través del dic-
tado de la Resolución N° 124/SG/02, modificada por sus similares Nros. 215/SG/04 y 672/SG/06, 
los pliegos de bases y condiciones generales y particulares oportunamente elaborados, que regi-
rían los llamados a concurso público y el sistema de adjudicación directa.

Que posteriormente, por el artículo 2° de la Resolución N° 1366-COMFER/06, se dispuso la 
convocatoria para que las personas físicas y jurídicas en general formularan las solicitudes de 
adjudicación directa de licencias, para la instalación, funcionamiento y explotación de estaciones 
de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en los términos del artículo 4°, inciso d), 
del Decreto N° 310/98, modificado por su similar N° 883/01, y se aprobó el cronograma para la 
recepción de las mismas.

Que el pliego de bases y condiciones que rigió el procedimiento para la adjudicación directa 
de la licencia de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en la ciudad 
de SAN CARLOS DE BARILOCHE, provincia de RÍO NEGRO, estableció los requisitos de forma 
y de fondo que debían reunir las propuestas que se presentaran al mencionado procedimiento.

Que, del análisis efectuado por las áreas competentes de este organismo, de la propuesta 
presentada por la firma peticionante, para la adjudicación directa de la licencia de la estación re-
ferida en el segundo considerando de la presente, puede concluirse que aquélla se adecua a las 
exigencias impuestas por el pliego de bases y condiciones respectivo.

Que por TRECNC N° 24370/08 la entonces COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
procedió a asignar la frecuencia, canal y señal distintiva, respecto de la solicitud de marras.

Que de lo expuesto surge que existe factibilidad técnica en la localización en estudio para sa-
tisfacer la demanda de frecuencias, a fin de resolver todos los pedidos efectuados por el sistema 
de adjudicación directa, en caso que cada uno de ellos reúna los requisitos legales y reglamenta-
rios establecidos al efecto.

Que el organismo técnico referido procedió a asignarle el canal 213, frecuencia 90.5 MHz., ca-
tegoría “E”, señal distintiva “LRG 408”, para la ciudad de SAN CARLOS DE BARILOCHE, provincia 
de RÍO NEGRO.

Que la COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN, designada por Resolución N° 176-AFSCA/10, ha 
concluido que la presentación efectuada por la firma RTV PRODUCCIONES SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA, se adecua a las exigencias y requisitos establecidos en el pliego de 
bases y condiciones, considerando que no existe objeción alguna para que se preadjudique la 
licencia en cuestión.

Que el artículo I de las Disposiciones Complementarias del Anexo I del Decreto N° 1225/10 
faculta a este organismo a concluir con los procesos de normalización pendientes.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 6 de 
fecha 10 de mayo de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 12, inciso 
11), de la Ley N° 26.522, el artículo I de las Disposiciones Complementarias del Anexo I del Decreto 
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N° 1225 de fecha 31 de agosto de 2010 y por el Decreto N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de 
enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — ADJUDÍCASE a la firma RTV PRODUCCIONES SOCIEDAD DE RESPONSA-
BILIDAD LIMITADA (C.U.I.T. N° 33-68904524-9), integrada por los señores Carlos Horacio CALVO 
(D.N.I. N° 10.442.188), titular del CATORCE POR CIENTO (14%) del capital social y Carlos Alberto 
Ramón FERNÁNDEZ (D.N.I. N° 8.457.766), titular del OCHENTA Y SEIS POR CIENTO (86%) del 
capital social, una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de una estación de 
radiodifusión sonora por modulación de frecuencia que operará en el Canal 213, frecuencia 90.5 
MHz., Categoría “E”, identificada con la señal distintiva “LRG 408”, en la ciudad de SAN CARLOS 
DE BARILOCHE, provincia de RÍO NEGRO, de acuerdo con lo establecido por el artículo 4° del De-
creto N° 310/98 modificado por el Decreto N° 883/01, conforme lo expuesto en los considerandos.

ARTÍCULO 2° — El plazo de la licencia adjudicada por el artículo 1°, abarcará un período de 
QUINCE (15) años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio 
de las emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario, 
por los plazos y en las condiciones previstas por el artículo 40 de la Ley N° 26.522, en la redacción 
que le acuerda el Decreto N° 267/15.

ARTÍCULO 3° — Otórgase un plazo de CIENTO VEINTE (120) días corridos contados a partir 
de la publicación de la presente, para que la firma licenciataria envíe la documentación técnica 
exigida en el Título V del pliego de bases y condiciones generales y particulares que como Anexo 
III integra la Resolución N° 672-SG/06.

ARTÍCULO 4° — El monto de la garantía de cumplimiento de contrato a que hace referencia 
el artículo 16.1 del pliego de bases y condiciones, asciende a la suma de PESOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL VEINTICUATRO ($ 59.024.-), debiendo el depósito constituirse en alguna de las moda-
lidades prescriptas en el referido artículo, dentro de los TREINTA (30) días corridos de publicada 
la presente.

ARTÍCULO 5° — Establécese que dentro de los TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días 
corridos de publicada la presente, la estación deberá estar instalada acorde con el proyecto apro-
bado e iniciar sus emisiones regulares, previa habilitación conferida por este organismo.

ARTÍCULO 6° — La adjudicataria deberá cumplir con el pago del gravamen correspondiente 
al servicio adjudicado, desde la fecha de su presentación al Régimen de Normalización, dentro de 
los CIENTO VEINTE (120) días de otorgada la licencia, de así corresponder.

ARTÍCULO 7° — Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

e. 24/05/2016 N° 34101/16 v. 24/05/2016
#F5128947F#

#I5128948I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 2517/2016

Bs. As., 16/05/2016

VISTO el Expediente N° 2560.00.0/06 del Registro del ex COMITÉ FEDERAL DE RADIODIFU-
SION, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárqui-
co y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, sus normas 
modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD 
FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTO-
RIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones mencionadas en el VISTO se relacionan con la solicitud efectuada por 
la señora Silvia Beatriz SCERRI (D.N.I. N° 11.319.703), para la adjudicación directa de una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión sonora por 
modulación de frecuencia en la localidad de CAÑADA DE GÓMEZ, provincia de SANTA FE, Cate-
goría E, en el marco del Régimen de Normalización de Emisoras de FM, establecido por el Decreto 
N° 310/98 modificado por sus similares N° 883/01 y N° 2/99, reglamentado por Resolución N° 124-
SG/02, modificada por sus similares Nros. 215-SG/04 y 672-SG/06.

Que la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN aprobó, a través del dic-
tado de la Resolución N° 124/SG/02, modificada por sus similares Nros. 215-SG/04 y 672-SG/06, 
los pliegos de bases y condiciones generales y particulares oportunamente elaborados, que regi-
rían los llamados a concurso público y el sistema de adjudicación directa.

Que posteriormente, por el artículo 2° de la Resolución N° 1366-COMFER/06, se dispuso la 
convocatoria para que las personas físicas y jurídicas en general formularan las solicitudes de 
adjudicación directa de licencias, para la instalación, funcionamiento y explotación de estaciones 
de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en los términos del artículo 4° inciso d) del 
Decreto N° 310/98, modificado por su similar N° 883/01, y se aprobó el cronograma para la recep-
ción de las mismas.

Que el pliego de bases y condiciones que rigió el procedimiento para la adjudicación directa 
de la licencia de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en la localidad 
de CAÑADA DE GÓMEZ, provincia de SANTA FE, estableció los requisitos de forma y de fondo que 
debían reunir las propuestas que se presentaran al mencionado procedimiento.

Que, del análisis efectuado por las áreas competentes de este organismo, de la propuesta 
presentada por la peticionante, para la adjudicación directa de la licencia de la estación referida en 
el segundo considerando de la presente, puede concluirse que aquélla se adecua a las exigencias 
impuestas por el pliego de bases y condiciones respectivo.

Que por NOTCNCI N° 93/11 la entonces COMISIÓN NACIONAL DE COMUNICACIONES, pro-
cedió a asignar las frecuencias, canales y señales distintivas, respecto de las solicitudes para la 
localidad de marras.

Que de lo expuesto surge que existe factibilidad técnica en la localización en estudio para sa-
tisfacer la demanda de frecuencias, a fin de resolver todos los pedidos efectuados por el sistema 
de adjudicación directa, en caso que cada uno de ellos reúna los requisitos legales y reglamenta-
rios establecidos al efecto.

Que el organismo técnico referido procedió a asignarle el canal 297, frecuencia 107.3 MHz, 
categoría “E”, señal distintiva “LRS756”, para la localidad de CAÑADA DE GÓMEZ, provincia de 
SANTA FE.

Que la COMISIÓN DE PREADJUDICACION designada por Resolución N° 176-AFSCA/10, ha 
concluido que la presentación efectuada por la señora Silvia Beatriz SCERRI, se adecua a las exi-
gencias y requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones, considerando que no existe 
objeción alguna para que se preadjudique la licencia en cuestión.

Que el artículo I de las Disposiciones Complementarias del Anexo I del Decreto N° 1225/10 
faculta a este organismo a concluir con los procesos de normalización pendientes.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 6 de 
fecha 10 de mayo de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 12, inciso 
11) de la Ley N° 26.522, el artículo I de las Disposiciones Complementarias del Anexo I del Decreto 
N° 1225 del 31 de agosto de 2010 y por el Decreto N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de enero 
de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — ADJUDÍCASE a la señora Silvia Beatriz SCERRI (D.N.I. N° 11.319.703 - C.U.I.T 
N° 27-11319703-5) una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de una estación 
de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia que operará en el canal 297, frecuencia 
107.3 MHz, categoría “E”, señal distintiva “LRS756”, de la localidad de CAÑADA DE GÓMEZ, pro-
vincia de SANTA FE, de acuerdo con lo establecido por el artículo 4° del Decreto N° 310/98 modi-
ficado por el Decreto N° 883/01, conforme lo expuesto en los considerandos.

ARTÍCULO 2° — El plazo de la licencia adjudicada abarcará un periodo de QUINCE (15) años, 
contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regu-
lares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la licenciataria, por los plazos y en 
las condiciones previstas por el artículo 40 de la Ley N° 26.522, en la redacción que le acuerda el 
Decreto N° 267/15.

ARTÍCULO 3° — Otórgase un plazo de CIENTO VEINTE (120) días corridos contados a partir 
de la publicación de la presente, para que la licenciataria envíe la documentación técnica exigida 
en el Título V del pliego de bases y condiciones generales y particulares que como Anexo III integra 
la Resolución N° 672-SG/06.

ARTÍCULO 4° — El monto de la garantía de cumplimiento de contrato a que hace referencia el 
artículo 16.1 del pliego de bases y condiciones, asciende a la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL 
SEISCIENTOS ($ 24.600.-), debiendo el depósito constituirse en alguna de las modalidades pres-
criptas en el referido artículo, dentro de los TREINTA (30) días corridos de publicada la presente.

ARTÍCULO 5° — Establécese que dentro de los TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días 
corridos de publicada la presente, la estación deberá estar instalada acorde con el proyecto apro-
bado e iniciar sus emisiones regulares, previa habilitación conferida por este organismo.

ARTÍCULO 6° — La adjudicataria deberá cumplir con el pago del gravamen correspondiente 
al servicio adjudicado, desde la fecha de su presentación al Régimen de Normalización, dentro de 
los CIENTO VEINTE (120) días de otorgada la licencia, de así corresponder.

ARTICULO 7° — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

e. 24/05/2016 N° 34102/16 v. 24/05/2016
#F5128948F#

#I5128949I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 2518/2016

Bs. As., 16/05/2016

VISTO los Expedientes Nros. 405.00.0/14, 405.01.0/14 y 405.02.0/14 del Registro de la ex AU-
TORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárqui-
co y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, sus normas 
modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD 
FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTO-
RIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones del VISTO documentan el concurso público convocado por la enton-
ces AUTORIDAD FEDERAL, mediante Resolución N° 904-AFSCA/14, modificada por su similar 
N° 1045-AFSCA/14, con el objeto de adjudicar UNA (1) licencia para la instalación, funcionamiento 
y explotación de un servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, en la 
localidad de BOWEN, provincia de MENDOZA.
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Que conforme surge del acta de apertura del concurso público, se verificó la presentación 

de DOS (2) ofertas realizadas por las señoras Valeria Elizabeth DOMINGUEZ y Liana Armonía 
PIEDRAFITA, quedando documentadas como Expedientes Nros. 405.01.0/14 y 405.02.0/14, res-
pectivamente.

Que dicho proceso de selección es regido por el pliego de bases y condiciones generales 
y particulares, aprobado por Resolución N° 323-AFSCA/14 (Anexo B), modificada por su similar 
N° 592-AFSCA/14,

Que el procedimiento contemplado en el artículo 19 del pliego que documenta el Anexo B de 
la Resolución N° 323-AFSCA/14 y su modificatoria, dispone que las propuestas serán evaluadas 
por las áreas competentes, en función de los requisitos y aspectos exigidos por los artículos que lo 
anteceden, teniendo en cuenta los elementos de admisibilidad relativos al cumplimiento de los re-
quisitos de los aspectos personal y societario; patrimonial y técnico; y la sujeción de la propuesta a 
los porcentajes de contenidos y producción establecidos por la Ley N° 26.522 y su reglamentación 
aprobada por Decreto N° 1225/10, con relación a la propuesta de programación.

Que las áreas de la entonces AUTORIDAD FEDERAL, conforme la competencia asignada, han 
evaluado los aspectos personal, patrimonial y técnico; y la propuesta comunicacional, practicando 
un detallado análisis con relación a las condiciones exigidas por la Ley N° 26.522, su reglamen-
tación y por el correspondiente pliego de bases y condiciones, para el acceso a las licencias del 
servicio de que se trata.

Que las propuestas documentadas mediante Expedientes Nros. 405.01.0/14 y 405.02.0/14, 
han sido evaluadas positivamente por las áreas de evaluación personal, patrimonial, comunica-
cional y técnica y ha cumplido la totalidad de los recaudos de admisibilidad previstos por la Ley 
N° 26.522, su reglamentación y el pliego de bases y condiciones.

Que se ha solicitado la intervención de la entonces AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACIÓN Y DE LAS COMUNICACIONES, en los términos del artículo 8° de la Reso-
lución N° 323-AFSCA/14.

Que conforme lo establece el artículo 22 del Pliego, la Subdirección General de Asuntos Regu-
latorios, área competente para la evaluación de las propuestas comunicacionales, ha establecido 
el orden de mérito.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley N° 26.522 corresponde a este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES, el dictado del acto administrativo por el cual se resuelva el 
concurso público de que se trata y se adjudiquen las licencias objeto del presente concurso.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 6 de 
fecha 10 de mayo de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015, el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES y por el artículo 12 inciso 11) de la Ley N° 26.522.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — APRUÉBANSE los actos del concurso público número 405 (CUATROCIEN-
TOS CINCO), convocado mediante Resolución N°  904-AFSCA/14, modificada por su similar 
N° 1045-AFSCA/14, con el objeto de adjudicar UNA (1) licencia para la instalación, funcionamiento 
y explotación de un servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, en la 
localidad de BOWEN, provincia de MENDOZA.

ARTÍCULO 2° — ADJUDÍCASE a la señora Valeria Elizabeth DOMINGUEZ (DNI N° 33.993.149 
- CUIT N° 27-33993149-1), una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un 
servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, en la frecuencia 90.7 MHz, 
canal 214, categoría E, en la localidad de BOWEN, provincia de MENDOZA.

ARTÍCULO 3° — ADJUDÍCASE a la señora Liana Armonía PIEDRAFITA (DNI N° 16.070.245 
- CUIT N° 27-16070245-7), una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un 
servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia, en la frecuencia 95.1 MHz, 
canal 236, categoría E, en la localidad de BOWEN, provincia de MENDOZA.

ARTÍCULO 4° — El plazo de las licencias adjudicadas abarcaran un período de DIEZ (10) años, 
contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regu-
lares, a cuyo vencimiento podrán ser prorrogadas a solicitud de las licenciatarias, por los plazos y 
en las condiciones previstas por el artículo 40 de la Ley N° 26.522, en la redacción que le acuerda 
el Decreto N° 267/15.

ARTÍCULO 5° — Otórgase a las adjudicatarias un plazo de QUINCE (15) días corridos de noti-
ficado el acto administrativo de adjudicación para que constituyan la garantía de cumplimiento de 
las obligaciones emergentes de la adjudicación de la licencia, conforme el artículo 25, inciso a) del 
pliego, en alguna de las modalidades previstas por el artículo 24.

ARTÍCULO 6° — Dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de notificado el acto 
administrativo de adjudicación, las adjudicatarias deberán presentar la documentación técnica a 
la que refiere el artículo 26 del pliego.

ARTÍCULO 7° — Las licenciatarias deberán conservar las pautas y objetivos de la propuesta 
comunicacional expresados por la programación comprometida durante todo el plazo de la licen-
cia. Su modificación será considerada incumplimiento de las condiciones de adjudicación.

ARTÍCULO 8° — El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los artícu-
los precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación, en los términos del 
artículo 21 de la Ley N° 19.549.

ARTÍCULO 9° — A solicitud de las licenciatarias se otorgará la señal distintiva correspondiente.

ARTÍCULO 10. — Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

e. 24/05/2016 N° 34103/16 v. 24/05/2016
#F5128949F#

#I5128951I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 2519/2016

Bs. As., 16/05/2016

VISTO el Expediente N° 1863.00.0/06 del Registro del ex COMITÉ FEDERAL DE RADIODIFU-
SION, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINIS-
TERIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárqui-
co y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes Nros. 27.078 y 26.522, sus normas 
modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD 
FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTO-
RIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que las actuaciones mencionadas en el VISTO se relacionan con la solicitud efectuada por el 
señor Carlos Alberto OROQUIETA (D.N.I. N° 13.503.157), para la adjudicación directa de una licen-
cia para la instalación, funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión sonora por 
modulación de frecuencia en la localidad de PILA, provincia de BUENOS AIRES, Categoría E, en 
el marco del Régimen de Normalización de Emisoras de FM, establecido por el Decreto N° 310/98, 
modificado por sus similares N° 883/01 y N° 2/99, reglamentado por Resolución N° 124-SG/02, 
modificada por sus similares Nros. 215-SG/04 y 672-SG/06.

Que la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN aprobó, a través del dic-
tado de la Resolución N° 124/SG/02, modificada por sus similares Nros. 215-SG/04 y 672-SG/06, 
los pliegos de bases y condiciones generales y particulares oportunamente elaborados, que regi-
rían los llamados a concurso público y el sistema de adjudicación directa.

Que posteriormente, por el artículo 2° de la Resolución N° 1366- COMFER/06, se dispuso 
la convocatoria para que las personas físicas y jurídicas en general formularan las solicitudes de 
adjudicación directa de licencias, para la instalación, funcionamiento y explotación de estaciones 
de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en los términos del artículo 4° inciso d) del 
Decreto N° 310/98, modificado por su similar N° 883/01, y se aprobó el cronograma para la recep-
ción de las mismas.

Que el pliego de bases y condiciones que rigió el procedimiento para la adjudicación directa 
de la licencia de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia en la localidad 
de PILA, provincia de BUENOS AIRES, estableció los requisitos de forma y de fondo que debían 
reunir las propuestas que se presentaran al mencionado procedimiento.

Que, del análisis efectuado por las áreas competentes de este organismo, de la propuesta 
presentada por el peticionante, para la adjudicación directa de la licencia de la estación referida en 
el segundo considerando de la presente, puede concluirse que aquélla se adecua a las exigencias 
impuestas por el pliego de bases y condiciones respectivo.

Que por TRECNC N° 46764/08 la entonces COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
procedió a asignar la frecuencia, canal y señal distintiva, respecto de la solicitud de marras.

Que de lo expuesto surge que existe factibilidad técnica en la localización en estudio para sa-
tisfacer la demanda de frecuencias, a fin de resolver todos los pedidos efectuados por el sistema 
de adjudicación directa, en caso que cada uno de ellos reúna los requisitos legales y reglamenta-
rios establecidos al efecto.

Que el organismo técnico referido procedió a asignarle el canal 204, frecuencia 88.7 MHz., 
categoría “E”, señal distintiva “LRS 375”, para la localidad de PILA, provincia de BUENOS AIRES.

Que la Comisión de Preadjudicación, designada por Resolución N°  1060-COMFER/08, ha 
concluido que la presentación efectuada por el señor Carlos Alberto OROQUIETA, se adecua a 
las exigencias y requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones, considerando que no 
existe objeción alguna para que se preadjudique la licencia en cuestión.

Que con relación al cumplimiento del artículo 24, inciso h) de la Ley N° 26.522 se ha limitado 
dicha restricción a quienes ejerzan cargos de responsabilidad y decisión en el ámbito del Estado, 
participando en la formación o ejecución de la voluntad estatal, de manera directa o indirecta, 
circunstancia ésta que no se verifica en los presentes actuados.

Que el artículo I de las Disposiciones Complementarias del Anexo I del Decreto N° 1225/10 
faculta a este organismo a concluir con los procesos de normalización pendientes.

Que finalmente cabe tener en cuenta que mediante Acta de Directorio del ENACOM N° 6 de 
fecha 10 de mayo de 2016 se aprobó el dictado de la presente.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 12, inciso 
11) de la Ley N° 26.522, el artículo I de las Disposiciones Complementarias del Anexo I del Decreto 
N° 1225 de 31 de agosto de 2010 y por el Decreto N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de enero 
de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — ADJUDÍCASE al señor Carlos Alberto OROQUIETA (D.N.I. N°  13.503.157 
C.U.I.T N° 20-13.503.157-8) una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de una 
estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia que operará en el Canal 204, fre-
cuencia 88.7 MHz., Categoría “E”, identificada con la señal distintiva “LRS 375”, de la localidad de 
PILA, provincia de BUENOS AIRES, de acuerdo con lo establecido por el artículo 4° del Decreto 
N° 310/98 modificado por el Decreto N° 883/01, conforme lo expuesto en los considerandos.

ARTÍCULO 2° — El plazo de la licencia adjudicada por el artículo 1°, abarcará un periodo de 
QUINCE (15) años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio 
de las emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario, 
por los plazos y en las condiciones previstas por el artículo 40 de la Ley N° 26.522, en la redacción 
que le acuerda el Decreto N° 267/15.
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ARTÍCULO 3° — Otórgase un plazo de CIENTO VEINTE (120) días corridos contados a partir 

de la publicación de la presente, para que el licenciatario envíe la documentación técnica exigida 
en el Título V del pliego de bases y condiciones generales y particulares que como Anexo III integra 
la Resolución N° 672-SG/06.

ARTÍCULO 4° — El monto de la garantía de cumplimiento de contrato a que hace referencia el 
artículo 16.1 del Pliego de Bases y Condiciones, asciende a la suma de PESOS TRES MIL OCHO-
CIENTOS VEINTICINCO ($ 3.825.-), debiendo el depósito constituirse en alguna de las modalida-
des prescriptas en el referido artículo, dentro de los TREINTA (30) días corridos de publicada la 
presente.

ARTÍCULO 5° — Establécese que dentro de los TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días 
corridos de publicada la presente, la estación deberá estar instalada acorde con el proyecto apro-
bado e iniciar sus emisiones regulares, previa habilitación conferida por este organismo.

ARTÍCULO 6° — El adjudicatario deberá cumplir con el pago del gravamen correspondiente 
al servicio adjudicado, desde la fecha de su presentación al Régimen de Normalización, dentro de 
los CIENTO VEINTE (120) días de otorgada la licencia, de así corresponder.

ARTÍCULO 7° — Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, notifíquese, publíquese, 
dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE 
GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 24/05/2016 N° 34105/16 v. 24/05/2016
#F5128951F#

#I5129980I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 2530/2016

Bs. As., 16/05/2016

VISTO el Expediente N° 6.729/2015 del Registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIO-
NES, Organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, la 
Ley N° 27.078, la Resolución N° 166 de fecha 4 de septiembre de 2015 de la AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES entonces dependiente de 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, el Decreto N° 267 del 29 de diciembre de 2015 y,

CONSIDERANDO:

Que conforme se consideró en el Decreto N° 764 del 03 de septiembre de 2000, el propósito 
del Servicio Universal es lograr que aquella parte de la población que no podría recibir los servicios 
esenciales de telecomunicaciones en condiciones normales del mercado, tuviera acceso a ellos.

Que a partir de ello y de otras consideraciones efectuadas se aprobó, como ANEXO III, el 
Reglamento General del Servicio Universal; estableciéndose los principios y normas que regirían 
el Servicio Universal, los servicios incluidos, los sectores beneficiados, los sujetos obligados a su 
prestación, los métodos para establecer los Programas y su mecanismo de financiación.

Que el artículo 10° del precitado Reglamento, estableció que los aportes de inversión co-
rrespondientes a los Programas del Servicio Universal serían administrados a través de un Fondo 
Fiduciario de Servicio Universal (FFSU), creado por dicho acto.

Que, luego de efectuar una revisión integral del Reglamento General del Servicio Universal y 
en orden a viabilizar su efectiva instrumentación sobre la base de mecanismos y procedimientos 
dotados de simplicidad, transparencia y dinamismo que permitieran satisfacer, adecuadamente, 
los fines comprometidos en el marco de razonables pautas temporales, la entonces SECRETARÍA 
DE COMUNICACIONES propició el dictado de un nuevo Reglamento, el que fue aprobado por 
Decreto N° 558 de fecha 3 de abril de 2008.

Que, a través del artículo 9° del decreto citado precedentemente, se conformó un Comité 
Técnico con idoneidad técnica y probada experiencia para desarrollar las actividades, a los fines 
de asistir al Fondo Fiduciario del Servicio Universal, conformado por representantes del Estado 
Nacional y los prestadores de servicios de telecomunicaciones.

Que por el artículo 10° se determinan las funciones del Comité Técnico del Fondo Fiduciario 
del Servicio Universal, entre las que se encontraban, la ejecución a los Programas establecidos 
por la Autoridad de Aplicación, el desarrollo de los procedimientos de licitación a fin de dar cum-
plimiento con los mismos, efectuar las adjudicaciones, suscribir los contratos pertinentes e instruir 
al Fondo Fiduciario a la liberación de los fondos destinados a financiar los Programas del Servicio 
Universal.

Que por otra parte, el 30 de noviembre de 2010 se instrumentó el Fondo Fiduciario del Servicio 
Universal, mediante la suscripción del contrato de fideicomiso, en los términos del Reglamento 
General, aprobado por Decreto N° 558/08.

Que a través de la Resolución N° 147/2010 de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, se 
creó el Programa “Internet Para Establecimientos Educativos”, con el objetivo de bonificar el ser-
vicio de conectividad a establecimientos educativos de gestión estatal.

Que el Comité Técnico del Fondo Fiduciario del Servicio Universal efectuó el llamado a lici-
tación para brindar el servicio de conectividad a establecimientos educativos de nivel primario y 
secundario, escuelas especiales, escuelas técnicas e institutos de formación docente.

Que de acuerdo a sus funciones, el Comité Técnico del Fondo Fiduciario del Servicio Universal 
llevó el control de la ejecución del Programa “Internet Para Establecimientos Educativos” e instru-
yó al fiduciario en la realización de los desembolsos de fondos correspondientes.

Que durante el desarrollo del programa, el Comité Técnico efectuó la contratación de una 
“Auditoria Técnica Funcional”, a los fines de evaluar in situ el estado de los servicios del Programa 
“Internet Para Establecimientos Educativos”.

Que posteriormente, la Ley N° 27.078 declaró de interés público el desarrollo de las Tecnolo-
gías de la Información y las Comunicaciones, las Telecomunicaciones y sus recursos asociados, 
con el objeto de posibilitar el acceso de la totalidad de los habitantes de la República Argentina a 
los servicios de la información y las comunicaciones en condiciones sociales y geográficas equi-
tativas, con los más altos parámetros de calidad.

Que conforme dispone el Artículo 19 de la citada ley, “...el Servicio Universal se regirá por los 
principios, procedimientos y disposiciones de la presente ley y, en particular, por las resoluciones 
que a tal efecto dicte la Autoridad de Aplicación...”.

Que asimismo, crea por su Artículo 21 el Fondo Fiduciario del Servicio Universal y se dispone 
que el patrimonio del Fondo Fiduciario del Servicio Universal será del Estado nacional.

Que los recursos del Fondo Fiduciario del Servicio Universal previstos en el artículo 8° del 
Anexo III del Decreto N° 764/2000 y sus modificatorias quedaban integrados al Fondo creado.

Que conforme el Artículo 25° de la Ley, los fondos del Servicio Universal se aplicarán por me-
dio de programas específicos cuyo contenido y mecanismos de adjudicación serán definidos por 
la Autoridad de Aplicación.

Que, por el artículo 77° de la misma se creó la AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y se la define como Autoridad de Aplicación de 
dicha Ley.

Que en este marco, el 28 de julio de 2015, se suscribió el Contrato de Fideicomiso con NA-
CION FIDEICOMISOS S.A.

Que a partir de ello, a través de la Resolución N° 166 de fecha 4 de septiembre de 2015 la en-
tonces AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIO-
NES, organismo dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACION, aprobó nuevo el Reglamento 
General del Servicio Universal.

Que una nueva adecuación normativa se produjo mediante Decreto N° 267 del 29 de diciem-
bre de 2015, por medio de la cual se creó el ENTE NACIONAL DE LAS COMUNIACIONES, como 
ente autárquico y descentralizado, en el ámbito del MINISTERIO DE COMUNICACIONES, actuado 
como autoridad de aplicación de la Ley N° 27.078.

Que asimismo y en cuanto a sus competencias, el Artículo 2° del citado decreto señaló que 
“...sin perjuicio del mantenimiento de las competencias asignadas al MINISTERIO DE COMUNICA-
CIONES por el artículo 23 decies (…) el ENACOM tendrá todas las competencias y funciones que la 
Ley N° 27.078, y sus normas modif. asignan a la AFTIC...” y, en tal sentido, el Artículo 26 del mismo 
plexo dispone que el “...ENACOM es continuador, a todos los efectos legales, de la AFTIC...”

Que los cambios y adecuaciones efectuadas en la normativa, hacen necesario ajustar las ac-
ciones en desarrollo a las nuevas previsiones que involucraron cambios, no solo en los aspectos 
formales del Servicio Universal, sino también en los procedimentales.

Que en tal sentido, por sus características y finalidad, el Programa “Internet Para Estableci-
mientos Educativos” es un Programa de Servicio Universal en los términos de la normativa vigente 
y, por lo tanto, corresponde tenerlo por tal, a los fines de su continuidad, conforme el pliego opor-
tunamente dictado.

Que a partir de lo expuesto y de las tareas necesarias y propias, vinculadas a la ejecución 
del programa, resulta procedente considerar dentro de los alcances del Programa el pago de las 
Auditorías, que fueran dispuestas mientras el régimen se desarrolló con la asistencia de un Comité 
Técnico.

Que por otra parte, y en cuanto a la instrucción al Fiduciario para la liberación de fondos cabe 
señalar que los desembolsos serán efectuados por el Fiduciario, en función de las instrucciones 
emitidas por la Autoridad de Aplicación, conforme lo establece el Contrato de Fideicomiso y el 
Manual Operativo.

Que a tales fines y en procura de un sistema ágil y dinámico, propio de este tipo de gestiones, 
resulta procedente establecer una delegación específica, para que las instrucciones de pago al 
Fiduciario sean libradas por el Presidente del Directorio.

Que el Servicio Jurídico permanente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, ha toma-
do la intervención de su competencia.

Que el Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES acordó el dictado del presente 
acto administrativo, mediante la suscripción del Acta N° 6 del 10 de mayo de 2016.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los Artículos 21, 24, 25 
y c.c. de la Ley N° 27.078, Artículo 2° del Decreto N° 267 del 29 de diciembre de 2015 y el Acta de 
Directorio del ENACOM N° 1 de fecha 05 de enero de 2016.

Por ello,

El PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Establécese que el Programa “Internet Para Establecimientos Educativos” es 
un programa de Servicio Universal; encontrándose comprendidas las auditorias contratadas para 
el control de su ejecución.

ARTÍCULO 2° — El programa comprendido en el Artículo 1° será financiado con los recursos 
del Fondo Fiduciario del Servicio Universal, ingresados a la cuenta recaudadora fiduciaria, de 
conformidad con los procedimientos establecidos en el marco de la Ley N° 27.078 y sus normas 
complementarias.

ARTÍCULO 3° — Las instrucciones de pago al Fiduciario serán libradas por el Presidente del 
Directorio del ENACOM.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 24/05/2016 N° 34647/16 v. 24/05/2016
#F5129980F#

#I5129757I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 2731/2016

Bs. As., 18/05/2016

VISTO el Expediente N° 394/2007, del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMUNI-
CACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINISTE-
RIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárquico 
y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes N° 27.078 y N° 26.522, sus normas 
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modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD 
FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTO-
RIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que mediante Resolución N° 46 de fecha 13 de enero de 1997 de la ex SECRETARÍA DE CO-
MUNICACIONES, entonces dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN se aprobó el Plan 
Fundamental de Numeración Nacional.

Que por Resolución N° 603 de fecha 18 de mayo de 1992 de la ex COMISIÓN DE TELECO-
MUNICACIONES, entonces dependiente de la ex SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y COMU-
NICACIONES, se registró a la COOPERATIVA TELEFÓNICA DE VILLA GOBERNADOR GALVEZ 
LIMITADA para la prestación del Servicios Básico Telefónico.

Que el mencionado prestador ha solicitado numeración para el Servicio de Telefonía Local 
para ser utilizada en el Área Local de VILLA GOBERNADOR GALVEZ, provincia de Santa Fe.

Que han tomado debida intervención las áreas técnicas competentes, y habiendo analizado 
las cantidades que se prevé asignar en base a la disponibilidad de numeración existente en dicha 
Área Local, los requerimientos del prestador, y la razonabilidad de lo solicitado, han considerado 
procedente la asignación peticionada.

Que finalmente cabe tener presente que mediante Acta de Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES N° 3 de fecha 3 de marzo de 2016, se delegó en su Presidente la facultad de 
asignar recursos de telecomunicaciones contemplados en el Plan Fundamental de Numeración 
Nacional.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Asígnase a la COOPERATIVA TELEFÓNICA DE VILLA GOBERNADOR GAL-
VEZ LIMITADA la numeración geográfica según se indica en el Anexo que forma parte de la pre-
sente resolución.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicacio-
nes.

Anexo

Numeración que se asigna:

COOPERATIVA TELEFONICA DE VILLA GOBERNADOR GALVEZ LIMITADA

SERVICIO DE TELEFONIA LOCAL

ÁREA LOCAL INDICATIVO 
INTERURBANO

NÚMERO 
LOCAL

CANTIDAD DE 
NÚMEROS

VILLA GOBERNADOR GALVEZ 341 7027hij 1.000

e. 24/05/2016 N° 34486/16 v. 24/05/2016
#F5129757F#

#I5129758I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 2732/2016

Bs. As., 18/05/2016

VISTO el Expediente N° 14.259/2008, del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMU-
NICACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINISTE-
RIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárquico 
y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes N° 27.078 y N° 26.522, sus normas 
modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD 
FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTO-
RIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que mediante Resolución N°  46 de fecha 13 de enero de 1997 de la ex SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES entonces dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN se aprobó el Plan 
Fundamental de Numeración Nacional.

Que por Resolución N° 84 de fecha 27 de junio de 2002 de la ex SECRETARÍA DE COMU-
NICACIONES entonces dependiente del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA se otorgó a la empresa 
CORTUC SOCIEDAD ANÓNIMA Licencia Única de Servicios de Telecomunicaciones y registro 
para el servicio de Telefonía de Larga Distancia Nacional e Internacional.

Que por Resolución N° 12 de fecha 17 de marzo de 2015 de la ex SECRETARÍA DE COMUNI-
CACIONES entonces dependiente del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS se registró a la empresa CORTUC SOCIEDAD ANÓNIMA los servicios de 
Telefonía Local y Valor Agregado (Acceso a Internet).

Que el mencionado prestador ha solicitado numeración para el acceso a la prestación de 
servicios de telecomunicaciones brindados mediante tarjetas, soportados por plataformas de red 
inteligente o cualquier otro medio, en la modalidad de pago previo (822) y post-pago (823).

Que el criterio de asignar un bloque de DIEZ MIL (10.000) números al operador, para cada uno 
de los servicios mencionados, es adecuado y suficientemente eficiente a los efectos de satisfacer 
las necesidades del peticionante.

Que han tomado debida intervención las áreas competentes y han considerado procedente 
la asignación peticionada.

Que finalmente cabe tener presente que mediante Acta de Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES N° 3 de fecha 3 de marzo de 2016, se delegó en su Presidente la facultad de 
asignar recursos de telecomunicaciones contemplados en el Plan Fundamental de Numeración 
Nacional.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Asígnase a CORTUC SOCIEDAD ANÓNIMA la numeración no geográfica 
según se indica en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicacio-
nes.

Anexo

Numeración que se asigna:

CORTUC SOCIEDAD ANÓNIMA

SERVICIO INDICATIVO DE 
SERVICIO

NÚMERO DE 
CLIENTE

CANTIDAD DE 
NÚMEROS

Para el acceso a la prestación de servicios de 
telecomunicaciones brindados mediante tarjetas, 
soportados por plataformas de red inteligente o 
cualquier otro medio, en la modalidad de pago previo 
o prepaga.

822 342ghij 10.000

Para el acceso a la prestación de servicios de 
telecomunicaciones brindados mediante tarjetas, 
soportados por plataformas de red inteligente o 
cualquier otro medio, en la modalidad post-pago.

823 342ghij 10.000

e. 24/05/2016 N° 34487/16 v. 24/05/2016
#F5129758F#

#I5129733I#
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 2803/2016

Bs. As., 18/05/2016

VISTO el Expediente N° 4.763/2012, del Registro de la ex COMISIÓN NACIONAL DE COMU-
NICACIONES, y

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó en el ámbito del MINISTE-
RIO DE COMUNICACIONES, el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo autárquico 
y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las leyes N° 27.078 y N° 26.522, sus normas 
modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD 
FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTO-
RIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que mediante Resolución N°  46 de fecha 13 de enero de 1997 de la ex SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES entonces dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN se aprobó el Plan 
Fundamental de Numeración Nacional.

Que TELECOM PERSONAL SOCIEDAD ANÓNIMA ha solicitado numeración geográfica para 
ser utilizada en los Servicios de Radiocomunicaciones Móvil Celular (SRMC), Telefonía Móvil (STM) 
y Comunicaciones Personales (PCS), en las modalidades “abonado llamante paga” (CPP) y “abo-
nado llamado paga” (MPP), para diversas Áreas Locales del país.

Que han tomado debida intervención las áreas técnicas competentes, y habiendo analizado 
las cantidades que se prevé asignar en base a la disponibilidad de numeración existente en dichas 
Áreas Locales, los requerimientos del prestador, y la razonabilidad de lo solicitado, han considera-
do procedente la asignación peticionada.

Que finalmente cabe tener presente que mediante Acta de Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES N° 3 de fecha 3 de marzo de 2016, se delegó en su Presidente la facultad de 
asignar recursos de telecomunicaciones contemplados en el Plan Fundamental de Numeración 
Nacional.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 
N° 267/2015 y el Acta N° 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Asígnase a TELECOM PERSONAL SOCIEDAD ANÓNIMA la numeración geo-
gráfica según se indica en el Anexo que forma parte de la presente resolución.
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ARTÍCULO 2° — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 

OFICIAL y archívese. — MIGUEL ANGEL DE GODOY, Presidente, Ente Nacional de Comunicacio-
nes.

Anexo

Numeración que se asigna:

TELECOM PERSONAL SOCIEDAD ANONIMA

SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIONES MOVIL CELULAR / SERVICIO DE TELEFONIA MOVIL 
/ SERVICIO DE COMUNICACIONES PERSONALES (SRMC/STM/PCS) en la Modalidad Abonado 
Llamante Paga (CPP)

ÁREA LOCAL INDICATIVO 
INTERURBANO NÚMERO LOCAL CANTIDAD DE 

NÚMEROS

BANDERA 3857 434hij 1.000

BERNARDO DE IRIGOYEN 3741 419hij 1.000

CAA CATI 3781 496hij 1.000

CAA CATI 3781 4980ij 100

CAA CATI 3781 4981ij 100

CAA CATI 3781 4982ij 100

CAA CATI 3781 4983ij 100

CAA CATI 3781 4984ij 100

CAMPO GALLO 3846 415hii 1.000

CAMPO GALLO 3846 416hIj 1.000

CHAMICAL 3826 460hij 1.000

EL DORADO 2354 450hij 1.000

EL DORADO 2354 451hij 1.000

FEDERAL 3454 496hij 1.000

FEDERAL 3454 497hij 1.000

FEDERAL 3454 498hij 1.000

FEDERAL 3454 4992ij 100

FEDERAL 3454 4993ij 100

FEDERAL 3454 4994ij 100

FEDERAL 3454 4995ij 100

FEDERAL 3454 4996ij 100

GENERAL JOSE DE SAN MARTIN 3725 57ghij 10.000

GOBERNADOR CRESPO 3498 4681ij 100

GOBERNADOR CRESPO 3498 4682ij 100

ITUZAINGO 3786 418hij 1.000

LA PAZ (PROV. ENTRE RIOS) 3437 525hij 1.000

LA PAZ (PROV. ENTRE RIOS) 3437 526hij 1.000

LA PAZ (PROV. ENTRE RIOS) 3437 527hij 1.000

LA PAZ (PROV. ENTRE RIOS) 3437 5280ij 100

LA PAZ (PROV. ENTRE RIOS) 3437 5281ij 100

LA PAZ (PROV. ENTRE RIOS) 3437 5282ij 100

LA QUIACA 3885 4903ij 100

LA QUIACA 3885 4904ij 100

LA QUIACA 3885 4905ij 100

LA QUIACA 3885 4906ij 100

LA QUIACA 3885 4907ij 100

LAS LAJITAS 3877 558hij 1.000

LAS LOMITAS 3715 496hij 1.000

LAS LOMITAS 3715 497hij 1.000

LAS TOSCAS (PROV. SANTA FE) 3482 291hij 1.000

LAS TOSCAS (PROV. SANTA FE) 3482 292hij 1.000

LAS TOSCAS (PROV. SANTA FE) 3482 293hij 1.000

LAS TOSCAS (PROV. SANTA FE) 3482 294hij 1.000

MACHAGAI 3734 465hij 1.000

MACHAGAI 3734 466hij 1.000

MACHAGAI 3734 467hij 1.000

MACHAGAI 3734 468hij 1.000

METAN 3876 586hij 1.000

METAN 3876 587hij 1.000

METAN 3876 588hij 1.000

METAN 3876 589hij 1.000

METAN 3876 616hij 1.000

METAN 3876 617hij 1.000

MONTE QUEMADO 3841 415hij 1.000

MONTE QUEMADO 3841 416hij 1,000

MONTE QUEMADO 3841 417hij 1.000

MONTE QUEMADO 3841 418hij 1.000

MONTE QUEMADO 3841 419hij 1.000

MONTE QUEMADO 3841 4392ij 100

MONTE QUEMADO 3841 4393ij 100

QUIMILI 3843 434hij 1.000

QUIMILI 3843 435hij 1.000

ROSARIO DEL TALA 3445 553hij 1.000

ROSARIO DEL TALA 3445 554hij 1.000

SAN FRANCISCO DEL CHAÑAR 3522 469hij 1.000

SAN FRANCISCO DEL CHAÑAR 3522 4990ij 100

SAN FRANCISCO DEL CHAÑAR 3522 4991ij 100

SAN FRANCISCO DEL CHAÑAR 3522 4992ij 100

SAN FRANCISCO DEL CHAÑAR 3522 4993ij 100

SAN FRANCISCO DEL CHAÑAR 3522 4994ij 100

SAN JAVIER (PROV. MISIONES) 3754 544hij 1.000

SAN JAVIER (PROV. MISIONES) 3754 545hij 1.000

SAN JAVIER (PROV. MISIONES) 3754 546hij 1.000

SAN JAVIER (PROV. MISIONES) 3754 547hij 1.000

ÁREA LOCAL INDICATIVO 
INTERURBANO NÚMERO LOCAL CANTIDAD DE 

NÚMEROS

SAN JAVIER (PROV. SANTA FE) 3405 449hij 1.000

SAN JORGE (PROV. SANTA FE) 3406 5270ij 100

SAN JORGE (PROV. SANTA FE) 3406 5271ij 100

SAN JORGE (PROV. SANTA FE) 3406 5272ij 100

SAN JORGE (PROV. SANTA FE) 3406 5273ij 100

SAN JORGE (PROV. SANTA FE) 3406 5274ij 100

SAN JOSE DE FELICIANO 3458 419hij 1.000

SANTA TERESA (PROV. SANTA FE) 3460 406hij 1.000

SUMAMPA 3856 475hij 1.000

SUMAMPA 3856 4993ij 100

SUMAMPA 3856 4994ij 100

SUMAMPA 3856 4995ij 100

SUMAMPA 3856 4996ij 100

SUMAMPA 3856 4997ij 100

TARTAGAL (PROV. SALTA) 3873 385hij 1.000

VILLA ANGELA 3735 585hij 1.000

VILLA CONSTITUCION 3400 469hij 1.000

SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIONES MOVIL CELULAR / SERVICIO DE TELEFONIA MOVIL 
/ SERVICIO DE COMUNICACIONES PERSONALES (SRMC/STM/PCS) en la Modalidad Abonado 
Llamado Paga (MPP)

ÁREA LOCAL INDICATIVO 
INTERURBANO NÚMERO LOCAL CANTIDAD DE 

NÚMEROS

AMBA 11 7085ghij 10.000

AMBA 11 7086ghij 10.000

AMBA 11 7087ghij 10.000

BAHIA BLANCA 291 5528hij 1.000

BAHIA BLANCA 291 5529hij 1.000

CATAMARCA 383 4077hij 1.000

COMODORO RIVADAVIA 297 5219hij 1.000

ELDORADO 3751 6501ij 100

ELDORADO 3751 652hij 1.000

FORMOSA 370 4922hij 1.000

LA RIOJA 380 4969hij 1.000

MAR DEL PLATA 223 3119hij 1.000

POSADAS 376 5001hij 1.000

POSADAS 376 5002hij 1.000

POSADAS 376 5003hij 1.000

PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA 364 4280hij 1.000

PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA 364 4281hij 1.000

PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA 364 4282hij 1.000

PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA 364 4283hij 1.000

RESISTENCIA 362 4199hij 1.000

ZAPALA 2942 3720ij 100

ZAPALA 2942 3721ij 100

ZAPALA 2942 3722ij 100

ZAPALA 2942 3723ij 100

ZAPALA 2942 3724ij 100

ZAPALA 2942 3725ij 100

ZAPALA 2942 3726ij 100

e. 24/05/2016 N° 34462/16 v. 24/05/2016

#F5129733F#

#I5131976I#

MINISTERIO DE CULTURA

Resolución 190/2016

Bs. As., 23/05/2016

VISTO el expediente N° 2275/2016 del registro del MINISTERIO DE CULTURA, las Resolucio-
nes de la entonces SECRETARIA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, actual MI-
NISTERIO DE CULTURA, N° 2641/11, N° 3385/11, N° 5701/11, N° 3149/12, N° 4018/12, N° 5158/12, 
N° 6799/12, N° 5420/13, N° 6082/13, N° 7495/13, las Resoluciones del MINISTERIO DE CULTURA 
N° 2476/14, N° 1150/15, N° 4941/15, los Decretos N° 11 y N° 13 del 10 de diciembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el MINISTERIO DE CULTURA tiene entre sus competencias entender en la formulación y 
ejecución de las políticas de la jurisdicción, destinadas a estimular y favorecer la expresión cultural 
en todas sus formas, y planificar políticas de financiamiento de la actividad cultural junto con el 
sector privado y organizaciones de la sociedad civil, entre otras.

Que el MINISTERIO DE CULTURA tiene entre sus objetivos promover la inclusión y el acceso 
a la cultura de la población, respetando la diversidad cultural del país.

Que el PROGRAMA PUNTOS DE CULTURA, creado por Resolución de la entonces SECRE-
TARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, actual MINISTERIO DE CULTURA, 
N° 2641/11 contribuye a alcanzar el objetivo enunciado, mediante el fortalecimiento del trabajo de 
las organizaciones sociales y comunidades indígenas que promuevan la inclusión social, la identi-
dad local, la participación ciudadana y el desarrollo regional a través del arte y la cultura.

Que, mediante las Resoluciones de la entonces SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESI-
DENCIA DE LA NACIÓN, actual MINISTERIO DE CULTURA, N° 3385/11, N° 5701/11, N° 3149/12, 
N° 6799/12, N° 7495/13 y Resolución MC 2476/14 se aprobaron la primera, segunda y tercera con-
vocatoria para la presentación de proyectos del programa, así como la nómina de organizaciones 
sociales y comunidades indígenas seleccionadas como Puntos de Cultura en cada una de ellas.
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Que mediante las Resoluciones de la entonces SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDEN-

CIA DE LA NACIÓN, actual MINISTERIO DE CULTURA, N° 5158/12, N° 5420/13 se aprobó el Fondo 
Concursable “Círculos de Cultura” y las organizaciones seleccionadas como tales.

Que, en el marco de dichas convocatorias, se conformó la Red Nacional de Puntos de Cultura, 
que incluye a todas las organizaciones seleccionadas.

Que, mediante la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDEN-
CIA DE LA NACIÓN, actual MINISTERIO DE CULTURA, N° 4018/12, se estableció la creación del 
Programa de CAPACITACIÓN, FORMACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA LOS PUNTOS DE 
CULTURA, conjuntamente con las Universidades Nacionales.

Que en el marco de la expansión de las políticas de base cultural comunitaria en Iberoamé-
rica, se ha adherido al PROGRAMA IBERCULTURA VIVA en virtud de potenciar el trabajo de las 
organizaciones de cultura comunitaria y la integración de los Puntos de Cultura o experiencias 
similares en dicho espacio cultural, y mediante la Resolución MC N° 1150/15 se ha transferido la 
cuota correspondiente al año 2015.

Que en el Anexo I de la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESI-
DENCIA DE LA NACIÓN, actual MINISTERIO DE CULTURA, N° 2641/11 de creación del Programa 
PUNTOS DE CULTURA se previó la implementación de distintos componentes, a saber: líneas de 
subsidios; entregas de materiales de producción y comunicación; instancias de acompañamiento, 
formación, capacitación y asistencia técnica; desarrollo de actividades del MINISTERIO DE CUL-
TURA en los Puntos de Cultura a través de Puente Cultura Nación; y la creación de un Consejo 
Nacional de Puntos de Cultura.

Que en función de lo actuado durante los años 2011 a 2015, es necesario comenzar una se-
gunda etapa del programa que fortalezca y amplíe lo realizado, contemplando a mayor cantidad 
de actores sociales (redes y colectivos diversos), nuevas líneas de subsidios y nuevas estrategias 
de acción.

Que el propósito principal del PROGRAMA PUNTOS DE CULTURA, en esta segunda etapa, 
será entonces fortalecer las redes de cultura comunitaria y el trabajo de las organizaciones de la 
sociedad civil a través del apoyo económico y técnico para la realización de proyectos culturales 
comunitarios que promuevan la inclusión social, la revalorización de la identidad local y la parti-
cipación ciudadana en todo el país. En especial, la consolidación de la Red Nacional de Puntos 
de Cultura, para lo cual es necesario promover acciones en conjunto, entre el MINISTERIO DE 
CULTURA, otros Organismos Públicos y los Puntos de Cultura.

Que dichas acciones deben contribuir también al fortalecimiento de otras Redes de Cultura 
Comunitaria del país, a las organizaciones que las integran y a los demás colectivos culturales, 
permitiendo la difusión de los proyectos y la presentación de las actividades realizadas, como así 
también potenciar los espacios de articulación y la realización de actividades culturales comunita-
rias con mayor impacto a nivel territorial y regional.

Que asimismo, y como eje prioritario del empoderamiento ciudadano y la visibilización del 
sector, es indispensable generar los mecanismos institucionales para la conformación de un Con-
sejo Cultural Comunitario con participación de las Redes de Cultura Comunitaria del país, y que se 
replique a nivel regional, con proyecciones provinciales y municipales.

Que en función de lo expuesto, y a los efectos de que ingresen nuevos Puntos de Cultura a la 
Red Nacional, es necesario realizar convocatorias para la presentación de proyectos.

Que las convocatorias pasadas del Programa Puntos de Cultura contaron con una gran can-
tidad de organizaciones de la sociedad civil que no lograron completar la documentación, o sus 
proyectos carecían de algunos requisitos, o bien los tiempos de convocatoria no se correspondían 
con las necesidades de ejecución de los mismos.

Que en virtud de ello, es necesario realizar una convocatoria de mayor extensión temporal y 
con posibilidades de presentación de proyectos de manera permanente, para adecuar los meca-
nismos a los tiempos y requisitos de las organizaciones.

Que este procedimiento permitiría realizar una asesoría administrativa más eficaz para las 
organizaciones y aceleraría el circuito administrativo interno.

Que es decisión de este MINISTERIO DE CULTURA desarrollar la segunda etapa del PRO-
GRAMA PUNTOS DE CULTURA y destinar el monto de PESOS VEINTICUATRO MILLONES NOVE-
CIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y SIETE ($24.937.167) para el cumplimiento de 
las acciones previstas durante el presente año.

Que es decisión de este MINISTERIO DE CULTURA realizar durante el año 2016 una con-
vocatoria permanente, con 3 instancias de selección de proyectos, afectando del monto previs-
to en el considerando anterior la suma de PESOS DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
($16.800.000) y que constituye la CUARTA CONVOCATORIA del PROGRAMA PUNTOS DE CUL-
TURA.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le 
compete.

Que el gasto que demande el presente plan de trabajo cuenta con el financiamiento esta-
blecido en el PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL para el Presente 
Ejercicio fijado en los términos de la Ley 27.198 y la Decisión Administrativa N° 10 de fecha 19 de 
enero de 2016.

Que la presente medida se dicta con fundamento en las facultades delegadas por los De-
cretos N° 1344/07, N° 101/85; y en la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto 
N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO
DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase la realización de la segunda etapa del PROGRAMA PUNTOS DE 
CULTURA, cuyo detalle obra en el Anexo I, que forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2° — Apruébase la CUARTA CONVOCATORIA para la presentación de proyectos 
en el marco del Programa Puntos de Cultura y su Reglamento de Bases y Condiciones contenido 
en el Anexo II de la presente medida.

ARTÍCULO 3° — Asígnase el monto de PESOS VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y SIETE ($24.937.167) como presupuesto de las acciones 
programadas, de acuerdo al detalle establecido en el Anexo III del presente acto.

ARTÍCULO 4° — Destínanse PESOS DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL ($16.800.000), 
del presupuesto asignado en el Artículo 3°, a la atención de los proyectos que serán seleccionados 
en el marco de la convocatoria aprobada por el artículo 1°.

ARTÍCULO 5° — Créase la Comisión Evaluadora de Proyectos y desígnase como integrantes 
de la misma a las personas consignadas en el Anexo IV que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 6° — Establécese a la SUBSECRETARÍA DE CULTURA CIUDADANA de la SECRE-
TARÍA DE CULTURA Y CREATIVIDAD del MINISTERIO DE CULTURA como autoridad de aplicación 
del PROGRAMA PUNTOS DE CULTURA.

ARTÍCULO 7° — El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las parti-
das presupuestarias del presente ejercicio correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 - MINISTERIO 
DE CULTURA - PROGRAMA 47.

ARTÍCULO 8° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. — Lic. ALEJANDRO PABLO AVELLUTO, Ministro de Cultura.

ANEXO I

PROGRAMA PUNTOS DE CULTURA - Segunda etapa

I. FUNDAMENTACIÓN

La sociedad civil alberga prácticas públicas de acción en favor del bienestar local y global, 
gestionadas desde programas de arte y cultura ligados a tramas organizativas existentes, condi-
cionadas por los contextos específicos en los que emergen, y por la ausencia o escasez de apoyo 
estatal.

En este sentido, las organizaciones sociales desarrollan en sus territorios o para el conjunto de 
la población infinidad de proyectos que expresan la enorme riqueza cultural de nuestro país. Son 
emprendimientos que utilizan al arte como herramienta de transformación social; iniciativas que 
fomentan la participación ciudadana en función de generar una cultura democrática y de recono-
cimiento de derechos; y propuestas que apuntan a darle valor a la producción local, poniendo de 
relieve la diversidad cultural; entre otras. De esta manera, se constituyen en agentes centrales de 
los procesos de transformación, ya que representan la mayor capilaridad de llegada a la ciudada-
nía en materia de cultura a nivel territorial. Esto ocurre debido a que existen pocos estados locales 
(municipios y/o comunas) que tengan un área específica de trabajo cultural, y muchas veces ésta 
sólo se destina a fomentar el trabajo de los artistas consagrados de otros lugares, dejando de lado 
o invisibilizando las expresiones culturales más arraigadas en lo local.

Está claro que nuestra sociedad tiene un potencial creativo que emerge en todos los rincones 
del país y que se transforma en “respuesta” a la situación de vulnerabilidad, porque se organiza 
colectivamente para mejorar las condiciones de vida en los barrios, villas, asentamientos, zonas 
rurales, pero también en los resquicios de los grandes centros urbanos...

Es esta cultura viva comunitaria que hay que apoyar desde el Estado Nacional en función de 
garantizar su libre expresión y potenciar su crecimiento, otorgando herramientas para mejorar y 
visibilizar sus producciones culturales, para sostener procesos, intercambiar experiencias, apren-
der, compartir recursos y, sobre todo, tener un espacio de participación en el diseño e implemen-
tación de la política cultural comunitaria.

Para cumplir el rol que están desempeñando con mayor eficacia y eficiencia, las organizacio-
nes también deben formarse y capacitarse. No sólo en lo referente a la formulación de proyectos 
y presentación de documentación para acceder a subsidios, sino también en la gestión cultural 
de sus espacios y en el perfeccionamiento de sus intervenciones, sean estas pedagógicas, de 
abordaje integral o de producción estética o artística más específica. La formación de agentes 
multiplicadores requiere de la acción del Estado para la acumulación y la circulación de este capi-
tal de conocimiento diverso, clave para la construcción de ciudadanía, y que no está unicamente 
en manos de personalidades relevantes de la cultura, si no también, y sobre todo, en los saberes 
de estos agentes locales.

Entrelazar estas experiencias es fundamental, porque de esta manera se enriquecen las orga-
nizaciones de la sociedad civil, pero especialmente las redes que sostienen su trabajo y lo ponen 
en un estadio más alto, lo que implica un impacto mucho mayor. Y es tarea del Estado darle visi-
bilidad a las redes preexistentes, y particularmente a la Red Nacional de Puntos de Cultura, con 
el propósito de incentivar su continuidad, crecimiento, estructuración y efecto contagio propio de 
hacer visible lo posible.

II. PRESENTACIÓN

El Programa Puntos de Cultura es una iniciativa inspirada en el programa brasilero del mismo 
nombre creado en 2004. El mismo ha permitido, en ese país, el impulso y fortalecimiento de más 
de 3.500 organizaciones culturales que trabajan con poblaciones vulnerables a través del arte y la 
cultura, teniendo como objetivo la inclusión social, la difusión de sus expresiones culturales y el 
empoderamiento ciudadano.

En Argentina, el programa fue creado en el año 2011, adaptando la política brasilera a la reali-
dad de nuestro país, y a partir de una serie de programas de subsidios que fueron reestructurados 
en función de potenciar el impacto de los mismos, dejando de lado la exclusiva transferencia 
directa de fondos.

En ese sentido, el programa tuvo como propósito la creación de la Red Nacional de Puntos 
de Cultura y el fomento de las iniciativas socioculturales desarrolladas en todo el país, a través del 
apoyo económico pero también técnico, y organizando una serie de actividades como encuentros 
regionales y nacionales, intercambios de experiencias, compra de equipamiento, envío de otras 
actividades del Ministerio a los puntos de cultura, etc.

La Red Nacional de Puntos de Cultura, luego de 3 convocatorias, cuenta con 450 integrantes 
distribuidos por todo el país. Se trata de organizaciones con variados perfiles (centros culturales, 
bibliotecas populares, radios comunitarias, clubes sociales y deportivos, centros comunitarios, 
sociedades de fomento, asociaciones vecinales, colectivos de artistas, cooperativas, etc.); que 
trabajan con distintas disciplinas (artísticas, comunicacionales, productivas, pedagógicas y de 
promoción de derechos culturales); y con poblaciones diversas (infancia, adolescencia y familia, 
juventudes, tercera edad, campesinos, comunidades indígenas, sectores en situación de vulnera-
bilidad, agentes multiplicadores, colectivos diversos, etc.); y cuyo trabajo territorial transforma las 
condiciones de vida de quienes participan de las actividades y son protagonistas de procesos de 
autonomización creciente.
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Este programa, que ya es parte de la política desarrollada por el Ministerio de Cultura, se 

plantea en esta segunda etapa aportarle mayor institucionalización y empoderamiento, no sólo a 
las organizaciones, sino a la red misma.

Asimismo, tendrá como población objetivo no sólo a la mencionada red y al conjunto de orga-
nizaciones de la sociedad civil que implementan proyectos socioculturales (y que se inscriben en 
el Registro Nacional de Puntos de Cultura), sino también a distintas redes culturales preexistentes, 
como la Plataforma Puente-Cultura Viva Comunitaria, la Red Nacional de Teatro Comunitario, el 
Foro Argentino de Radios Comunitarias, las Bibliotecas Populares agrupadas en la CONABIP, el 
Movimiento Nacional Campesino-Indígena, las agrupaciones de colectividades y afrodescendien-
tes, los colectivos LGBTI, colectivos por la igualdad de géneros, etc.

Como se observa, la idea de Red cobrará un lugar preponderante en esta etapa. Por ello, se 
avanzará en la estructuración de la Red Nacional de Puntos de Cultura, esto es, en la construcción 
de su representatividad para su participación en un futuro Consejo Cultural Comunitario donde el 
sector pueda tener incidencia en la definición de la política. Este se consolidará con la inclusión de 
las distintas redes y la puesta en marcha de “nodos regionales”, que funcionarán en la Plataforma 
de Casas del Bicentenario. Estos nodos podrían utilizarse como espacio de gestión territorial del 
programa y generar allí algunos Consejos Consultivos de Puntos de Cultura. Durante el 2016 se 
elegirá 1 por región, con la proyección de cubrir las 24 jurisdicciones al finalizar el 2019.

Además, esto permitirá establecer pequeñas redes interconectadas, unidas a una red mayor 
que conecta a todos los puntos de cultura entre sí y con las Casas del Bicentenario “nodo”, impul-
sando la pertenencia a un proyecto cultural más amplio e inclusivo.

En este nuevo proceso de construcción participativa y ampliada de la política de Puntos de 
Cultura, es fundamental desarrollar una estrategia de “entrada” al programa con mayor efectivi-
dad y en los tiempos necesarios para las propuestas de las organizaciones. En este sentido, la 
convocatoria del Programa Puntos de Cultura será permanente, lo que implica que estará abierta 
todo el año a la presentación de proyectos y tendrá una selección cada 1 o 2 meses, lo que per-
mitirá contemplar la totalidad de las iniciativas y hacer asesoramiento técnico para completar la 
documentación.

Para la Cuarta Convocatoria del programa Puntos de Cultura a realizar durante el año 2016, se 
propone trabajar con las siguientes líneas, cuyo detalle con destinatarios específicos, requisitos y 
montos figuran en las bases y condiciones (pudiendo ampliarse o modificarse en futuras convo-
catorias):

1. Proyectos Integrales (Puntos Comunitarios)

Proyectos destinados a fortalecer el espacio cultural comunitario que apunten a mejorar las 
condiciones de creación, producción, disfrute, circulación y alcance de sus actividades.

2. Proyectos específicos

Proyectos vinculados a temáticas, disciplinas, producciones y poblaciones con las que traba-
jan las organizaciones de cultura comunitaria.

Puntos de Cultura e Infancia - Puntos barrio vivo - Puntos memoria viva - Puntos de creación 
colectiva - Puntos en contextos de encierro - Puntos socio ambientales - Puntos de carnaval - 
Puntos artísticos - Puntos ciudadanos - Puntos cooperativas - Puntos multiplicadores - Puntos 
audiovisuales - Puntos integradores.

3. Puntos de Cultura Diversa

Proyectos impulsados por agrupaciones o colectivos diversos, que apunten a valorizar las 
identidades culturales, las distintas expresiones, costumbres y modos de ver y hacer el mundo y 
la generación de cultura democrática e inclusiva en nuestro país.

a. Comunidades Indígenas / b. Colectividades / c. Afrodescendientes / d. Organizaciones 
campesinas / e. Organizaciones LGBTI / f. Movimiento de Mujeres y colectivos por la igualdad de 
géneros. / g. Otros.

4. Puntos de Cultura de Base

Iniciativas culturales generadas por pequeñas organizaciones en territorio cuya población 
presenta niveles de alta vulnerabilidad social (villas, asentamientos, barrios obreros, zonas rura-
les) y que necesitan equipamiento e insumos para realizar proyectos socioculturales que dejen 
instalados recursos y capacidades para la producción autónoma de bienes demandados por la 
comunidad de la cual forman parte.

5. Círculos de Cultura

Fortalecimiento de grandes centros culturales comunitarios, que apunten a empoderar a la 
red de puntos de cultura de la zona de influencia.

Por último, para esta segunda etapa del programa, se establecerán 4 componentes principa-
les:

1. Transferencia directa de fondos

2. Apoyo técnico y administrativo

3. Articulación y Cooperación - Fortalecimiento de la Red Nacional de Puntos de cultura y 
otras redes de cultura comunitaria

4. Producciones culturales.

Además, se establecerá una estrategia de trabajo para fortalecer a la mayor cantidad de or-
ganizaciones con proyectos socioculturales. Esto no implica necesariamente la entrega de apoyo 
económico o técnico, sino más bien un apoyo simbólico en reconocimiento a su trabajo cultural 
comunitario: el MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN se propondrá registrar como PUNTO 
DE CULTURA a toda organización de la sociedad civil que cumpla con los requisitos que plantea 
el programa y que adhiera a los principios que propone.

En este sentido, las organizaciones que se autodeclaren PUNTO DE CULTURA y sean reco-
nocidos por el MINISTERIO podrán formar parte de la Red y participar de distintas instancias de 
formación, encuentro, asesoramiento, y circulación de producciones, aunque no reciban transfe-
rencia directa de fondos. Con esto, al igual que en otros países de la región, crecerá exponencial-
mente la Red Nacional de Puntos de Cultura del país.

III. PROPÓSITO DEL PROGRAMA

Fortalecer las redes de cultura comunitaria y el trabajo de las organizaciones de la sociedad 
civil a través del apoyo económico y técnico para la realización de proyectos culturales comuni-
tarios que promuevan la inclusión social, la revalorización de la identidad local y la participación 
ciudadana en todo el país.

Este objetivo general del programa Puntos de Cultura, aporta herramientas para cumplir el fin 
central de la Dirección Nacional de Diversidad y Cultura Comunitaria que es promover la inclusión 
y el acceso a la cultura de la población, respetando la diversidad cultural del país.

IV. DIAGNÓSTICO Y ANTECEDENTES

El universo al que atiende el programa

Definir con precisión cuál es la totalidad de las organizaciones vinculadas a la producción de 
la cultura comunitaria en la Argentina es una tarea pendiente que requiere de un trabajo de inves-
tigación y de relevamiento exhaustivo que también actualice los datos disponibles. Por tal motivo, 
en este apartado intentaremos aproximarnos, de la manera más certera posible, a este universo.

En este sentido, tomamos el texto “Sociedad Civil, Organizaciones de la sociedad civil (OSC) y 
democratización en la Argentina” de Gabriela Ippolito-O’Donnell, donde establece que “gracias al 
esfuerzo coordinado de OSC locales e internacionales, se han generado datos más precisos sobre 
el número de las OSC y su morfología en Argentina. A partir de estos datos podemos afirmar que 
en verdad ha habido en los últimos quince años un crecimiento exponencial de las OSC. Varios de 
esos estudios sugieren que en el período 1995-2005 al menos se ha duplicado el número de OSC 
de 50.000 a 100.000 aproximadamente. Estas están concentradas en un altísimo porcentaje en la 
región centro del país (Ciudad de Buenos Aires, y Provincias de Buenos Aires, Córdoba y Santa 
Fe): el 64 por ciento del total de OSC del país. En promedio existen en el país 2.9 organizaciones 
cada mil habitantes...” (1).

Por su parte, el Centro Nacional de Organizaciones Comunitarias (CENOC), organismo pú-
blico que se encarga de sistematizar la información acerca de las OSC del país, cuenta con un 
Registro actualizado a julio de 2014, donde se inscribieron 16.304 organizaciones. En el mismo, se 
encuentran tanto aquellas que tienen personería jurídica como aquellas que no la tienen. Sin em-
bargo, este último listado no cuenta con el detalle del Tipo de Organización, por lo que utilizamos 
como material de consulta la publicación “Organizaciones de la Sociedad Civil en la Argentina. 
Similitudes y divergencias” editado en 2005, que trabaja sobre una base de 10.778 organizaciones.

Para avanzar en la especificación más detallada del sector de la cultura comunitaria, desde 
el programa Puntos de Cultura se creó en el año 2012 el Registro Nacional de Puntos de Cultura 
(RNPC) (2) que cuenta con 3567 organizaciones inscriptas de todo el territorio nacional, y cuya 
distribución es proporcional a la densidad poblacional de cada una de las provincias, y también 
a su densidad en cuanto al tejido organizativo. De esta forma, podemos identificar tres franjas: 
las provincias que cuentan con más de 200 inscriptos, donde se encuentran Buenos Aires (1054), 
Ciudad de Buenos Aires (467) y Córdoba (356). Una segunda franja de provincias que abarca de 
100 a 200 organizaciones inscriptas, dentro de las cuales están Santa Fe, Jujuy, Tucumán, Salta, 
Misiones y Mendoza; y una tercera franja que está por debajo de las 100, donde están el resto de 
las provincias argentinas.

(1) Gabriela Ippolito-O’Donnell: “Sociedad Civil, organizaciones de la sociedad civil y democratización en la Argen-
tina”; en “Usos, abusos y desafíos de la sociedad civil en América Latina” de Bernardo Sorj (comp.); Buenos Aires: 
SIGLO XXI EDITORA IBEROAMERICANA S.A.; 2010; página 27.
(2) Cabe destacar que desde finales de 2013 se encuentra cerrada la inscripción al mismo, ya que estuvo en proce-
so de digitalización y limpieza de la base de cargas erróneas o repetidas. En esa etapa, las entidades completaban 
unos pocos datos online y enviaban un formulario más extenso en word. Actualmente el registro fue digitalizado en 
su totalidad, logrando rescatar varios datos pero no el total de lo enviado por las organizaciones.

Ambos registros, el del CENOC y el RNPC, son auto administrados por las organizaciones.

Las necesidades más sentidas

1. Falta de recursos

Las organizaciones de la sociedad civil del país, al igual que en América Latina y el mun-
do, surgen a partir de la necesidad que tienen los ciudadanos de dar respuesta a problemáticas 
comunitarias que el estado no atiende o por el deseo de mejorar sus condiciones de vida y pro-
poner nuevas formas de intervención colaborativa y solidaria. Si bien existen diversos tipos de 
organizaciones con mayor o menor estructura formal, administrativa, profesional, etc; la mayoría 
se sostiene desde la lógica del voluntariado y la autogestión. Esto implica que se suelen financiar 
con aportes de los propios integrantes, pero también de recursos provenientes de diversas fuen-
tes como los programas de transferencia de fondos del estado, las fundaciones empresarias, los 
organismos de cooperación internacional, y los propios destinatarios de las acciones. Como este 
tipo de iniciativas ciudadanas no tienen fines de lucro, suele ocurrir que la entrada de fondos por 
dotación de servicios sea nula o escasa. De hecho, ese no sería el principal interés sino la búsque-
da del bien común y la posibilidad de expresarse y trabajar con y para los otros.

Otra cuestión vinculada a la idea de escasez, es la priorización en otras áreas “más sensibles 
o urgentes” que la estrictamente “cultural”. Eso implica que las diversas organizaciones sociales, 
sean de base o de apoyo, destinen principalmente sus recursos para abordajes vinculados a las 
problemáticas socioeconómicas, y no para las actividades socioculturales. Obviamente que los 
centros culturales, bibliotecas populares, radios comunitarias, organizaciones de teatro comunita-
rio, y demás instituciones del denominado “sector cultura” tienen su razón de ser en la promoción 
y producción cultural y programan sus actividades y acciones en función de ello. Pero entendiendo 
que existen múltiples organizaciones que con su accionar modifican las condiciones de vida co-
munitarias, y que utilizan al arte y la cultura como herramienta de transformación social, incidiendo 
sobre hábitos, prácticas, y generando cultura democrática, este conjunto de instituciones destina 
aún menos recursos para ello. Y aquí se manifiesta claramente la necesidad de contar con más 
recursos y herramientas para ampliar su capacidad de acción y para mejorar su intervención.

En este marco, ya desde el año 2004, un grupo de organizaciones de cultura comunitaria lati-
noamericana inicia un recorrido de articulación en Red y en la valoración de la política de “Puntos 
de Cultura - Cultura Viva” de Brasil, integran la Plataforma Puente Cultura Viva Comunitaria. Desde 
el año 2009, este colectivo a nivel continental viene demandando el otorgamiento del 0,1% de los 
presupuestos nacionales para el fomento de la cultura viva comunitaria. Lo que equivale al 10% del 
presupuesto total recomendado por la UNESCO para destinar al sector cultura (un mínimo del 1%).

2. Falta de Capacitación

En el universo de las organizaciones de la sociedad civil existe un porcentaje menor que tiene 
cierto grado de profesionalización y que ha ido adquiriendo y desarrollando importantes capaci-
dades de gestión; y un amplio sector que, aún con trayectorias diversas, requiere herramientas 
de formación para elaborar proyectos y gestionar recursos. Muchas organizaciones, de hecho, no 
están familiarizadas con el ejercicio de presentación de iniciativas al estado u otros organismos.
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Paralelamente al eje de formulación, se da una situación similar respecto a lo administrati-

vo: las pocas organizaciones profesionalizadas tienen sus balances y documentaciones al día, 
mientras que el resto tiene complicaciones serias para mantener la personería jurídica en regla o 
directamente no están constituidas formalmente. Estas últimas organizaciones, las de base que no 
sacan la personería jurídica, carecen de esa condición por 2 cuestiones: por no tener los recursos 
económicos y materiales para hacerlo, o por una decisión propia de trabajar en el territorio sin 
formalidad, entendiendo que eso no les impide desarrollar sus tareas y cumplir con sus objetivos. 
En este sentido, se visualiza como fundamental avanzar en un proceso de capacitación conjunto 
con la IGJ (principalmente), el INAES y el INAI para que todas aquellas organizaciones que quieran 
avanzar en el proceso de institucionalización o de regularización tengan las herramientas y los 
insumos necesarios como para hacerlo.

Todo lo mencionado refiere a la necesidad que tiene el sector en cuanto a las formalidades: 
documentaciones y formulación de proyectos.

Ahora bien, el campo de las organizaciones con proyectos socioculturales, como se ha men-
cionado, es variado y contiene un abanico de saberes y experiencias sumamente rico y diverso, 
pero también ávido de perfeccionamiento y experimentación. Probablemente, sea de lo más pro-
lífico en metodologías de intervención y abordaje de problemáticas integrales a través del arte y la 
cultura. Sin embargo, es necesario formar a las organizaciones para mejorar su producción, elevar 
su capacidad estética, generar una ampliación de destinatarios y desarrollar un trabajo multidisci-
plinario, entre otras cosas. Es que la cultura viva comunitaria promueve procesos que van desde el 
rescate de la memoria viva y prácticas ancestrales hasta la generación de redes de software libre 
y vinculación tecnológica y digital. Tiene que ver con todas las expresiones y manifestaciones cul-
turales de los distintos grupos organizados, colectividades, comunidades y espacios comunitarios 
que trabajan por la transformación social desde una perspectiva de promoción de los derechos y 
construcción de ciudadanía, de revalorización de las identidades étnico-culturales y/o la búsqueda 
de inclusión social.

Muchas de estas prácticas, si bien suelen estar instaladas y desarrolladas con compromiso y 
expertiz, carecen de sistematización y de procesos de adaptación pedagógicos para ser replica-
das y/o compartidas.

3. Inexistencia o deficiencia en la articulación

Entre experiencias que trabajan en disciplinas o con poblaciones similares por un lado; o que 
tienen cercanía territorial por otro.

Como es notorio, el proceso de articulación en Red es de los procesos más complejos para 
entablar y sostener por parte de las organizaciones en general. Entonces, suele adquirir las formas 
y características posibles según las articulaciones previas y la coyuntura. De esta manera, las 
acciones y actividades que emprenden las organizaciones para fortalecer a las redes que integran 
son de lo más diversas y se manifiestan en articulaciones territoriales, temáticas, por tipo de po-
blación con la que trabajan, por el perfil de la organización y por formación de acuerdo a saberes 
específicos.

En lo que refiere a la cultura comunitaria en particular, existen diversas redes con trayecto-
rias más o menos diversas, que se agrupan por compartir disciplinas y herramientas de trabajo 
y funcionan como colectivos con representación formal (Foro Argentino de Radios Comunitarias 
-FARCO) y en la mayoría de los casos informal (Red Nacional de Teatro Comunitario, Cultura Viva 
Comunitaria, Movimiento Nacional Campesino Indígena, entre otras).

Estas Redes organizan encuentros regionales y nacionales, congresos y seminarios, con re-
cursos autogestionados, lo que implica una dificultad para la asistencia de todas las organizacio-
nes pertenecientes a la red y una necesidad de búsqueda de recursos que, si bien por una parte 
fortalecen la capacidad de gestión del colectivo, por la otra le quita tiempo e insume un gran 
esfuerzo que podría ponerse al servicio del evento y su sostenimiento.

Además, la cultura viva comunitaria tiene una articulación latinoamericana, producto de la his-
toria de encuentros múltiples y a la sintonía que expresan las organizaciones comunitarias en torno 
a la importancia del desarrollo de la idea del buen vivir y el acuerdo sobre el rol que tienen en este 
contexto. Los Puntos de Cultura y las experiencias similares del continente que proliferan y son 
cada vez más visibles requieren de articulación. Promover intercambios, pero sobre todo otorgar 
recursos para que ello ocurra, constituye uno de los desafíos más importantes para el programa.

4. Necesidad de mayor participación en la definición de la política pública

El sector de las organizaciones vinculadas a la cultura comunitaria, en los últimos años, ha 
tenido un impulso muy importante a nivel nacional y también a nivel continental, con un alto grado 
de protagonismo de las organizaciones argentinas. En este devenir, fue incorporándose al lenguaje 
cotidiano de este colectivo y movimiento los términos “cultura viva, cultura comunitaria” como más 
integradores que el histórico concepto de cultura(s) popular(es), que se definían en contraposición 
con la cultura dominante. En este marco, y teniendo como modelo la política “Cultura Viva” del 
Ministerio de Cultura de Brasil, que ha creado la “Comisión Nacional de Pontos de Cultura”, el 
sector de las organizaciones con proyectos socioculturales viene demandando la participación en 
la definición de las políticas culturales de base comunitaria.

En su creación, el programa preveía la conformación de Consejos Consultivos para contribuir 
con los procesos de evaluación y selección de las convocatorias. En esta segunda etapa, y como 
eje prioritario del empoderamiento ciudadano y la visibilización del sector, será indispensable ge-
nerar los mecanismos institucionales para la conformación de un Consejo Cultural Comunitario 
con participación de las Redes de Cultura Comunitaria del país, y que se replique a nivel regional, 
con proyecciones provinciales y municipales. Este se pondrá en marcha a través de “nodos regio-
nales”, que funcionarán en la Plataforma de Casas del Bicentenario.

En consonancia con los conceptos de democracia participativa y gobierno abierto resulta 
fundamental promover la participación comunitaria en todo el proceso de desarrollo de la política 
pública para la realización de los diagnósticos y la elaboración de estrategias de resolución efec-
tivas a las problemáticas detectadas.

5. Necesidad de visibilización de experiencias y producciones

Las producciones culturales comunitarias que nacen de la creatividad popular y en su mayoría 
están atravesadas por condiciones de volatilidad, se encuentran invisibilizadas, ya que cuentan 
con pocos canales de difusión, no participan de circuitos formales y no tienen lugar en los medios 
masivos de comunicación.

De esta manera, la diversidad de expresiones culturales, cuyas manifestaciones son tan ricas 
como significativas, no pueden ser disfrutadas por el conjunto de la sociedad, lo que implica res-
tringir los tipos de consumos culturales, pero sobre todas las cosas, perder los matices regionales 
debido a la centralidad y concentración que genera la producción cultural porteña o de las grandes 
ciudades.

Será imprescindible entonces generar muestras y publicaciones; contratar asistencias artís-
ticas de los grupos comunitarios; apoyar la presentación de sus producciones en congresos, jor-
nadas, encuentros; etc.

V. ESTRATEGIA DE ABORDAJE

Para desarrollar una política integral de fortalecimiento a las redes de cultura comunitaria 
como a las organizaciones con proyectos socioculturales, se propone para el año 2016 un aborda-
je a partir del desarrollo de 4 componentes (con sus respectivas actividades) y el establecimiento 
de acuerdos con organismos e instituciones con los cuales articular acciones y acompañar su 
implementación. Esto no implica que no puedan ampliarse durante el período de trabajo de la 
segunda etapa del programa.

COMPONENTES Y ACTIVIDADES

1. Transferencia directa de fondos

1.1. Convocatoria para la presentación de proyectos

1.2. Transferencia Ibercultura Viva

2. Apoyo técnico y administrativo

2.1. Capacitaciones y asistencia técnica

2.1.1. Capacitaciones para el armado de proyectos culturales

2.1.2. Asistencia técnica para la presentación de documentación

2.1.3. Asistencia técnica para la regularización de la personería jurídica

2.1.4. Asistencia técnica para la institucionalización

2.1.5. Capacitaciones en gestión cultural y diversas disciplinas artísticas y vinculadas a la 
cultura comunitaria

2.1.6. Capacitaciones en el armado de propuestas de formación

2.2. Acompañamiento de los puntos de cultura en la implementación de sus proyectos

3. Articulación y Cooperación - Fortalecimiento de la Red Nacional de Puntos de cultura y 
otras redes de cultura comunitaria

3.1. Encuentros regionales de Puntos de Cultura

3.2. Apoyo al fortalecimiento de la Red Nacional de Puntos de Cultura y de redes preexisten-
tes: participación de organizaciones en congresos, encuentros, seminarios, jornadas, etc. (na-
cionales e internacionales) y financiamiento de actividades, que podrá ser a partir de un fondo 
concursable extra u otros mecanismos.

3.3. Entrelazando Experiencias (intercambios de formación entre puntos)

3.4. Tercer Encuentro Nacional de Puntos de Cultura

3.5. Puente Cultura - desarrollo de otros programas del Ministerio en los puntos

3.6. Armado de un Consejo Cultural Comunitario

3.7. Armado de un Consejo Cultural Comunitario por región

4. Producciones culturales

4.1. Merchandising del programa

4.2. Producción de una publicación fotográfica

4.3. Producción de una muestra multimedial de los puntos de cultura

4.4. Producción de un festival y una colección de audiovisuales

4.5. Producción de un documental de las Redes de Cultura Comunitaria del país

ORGANISMOS E INSTITUCIONES QUE ACOMPAÑAN Y APORTES A REALIZAR

1 - Redes de Cultura Comunitaria:

- Participación en la elaboración e implementación de la política.

- Participación en la selección de proyectos.

- Realización de actividades conjuntas en sus espacios.

- Difusión de convocatorias y apoyo para la presentación de proyectos de las respectivas 
organizaciones.

2 - Universidades Nacionales

- Difusión de las convocatorias.

- Análisis de impacto del Programa.

- Armado de capacitaciones.

3 - INAES

- Asesoramiento técnico en cooperativismo y mutualismo.

4 - IGJ

- Asesoramiento técnico en asociaciones civiles y fundaciones.
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5 - INAI

- Acompañamiento de los Puntos de Cultura Indígena.

- Asesoramiento técnico y difusión de las convocatorias.

- Evaluación y selección de proyectos de comunidades indígenas.

6 - Otros organismos e instituciones a incluir en el período 2017-2019.

VI. RESPONSABLES DEL PROGRAMA

Político

Directora Nacional de Diversidad y Cultura Comunitaria: Sabrina Landoni

Técnico

Coordinador del Programa: Diego Benhabib

Administrativo

Coordinadora técnico-administrativa: Lidia Figueroa

ANEXO II

REGLAMENTO, BASES Y CONDICIONES 
PROGRAMA PUNTOS DE CULTURA 

CUARTA CONVOCATORIA

CAPITULO I: Del Objeto

Artículo 1°: El Programa Puntos de Cultura tiene como objetivo principal fortalecer las redes 
de cultura comunitaria y el trabajo de las organizaciones de la sociedad civil a través del apoyo 
económico y técnico para la realización de proyectos culturales comunitarios que promuevan la 
inclusión social, la revalorización de la identidad local y la participación ciudadana en todo el país.

Artículo 2°: La presente convocatoria constituye la ampliación y la garantía del acceso a los 
medios de producción y formación cultural a través del traspaso de recursos públicos en dinero y 
en asistencia técnica para el desarrollo de proyectos.

CAPITULO II: De la Difusión

Artículo 3°: La documentación e información para la presentación de proyectos podrá ser 
consultada en las páginas web del MINISTERIO DE CULTURA y del PROGRAMA PUNTOS DE 
CULTURA www.cultura.gob.ar y puntos.cultura.gob.ar, respectivamente, a partir de la publicación 
de la resolución en el Boletín Oficial. La información del Programa también podrá ser solicitada en 
las sedes de los organismos de cultura provinciales. Se difundirá en radios, diarios de circulación 
nacional y provincial, a través de agencias de noticias nacionales; de Universidades Nacionales; y 
se enviará por correo electrónico a las organizaciones sociales que se encuentren registradas en 
la base de datos del programa.

CAPITULO III: De la Modalidad de Presentación de Proyectos:

Artículo 4°: Toda organización social o comunidad indígena que pretenda presentar un pro-
yecto en el marco del programa deberá estar inscripta en el Registro Nacional de Puntos de Cul-
tura que figura en el portal puntos.cultura.gob.ar/menu/registro-nacional/

Artículo 5°: La recepción de los proyectos será a partir del día siguiente al de publicación de la 
presente en el Boletín Oficial y la convocatoria continuará abierta durante todo el año.

Artículo 6°: La presente convocatoria tendrá instancias de selección de proyectos periódicas, 
lo que constituye una modalidad de recepción permanente. El cronograma de inicio y cierre de 
recepción de proyectos, con la correspondiente publicación de resultados y la fecha límite para la 
presentación de toda la documentación requerida, será de acuerdo al siguiente cuadro:

 1° Instancia 2° Instancia 3° Instancia

INICIO Publicación en Boletín Oficial 1 de julio 6 de agosto

CIERRE DE 
PRESENTACIONES 30 de junio 5 de agosto 9 de septiembre

PUBLICACIÓN DE 
RESULTADOS 29 de julio 2 de septiembre 7 de octubre

FECHA LÍMITE DE 
PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN

30 de septiembre 4 de noviembre 9 de diciembre

A partir del día 10 de septiembre se seguirán recibiendo proyectos para ser considerados en 
la próxima convocatoria.

Artículo 7°: Los proyectos podrán presentarse en formato papel o electrónico, a través del 
portal de Puntos de Cultura. La presentación en formato papel deberá efectuarse en la sede del 
MINISTERIO DE CULTURA y deberá contener todas las hojas firmadas por el solicitante, en ta-
maño A4, impresas de un solo lado y acompañada por toda la documentación anexa, que deberá 
estar suscripta en todas sus hojas por el responsable máximo de la entidad. Es recomendable 
adjuntar material secundario (fotos, videos, recortes de diarios, etc.).

Artículo 8°: Las entregas podrán realizarse de manera personal de lunes a viernes de 10 a 17 
hs. en la oficina del Programa Puntos de Cultura - Alsina 1169 PB (C1088AAE), Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, o por correo postal, teniendo validez la fecha del matasellos postal. No se podrá 
presentar más de un proyecto por entidad.

Artículo 9°: Las solicitudes se constituyen de los siguientes ítems, exigiéndose se respete 
dicho orden. Todos los formularios estarán disponibles en las páginas web antes mencionadas.

i. Carátula del Proyecto

ii. Carta de solicitud del subsidio dirigida al señor Ministro de Cultura

iii. Ficha de presentación de datos

iv. Constancia de inscripción en el Registro Nacional de Puntos de Cultura.

v. Formulario correspondiente a la presentación del proyecto

vi. Documentación respaldatoria de acuerdo a la naturaleza de la entidad, según los requisitos 
establecidos en la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE CULTURA N° 2329/08.

CAPITULO IV: De las líneas de Apoyo Económico, Destinatarios, Montos y Requisitos

Artículo 10°: La presente convocatoria incluye las siguientes líneas de apoyo económico: Pun-
tos de Cultura Proyectos Integrales, Puntos de Cultura Proyectos Específicos, Puntos de Cultura 
Diversa, Puntos de Cultura de Base y Círculos de Cultura.

1. Puntos de Cultura Proyectos Integrales

Proyectos destinados a fortalecer el espacio cultural comunitario que apunten a mejorar las 
condiciones de creación, producción, disfrute, circulación y alcance de sus actividades.

Con el fin de dar sostenimiento al proyecto integral, el mismo deberá ser ejecutado durante el 
período de 1 año, renovable por igual período.

La organización deberá presentar una propuesta de desarrollo detallada, que distinga las 
actividades en un cronograma anual y tenga la correspondiente proyección de los lineamientos a 
continuar en caso de renovación.

Ejemplo: acondicionamiento del espacio cultural y mejoramiento de la infraestructura, equipa-
miento, diversificación de actividades y ampliación de los destinatarios, etc.

Destinatarios: Organizaciones Sociales con personería jurídica otorgada por la Inspección 
General de Justicia o Direcciones Provinciales de Personas Jurídicas correspondientes, en el caso 
de tratarse de asociaciones civiles y fundaciones; o por el Instituto Nacional de Asociativismo y 
Economía Social (INAES) si se tratara de cooperativas y mutuales.

Monto máximo de financiamiento por proyecto: $100.000.-

Requisitos para acceder:

Ser un Centro Cultural, Biblioteca Popular; Club de Barrio; Centro Comunitario; Sociedad de 
Fomento; Asociación Vecinal; Medio de Comunicación Comunitario; etc.

Contar con un espacio físico para el desarrollo de actividades (propio, alquilado, en comoda-
to).

Poseer una trayectoria de al menos 2 años en el territorio.

Presentar un proyecto de desarrollo anual y las líneas de continuación para el caso de reno-
vación.

2. Puntos de Cultura Proyectos Específicos

Puntos de Cultura e infancia: proyectos socioculturales que trabajen específicamente con la 
infancia y la promoción de los derechos de los niños, niñas y adolescentes en el marco de la ley 
26.061.

Ejemplo: espectáculos infantiles, talleres o festivales de títeres, teatro, circo y artes escénicas 
para chicos, juegotecas, ludotecas, espacios de promoción de la lectura y/o ferias infanto juveni-
les, proyectos para prevenir la violencia y el acoso escolar entre niños (bullyng), espacios de ase-
soramiento para trabajadores de la infancia y formación de consejos del niño, espacios interdisici-
plinarios de atención a niños, niñas y adolescentes a través de diversas disciplinas artísticas, etc.

Puntos barrio vivo: proyectos de mejoras para el barrio, difusión de prácticas transformadoras 
de la realidad local y comunitaria a través del arte y la cultura. Ejemplo: Trabajos sobre la identidad 
barrial, el patrimonio comunitario, la realización de murales, el arreglo o intervención de plazas, 
interacción con instituciones públicas y privadas locales, etc.

Puntos memoria viva: proyectos sobre historia y memoria local, que recuperen saberes y prác-
ticas comunitarias.

Ejemplo: libros, películas, muestras, investigaciones y estudios, rescate y difusión de la trans-
misión oral, publicaciones, etc.

Puntos de creación colectiva: proyectos que trabajen de manera multidisciplinaria y colectiva 
en lo que respecta a sus procesos creativos.

Ejemplo: teatro comunitario, proyectos innovadores en cuanto al uso de recursos o a estrate-
gias de intervención comunitaria integral.

Puntos en contextos de encierro: que apunten a dejar instalado un Punto de Cultura con par-
ticipación de la población privada de la libertad.

Ejemplo: organizaciones que trabajen dictando talleres de artes y oficios, de construcción de 
juguetes, de generación de espacios cotidianos de creación artística, espectáculos. Organizacio-
nes que realizan un trabajo que se oriente a la relación con el “afuera”, con la comunidad, la familia 
de las personas privadas de la libertad y/o que continúen con el trabajo con dichas personas una 
vez que dejan la institución cerrada.

Puntos socioambientales: proyectos que impulsen el cuidado del ambiente y el mejoramiento 
del hábitat como marco fundamental para el desarrollo y el “buen vivir”.

Ejemplo: permacultura, reciclado y reutilización de residuos, ecodiseño y diseño social, ta-
lleres de difusión, ciclos de charlas y debates, comunicación ambiental (producción de material 
bibliográfico y/o audiovisual, muestras, exposiciones) campañas de concientización, fomento a la 
agricultura familiar, desarrollo e implementación de energías renovables, reforestación y protec-
ción de bosques y biodiversidad, etc.

Puntos de carnaval: proyectos tendientes a fortalecer las expresiones del carnaval argentino.

Ejemplo: fortalecimiento de murgas, comparsas, corsos; talleres de baile, maquillaje, costura, 
historia del carnaval, etc.

Puntos artísticos: proyectos de Arte para la Transformación Social en las diversas disciplinas: 
Música y Danza; artes visuales; artes callejeras; etc. 

Ejemplo: talleres en barrios, espectáculos, etc.
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Puntos ciudadanos: proyectos tendientes a valorizar y defender los derechos culturales y de 

construcción de ciudadanía.

Ejemplo: campañas de concientización y de difusión de temas relevantes para la comunidad; 
fortalecimiento de procesos de democracia participativa; consolidación de una cultura institu-
cional que afiance las prácticas y vínculos democráticos; acciones en torno a la temática de mi-
gración; acciones en torno a la temática de derechos a la educación, DDHH, culturales, contra la 
discriminación y xenofobia; etc.

Puntos cooperativas: proyectos tendientes a fortalecer emprendimientos productivos cultu-
rales.

Ejemplo: producción de juguetes “étnicos”, producción de artesanías, desarrollo de conteni-
dos culturales, etc.

Puntos multiplicadores: proyectos destinados a dejar instaladas capacidades, formar agentes 
locales, compartir saberes, etc.

Ejemplo: capacitaciones para grupos de trabajo comunitario, espacios de formación, clínicas, 
encuentros, congresos, etc.

Puntos audiovisuales: proyectos destinados a alentar el pleno ejercicio de la libertad de ex-
presión y a superar la desigualdad informativa, a través de la producción y difusión de información 
referida a temas y actores sociales que tienen escaso tratamiento público, o sobre los cuales se 
propone una perspectiva diversa, o que se difunde en sectores marginados de los circuitos con-
vencionales.

Ejemplo: programas de radios, cortos, documentales, agencias de noticias, etc.

Puntos integradores: proyectos destinados a generar procesos de integración social para 
sectores en situación de vulnerabilidad.

Ejemplo: proyectos que impulsan el trabajo para la integración de personas con discapacidad; 
iniciativas para facilitar y acompañar a los adultos mayores en el camino de poder generar sus 
proyectos de vida; para fortalecer su capacidad creativa; etc.

Destinatarios: Organizaciones Sociales con personería jurídica otorgada por la Inspección 
General de Justicia o Direcciones Provinciales de Personas Jurídicas correspondientes, en el caso 
de tratarse de asociaciones civiles y fundaciones; o por el Instituto Nacional de Asociativismo y 
Economía Social (INAES) si se tratara de cooperativas y mutuales.

Monto máximo de financiamiento por proyecto: $75.000.-

Requisitos para acceder:

Tener personería jurídica (asociación civil, fundación, cooperativa o mutual)

3. Puntos de Cultura Diversa

Proyectos impulsados por agrupaciones o colectivos diversos, que apunten a valorizar las 
identidades culturales, las distintas expresiones, costumbres y modos de ver y hacer el mundo y 
la generación de cultura democrática e inclusiva en nuestro país.

a. Comunidades Indígenas

b. Colectividades

c. Afrodescendientes

d. Organizaciones campesinas

e. Organizaciones LGBTI

f. Movimiento de Mujeres y colectivos por la igualdad de géneros.

g. Otros.

Destinatarios: Organizaciones Sociales con personería jurídica otorgada por la Inspección 
General de Justicia o Direcciones Provinciales de Personas Jurídicas correspondientes, en el caso 
de tratarse de asociaciones civiles y fundaciones; o por el Instituto Nacional de Asociativismo y 
Economía Social (INAES) si se tratara de cooperativas y mutuales.

Comunidades Indígenas con personería jurídica nacional (inscriptas en el RENACI) y Comu-
nidades Indígenas con personería jurídica inscriptas en los organismos provinciales pertinentes 
como asociaciones civiles.

Monto máximo de financiamiento por proyecto: $100.000.-

Requisitos para acceder:

Tener personería jurídica (asociación civil, fundación, cooperativa, mutual, comunidad indí-
gena).

Ser una organización integrada por dichos colectivos (tenerlo como objeto en el estatuto).

Tener al menos 2 años de trayectoria en proyectos vinculados a las demandas y reivindicacio-
nes de dichos colectivos.

4. Puntos de Cultura de Base

Iniciativas culturales generadas por pequeñas organizaciones en territorio cuya población 
presenta niveles de alta vulnerabilidad social (villas, asentamientos, barrios obreros, zonas rura-
les) y que necesitan equipamiento e insumos para realizar proyectos socioculturales que dejen 
instalados recursos y capacidades para la producción autónoma de bienes demandados por la 
comunidad de la cual forman parte.

Destinatarios: Organizaciones Sociales sin personería jurídica.

Monto máximo de financiamiento por proyecto: $30.000.-

Requisitos para acceder:

No requiere personería jurídica.

Contar con un espacio físico para el desarrollo de actividades (propio, alquilado, en comoda-
to) o uso del espacio público.

Trayectoria de al menos 2 años en el territorio, avalado por 2 instituciones.

5. Círculos de Cultura

Fortalecimiento de grandes centros culturales comunitarios, que apunten a empoderar a la 
red de puntos de cultura de la zona de influencia.

Con el fin de dar sostenimiento al proyecto del Centro Cultural, el mismo deberá ser ejecutado 
durante el período de 1 año, renovable por igual período.

La organización deberá presentar una propuesta de desarrollo detallada, que distinga las 
actividades en un cronograma anual y tenga la correspondiente proyección de los lineamientos a 
continuar en caso de renovación.

Destinatarios: Organizaciones Sociales con personería jurídica otorgada por la Inspección 
General de Justicia o Direcciones Provinciales de Personas Jurídicas correspondientes, en el caso 
de tratarse de asociaciones civiles y fundaciones; o por el Instituto Nacional de Asociativismo y 
Economía Social (INAES) si se tratara de cooperativas y mutuales.

Monto máximo de financiamiento por proyecto: $200.000.-

Requisitos para acceder

Tener personería jurídica (asociación civil, fundación, cooperativa o mutual)

Contar con espacio físico propio, alquilado o en comodato (con más de 100 mts2) y que fun-
cione como centro cultural.

Tener una trayectoria de más de cinco años de trabajo territorial

Haber realizado al menos 3 producciones culturales con contenido social

Presentar un proyecto de desarrollo anual y las líneas de continuación para el caso de reno-
vación.

Artículo 11°:

Documentación a presentar para las líneas con Personería Jurídica:

1.- Fotocopia simple de la Resolución de otorgamiento de personería jurídica.

2.- Fotocopia simple del último acta de designación de autoridades, extraídas del libro de 
actas debidamente rubricado, y vigente en el momento de solicitar el subsidio.

3.- Fotocopia simple del Estatuto de la entidad actualizado con todas las modificaciones que 
hayan resultado de la vida social.

4.- Fotocopia simple del DNI del o los representante/s legal/es de la entidad.

5.- Constancia de inscripción ante la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), en 
donde figure el tipo de inscripción y la situación fiscal de la entidad y posición frente al I.V.A. e 
impuesto a las Ganancias.

6.- Fotocopia del último Balance de la entidad firmado en todas sus hojas por el representante 
legal y el contador (con la oblea del Consejo Profesional de Ciencias Económicas), presentado en 
la Inspección General de Justicia o bien presentar Acta de aprobación del mismo por asamblea; 
con la respectiva Memoria Institucional. Aquellas organizaciones que tengan menos de 1 año de 
formación, y no hayan realizado por lo tanto su primer balance, deberán presentar un estado pa-
trimonial de activo y pasivo, en fotocopia certificada, firmado por el representante legal y contador 
público (Con la oblea que certifica su firma ante el Consejo Profesional de Ciencias Económicas).

En el caso de las Comunidades Indígenas:

1.- Fotocopia simple de la Personería jurídica de la comunidad, nacional o provincial (Resolu-
ción de otorgamiento por la IGJ o aprobación del INAI).

2.- Fotocopia simple del Estatuto o Pautas de organización de la comunidad (según corres-
ponda).

3.- Fotocopia simple del Acta de la última asamblea con designación de autoridades o reno-
vación de autoridades.

4.- Fotocopia simple del Acta donde las autoridades deciden solicitar el subsidio.

5.- Fotocopia simple del DNI en la que figure el último domicilio de la persona autorizada.

6.- Constancia de inscripción ante la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y 
posición frente al I.V.A. e impuesto a las Ganancias.

Artículo 12°:

Documentación a presentar por las organizaciones sin personería jurídica: 

Las organizaciones de base deberán presentar toda la documentación posible tendiente a 
acreditar la existencia real de la misma y su inserción territorial.

En ese sentido tendrán que adjuntar al proyecto lo siguiente:

1.- Planilla donde se detalle la constitución del grupo de trabajo, líneas de acción y destinata-
rios, nómina de integrantes (nombre, apellido y DNI) y dirección de la sede real de la organización. 
La misma deberá contener el aval de la organización autorizando a una persona física a recibir el 
subsidio para el desarrollo del proyecto presentado. Esta persona deberá presentar una fotocopia 
simple de su DNI y Currículum Vitae. La planilla debe estar firmada por todos los integrantes del 
grupo.

2.- Dos cartas formales con membrete de instituciones (escuela, centro de salud, iglesia, 
ONG, etc.) que avalen el trabajo de la organización. Las mismas deben estar firmadas por la auto-
ridad máxima, con su correspondiente sello.

3.- Material de difusión de actividades realizadas, fotos, videos, notas en diarios, boletines, 
etc. que demuestren su pertenencia y trabajo en el lugar.

4.- Cuenta bancaria (caja de ahorro, caja de ahorro sueldo o cuenta corriente en pesos) a 
nombre de la persona física autorizada a recibir el subsidio.
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5.- En el caso de que el proyecto resulte seleccionado, la organización deberá presentar una 

declaración jurada de residencia con la firma y aclaración del responsable y de todos los inte-
grantes de la entidad, adjuntando un servicio del lugar (éste debe coincidir con lo declarado en la 
planilla y el formulario, ficha de datos).

Artículo 13°: Todas las entidades deberán presentar las siguientes declaraciones juradas:

1.- Declaración Jurada firmada por el representante legal de la entidad o comunidad, con el 
compromiso de no destinar más del 50% del importe solicitado con destino a sueldos, honorarios, 
viáticos e imputaciones equivalentes, en original con fecha.

2.- Declaración Jurada firmada por el representante legal de la entidad o comunidad en la que 
se indique que la entidad no ha percibido aportes o contribuciones para el mismo fin, de organis-
mos públicos del orden Nacional, Provincial o Municipal.

3.- Declaración Jurada firmada por el representante legal de la entidad o comunidad con el 
compromiso de contribuir con por lo menos el VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de recursos 
propios para la ejecución del proyecto, ajenos al subsidio del ESTADO FEDERAL, y detallando 
circunstanciadamente la valía y naturaleza de dichos aportes en el caso de recursos propios tec-
nológicos, insumos o materiales, infraestructura, participación de profesionales o especialistas 
ajenos a la organización en la realización del mismo.

Para el caso de los recursos propios monetarios deberá acompañarse copia autenticada del 
saldo disponible en la cuenta bancaria que la entidad posea o certificación contable que de cuenta 
de la disponibilidad de los referidos recursos. En el caso de que existan aportes de otras personas 
o instituciones se debe especificar las características del mismo: qué persona física o jurídica los 
realizará, de qué manera, y agregando declaración jurada firmada por el aportante.

Artículo 14°: Las presentaciones que carezcan de cualquiera de los ítems enumerados en los 
capítulos III y IV de estas bases y condiciones, se tendrán como no presentadas hasta tanto se 
completen todos los ítems.

CAPITULO V: De la Selección de Proyectos

Artículo 15°: La Comisión Evaluadora de Proyectos será la encargada de elaborar la nómina 
de proyectos seleccionados para cada una de las instancias. La misma analizará las solicitudes y 
determinará sobre el otorgamiento o no del apoyo económico.

Artículo 16°: La Comisión Evaluadora tendrá en cuenta los objetivos y alcances de la actividad 
proyectada en el marco de la política cultural nacional, su impacto sociocultural, la consistencia y 
factibilidad del proyecto y que el mismo dé respuestas a demandas culturales del territorio. Reali-
zará un análisis cualitativo de las actividades realizadas durante el año por las entidades solicitan-
tes y de años anteriores cuando se crea conveniente, teniendo en cuenta el reconocimiento insti-
tucional y la trayectoria de quienes impulsan el proyecto. Considerará la participación ciudadana, 
el fomento para el desarrollo de la identidad regional y la generación de inclusión social. Por otra 
parte, la comisión evaluadora hará especial hincapié en aquellos proyectos que se vayan a imple-
mentar en pequeñas localidades, zonas y poblaciones en situación de alta vulnerabilidad social y 
que aborden temas relevantes para la comunidad; y en proyectos impulsados por entidades que 
no hayan recibido subsidios, o que estos hayan sido escasos a lo largo de su historia institucional. 
Todos los criterios mencionados se encuentran dentro de los objetivos del programa.

Artículo 17°: La comisión evaluadora promoverá una equilibrada distribución regional de los 
apoyos, en virtud de respetar el federalismo. Para ello tendrá en cuenta también la distribución 
geográfica de los puntos de cultura preexistentes, seleccionados en las tres convocatorias ante-
riores.

Artículo 18°: La comisión evaluadora dará curso favorable a los proyectos seleccionados, e 
indicará el monto asignado, siendo responsabilidad de la autoridad de aplicación del programa 
el verificar si el monto asignado se corresponde con la normativa. Asimismo el otorgamiento del 
subsidio no implica el reconocimiento u otorgamiento del 100% del monto solicitado. La comisión 
evaluadora se reserva el derecho a otorgar el monto que considere pertinente y la decisión es 
inapelable.

Artículo 19°: Los proyectos seleccionados serán publicados en la página web del Ministerio 
y en el portal del programa con el nombre de la entidad presentante, la localidad y provincia, y el 
monto total asignado para el desarrollo del proyecto.

Artículo 20°: Aquellos proyectos que no figuren como seleccionados en la publicación de 
resultados de la instancia inmediatamente posterior a su presentación, podrán concursar nueva-
mente en las siguientes, siempre y cuando cumplan con las modificaciones y/o documentación 
adicional que se solicite. De no tener nada que completar, quedarán a disposición del programa 
para su consideración futura.

Artículo 21°: Los proyectos que no fueren seleccionados estarán a disposición de las entida-
des presentantes en caso de no querer participar nuevamente y podrán ser retirados durante un 
lapso de 30 días a partir de la fecha de publicación de dicha instancia de resultados.

CAPITULO VI: Del Procedimiento

Artículo 22°: El Equipo Técnico-administrativo del programa será el responsable de recibir los 
proyectos, constatará la documentación presentada y elevará aquellas carpetas que cumplan con 
todos los requisitos solicitados a la comisión evaluadora de proyectos. Esto se realizará al término 
de cada una de las instancias.

Artículo 23°: La comisión evaluadora analizará las solicitudes de acuerdo a los criterios men-
cionados en los artículos 16° y 17° del presente reglamento y seleccionará los proyectos.

Artículo 24°: Los proyectos seleccionados serán elevados a la consideración del señor Secre-
tario de Cultura y Creatividad del MINISTERIO DE CULTURA, quien aprobará la nómina final de los 
apoyos económicos a otorgar en cada una de las categorías.

Artículo 25°: Las entidades seleccionadas como Puntos de Cultura tendrán un plazo de 60 
días (ver detalle de fechas y plazos que figuran en el cuadro del artículo 6°) desde la notificación de 
los términos de la Resolución de aprobación del apoyo económico otorgado, para cumplimentar 
todos los requisitos establecidos en el Reglamento para el otorgamiento de subsidios que figuran 
en el anexo I de la Resolución ex SC. N° 2329/08, punto I. Conforme a lo establecido en la norma 
citada, las entidades deberán observar la siguiente modalidad de presentación para que el mismo 
pueda hacerse efectivo:

a.- Datos de la entidad y documentación respaldatoria.

b.- Alta de Beneficiario.

La documentación respaldatoria consignada en el artículo 11° del presente reglamento (a ex-
cepción de la inscripción en la AFIP) deberá presentarse en fotocopias autenticadas por escribano 

público, policía, funcionario judicial o funcionario público nacional, provincial o municipal; y con la 
respectiva firma y aclaración del solicitante o representante legal de la entidad en todas sus hojas. 
Para efectivizar el subsidio, las entidades solicitantes deben contar con el Alta de Beneficiario en el 
sistema integrado de información financiera para beneficiarios de pagos. Esto, según la naturaleza 
de cada entidad, de acuerdo a lo establecido en la Resolución ex SC. N° 2329/08.

Artículo 26°: Las organizaciones sociales sin personería jurídica seleccionadas como Puntos 
de Cultura de Base cobrarán el subsidio a través de la ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAME-
RICANOS que operará como nexo entre el MINISTERIO DE CULTURA y la entidad en función del 
acta que se suscriba con dicho organismo. Para ello, la organización de base avalará en la planilla 
de presentación a una persona física a percibir el importe establecido, quien deberá contar con 
una cuenta bancaria.

Artículo 27°: El cumplimiento de los requisitos establecidos serán revisados por el Área Téc-
nico-administrativa de Puntos de Cultura. La misma emitirá su informe consignando que la docu-
mentación presentada por la entidad se encuentra completa. En caso de que la misma se encuen-
tre incompleta en el plazo establecido en el artículo 25°, salvo solicitud de excepción justificada y 
aprobada por el Ministerio, caerá el derecho de la entidad a percibir el beneficio.

CAPITULO VII: Del Otorgamiento y su Efectivización

Artículo 28°: El MINISTERIO DE CULTURA podrá desembolsar el monto total del subsidio en 
una sola cuota o en más de una.

Artículo 29°: Los puntos de cultura seleccionados deberán implementar sus proyectos de 
acuerdo a la duración estipulada en el cronograma de actividades consignado y en todos los ca-
sos luego de la transferencia de los fondos por parte del Ministerio.

CAPÍTULO VIII: Del Seguimiento y Evaluación de los Puntos de Cultura

Artículo 30°: El seguimiento de los proyectos seleccionados se realizará a través de:

a. Visitas por parte de los responsables regionales para el seguimiento y evaluación, donde se 
constate el desarrollo de los mismos;

b. Visitas por parte de equipos conformados por Universidades Nacionales a tal fin;

c. Encuentros provinciales, regionales y nacionales organizados para el intercambio de expe-
riencias, donde los responsables de los proyectos deberán exponer los resultados y el impacto de 
los proyectos, además de presentar sus producciones culturales.

Artículo 31°: Los puntos de cultura deberán entregar ante los responsables del programa un 
informe de avance al promediar la ejecución del proyecto, según lo referido en el instructivo, que 
conste de los principales logros obtenidos y los obstáculos que se hayan presentado durante el 
desarrollo del mismo. A su vez, cuando finalice el proyecto, deberán entregar un Informe Final con 
los resultados del mismo, adjuntando todo el material que los responsables estimen pertinente.

Artículo 32°: No podrá realizarse modificación alguna al proyecto efectivamente subsidiado 
sin contar con la aprobación previa de los responsables del programa. Dicha solicitud deberá 
elevarse por medio de nota formal con su debida fundamentación, y será potestad del área dar 
conformidad al pedido, que se notificará oportunamente a la entidad.

CAPÍTULO IX: De las Obligaciones, Rendición de Cuentas, Sanciones por Incumplimiento y 
Limitaciones

Artículo 33°: Para todos los Puntos de Cultura será condición subir al portal del programa pun-
tos.cultura.gob.ar/agenda/ un detalle de las principales actividades que desarrollan para formar 
parte de la Agenda Cultural del Ministerio.

Artículo 34°: Las entidades que hayan recibido el subsidio deberán conocer, aceptar y cumplir 
con las condiciones para la Rendición de Cuentas detalladas en el Anexo de la Resolución ex SC. 
N° 1501/10, punto IX.

Artículo 35°: En toda publicidad o referencia pública que se realice, relacionada a la actividad 
cultural para la que se brinde el subsidio por parte del MINISTERIO DE CULTURA, se consignará 
esta circunstancia. La entidad destinataria se comprometerá, en forma escrita, a actuar en el 
sentido indicado, debiendo adjuntar en oportunidad de la rendición de cuentas, las constancias 
que acrediten haber actuado de conformidad con lo establecido en este punto. En cualquier pu-
blicación, en la obra, programa, proyecto o actividad respectiva, de acuerdo a las características 
de cada caso en particular, se deberá colocar el logo del programa y del Ministerio, y realizar una 
mención que consistirá en una leyenda que diga lo siguiente: “Realizado con el apoyo otorgado por 
el Programa Puntos de Cultura del MINISTERIO DE CULTURA de la NACIÓN”.

Artículo 36°: En caso de mediar incumplimiento por parte de la entidad destinataria en lo 
relativo a las obligaciones a su cargo —ya sea en el proceso de rendición de cuentas, la consigna-
ción del apoyo del Ministerio en toda publicidad o referencia pública relacionada con la actividad 
cultural apoyada, la falta en la entrega de informes de avance, u otras obligaciones previamente 
establecidas por el área que impulse el programa—, la misma será intimada para que proceda a 
su adecuado cumplimiento. En caso de omisión o negativa, o fracasada la intimación en dos opor-
tunidades, se girarán las actuaciones a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que tome 
la intervención que le compete. Asimismo, se comunicará dicho incumplimiento a los organismos 
públicos pertinentes.

Artículo 37°: No podrán recibir subsidios las entidades cuyos representantes legales o inte-
grantes sean funcionarios del MINISTERIO DE CULTURA; aquellas que hayan recibido durante 
el transcurso del mismo año algún subsidio otorgado por este Ministerio (con excepción de los 
subsidios especiales otorgados por entidades desconcentradas o descentralizadas de fomento 
de acuerdo con la finalidad y la normativa que rige a cada una); ni aquellas entidades deudoras de 
rendiciones de cuentas o informes de realización de proyectos.

CAPÍTULO X: De la Red Nacional de Puntos de Cultura

Artículo 38°: Las organizaciones que sean seleccionadas en la presente convocatoria pa-
sarán a formar parte de la Red Nacional de Puntos de Cultura. Esta red conforma un tejido de 
intercambio, cooperación y socialización entre todos los puntos de cultura del país, que permite 
compartir iniciativas y construir una identidad común y un sentido de pertenencia para fortalecer 
las prácticas culturales y profundizar su impacto transformador. Esto implica que los integrantes 
participarán de los encuentros regionales y nacionales que organice el programa; que podrán 
recibir capacitaciones específicas y asistencia técnica; que tendrán a disposición actividades del 
MINISTERIO DE CULTURA para ser realizadas en sus espacios; que podrán proponer jornadas de 
formación e intercambio de experiencias con otros puntos de cultura; y participar activamente en 
la definición de la política pública a través de Consejos Culturales Comunitarios, locales y nacional, 
entre otras acciones.
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ANEXO III - PRESUPUESTO 2016

ANEXO IV

COMISIÓN EVALUADORA DE PROYECTOS

CUARTA CONVOCATORIA

Para todas las líneas de Puntos de Cultura:

Sabrina Landoni - Directora Nacional de Diversidad y Cultura Comunitaria de la Subsecreta-
ría de Cultura Ciudadana de la Secretaría de Cultura y Creatividad del Ministerio de Cultura de la 
Nación.

Diego Benhabib - Coordinador del Programa Puntos de Cultura dependiente de la Dirección 
Nacional de Diversidad y Cultura Comunitaria de la Subsecretaría de Cultura Ciudadana de la Se-
cretaría de Cultura y Creatividad del Ministerio de Cultura de la Nación.

Juan Manuel Beati - Director Nacional de Mecenazgo de la Secretaría de Cultura y Creatividad 
del Ministerio de Cultura de la Nación.

1 Referente por las redes de cultura comunitaria.

1 Representante por el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales (CNCPS).

Para los Puntos de Cultura Diversa

Se establecerá un mecanismo de consulta a 1 referente por cada uno de los colectivos invo-
lucrados:

a. Comunidades Indígenas

b. Colectividades

c. Afrodescendientes

d. Organizaciones campesinas

e. Organizaciones LGBTI

f. Movimiento de Mujeres y colectivos por la igualdad de géneros

g. Otros

e. 24/05/2016 N° 35551/16 v. 24/05/2016
#F5131976F#

#I5131183I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y MONITOREO INSTITUCIONAL

Resolución 286/2016

Bs. As., 12/02/2016

VISTO el Expediente N° E-88240-2015 del registro del MINISTERIO DE DESARROLLO SO-
CIAL, y lo reglamentado por el Decreto N° 1023/2001 y modificatorios, y el Decreto N° 893/2012 y 
modificatorios; y

CONSIDERANDO:

Que por Expediente N° E-32875-2014, se tramitó Licitación Pública N° 138/2014, tendiente a 
lograr la contratación de un (1) servicio de hotelería, emitiéndose la Orden de Compra N° 42/2015, 
a favor de la firma WALID NWISATI.

Que la Dirección de Asistencia Directa por Situaciones Especiales solicita la ampliación en un 
importe del treinta y cinco por ciento (35%) de la Orden de Compra antes mencionada.

Que obra conformidad de la firma para poder llevar a cabo la ampliación.

Que en consecuencia procede ampliar la Orden de Compra N° 42/2015, acorde lo previsto 
en el artículo 12 inciso b) del Decreto N° 1023/2001 y modificatorios, y el artículo 124 inciso a), del 
Anexo al Decreto N° 893/2012 y modificatorios.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente Resolución se dicta dentro del régimen establecido por el Decreto 
N° 1023/2001 y modificatorios, sin perjuicio de la aplicación supletoria del Decreto N° 893/2012 
y modificatorios y en virtud de lo dispuesto en la Ley de Ministerios y las normas modificatorias y 
complementarias, la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional y su Decreto Reglamentario N° 1344/2007 y modificatorios, los Decretos 
N° 357/2002, modificatorios y complementarios, N° 140 del 16 de Diciembre de 2015 y la Resolu-
ción MDS N° 574/2010.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COORDINACIÓN Y MONITOREO INSTITUCIONAL
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Amplíase la Orden de Compra N° 42/2015 emitida a favor de la firma WALID 
NWISATI, correspondiente a la Licitación Pública N° 138/2014, en la suma de PESOS QUINIENTOS 
VEINTE MIL CUARENTA Y CUATRO CON NOVECIENTOS NUEVE MILESIMOS ($ 520.044,909.-), 
por las causales expuestas en los Considerandos de la presente.
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ARTÍCULO 2° — Atiéndase la erogación total que asciende a la suma de PESOS QUINIENTOS 

VEINTE MIL CUARENTA Y CUATRO CON NOVECIENTOS NUEVE MILESIMOS ($ 520.044,909.-), 
con cargo a los créditos del presupuesto de este Ministerio para el ejercicio 2016.

ARTÍCULO 3° — Autorízase a la Dirección de Patrimonio y Suministros a emitir la respectiva 
Orden de Compra.

ARTÍCULO 4° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Re-
gistro Oficial y archívese. — GABRIEL CASTELLI, Secretario de Coordinación y Monitoreo Institu-
cional, Ministerio de Desarrollo Social.

e. 24/05/2016 N° 35302/16 v. 24/05/2016
#F5131183F#

#I5129936I#
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES 

SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS

Resolución 153/2016

Bs. As., 18/05/2016

VISTO el Expediente N° 5059/14 del Registro del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, las 
Resoluciones Ministeriales N° 464 de fecha 27 de Junio de 1996 y 413 de fecha 9 de abril de 2010, 
la Resolución SPU N° 2416/14 de fecha 10 de julio de 2014 y la Resolución SPU N° 4560/14 de 
fecha 16 de diciembre de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Ministerial N° 464/96 se creó el PROGRAMA NACIONAL DE BECAS 
UNIVERSITARIAS en el ámbito de la SECRETARIA DE POLITICAS UNIVERSITARIAS de este Mi-
nisterio.

Que por Resolución Ministerial N° 413/10 se le asignó a la SECRETARIA DE POLITICAS UNI-
VERSITARIAS la facultad de dictar los actos administrativos y suscribir los convenios que deman-
de la gestión del mencionado Programa.

Que, en tal sentido, por Resolución SPU N° 4560/14 se adecuó el Reglamento General para 
mejorar y ampliar los mecanismos de inclusión, acceso, permanencia y promoción de estudiantes 
con algún tipo de discapacidad, quedando exceptuados/as del requisito de la edad.

Que, en tal sentido, se estableció para los alumnos avanzados y renovantes no adeudar me-
nos de DOS (2) materias para la finalización de la carrera, con el fin de optimizar los recursos del 
Programa.

Que a fin de evitar inconvenientes en cuanto a la interpretación del presente Reglamento, se 
propone establecer la evaluación de los requisitos académicos, teniendo en cuenta el rendimiento 
obtenido hasta el inicio del ciclo lectivo correspondiente al año de la Convocatoria a la cual se 
postula. Dicho ciclo abarcara desde el 1° de abril del año anterior a la Convocatoria al 30 de marzo 
de año de la Convocatoria y no se consideraran materias rendidas fuera de ese plazo.

Que la evaluación socioeconómica se realizara con la acreditación de ingresos del grupo fami-
liar de origen (Madre, Padre, Tutor/a, Curador/a o Hermano/a), vivieran o no con el grupo familiar o 
se encontraren estudiando en otra provincia. Quedando exceptuados de este grupo los postulan-
tes casados/as o en convivencia demostrable, debiendo presentar el ingreso de ese grupo familiar 
conviviente.

Que, por otro lado, quedará establecido en el Reglamento antedicho, que el beneficio del 
DIEZ PORCIENTO (10%) académico, solo se otorgará en las Convocatorias en que hubiera cupo, 
en forma excepcional, una vez aprobadas las solicitudes que cumplan estrictamente los requisitos 
socioeconómicos y académicos.

Que a tales efectos resulta necesario dejar sin efecto la Resolución SPU N° 2416 del 10 de julio 
de 2014 y la SPU N° 4560 del 16 de diciembre de 2014.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de este Ministerio ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso a las facultades conferidas a esta Secretaria por la 
Resolución SPU N° 413/10.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE POLITICAS UNIVERSITARIAS
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Dejar sin efecto la Resolución SPU N° 2416 del 10 de julio de 2014 y la SPU 
N° 4560 del 16 de diciembre de 2014.

ARTICULO 2° — Aprobar el Reglamento que como Anexo forma parte de la presente Reso-
lución.

ARTICULO 3° — Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Abg. ALBOR A. CANTARD, Secretario de Políticas Universitarias.

REGLAMENTO GENERAL

PROGRAMA NACIONAL DE BECAS UNIVERSITARIAS (PNBU)

CAPÍTULO I

OBJETIVOS

ARTÍCULO 1°.- Objetivos. EL PROGRAMA NACIONAL DE BECAS UNIVERSITARIAS, en ade-
lante PNBU, del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES DE LA NACIÓN, tiene como principal 
objetivo promover la igualdad de oportunidades en el ámbito de la educación superior, a través de 
la implementación de un sistema de becas que facilite el acceso, permanencia y egreso de alum-
nos de escasos recursos económicos para cursar estudios de grado en Universidades Públicas 
Nacionales.

CAPÍTULO II

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 2°.- Asignación. Las becas que prevé el PNBU se asignarán de acuerdo a los crite-
rios establecidos en el presente Reglamento General a través de convocatorias públicas y abiertas

ARTÍCULO 3°.- Modalidades. LA SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, establecerá 
las fechas, montos y modalidades específicas de implementación para cada nueva convocatoria. 
Además podrá convocar a becarios según lo establecido en el artículo 31 del presente reglamento.

ARTÍCULO 4°.- Monto de la Beca. El monto anual se determinará en cada convocatoria y que-
dará sujeto a los recursos disponibles anualmente para esa finalidad.

ARTÍCULO 5°.- Cantidad y forma de Pago. La cantidad total de becas a otorgar en cada con-
vocatoria, así como la forma de pago, quedará sujeta a los recursos disponibles anualmente para 
esa finalidad.

ARTÍCULO 6°.- Incompatibilidades. Las becas constituyen un beneficio de carácter personal e 
intransferible del becario. Se otorgan anualmente y resultan incompatibles con otros beneficios de 
carácter similar. El PNBU podrá solicitar a las Universidades e Institutos Universitarios, así como 
a los organismos nacionales, provinciales y municipales las nóminas de becarios a efectos de 
verificar incompatibilidades.

CAPITULO III

REQUISITOS DEL PROGRAMA

ARTICULO 7°.- Requisitos y condiciones. Son requisitos y condiciones para ingresar al PNBU:

a) Ser argentino/a nativo/a o por opción y no superar al cierre de la convocatoria los TREIN-
TA Y CINCO (35) años de edad, en el caso de alumnos/as ingresantes a la fecha del cierre de la 
convocatoria. Los alumnos/as avanzados/as no tienen límite de edad. Quedan exceptuados/as del 
requisito de ingresos los/as postulantes con algún tipo de discapacidad.

b) Ser egresado/a del nivel medio de la educación, de establecimientos públicos o privados 
con al menos SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) de subvención estatal y no adeudar materias 
al momento del otorgamiento del beneficio.

Excepcionalmente el PNBU podrá considerar las solicitudes de aquellos/as postulantes que 
hayan concluido sus estudios en condición de becarios/as en establecimientos privados con las 
limitaciones previstas en el inciso f) del presente artículo.

Como así también quedarán exentos de este requisito los/as estudiantes mayores de VEIN-
TICINCO (25) años, que hubiesen aprobado el examen de admisión en una Universidad Nacional, 
conforme al artículo 7° de la Ley de Educación Superior N° 24521.

c) Ser estudiante de unas carreras de grado en Universidades Nacionales, Provinciales e Ins-
titutos Universitarios Nacionales, dictadas bajo la modalidad presencial, exceptuándose de este 
requisito a alumnos/as que certifiquen alguna discapacidad. No están incluidos en el Programa los 
ciclos de complementación curricular, ya sean ciclos de licenciatura, tecnicatura o profesorado.

d) Presentar la solicitud de la beca dentro del plazo fijado en la respectiva convocatoria.

e) Acreditar que los ingresos mensuales del grupo familiar no superen el monto máximo esti-
pulado por el PNBU en cada convocatoria.

f) Los/las postulantes que se declaren como grupos prioritarios, según el artículo 13 de este 
Reglamento, deberán acreditar mediante aval documental su condición físico-social según corres-
ponda, expedida por los siguientes organismos: ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES), INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS (INAI), escuelas secundarias 
Nacionales-Provinciales-Municipales y dependencias oficiales del MINISTERIO DE SALUD DE LA 
NACIÓN y del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 8°.- Exclusiones. Queda excluido de la posibilidad de obtención del beneficio el o 
la postulante que se encontrare en alguna de las siguientes situaciones:

a) Le restaran para la finalización de la carrera DOS (2) o menos materias.

b) Adeude sólo exámenes finales y/o la realización de tesis para el año siguiente a la convo-
catoria.

c) Estuviera excedido en DOS (2) años en el tiempo de duración de la carrera de acuerdo con 
su plan de estudios.

d) Hubiera finalizado una carrera de grado universitaria.

e) Se encontrara suspendido/a o hubiera sido declarado el cese de un beneficio del PNBU por 
causal grave que le fuera imputable.

f) No cumpliera con las demás condiciones establecidas en el presente reglamento.

g) Recibiere u obtuviere otro beneficio de carácter similar.

ARTÍCULO 9.- Tipo de postulaciones. Según la cantidad de exámenes rendidos, la carrera 
en estudio y su condición de becario/a en el año anterior, los/las alumnos/as que se postulen al 
beneficio lo harán bajo las siguientes modalidades:

a) Alumnos/as ingresantes: son aquellos/as que inician la carrera o han comenzado a cursar 
en el segundo semestre del año anterior o aprobaron el curso de ingreso y no tienen ningún exa-
men rendido al cierre de la convocatoria.

b) Alumnos/as avanzados/as: son aquellos/as que se postulan para la obtención del beneficio 
teniendo aprobada al menos UNA (1) asignatura de la carrera correspondiente y no han sido beca-
rios/as en el año anterior a la convocatoria a la cual se postulan.

c) AIumnos/as renovantes: son aquellos/as que se postulan para la renovación del beneficio 
en forma consecutiva.

ARTÍCULO 10.- Asignación de año. A los/as alumnos/as que ingresen al programa bajo la 
modalidad de alumnos/as avanzados/as, el PNBU les asignará un año de cursada en función del 
primer examen rendido correspondiente a la carrera para la cual se postuló al beneficio.
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CAPÍTULO IV

DE LA INSCRIPCIÓN Y PRESELECCIÓN

ARTÍCULO 11.- Solicitud. La solicitud de la beca deberá efectuarse dentro del periodo que 
se determine para tal fin en cada convocatoria y mediante el formulario de la inscripción puesto 
a disposición por el PNBU, en el sitio web del MINISTERIO DE EDUACIÓN y DEPORTES DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 12.- Formulario de inscripción: Los datos consignados en el formulario de inscrip-
ción pueden ser modificados por el/la propio/a aspirante hasta la fecha de cierre de la inscripción. 
La información proporcionada en dicho formulario tiene carácter de declaración jurada y la false-
dad de la misma hará pasible al alumno/a de las sanciones administrativas, civiles y penales que 
correspondan.

ARTÍCULO 13.- Grupos prioritarios. Tendrán prioridad en la asignación de la beca los siguien-
tes grupos de alumnos/as: renovantes del beneficio; egresados/as de escuelas técnicas de gestión 
estatal; madres; padres y/o embarazadas; personas con algún tipo de discapacidad certificada; 
integrantes de comunidades indígenas; alumnos/as que perciban o hubieran percibido ellos/as 
o sus progenitores, en el año anterior al del cierre de la convocatoria la Asignación Universal por 
hijo; los/las postulantes que hayan finalizado sus estudios secundarios en el marco de Programa 
“JÓVENES CON MAS Y MEJOR TRABAJO” y aquellos/as que se encuentren contemplados en el 
marco de la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS Y DE LA 
SECRETARÍA DE CIENCIA y TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA N° 19 y N° 184, respec-
tivamente de fecha 3 de febrero de 2006.

ARTÍCULO 14.- Orden de mérito. El orden de mérito se aplicará en la instancia de la preselec-
ción conforme a un sistema de ponderación, de acuerdo a lo declarado por los/as postulantes en 
el formulario de inscripción y teniendo en cuenta las siguientes variables.

a) Pertenecer a un grupo prioritario previsto en el artículo 13 de este Reglamento.

b) Nivel socioeconómico de los hogares de los postulantes, calculando en función de los in-
gresos totales declarados y la cantidad de miembros del grupo familiar.

c) Condición jurídica del inmueble en el que habita el grupo familiar.

d) Tipo de escuela del nivel secundario, según sea de gestión estatal o privada.

e) Situación familiar del o la postulante, conforme tenga hijos/as o no.

ARTÍCULO 15.- Nómina de preseleccionados. Finalizado el período de inscripción, el PNBU 
aplicará un puntaje automático conforme el orden de mérito establecido según artículo precedente 
y confeccionará una nómina de alumnos preseleccionados que se publicará en el sitio web del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN y DEPORTES de la NACIÓN.

ARTÍCULO 16.- Documentación respaldatoria. Los/as alumnos/as preseleccionados/as debe-
rán remitir la documentación respaldatoria de acuerdo a lo declarado en el formulario de inscrip-
ción, en el tiempo, lugar y forma indicados para cada convocatoria por el PNBU. 

ARTÍCULO 17.- Documentación especial. Aquellos/as alumnos/as preseleccionados/as que 
percibiesen o hubieran percibido, ellos/as o sus progenitores, en el año anterior al cierre de la 
convocatoria la Asignación Universal por hijo, los estudiantes que hayan finalizado sus estudios 
secundarios en el marco del Programa “JÓVENES CON MÁS Y MEJOR TRABAJO”, y aquellos 
que se encuentren contemplados en el marco de la Resolución conjunta de la SECRETARÍA DE 
POLÍTICAS UNIVERSITARIAS Y DE LA SECRETARÍA DE CIENCIAS TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
PRODUCTIVA N° 19/06 y N° 184/06, deberán presentar para la evaluación socioeconómica única-
mente el certificado que avale su situación.

CAPÍTULO V

DEL TRÁMITE DE EVALUACIÓN

ARTÍCULO 18.- Modalidades de evaluación. Excepciones. La evaluación de los requisitos exi-
gidos por el PNBU estará conformada por dos (2) etapas simultáneas, la evaluación socioeconó-
mica y la evaluación académica. Estas a su vez, variaran según se trate de alumnos/as ingresantes 
al Programa o de alumnos/as renovantes al mismo.

Asimismo, estarán exceptuados/as del cumplimiento de los requisitos socioeconómicos los 
alumnos/as renovantes que hayan obtenido la Beca por mérito académico superen en un DIEZ 
(10) POR CIENTO o más, Los requisitos académicos exigidos según año de ingreso asignado por 
el programa) Podrán obtener el mérito académico los/as alumnos/as renovantes, ingresantes o 
avanzados. Sólo en los casos que hubiese cupo una vez otorgadas las becas a todos/as los/as 
postulantes que cumplan requisitos socioeconómicos por estricto orden de mérito.

ARTÍCULO 19.- Evaluación socioeconómica. La evaluación socioeconómica se realizará con 
la acreditación de ingresos del grupo familiar (madre, padre, tutor/a, curador/a o hermano/a) vivie-
ran o no con el grupo o se encontraran estudiando en otra provincia. Quedan exceptuados de este 
grupo los postulantes casados/as o en convivencia demostrable, debiendo presentar el ingreso de 
ese grupo familiar conviviente.

La evaluación socioeconómica comprenderá:

a) Alumnos/as Ingresantes al Programa: Una vez recibida la documentación a que se refiere 
los artículos 16 y 17 de este Reglamento, el PNBU realizará, con el apoyo de las casas de Altos 
Estudios, su evaluación a efectos de verificar la autenticidad de los datos declarados.

b) Alumnos/as Renovantes: Para cada nueva convocatoria los/as renovantes deberán acredi-
tar con documentación lo declarado en la etapa de inscripción.

Quedan eximidos de este requisitos socioeconómicos los alumnos/as que ingresaron al PNBU 
como grupos prioritarios en función del cobro de la Asignación Universal por Hijo, por haber fi-
nalizado sus estudios secundarios en el marco del “PROGRAMA JÓVENES CON MÁS Y MEJOR 
TRABAJO” y Los alumnos que hayan obtenido el beneficio por el mérito académico.

ARTÍCULO 20.- Comité evaluador de la documentación socioeconómica de los/las alumnos/
as renovantes. El Programa constituirá un Comité Evaluador AD HOC cuando por el cúmulo de la 
documentación de los/as postulantes a la renovación del beneficio a evaluar sea necesario contar 
con asistencia externa. El número de evaluadores/as y la contraprestación económica será esta-
blecido anualmente por la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.

ARTÍCULO 21.-Evaluación académica. Criterio de evaluación del rendimiento académico. La 
evaluación de los requisitos académicos se realizará teniendo en cuenta el rendimiento obtenido 

hasta el inicio del ciclo lectivo correspondiente al año de la convocatoria a la cual se postula. Dicho 
ciclo abarca desde el 1° de abril del año anterior a la convocatoria al 30 de marzo del año de la 
convocatoria y no se consideraran las materias rendidas fuera de ese plazo.

La evaluación académica comprenderá:

a) Alumnos/as ingresantes y avanzados: La información académica será solicitada a las Casas 
de Altos Estudios en forma directa.

b) Alumnos/as renovantes: Los requisitos académicos exigidos variarán según la cantidad 
de años en la carrera, de materias previstas en el plan de estudio correspondiente y del año de 
cursada en función al año de ingreso asignado por el Programa. Se deberá acreditar aprobación, 
como mínimo de:

b.I) En la carrera cuya duración sea de tres (3) años según el plan de estudios correspondiente:

1) Dos (2) materias para renovar SEGUNDO (2°) año de cursada.

2) CUATRO (4) materias para renovar en el TERCER (3°) año de cursada.

3) EL CINCUENTA POR CIENTO (50%) del total de las materias para renovar en el CUARTO 
(4°) año de cursada.

4) EL SETENTA POR CIENTO (70%) del total de las materias para renovar en el QUINTO (5°) 
año de cursada.

b.II) En las carreras cuya duración sea de CUATRO (4) años según el plan de estudios corres-
pondiente:

5) DOS (2) materias para renovar SEGUNDO (2°) año de cursada.

6) CUATRO (4) materias para renovar en el TERCER (3°) año de cursada.

7) EL TREINTA POR CIENTO (30%) del total de las materias para renovar en el CUARTO (4°) 
año de cursada.

8) EL CINCUENTA POR CIENTO (50%) del total de las materias para renovar en el QUINTO (5°) 
año de cursada.

9) EL SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del total de las materias para renovar en el 
QUINTO (6°) año de cursada.

b.III) En las carreras cuya duración sea de CINCO (5) años según el plan de estudios corres-
pondiente:

10) DOS (2) materias para renovar SEGUNDO (2°) año de cursada.

11) CUATRO (4) materias para renovar en el TERCER (3°) año de cursada.

12) El VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del total de las materias para renovar en el CUARTO 
(4°) año de cursada.

13) El CUARENTA POR CIENTO (40%) del total de las materias para renovar en el QUINTO (5°) 
año de cursada.

14) El CINCUENTA POR CIENTO (50%) del total de las materias para renovar en el SEXTO (6°) 
año de cursada.

15) EL SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del total de las materias para renovar en el 
SEPTIMO (7°) año de cursada.

b.IV) En las carreras cuya duración sea de SEIS (6) años según el plan de estudios correspon-
diente:

16) DOS (2) materias para renovar SEGUNDO (2°) año de cursada.

17) CUATRO (4) materias para renovar en el TERCER (3°) año de cursada.

18) EL VEINTE POR CIENTO (20%) del total de las materias para renovar en el CUARTO (4°) 
año de cursada.

19) EL TREINTA POR CIENTO (30%) del total de las materias para renovar en el QUINTO (5°) 
año de cursada.

20) EL CUARENTA POR CIENTO (40%) del total de las materias para renovar en el SEXTO (6°) 
año de cursada.

21) EL CINCUENTA POR CIENTO (50%) del total de las materias para renovar en el SEPTIMO 
(7°) año de cursada.

22) EL SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) del total de las materias para renovar en el 
OCTAVO (8°) año de cursada.

En todos los casos es requisito, además de cumplir con el porcentaje de materias requeridas, 
haber aprobado dos materias en el año anterior a cada convocatoria. 

ARTÍCULO 22.- Cambios de carrera. El/la becario/a podrá renovar el beneficio por otra carrera 
distinta a la que cursaba al postularse originariamente a la beca siempre que:

a) La nueva carrera elegida este comprendida entre las ofrecidas por el PNBU.

b) Cumpla con los requisitos académicos exigidos en este capítulo.

c) A los efectos del control los requisitos académicos exigidos por el PNBU se tomará la fecha 
de ingreso a la carrera por la cual se obtuvo el beneficio originariamente y se evaluará en función 
de la misma.

d) El cambio de carrera podrá realizarse sólo una (1) vez.

ARTÍCULO 23.- Cómputo de equivalencias. A los efectos del control de los requisitos aca-
démicos exigidos, las equivalencias serán computadas desde la primera actividad académica. 
Queda bajo responsabilidad del postulante acreditar el año de ingreso al sistema universitario.
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CAPÍTULO VI

DEL TRÁMITE DE LA ADJUDICACIÓN

ARTÍCULO 24.- Publicación de resultados. El resultado de la evaluación de los/as alumnos/
as en condición de obtener el beneficio, será publicado en la página web del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y DEPORTES DE LA NACIÓN, informándose los motivos de las solicitudes no apro-
badas, siendo exclusiva responsabilidad de los/as aspirantes consultar sobre los resultados de la 
convocatoria.

ARTÍCULO 25.- Comisión de Adjudicación. Integración. La comisión de Adjudicación estará 
conformada por el coordinador del PNBU, un (1) representante de la SECRETARÍA DE EDUCA-
CIÓN, ambos del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, UN (1) representante del CONSEJO 
INTERUNIVERSITARIO NACIONAL, UN (1) representante del INSTITUTO NACIONAL de EDUCA-
CIÓN TECNOLÓGICA, UN (1) representante del INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE, UN (1) 
representante del INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS y UN (1) representante de la 
COMISIÓN NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

ARTÍCULO 26.- Actuación de la Comisión de Adjudicación. La comisión de Adjudicación 
aprobará mediante un Acta suscripta por los miembros presentes las postulaciones de todos/as 
aquellos/as alumnos/as que luego de la evaluación de la documentación correspondiente resulten 
seleccionados.

ARTÍCULO 27.- Adjudicación. Las becas serán adjudicadas mediante Resolución de la SE-
CRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS a través de los mecanismos que a esos efectos dis-
ponga, siendo exclusiva responsabilidad de los/las becarios/as consultar periódicamente en la 
página web del PNBB las fechas de pago.

ARTÍCULO 28.- Reclamos. Los/las alumnos/as que no resultaran beneficiarios de la beca 
podrán requerir al PNBB, dentro de los DIEZ (10) días hábiles administrativos posteriores a la publi-
cación de los resultados de la evaluación, una revisión de los motivos por los cuales sus solicitudes 
no resultaron aprobadas. Dicho pedido deberá ser presentado mediante los medios que el PNBB 
establezca para cada convocatoria.

CAPÍTULO VII

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS/AS BECARIOS/AS

ARTÍCULO 29.- Conocimiento y aceptación de Reglamento. La inscripción del o la postulante 
al PNBU, importará el conocimiento y aceptación del presente Reglamento General y el compro-
miso del cumplimiento de las obligaciones que de él resulten. La permanencia de las condiciones 
que hubieren justificado el otorgamiento de la beca será condición indispensable para el mante-
nimiento del beneficio.

ARTÍCULO 30.- cambios de situación. Debe de informar. Los/as becarios/as deberán informar 
al PNBU, cualquier variación en su situación personal, familiar, patrimonial, laboral, económica y 
académica, incluyendo los eventuales cambios de domicilio en un plazo no mayor a TREINTA (30) 
días hábiles administrativos.

ARTÍCULO 31.- Participación voluntaria. Monto de contraprestación. Cantidad de becarios. 
Los becarios podrán ser convocados para realizar tareas de recepción de la documentación en 
el marco de los convenios para la implementación del PNBU firmados con las universidades. El 
número de becarios/as a convocar por cada universidad y el monto del estipendio que como con-
traprestación se fije será establecido previo a cada convocatoria.

CAPÍTULO VIII

DEL CESE DEL BENEFICIO

ARTÍCULO 32.- Cese del Beneficio. El beneficio cesa en los siguientes casos.

a) Por el simple vencimiento del plazo del beneficio otorgado.

b) Por muerte o inhabilitación del becario o la becaria.

c) Por renuncia del beneficiario/a.

d) Por desaparición o modificación de algunas de las causas que justificaron su otorgamiento.

e) Por conclusión de la carrera para la que se postuló inicialmente.

f) Por abandono de los estudios.

g) Por pérdida de la condición de alumno/a regular.

h) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en el presente Reglamento.

j) Por falsear u omitir información en los procesos de selección, o una vez otorgado el bene-
ficio.

ARTÍCULO 33.- Pérdida de la condición de becario. Cuando la pérdida de la condición de 
becario/a se produjera antes del vencimiento del plazo por el cual fue otorgada, la misma deberá 
efectuarse mediante resolución de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIA, previa notifi-
cación al becario/a con al menos CINCO (5) días hábiles administrativos de antelación.

ARTÍCULO 34.- Alcances. La pérdida de la condición de becario/a implica el cese inmediato 
del pago del beneficio, quedando su titular obligado/a la restitución de las sumas que hubiere 
percibido desde el momento en que se produjo la causa que motivó el hecho, y sin perjuicio de las 
sanciones administrativas, académicas, civiles y penales que pudieran corresponderle.

ARTÍCULO 35.- Reemplazo. Cualquiera sea la causal de cese del beneficio, el PNBU realizará 
el reemplazo del becario o la becaria conforme al orden de mérito, de acuerdo a lo establecido en 
el Capítulo V de este Reglamento.

CAPÍTULO IX

BECAS ESPECIALES

ARTÍCULO 36.- Becas especiales. - La SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, en 
pos de garantizar el cumplimiento de los objetivos específicos de PNBU, podrá establecer una 
modalidad especial de becas para situaciones de emergencia o para acompañar líneas de acción 
y/o programas puestos en marcha por el Estado Nacional que requieren una respuesta inmediata 

a fin de asegurar la contención de los/as alumnos/as comprendidos/as en el Sistema de Educación 
Superior y de evitar situaciones de desigualdad entre los/as mismos/as.

CAPÍTULO X

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ARTÍCULO 37.- Órgano de aplicación e interpretación. La SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNI-
VERSITARIAS es el organismo de aplicación e interpretación del presente Reglamento General 
del PROGRAMA NACIONAL DE BECAS UNIVERSITARIAS, estando facultada para la Resolución 
Ministerial N° 464, de fecha 27 de junio de 1996, para realizar las modificaciones que estime co-
rresponder, previa intervención de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

ARTÍCULO 38.- Acciones de supervisión. El PNBU planificará y dirigirá las acciones de super-
visión que permitan un adecuado seguimiento de la implementación del programa, así como las 
actividades de monitoreo y evaluación del mismo.

CAPÍTULO Xl

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO 39.- Beneficio PROG.R.ES.AR.- incompatibilidades. La beca PNBU es incompa-
tible con el beneficio PROG.R.ES.AR. Los alumnos/as entre DICIEOCHO (18) y VEINTICUATRO 
(24) años que perciban el beneficio PROG.R.ES.AR no podrán ser beneficiarios de la beca PNBU.

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES DE LA NACIÓN realizará cruce de información 
con ANSES teniendo la facultad para dar de baja a aquellos postulantes que teniendo el beneficio 
PROG.R.ES.AR hayan sido aprobados en la beca PNBU.

e. 24/05/2016 N° 34603/16 v. 24/05/2016
#F5129936F#

#I5129361I#
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Resolución 671/2016

Bs. As., 16/05/2016

VISTO el Expediente N° S02:0048638/2016 del registro de este Ministerio, el Decreto N° 13 del 
10 de diciembre de 2015, el Decreto N° 892 del 11 de diciembre de 1995, el Decreto N° 225 del 13 
de marzo de 2007, la Resolución N° 268 del 26 de marzo de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, la Resolución N° 267 del 18 de 
febrero de 2008 del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA 
Y SERVICIOS, la Resolución N° 428 del 22 de abril de 2009 de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLI-
CAS dependiente entonces del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚ-
BLICA Y SERVICIOS, la Resolución N° 1012 del 18 de mayo de 2009 de la SECRETARÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS dependiente entonces del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS, la Resolución N° 1030 del 28 de octubre de 2010 de la SECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS dependiente entonces del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, IN-
VERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, la Resolución N° 15 del 3 de febrero de 2009 de la SECRETARÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS dependiente entonces del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, la Resolución N° 1270 del 30 de diciembre de 2008 de la SE-
CRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS dependiente entonces del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y la Resolución N° 993 del 5 de octubre de 2010 de 
la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS dependiente entonces del ex MINISTERIO DE PLANIFICA-
CIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto N° 892/95 se diseñó un mecanismo tendiente a garantizar un siste-
ma de relaciones financieras entre el ESTADO NACIONAL y los Estados Provinciales, para el uso 
eficiente de los recursos asignados al cumplimiento de programas o acciones de carácter social, 
sobre la base de cuentas separadas, intangibilidad de fondos específicos y apertura de cuentas 
corrientes en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA.

Que el artículo 1° del Decreto N° 225/07 dispuso que cada jurisdicción o entidad dependien-
te del PODER EJECUTIVO NACIONAL, cuyos presupuestos incluyan créditos en los Incisos 5 - 
Transferencias - Transferencias a Gobiernos Provinciales y/o Municipales y 6 - Activos Financieros, 
destinados a la atención de programas o acciones de carácter social, que se ejecuten en el marco 
de convenios bilaterales que prevean la obligación de rendir cuentas, a suscribirse con las Provin-
cias y/o Municipios, dictará un reglamento que regule la rendición de los fondos presupuestarios 
transferidos, al que deberán ajustarse dichos acuerdos.

Que en dicho marco, por el artículo 1° de la Resolución N° 268/07 del entonces MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se aprobó el Reglamento 
General para la Rendición de Cuentas de Fondos Presupuestarios Transferidos a Provincias, Muni-
cipios y/u otros Entes, de aplicación para aquellos Programas y Entidades que operan en la órbita 
del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y 
cuenten en sus presupuestos con créditos en los incisos 5 - Transferencias y 6 - Activos Finan-
cieros, que se ejecuten en virtud de convenios y/o acuerdos con Provincias, Municipios y/u otros 
Entes y para los fondos fiduciarios en los términos que se establecen en el artículo 7° de dicha 
resolución.

Que asimismo, por el artículo 1° de la Resolución N° 267/08 del entonces MINISTERIO DE PLA-
NIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se sustituyó el Reglamento General 
para la Rendición de Cuentas de Fondos Presupuestarios Transferidos a Provincias, Municipios 
y/u otros Entes aprobado por el artículo 1° de la Resolución N° 268/07 del entonces MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA y SERVICIOS, de aplicación para aquellos 
Programas y Entidades que operan en la órbita del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y cuenten en sus presupuestos con créditos en 
los incisos 5 - Transferencias y 6 - Activos Financieros, que se ejecuten en virtud de convenios y/o 
acuerdos con Provincias, Municipios y/u otros Entes y para los fondos fiduciarios.

Que por otro lado, mediante el artículo 1° de la Resolución N° 428/09 de la SECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS dependiente entonces del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, IN-
VERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se creó en el ámbito de la ex SUBSECRETARÍA DE DESARRO-
LLO URBANO Y VIVIENDA de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS dependiente entonces del ex 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, el “PROGRAMA 
FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS - TECHO DIGNO”, aprobándose por el artículo 2°, 
el Reglamento Particular del Programa.
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Que por el artículo 1° de la Resolución N° 1012/09 de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

dependiente entonces del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA 
Y SERVICIOS, se creó en el ámbito de la ex SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VI-
VIENDA de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS dependiente entonces del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, el “PROGRAMA FEDERAL DE 
URBANIZACIÓN DE VILLAS Y ASENTAMIENTOS PRECARIOS’’, aprobándose por el artículo 2°, el 
Reglamento Particular del Programa.

Que por el artículo 1° de la Resolución N° 1030/10 de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
dependiente entonces del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA 
Y SERVICIOS, se creó en el ámbito de la ex SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VI-
VIENDA de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, dependiente entonces del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, el “PROGRAMA FEDERAL DE 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS - MEJOR VIVIR II”, aprobándose por el artículo 2°, el Reglamento 
Particular del Programa.

Que por la Resolución N° 15/09 de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS dependiente en-
tonces del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, 
se creó en el ámbito de la ex SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA de la 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, dependiente entonces del ex MINISTERIO DE PLANIFICA-
CIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, el “PROGRAMA DE MEJORAMIENTO HA-
BITACIONAL E INFRAESTRUCTURA BÁSICA II”, aprobándose por el artículo 2°, el Reglamento 
Particular del Programa.

Que por la Resolución N° 1270/08 de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS dependiente 
entonces del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, 
se creó en el ámbito de la ex SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA de la SE-
CRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, dependiente entonces del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, el “PROGRAMA FEDERAL DE INTEGRACIÓN SO-
CIOCOMUNITARIA”, aprobándose por el artículo 2°, el Reglamento Particular del Programa.

Que por la Resolución N° 993/10 de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS dependiente en-
tonces del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, 
se creó en el ámbito de la ex SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA de la 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, dependiente entonces del ex MINISTERIO DE PLANIFICA-
CIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, el “PROGRAMA FEDERAL DE VIVIENDA Y 
MEJORAMIENTO DEL HÁBITAT DE PUEBLOS ORIGINARIOS Y RURALES”, aprobándose por el 
artículo 2°, el Reglamento Particular del Programa.

Que por el Decreto N° 13/15 se transfieren los organismos de la administración pública central 
y descentralizados competentes en materia de vivienda y hábitat del entonces MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS al MINISTERIO DEL INTERIOR 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que el ESTADO NACIONAL está llevando a cabo un arduo trabajo a los fines de ejecutar un 
plan de viviendas que busca reactivar el empleo en dicho sector y disminuir el déficit habitacional 
en nuestro país.

Que en dicho marco, y considerando que la presentación de rendiciones de cuentas por par-
te de aquellos sujetos que reciben fondos públicos no sólo obedece a un imperativo legal, sino 
que deviene necesaria a fin de verificar el destino, la intangibilidad y la eficiencia en el uso de 
los mismos, se considera pertinente aprobar el REGLAMENTO GENERAL DE LA SECRETARÍA 
DE VIVIENDA Y HÁBITAT PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS 
TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES, de aplicación a todos los con-
venios que suscriba la SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT de este Ministerio y sus dependen-
cias.

Que en consecuencia, el Reglamento General para la Rendición de Cuentas de Fondos Pre-
supuestarios Transferidos a Provincias, Municipios y/u otros Entes aprobado por el artículo 1° de 
la Resolución N° 268/07 del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS y sus modificatorias, no será de aplicación a los Programas y Entidades 
que operan en la órbita de la SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT de este Ministerio, a los que se 
les aplicará el REGLAMENTO GENERAL DE LA SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT PARA LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, 
MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES, aprobado por la presente medida.

Que asimismo, es dable destacar que el punto 2.11 del Reglamento Particular del “PROGRA-
MA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS - TECHO DIGNO”, aprobado por el artículo 2° 
de de la Resolución N° 428/09 de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS dependiente entonces 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, el pun-
to 2.11 del Reglamento Particular del ‘‘PROGRAMA FEDERAL DE URBANIZACIÓN DE VILLAS Y 
ASENTAMIENTOS PRECARIOS” aprobado por el artículo 2° de de la Resolución N° 1012/09 de la 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS dependiente entonces del ex MINISTERIO DE PLANIFICA-
CIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, el punto 2.11 del Reglamento Particular del 
“PROGRAMA FEDERAL DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS - MEJOR VIVIR II”, aprobado por el 
artículo 2° de de la Resolución N° 1030/10 de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS dependiente 
entonces del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, 
el punto 2.12 del Reglamento Particular del “PROGRAMA DE MEJORAMIENTO HABITACIONAL E 
INFRAESTRUCTURA BÁSICA II”, aprobado por el artículo 2° de de la Resolución N° 15/09 de la 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS dependiente entonces del ex MINISTERIO DE PLANIFICA-
CIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, el punto 2.12 del Reglamento Particular del 
“PROGRAMA FEDERAL DE INTEGRACIÓN SOCIOCOMUNITARIA”, aprobado por el artículo 2° 
de de la Resolución N° 1270/08 de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS dependiente entonces 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y el pun-
to 2.10 del Reglamento Particular del “PROGRAMA FEDERAL DE VIVIENDA Y MEJORAMIENTO 
DEL HÁBITAT DE PUEBLOS ORIGINARIOS Y RURALES”, aprobado por el artículo 2° de de la 
Resolución N° 993/10 de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS dependiente entonces del ex 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, establecen la 
metodología de la rendición de cuentas y control, aplicable a dichos programas.

Que resulta necesario dejar sin efecto la metodología referida en el considerando anterior, 
para cada uno de los programas citados, a los que les será de aplicación el REGLAMENTO GENE-
RAL DE LA SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE FON-
DOS PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES, 
que se aprueba por la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio, ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en el ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y el Decreto 
N° 225 del 13 de marzo de 2007.

Por ello,

EL MINISTRO
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el REGLAMENTO GENERAL DE LA SECRETARÍA DE VIVIENDA Y 
HÁBITAT PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS 
A PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES, que como Anexo I forma parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 2° — Establécese que el Reglamento General para la Rendición de Cuentas de 
Fondos Presupuestarios Transferidos a Provincias, Municipios y/u otros Entes aprobado por el 
artículo 1° de la Resolución N° 268 del 26 de marzo de 2007 del entonces MINISTERIO DE PLANI-
FICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y sus modificatorias, no será de aplica-
ción a los Programas y Entidades que operan en la órbita de la SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁ-
BITAT del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, a los que se les aplicará 
el REGLAMENTO GENERAL DE LA SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT PARA LA RENDICIÓN 
DE CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS 
Y/U OTROS ENTES, aprobado por el artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 3° — Déjase sin efecto la metodología de la rendición de cuentas y control prevista 
en el punto 2.11 del Reglamento Particular del “PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓNN DE 
VIVIENDAS - TECHO DIGNO”, aprobado por el artículo 2° de de la Resolución N° 428 del 22 de 
abril de 2009 de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS dependiente entonces del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, en el punto 2.11 del Regla-
mento Particular del “PROGRAMA FEDERAL DE URBANIZACIÓN DE VILLAS Y ASENTAMIENTOS 
PRECARIOS” aprobado por el artículo 2° de de la Resolución N° 1012 del 18 de mayo de 2009 de 
la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS dependiente entonces del ex MINISTERIO DE PLANIFICA-
CIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, en el punto 2.11 del Reglamento Particular 
del “PROGRAMA FEDERAL DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS - MEJOR VIVIR II”, aprobado 
por el artículo 2° de de la Resolución N° 1030 del 28 de octubre de 2010 de la SECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS dependiente entonces del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, IN-
VERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, en el punto 2.12 del Reglamento Particular del “PROGRAMA 
DE MEJORAMIENTO HABITACIONAL E INFRAESTRUCTURA BÁSICA II”, aprobado por el artículo 
2° de de la Resolución N° 15 del 3 de febrero de 2009 de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
dependiente entonces del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA 
Y SERVICIOS, en el punto 2.12 del Reglamento Particular del “PROGRAMA FEDERAL DE INTE-
GRACIÓN SOCIOCOMUNITARIA” aprobado por el artículo 2° de de la Resolución N° 1270 del 30 
de diciembre de 2008 de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS dependiente entonces del ex 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y en el punto 
2.10 del Reglamento Particular del “PROGRAMA FEDERAL DE VIVIENDA Y MEJORAMIENTO DEL 
HÁBITAT DE PUEBLOS ORIGINARIOS Y RURALES’’, aprobado por el artículo 2° de de la Reso-
lución N° 993 del 5 de octubre de 2010 de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS dependiente 
entonces del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

ARTÍCULO 4° — El REGLAMENTO GENERAL DE LA SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBI-
TAT PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A 
PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES que se aprueba por el artículo 1° de la presente 
medida, deberá incorporarse como Anexo a los Convenios que se suscriban con las Provincias, 
Municipios y/u otros Entes y formar parte de la documentación licitatoria en el marco de los proce-
sos licitatorios que se lleven adelante como consecuencia de la suscripción de dichos convenios.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — Lic. ROGELIO FRIGERIO, Ministro del Interior, Obras Públicas y Vivienda.

REGLAMENTO GENERAL DE LA SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT PARA LA RENDICIÓN 
DE CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS 

Y/U OTROS ENTES

ARTÍCULO 1°.- El presente reglamento será de aplicación en todos los convenios que suscriba 
la SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA y sus dependencias, en los que exista una transferencia de fondos públicos y que, en 
consecuencia, requieran un mecanismo de rendición de cuentas a los fines de controlar la adecua-
ción del destino de dichos fondos a lo previsto en el acuerdo respectivo.

Las Unidades Ejecutoras de Programas que tengan a su cargo ejecutar programas y proyec-
tos financiados por organismos internacionales, en materia de vivienda y hábitat, deberán obser-
var las disposiciones del presente reglamento, en tanto no contraríen las obligaciones contractua-
les acordadas con dichos organismos.

ARTÍCULO 2°.- La rendición de cuentas que se realice en el marco de los convenios referidos 
en el artículo 1° del presente reglamento deberá:

a) Individualizar el organismo receptor de los fondos y los funcionarios responsables de la 
administración de los fondos asignados a cada cuenta bancaria;

b) Individualizar la cuenta bancaria receptora de los fondos;

c) Detallar el monto total de la transferencia que se rinde;

d) Acompañar copia del o los extracto/s bancario/s referidos en el artículo 3° del presente 
reglamento;

e) Acompañar una planilla resumen que detalle la relación de comprobantes que respaldan la 
rendición de cuentas, indicando mínimamente el número de factura o recibo y los certificados de 
obras, todos debidamente conformados y aprobados por la autoridad competente, detallando el 
carácter en que firma, la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) o la Clave Única de Identifi-
cación Laboral (CUIL) del emisor, la denominación o razón social, la fecha de emisión, el concepto, 
la fecha de cancelación, el número de orden de pago o cheque y los responsables de la custodia 
y resguardo de dicha documentación;

f) Acompañar copia de cada uno de los comprobantes detallados en la planilla que respaldan 
la rendición de cuentas referida en el inciso anterior debidamente conformados;

g) En su caso, en función del tipo de inversión efectuada, acompañar la totalidad de los ante-
cedentes que justifiquen la inversión de los fondos remesados;

h) Acompañar una planilla en la que deberá indicar el avance mensual financiero previsto, 
certificada y la diferencia con el respectivo avance físico acumulado. En todos los casos el mismo 
debe estar debidamente conformada por la autoridad competente, debiendo la misma ser legible.
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ARTÍCULO 3°.- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo previsto en el 

presente reglamento, deberá presentar la documentación respaldatoria detallada en el artículo 2° 
precedente, en un plazo de TREINTA (30) días corridos, contado desde la acreditación del monto 
del desembolso en la cuenta bancaria correspondiente o desde el vencimiento del plazo de ejecu-
ción estipulado en el convenio.

Pasados los SESENTA (60) días contados desde el vencimiento del plazo estipulado en el 
párrafo anterior, mediando incumplimiento, la parte del convenio obligada a rendir cuentas en el 
marco de lo previsto en el presente reglamento, deberá devolver los montos percibidos. En caso 
de que el sujeto obligado no cumpla con la devolución de los montos correspondientes, transcu-
rridos DIEZ (10) días de vencido el plazo SESENTA (60) días referido, la SECRETARÍA DE VIVIENDA 
Y HÁBITAT ejecutará las garantías previstas en el presente reglamento.

Transcurridos VEINTE (20) días desde el vencimiento del plazo de TREINTA (30) días estipula-
do en el primer párrafo de este artículo, mediando incumplimiento, si la parte del convenio obliga-
da a rendir cuentas en el marco de lo previsto en el presente reglamento tuviese redeterminaciones 
de precio en curso, las mismas serán retenidas o interrumpidas.

ARTÍCULO 4°.- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo previsto en el 
presente reglamento, deberá conservar, por el plazo de DIEZ (10) años, contado desde la presen-
tación de la última rendición de cuentas, los comprobantes originales que respaldan la rendición 
de cuentas.

ARTÍCULO 5°.- Los comprobantes originales que respaldan la rendición de cuentas deberán 
ser completados de manera indeleble y cumplir con las exigencias establecidas por las normas 
impositivas y previsionales vigentes.

ARTÍCULO 6°.- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo previsto en 
el presente reglamento, deberá poner a disposición de las jurisdicciones y entidades nacionales 
competentes, incluidos los organismos de control, la totalidad de la documentación respaldatoria 
de la rendición de cuentas cuando éstos así lo requieran.

ARTÍCULO 7°.- El área responsable de recibir la documentación respaldatoria detallada en el 
artículo 2° del presente reglamento, deberá agregar en cada expediente de pago una nota en la 
que detalle el estado en el que recibió la misma y si esta cumple con los requisitos mínimos pre-
vistos en el presente reglamento o en la normativa que le resulte aplicable.

ARTÍCULO 8°.- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo previsto en 
el presente reglamento, deberá abrir una cuenta bancaria en el Banco de la Nación Argentina por 
cada programa o proyecto, la cual deberá reflejar las operaciones realizadas, a efectos de identifi-
car las transacciones efectuadas en virtud del convenio correspondiente.

ARTÍCULO 9°.- En caso de acordarse un financiamiento adicional a los montos establecidos 
originalmente en el convenio respectivo, la parte del convenio obligada a rendir cuentas en el mar-
co de lo previsto en el presente reglamento deberá cumplir con lo dispuesto en el mismo.

ARTÍCULO 10.- Se entenderá que la rendición de cuentas se encuentra cumplida cuando se 
acredite la afectación de la totalidad de los fondos transferidos. Hasta que no se efectúe la corres-
pondiente rendición de cuentas, no se podrán realizar nuevos desembolsos.

ARTÍCULO 11.- A los efectos de asegurar el fiel cumplimiento de lo estipulado en el contrato 
pertinente, la parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo previsto en el presente 
reglamento, deberá contratar un seguro de caución a favor de la SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HA-
BITAT del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA y a su entera satisfacción, 
que deberá cubrir el monto total de DOS (2) desembolsos como mínimo y tener una vigencia de 
hasta SEIS (6) meses posteriores al plazo máximo estipulado para la última rendición de cuentas, 
conforme a lo previsto en el primer párrafo del artículo 3° del presente reglamento.

ARTÍCULO 12.- Las Provincias, Municipios o Entes que tengan Convenios en ejecución tienen 
un plazo de VEINTE (20) días desde la entrada en vigencia del presente reglamento para adecuarse 
al mismo.

Los Convenios que se encuentran en ejecución tienen el plazo improrrogable de TREINTA (30) 
días desde la Publicación de la presente, para remitir la Póliza de Caución correspondiente a cada 
Convenio y en caso de no cumplir se suspenderá el pago de los certificados correspondientes 
hasta tanto se cumpla con lo solicitado en el presente reglamento.

Ante el incumplimiento en la presentación de la rendición de cuentas, se comunicará a la 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, organismo actuante en el ámbito de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, la existencia de tal situación y sus antecedentes, quién será la encargada de co-
municarlos, de corresponder, a los órganos de control de la jurisdicción municipal o provincial de 
que se trate.

e. 24/05/2016 N° 34369/16 v. 24/05/2016
#F5129361F#

#I5129290I#
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

Resolución 39843/2016

Expediente N° SSN: 0012072/2016. La Holando Sudamericana Compañía de Seguros 
Sociedad Anónima S/Estatutos.

Síntesis:

18/05/2016

VISTO... Y CONSIDERANDO...

EL SUPERINTENDENTE
DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Conformar el Aumento de Capital con la consecuente reforma al Artículo 5° 
del Estatuto Social de LA HOLANDO SUDAMERICANA COMPAÑÍA DE SEGUROS SOCIEDAD 
ANÓNIMA, tal como fue decidido por Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 
13/08/2012, reanudada en fecha 22/08/2012.

ARTÍCULO 2° — Confiérase intervención a la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA a los fines 
establecidos en los Artículos 5° y 167 de la Ley N° 19.550.

ARTÍCULO 3° — Cumplido lo mencionado en el artículo anterior, confiérase intervención a la 
Gerencia de Autorizaciones y Registros.

ARTÍCULO 4° — Hacerle saber a LA HOLANDO SUDAMERICANA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
SOCIEDAD ANÓNIMA que oportunamente deberá acreditar el cumplimiento de lo prescripto por 
el punto 8.1.3 de la Resolución SSN N° 38.708 de fecha 06 de Noviembre de 2014, incorporado por 
Resolución SSN N° 39.531 de fecha 05 de Noviembre de 2015.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, notifíquese al domicilio electrónico constituido por la entidad, 
conforme Resolución SSN N° 39.527 de fecha 29 de Octubre de 2015 y publíquese en el Boletín 
Oficial. — Lic. EDGARDO ISAAC PODJARNY, Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente resolución puede ser consultada en la Mesa General 
de Entradas de la Superintendencia de Seguros de la Nación sita en Av. Julio A. Roca 721, Planta 
Baja, Capital Federal.

e. 24/05/2016 N° 34334/16 v. 24/05/2016
#F5129290F#

#I5131190I#
— NOTA ACLARATORIA —

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Resolución 243/2016

En la edición del Boletín Oficial Nº 33.380 del 17 de Mayo de 2016, página 20, aviso n° 32858/16, 
en donde se publicó la citada norma se deslizó el siguiente error en el original.

DONDE DICE:

Bs. As., 12/04/2016

En Buenos Aires, a los 12 días del mes de abril del año dos mil dieciséis, sesionando en la Sala 
de Plenario del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación “Dr. Lino E. Palacio”, con 
la Presidencia del Dr. Miguel A. Piedecasas, los señores consejeros presentes, y

DEBE DECIR:

Bs. As., 12/05/2016

En Buenos Aires, a los 12 días del mes de mayo del año dos mil dieciséis, sesionando en la 
Sala de Plenario del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación “Dr. Lino E. Pala-
cio”, con la Presidencia del Dr. Miguel A. Piedecasas, los señores consejeros presentes, y

e. 24/05/2016 N° 35307/16 v. 24/05/2016
#F5131190F#
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AVISOS OFICIALES
Anteriores

CONCURSOS OFICIALES
Anteriores

#I5124797I#
PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

LLAMADO A CONCURSOS

De conformidad con lo establecido por los artículos 114 inciso 1° de la Constitución Nacional, 
9 de la ley 26.855 modificatoria de la ley 24.937 y el Reglamento de Concursos aprobado por Reso-
lución N° 7/14 del Consejo de la Magistratura y su modificatoria, se convoca a concursos públicos 
de oposición y antecedentes para cubrir las siguientes vacantes:

1) Concurso N° 283, destinado a cubrir un cargo de vocal en la Cámara Federal de Ape-
laciones de Resistencia, Provincia del Chaco.

Integran el Jurado los Dres. Estela Milagros Ferreirós, Rita Aurora Mill de Pereyra, Martiniano 
Terragni y Javier Indalecio Barraza (titulares); Mirta Gladis Sotelo de Andreau, Gerardo Clemente 
Gayol, Daniel Horacio Alvaro y Juan Vicente Cataldo (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 13 al 17 de junio de 2016.

Fecha para la prueba de oposición: 26 de agosto de 2016, a las 8:30 horas, en el lugar que con 
suficiente antelación, la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 11 de agosto de 2016.

2) Concurso N° 284, destinado a cubrir dos cargos de juez de cámara en el Tribunal Oral 
en lo Criminal Federal de La Rioja, Provincia del mismo nombre.

Integran el Jurado los Dres. Sergio Gabriel Torres, María Graciela Cortázar, Nicolás Reviriego y 
Jorge Ramos (titulares); Ana María Figueroa, María Barbera de Riso, Marcelo Héctor Efrón y Víctor 
Rodolfo Trionfetti (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 13 al 17 de junio de 2016.

Fecha para la prueba de oposición: 2 de septiembre de 2016, a las 8:30 horas, en el lugar que 
con suficiente antelación, la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 19 de agosto de 2016.

3) Concurso N° 285, destinado a cubrir dos cargos de juez en los Juzgados Nacionales 
de Primera Instancia de Menores números 1 y 5 de la Capital Federal.

Integran el Jurado los Dres. Diego Gustavo Barroetaveña, Daniel Mauro Vitale, María Cecilia 
Hockl y David Andrés Halperín (titulares); Gustavo Alfredo Bruzzone, Gabriel Emilio Vandemberg, 
Gabriel Jarque y Alejandra Ronsini (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 13 al 17 de junio de 2016.

Fecha para la prueba de oposición: 19 de agosto de 2016, a las 8:30 horas, en el lugar que con 
suficiente antelación, la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 4 de agosto de 2016.

4) Concurso N° 313, destinado a cubrir tres cargos de juez de cámara en el Tribunal Oral 
en lo Criminal Federal N° 3 de Córdoba, Provincia del mismo nombre (no habilitado).

Integran el Jurado los Dres. Gustavo Pablo Valle, Raúl Guillermo López Camelo, Cristian Mau-
ricio Durrieu y Daniel Barrionuevo (titulares); Daniel Emilio Morín, José Luis Ortiz, David Duarte y 
Andrea Peroceschi (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 13 al 17 de junio de 2016.

Fecha para la prueba de oposición: 9 de septiembre de 2016, a las 8:30 horas, en el lugar que 
con suficiente antelación, la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 26 de agosto de 2016.

5) Concurso N° 327, destinado a cubrir un cargo de juez de cámara en el Tribunal Oral 
en lo Criminal Federal de General Roca (Provincia de Río Negro).

Integran el Jurado los Dres. Patricia Llerena, Luis Bonetto, Héctor Osvaldo Vázquez Ponce y 
Pedro Di Lella (titulares); Oscar Alberto Hergott, Jorge Rolando Palacios, José María Gastaldi y 
Daniel Luis Canevelli (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 13 al 17 de junio de 2016.

Fecha para la prueba de oposición: 11 de agosto de 2016, a las 8:30 horas, en el lugar que con 
suficiente antelación, la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 14 de julio de 2016.

El Reglamento y el Llamado a Concurso, estarán disponibles en las páginas web del Consejo 
(www.consejomagistratura.gov.ar) y del Poder Judicial de la Nación (www.pjn.gov.ar). La inscrip-
ción se realizará por vía electrónica desde las 00:00 horas de la fecha de inicio hasta las 24:00 
horas del día de cierre.

La sede de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial del Consejo de la 
Magistratura se encuentra ubicada en la calle Libertad 731, 1° Piso, Capital Federal y su horario de 
atención al público es de 09:00 a 15:00 hs.

Conforme los términos del artículo 6°, último párrafo, la Comisión determinará con la suficiente 
antelación el lugar donde, en cada caso, se tomará el examen, información que estará disponible 
en las páginas web.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 19°, el listado de inscriptos con sus res-
pectivos currículum vitae se darán a conocer en el sitio web del Poder Judicial de la Nación 
y del Consejo de la Magistratura dentro de los cinco (5) días hábiles judiciales del cierre 
de la inscripción de cada concurso, haciéndose saber el lugar donde se recibirán las im-
pugnaciones acerca de la idoneidad de los postulantes. Las impugnaciones deberán ser 
planteadas en el plazo de (5) cinco días hábiles judiciales desde la publicación del listado 
de inscriptos.

Conforme el artículo 31 del Reglamento de Concursos, los postulantes deberán confir-
mar su presencia y participación en la prueba de oposición con una antelación de diez (10) 
días hábiles judiciales.

Se comunica que, las notificaciones que deban cursarse, una vez abierto un concurso 
para seleccionar magistrados del Poder Judicial de la Nación, se realizarán a través del 
sitio web.

No se dará curso a las inscripciones que no cumplan con los recaudos exigidos por el Regla-
mento de Concursos.

El sistema de carga digitalizado no admitirá inscripciones luego de la fecha y hora fijadas para 
el cierre de la inscripción.

COMISION DE SELECCION DE MAGISTRADOS Y ESCUELA JUDICIAL

LUIS MARIA CABRAL, Presidente, Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial, 
Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación.

e. 23/05/2016 N° 32269/16 v. 26/05/2016
#F5124797F#

#I5128738I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA

EDICTO:

“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica notifica a la 
firma INSTITUTO TROPICAL DE BIOQUÍMICA S.A., que por Disposición N° 4471 del 22 de Abril 
de 2016, el Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica Dispone: ARTÍCULO 1°.- Dáse la baja a la habilitación conferida a la firma 
INSTITUTO TROPICAL DE BIOQUÍMICA S.A. con domicilio en la calle Crisóstomo Álvarez N° 447, 
Ciudad de San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán.; ARTÍCULO 2°.- Cancélase los Certi-
ficados de inscripción en el REM N° 17.574, 17.575, 17.577, 17.995, 18.013, 18.035, 18.065, 18.067, 
18.069, 18.081, 18.082, 18.084, 18.085, 18.122, 18.139, 18.141, 18.203, 18.213, 18.242, 18.268, 
18.300, 18.301, 18.419, 18.430 y 18.816 por incumplimiento del artículo 8° inciso b) y c) de la Ley 
N° 16463.; ARTÍCULO 3°.- Regístrese, por la Coordinación de Gestión Administrativa publíquese 
el edicto correspondiente. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos; 
tome conocimiento el Instituto Nacional de Medicamentos, Departamento de Inspectoría. Cumpli-
do; archívese.” Expediente N° 1-0047-0000-018394-11-9. Disposición ANMAT N° 4471/16.”.

Dr. CARLOS CHIALE, Administrador Nacional, A.N.M.A.T.

e. 23/05/2016 N° 33973/16 v. 26/05/2016
#F5128738F#

#I5128746I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA

EDICTO:

“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica notifica a la 
firma BLAFIN S.R.L., que por Disposición N° 4384 del 22 de Abril de 2016, el Administrador Na-
cional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica Dispone: 
ARTÍCULO 1°.- Dáse la baja a la habilitación conferida a la firma BLAFIN S.R.L. con domicilio en la 
calle Garay N° 437, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.; ARTÍCULO 2°.- Cancélase los Certificados 
de inscripcion en el REM N° 27.075, 28.652, 28.977, 28.978, 28.981, 28.982, 28.983, 29.165, 29.166, 
29.167, 29.168, 30.076, 30.077 y 30.178 por incumplimiento del articulo 8° inciso b) y c) de la Ley 
N° 16463.; ARTICULO 3°.- Regístrese, por la Coordinación de Gestión Administrativa publíquese 
el edicto correspondiente. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos; 
tome conocimiento el Instituto Nacional de Medicamentos, Departamento de Inspectoría. Cumpli-
do; archívese.” Expediente N° 1-0047-0000-022331-11-4. Disposición ANMAT N° 4384/16.”

Dr. CARLOS CHIALE, Administrador Nacional, A.N.M.A.T.

e. 23/05/2016 N° 33981/16 v. 26/05/2016
#F5128746F#
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#I5128749I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA

EDICTO:

“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica notifica a la 
firma FARMARGEN S.C.A. que por Disposición N° 4422 del 22 de Abril de 2016, el Administrador 
Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica Dispo-
ne: ARTÍCULO 1°.- Dáse la baja a la habilitación conferida a la firma FARMARGEN S.C.A., en el 
domicilio de la calle Guatemala N° 5834, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.; ARTÍCULO 2°.- Can-
célase los Certificados de inscripción en el REM N° 29.974, 28.817, 28.943, 22.984, 28.944, 22.725, 
29.739, 28.945, 24.939, 29.781, 28.946, 31.782, 29.925, 31.862, 26.923, 29.200, 30.585, 27.609, 
28.764 y 22.259, por incumplimiento del artículo 8° inciso b) y c) de la Ley N° 16463.; ARTÍCULO 
3°.- Regístrese, por la Coordinación de Gestión Administrativa publíquese el edicto correspondien-
te. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos; tome conocimiento el 
Instituto Nacional de Medicamentos, Departamento de Inspectoría. Cumplido; archívese.”. Expe-
diente N° 10047-0000-022334-11-5. Disposición ANMAT N° 4422/16.”

Dr. CARLOS CHIALE, Administrador Nacional, A.N.M.A.T.

e. 23/05/2016 N° 33984/16 v. 26/05/2016
#F5128749F#

#I5128751I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA

EDICTO:

“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica hace saber a 
la firma MIGRA S.C. que por Disposición N° 4975/16, el Administrador Nacional de la Administra-
ción Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica Dispone: ARTÍCULO 1°.- Dáse 
la baja a la habilitación conferida a la firma MIGRA S.C. con domicilio en la calle Argerich N° 265 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. ARTÍCULO N° 2.- Cancélase los Certificados de inscripción en 
el REM N° 22.108, 22.186, 24.427, 30.362, 32.781 y 33.768 cuya titularidad corresponde a la firma 
MIGRA S.C. por incumplimiento del artículo 8° inciso b) y c) de la Ley N° 16.463. ARTÍCULO 3°.- 
Regístrese; por la Coordinación de Gestión Administrativa publíquese el edicto correspondiente. 
Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos; tome conocimiento el Insti-
tuto Nacional de Medicamentos, Departamento de Inspectoría. Cumplido; archívese.”. Expediente 
N° 1-47-15019-12-7. Disposición ANMAT N° 4975/16.

Dr. CARLOS CHIALE, Administrador Nacional, A.N.M.A.T.

e. 23/05/2016 N° 33986/16 v. 26/05/2016
#F5128751F#

#I5128755I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA

EDICTO:

“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica notifica a la 
firma BARNES HIND FARMACÈUTICA S.A., que por Disposición N° 4449 del 22 de Abril de 2016, el 
Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica Dispone: ARTÍCULO 1°.- Dáse la baja a la habilitación conferida a la firma BARNES HIND 
FARMACÈUTICA S.A. con domicilio sito en la calle Perú 89, 2° piso, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.; ARTÍCULO 2°.- Cancélase los Certificados de inscripción en el REM N° 35.376 y 41.919 por 
incumplimiento del artículo 8° inciso b) y c) de la Ley N° 16463.; ARTICULO 3°.- Regístrese, por 
la Coordinación de Gestión Administrativa publíquese el edicto correspondiente. Gírese a la Di-
rección de Gestión de Información Técnica a sus efectos; tome conocimiento el Instituto Nacional 
de Medicamentos, Departamento de Inspectoría. Cumplido; archívese.”. Expediente N° 1-0047-
0000-003821-12-1. Disposición ANMAT N° 4449/16.”.

Dr. CARLOS CHIALE, Administrador Nacional, A.N.M.A.T.

e. 23/05/2016 N° 33990/16 v. 26/05/2016
#F5128755F#

#I5128758I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA

EDICTO:

“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica Dispone: AR-
TÍCULO 1°.- Dáse de baja a la firma LABORATORIO DROGUERÍA MARTORANI S.A. con domicilio 
de la Avenida del Campo N° 1180/82, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Legajo N° 7324. ARTÍCU-
LO 2° - Cancélase el legajo N° 7324. ARTÍCULO 3° - Regístrese por la Coordinación de Gestión Ad-
ministrativa publíquese el edicto correspondiente. Gírese a la Dirección de Gestión técnica a sus 
efectos, tome conocimiento el Instituto Nacional de Medicamentos, Departamento de Inspectoría. 
Cumplido; archívese” Expediente N° 1-47-1110-602-14-6 Disposición ANMAT N° 4682/16.

Dr. CARLOS CHIALE, Administrador Nacional, A.N.M.A.T.

e. 23/05/2016 N° 33993/16 v. 26/05/2016
#F5128758F#

#I5128790I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA

EDICTO:

“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica hace saber 
a la firma PUEBLA S.R.L. que por Disposición N° 4981/16, el Administrador Nacional de la Admi-
nistración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica Dispone: ARTÍCULO 1°.- 
Cancélase el Certificado de inscripción en el REM N° 48.379 por incumplimiento del artículo 8° 
inciso b) y c) de la Ley N° 16.463. ARTÍCULO 2°.- Regístrese; por la Coordinación de Gestión Ad-
ministrativa publíquese el edicto correspondiente. Gírese a la Dirección de Gestión de Información 
Técnica a sus efectos. Cumplido; archívese.” Expediente N° 1-47-4037-16-8. Disposición ANMAT 
N° 4981/16.

Dr. CARLOS CHIALE, Administrador Nacional, A.N.M.A.T.

e. 23/05/2016 N° 33997/16 v. 26/05/2016
#F5128790F#

#I5128792I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA

EDICTO:

“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica hace saber 
a la firma PACEMAKER S.R.L.., que por Disposición N° 4983/16, el Administrador Nacional de la 
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica Dispone: ARTÍCULO 
1°.- Cancélase el Certificado de inscripción en el REM N° 53.465 por incumplimiento del artículo 8° 
inciso b) y c) de la Ley N° 16.463. ARTICULO 2°.- Regístrese; por la Coordinación de Gestión Ad-
ministrativa publíquese el edicto correspondiente. Gírese a la Dirección de Gestión de Información 
Técnica a sus efectos. Cumplido; archívese.” Expediente N° 1-47-4034-16-7. Disposición ANMAT 
N° 4983/16.

Dr. CARLOS CHIALE, Administrador Nacional, A.N.M.A.T.

e. 23/05/2016 N° 33999/16 v. 26/05/2016
#F5128792F#

#I5128798I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA

EDICTO:

“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica hace saber 
a la firma ESTABLECIMIENTO MARÍA DEL ROSARIO S.R.L. que por Disposición N° 4984/16, el 
Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica Dispone: ARTÍCULO 1°.- Cancélase el Certificado de inscripción en el REM N° 54.690 por 
incumplimiento del artículo 8° inciso b) y c) de la Ley N° 16.463. ARTÍCULO N° 2.- Regístrese; por 
la Coordinación de Gestión Administrativa publíquese el edicto correspondiente. Gírese a la Di-
rección de Gestión Información Técnica a sus efectos. Cumplido; archívese.” Expediente N° 1-47-
4036-16-4. Disposición ANMAT N° 4984/16.

Dr. CARLOS CHIALE, Administrador Nacional, A.N.M.A.T.

e. 23/05/2016 N° 34005/16 v. 26/05/2016
#F5128798F#

#I5128828I#
MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA

EDICTO:

“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica hace saber a 
la firma LABORATORIO APOTARG S.R.L que por Disposición N° 4388/16 el Administrador Nacio-
nal de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica Dispone: AR-
TÍCULO 1°.- Dáse la baja a la habilitación conferida a la firma LABORATORIO APOTARG S.R.L en 
el domicilio sito en la calle Roma N° 1424/28, Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba. ARTÍCU-
LO 2°.- Cancélase los certificados de inscripción en el REM N° 15.305, 15.310, 20.737 Y 23.868 
por incumplimiento del artículo 8° inciso b) y c) de la Ley N° 16.463. ARTÍCULO 3º.- Regístrese; 
por La Coordinación de Gestión Administrativa publíquese el edicto correspondiente. Gírese a la 
Dirección de Información técnica a sus efectos; tome conocimiento el Instituto Nacional de Me-
dicamentos, Departamento de Inspectoría. Cumplido; archívese.” Expediente N° 1-47-17579-11-2 
Disposición ANMAT N° 4388/16.

Dr. CARLOS CHIALE, Administrador Nacional, A.N.M.A.T.

e. 23/05/2016 N° 34035/16 v. 26/05/2016
#F5128828F#
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#I5126791I#

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a los señores Pyung Woo Kim 
(D.N.I. N° 92.705.849) y Myung Hoon Kim (D.N.I. N° 92.705.850) para que dentro del plazo de 10 
(diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO 
CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6°, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 
13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario N° 6167, Expediente N° 100.632/11, 
caratulado “A PYAN TEXTIL S.R.L. Y OTROS”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de 
la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Pu-
blíquese 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. — LIDIA S. MENDEZ, Analista Sr. de Sustanciación de 
Sumarios Cambiarios, Gerencia de Asuntos Contenciosos. — FEDERICO G. SOSA, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 23/05/2016 N° 33089/16 v. 30/05/2016
#F5126791F#

#I5126794I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma Micro System Ideas S.A. 
(C.U.I.T. N° 30-71055209-2) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios compa-
rezca en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 
250, piso 6°, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar de-
fensa en el Sumario Cambiario N° 5946, Expediente N° 100.409/10, caratulado “MICRO SYSTEM 
IDEAS S.A. Y OTRO”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días 
en el Boletín Oficial. — FEDERICO G. SOSA, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Cambiario. — SILVINA A. OJEDA, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 23/05/2016 N° 33092/16 v. 30/05/2016
#F5126794F#

#I5126795I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Roque Nicolás Carrizo 
(D.N.I. N° 29.724.154) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca 
en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, 
piso 6°, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa 
en el Sumario Cambiario N° 5921, Expediente N° 101.332/11, caratulado “ROQUE NICOLAS CA-
RRIZO”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento 
en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial. — LIDIA S. MENDEZ, Analista Sr. de Sustanciación de Sumarios Cambiarios, Gerencia de 
Asuntos Contenciosos. — FEDERICO G. SOSA, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario.

e. 23/05/2016 N° 33093/16 v. 30/05/2016
#F5126795F#

#I5126798I#
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma “Baby’s Best S.A.” (C.U.I.T. 
N° 30-70904763-5) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezcan en 
la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 
6°, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el 
Sumario Cambiario N° 5956, Expediente N° 101.489/12, caratulado “BABY S BEST S.A. Y OTRO”, 
que se les instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso 
de incomparecencia, de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial. 
— LIDIA S. MENDEZ, Analista Sr. de Sustanciación de Sumarios Cambiarios, Gerencia de Asun-
tos Contenciosos. — FEDERICO G. SOSA, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Cambiario.

e. 23/05/2016 N° 33096/16 v. 30/05/2016
#F5126798F#

#I5127189I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en 
Av. Belgrano 1656, notifica que por Resolución N°: 370/16-INAES, ha resuelto NO HACER LUGAR 
a la solicitud de otorgamiento de personería jurídica a COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRU-
YENDO EL TERCER MILENIUM LTDA., en formación, con domicilio legal en la Provincia de Jujuy. 
Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISION (Art. 22, inc. a) 
—10 días— y Art. 22, incs. b) c) y d) —30 días— Ley N° 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. 
N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —10 días—). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —5 
días—). Además, procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o 
la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. N° 1.759/72 - t.o. 1.991, —15 días—), como así también 
el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley N° 20.337, modificada por Ley 
N° 22.816. Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho en razón 
de la distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. 
N° 1.759/72 (t.o. 1.883/91), acción. — OSVALDO A. MANSILLA, Coordinador Financiero Contable, 
INAES.

e. 20/05/2016 N° 33322/16 v. 24/05/2016
#F5127189F#

#I5127214I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano N° 1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido 
por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir Sumario a las entidades que a conti-
nuación se detallan: COOPERATIVA DE CARNES Y SUBPRODUCTOS GANADEROS DE TANDIL 
LTDA. MATRICULA 3242, COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE NECOCHEA LTDA. MATRICULA 
3262, COOPERATIVA DE CARNICEROS DE SANTA ROSA LTDA. MATRICULA 3413, COOPERA-
TIVA AGRICILA GANADERA COMPAÑERO AGUSTIN ALVAREZ DE MOREA LTDA. MATRICULA 
3480, COOPERATIVA OBRERA DE CONSUMO DE MICAELA CASCALLARES LTDA. MATRICU-
LA 3671, COOPERATIVA AGRICOLA GANADERA DE SAN MANUEL LTDA. MATRICULA 3678, 
COOPERATICA AGRICOLA GANADERA DE TRES LOMAS LTDA, MATRICULA 3682, COOPERA-
TIVA AGROPECUARIA E INDUSTRIAL DE QUENUMA LTDA, MATRICULA 3705, COOPERATIVA 
DE CARNICEROS DE PILAR LTDA, MATRICULA 3715, COOPERATIVA FERROVIARIA INTEGRAL 
LTDA SOLIDARIDAD SOCIAL, MATRICULA 3759, TAMBEROS PEHUAJO COOPERATIVA LTDA, 
MATRICULA 3779, COOPERATIVA DE PROVISION DE CARNICEROS Y CHACINADORES DE 
ABASTO LA PLATA LTDA, MATRICULA 3781, COOPERATIVA DE PROVISION Y CREDITO PARA 
INDUSTRIALES DE AGUAS GASEOSAS A FAMILIAS C.I.A.G.A.F., MATRICULA 3793, PERGAMI-
NO COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA, MATRICULA 3803, COOPERATIVA DE PAVIMENTACION, 
OBRAS COMUNITARIAS Y VIVIENDA PERGAMINO LTDA, MATRICULA 3805, COLEMA LTDA 
COOPERATIVA DE LECHEROS DE FRANCISCO MADERO LTDA. MATRICULA 3850, COOPERA-
TIVA AGRARIA DEL SOCORRO LTDA. MATRICULA 3852, COOPERATIVA DE LUZ Y FUERZA DE 
PILA LTDA. MATRICULA 3928, COOPERATIVA OBRERA DE TRANSPORTTE DE LANUS OESTE 
LTDA. MATRICULA 4009, SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA DE TAMBEROS LA LINQUEÑA. MA-
TRICULA 4024. (EXPTE. N° 41/16 RESOLUCION N° 2585/14). Todas ellas con domicilio dentro 
de la República Argentina. Asimismo, el Directorio de esta Organismo ha ordenado respecto a 
las nombradas, la instrucción de actuaciones sumariales por las causales que se imputan en los 
respectivos expedientes y resoluciones que se indican en paréntesis. Dichos sumarios tramitarán 
por el procedimiento abreviado establecido en los Anexos I y II de la Resolución N° 3.369/09, y 
su modificatoria Resol. N° 1464/10 y Resol. N° 403/2013, por hallarse suspendidas la autorización 
para funcionar, en tanto que se encuentran comprendidas en las circunstancias prescripta en 
los artículos 1° y/o 2° de la Resolución N° 3.369/09. Se notifica, además, que en las actuaciones 
enumeradas “ut supra” ha sido designada la suscripta como nueva instructora sumariante y en tal 
carácter se le acuerda a las entidades el plazo de DIEZ (10) días, más los que le correspondan por 
derecho en razón de la distancia, para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intenten 
valerse (Art. 1° inc. F ap. 1 y 2 de la Ley N° 19.549). Admitiéndose sólo la presentación de prueba 
documental. Intímaselas, asimismo, para que dentro de igual plazo procedan a denunciar su domi-
cilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio geográfico de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, conforme con lo establecido en los arts. 19 a 22 del Decreto N° 1759/72 Regla-
mentario de la Ley N° 19.549 (T.O. 1991). Vencido el término se emitirá disposición sumarial dando 
por concluido el Sumario, evaluando en su caso el descargo y prueba aportada y aconsejando la 
medida a adoptar. El presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. 
Regl. 1759 (T.O. 1991). — Dra. ERIKA SABRINA ALVAREZ, Instructora Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 20/05/2016 N° 33347/16 v. 24/05/2016
#F5127214F#

#I5127227I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano N° 1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido 
por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir Sumario a las entidades que a conti-
nuación se detallan: COOPERATIVA VANGUARDIA AGROINDUSTRIAL DE TRANSFORMACION 
Y COMERCIALIZACION LTDA, MATRICULA 12.163, COOPERATIVA DE TRABAJO SAN PABLO 
AGRO INDUSTRIAL AZUCARERA LTDA, MATRICULA 12.178, COOPERATIVA DE TRABAJO DE 
CARPINTEROS EL TRIUNFO LTDA, MATRICULA 12.213, COOPERATIVA DE TRABAJO AGROPE-
CUARIO ALPA SUMAJ LTDA. MATRICULA 12.221, COOPERATIVA DE TRABAJO PARA EL DESA-
RROLLO INTEGRAL DE COMUNIDADES DE MONTAÑA CODICOM LTDA. MATRICULA 12.223, 
COOPERATIVA DE CONSUMO, VIVIENDA Y CREDITO VIALCOOPL LTDA, MATRICULA 12.235. 
(EXPTE. N° 5477/15 RESOLUCION N° 2585/14). Todas ellas con domicilio dentro de la República 
Argentina. Asimismo, el Directorio de esta Organismo ha ordenado, respecto a las nombradas, 
la instrucción de actuaciones sumariales por las causales que se imputan en los respectivos ex-
pedientes y resoluciones que se indican en paréntesis. Dichos sumarios tramitarán por el proce-
dimiento abreviado establecido en los Anexos I y II de la Resolución N° 3.369/09, y su modificatoria 
Resol. N° 1464/10 y Resol. N° 403/2013, por hallarse suspendidas la autorización para funcionar, 
en tanto que se encuentran comprendidas en las circunstancias prescripta en los artículos 1° y/o 
2° de la Resolución N° 3.369/09. Se notifica, además, que en las actuaciones enumeradas “ut 
supra” ha sido designada la suscripta como nueva instructora sumariante y en tal carácter se le 
acuerda a las entidades el plazo de DIEZ (10) días, más los que le correspondan por derecho en 
razón de la distancia, para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intenten valerse (Art. 
1° inc. F ap. 1 y 2 de la Ley N° 19.549). Admitiéndose sólo la presentación de prueba documental. 
Intímaselas, asimismo, para que dentro de igual plazo procedan a denunciar su domicilio real y 
en su caso, a constituir el especial dentro del radio geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, conforme con lo establecido en los arts. 19 a 22 del Decreto N° 1759/72 Reglamentario de la 
Ley N° 19.549 (T.O. 1991). Vencido el término se emitirá disposición sumarial dando por concluido 
el Sumario, evaluando en su caso el descargo y prueba aportada y aconsejando la medida a adop-
tar. El presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 
1991). — Dra. ERIKA SABRINA ALVAREZ, Instructora Sumariante, I.N.A.E.S.

e. 20/05/2016 N° 33360/16 v. 24/05/2016
#F5127227F#

#I5127236I#
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. 
Belgrano N° 1656, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido 
por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir Sumario a las entidades que a conti-
nuación se detallan: - LA MEDITERRANEA COOPERATIVA DE CREDITO CONSUMO Y VIVIENDA 
LIMITADA matrícula 26223; - COOPERATIVA DE TRABAJO REFUGIO DE AMOR LIMITADA ma-
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trícula 26527; - COOPERATIVA DE TRABAJO TELEX RED LIMITADA matrícula 25428; - COOPE-
RATIVA DE TRABAJO CORDOBESA LOS PLÁTANOS LTDA matrícula 25776; - COOPERATIVA DE 
PROVISION DE SERVICIOS Y CONSUMO PARA MICROEMPRENDEDORES DE SAN FRANCIS-
CO LIMITADA matrícula 25829; - COOPERATIVA DE VIVIENDA “8 DE AGOSTO” LTDA matrícula 
25843; - COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO TRES DE JUNIO LIMITADA ma-
trícula 25061; - COOPERATIVA DE TRABAJO ALFA LIMITADA matrícula 25067; - COOPERATVA 
DE TRABAJO “1 DE SETIEMBE” LIMITADA matrícula 25068; - COOPERATIVA AGROPECUARIA 
“AIRES DEL CHAMPAQUI” LIMITADA matrícula 25139; -COOPERATIVA DE TRABAJO RENACER 
LIMITADA matrícula 25145; - COOPERATIVA DE TRABAJO CUNI COR LIMITADA matrícula 25146; 
- COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO NUEVA ESPERANZA LIMITADA matrícula 
24968; - COOPERATIVA DE TRABAJO EL ZORZAL LIMITADA matrícula 24969; - ARGENTA COO-
PERATIVA DE CONSUMO VIVIENDA CREDITO Y SERVICIOS ASITENCIALES LIMITADA matrícula 
24976; - COOPERATIVA DE TRABAJO PARA LA ACCION SOCIAL LIMITADA matrícula 24707; - 
COOPERATIVA DE TRABAJO SERVICIOS INDUSTRIALES LIMITADA matrícula 24745; - COOPE-
RATIVA DE TRABAJO OCHO Y MEDIO LIMITADA matrícula 24772; - COOPERATIVA DE TRABAJO 
SENDEROS LIMITADA matrícula 24792 y - COOPERATIVA AGROPECUARIA QUILINO LIMITADA 
matrícula 24794 (Expte. N° 3814/2015). Todas ellas con domicilio dentro de la República Argentina. 
Asimismo, el Directorio de esta Organismo ha ordenado, respecto a las nombradas, la instruc-
ción de actuaciones sumariales por las causales que se imputan en los respectivos expedientes 
y Resoluciones que se indican en paréntesis. Dichos sumarios tramitarán por el procedimiento 
abreviado establecido en los Anexos I y II de la Resolución N° 3.369/09 y Resolución N° 403/2013, 
por hallarse suspendidas la autorización para funcionar, en tanto que se encuentran comprendidas 
en las circunstancias prescripta en los artículos 1° y/o 2° de la Resolución N° 3.369/09. Se notifica, 
además, que en las actuaciones enumeradas “ut supra” ha sido designada la suscripta como nue-
va instructora sumariante y en tal carácter se le acuerda a las entidades el plazo de DIEZ (10) días, 
más los que le correspondan por derecho en razón de la distancia, para presentar su descargo y 
ofrecer la prueba de que intenten valerse (Art. 1° inc. F ap. 1 y 2 de la Ley N° 19.549). Admitiéndo-
se sólo la presentación de prueba documental. Intímaselas, asimismo, para que dentro de igual 
plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio 
geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme con lo establecido en los Arts. 19 
a 22 del Decreto N° 1759/72 Reglamentario de la Ley N° 19.549 (T.O. 1991). Vencido el término, se 
emitirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, evaluando en su caso el descargo y 
prueba aportada a lo dispuesto por el art. 42 del Dec. Regl. 1759/72 (T.O. 1991). — Dra. ANDREA 
DELBONO, Abogada, Instructora Sumariante, INAES.

e. 20/05/2016 N° 33369/16 v. 24/05/2016
#F5127236F#

CONVENCIONES
COLECTIVAS DE TRABAJO

#I5128228I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 232/2016

Bs. As., 15/04/2016

VISTO el Expediente N° 75.414/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del expediente citado en el Visto, obra el Acuerdo salarial celebrado entre la 
empresa HIDROELÉCTRICA RÍO HONDO S.A. por el sector empleador y el SINDICATO DE LUZ 
Y FUERZA DE SANTIAGO DEL ESTERO junto a la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADO-
RES DE LUZ Y FUERZA por el sector de los trabajadores, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 36/75, de conformidad con la Ley de Negociaciones Colectivas N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado Acuerdo, las partes convinieron el incremento de los básicos salariales, 
conforme las condiciones pactadas.

Que las partes firmantes se encuentran legitimadas para celebrar los mentados textos con-
vencionales, conforme surge de los antecedentes obrantes en autos.

Que asimismo han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente con 
las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la estricta correspondencia entre 
la actividad desarrollada por la parte empleadora signataria y la representatividad de las entidades 
sindicales firmantes, emergente de su personería gremial, respectivamente.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren los principios, de-
rechos y garantías contenidos en el marco normativo, comúnmente denominado “orden público 
laboral”.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por último, corresponde que una vez dictado el acto administrativo homologatorio del 
Acuerdo, se remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a 
fin de evaluar la procedencia de elaborar el cálculo del tope previsto por el artículo 245 de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, 
de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárese homologado el Acuerdo salarial celebrado entre la empresa HI-
DROELÉCTRICA RÍO HONDO S.A. por el sector empleador y el SINDICATO DE LUZ Y FUER-
ZA DE SANTIAGO DEL ESTERO junto a la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE 
LUZ Y FUERZA por el sector de los trabajadores, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 36/75, de conformidad con la Ley de Negociaciones Colectivas N° 14.250 (t.o. 2004), que luce 
a fojas 2/3 del Expediente N° 75.414/15.

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución en el Departamento de Despacho depen-
diente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Negocia-
ción Colectiva, a fin que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo obrante a fojas 2/3 del 
Expediente N° 75.414/15.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección 
Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de 
Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y/o 
de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE, Subsecretaria de Relaciones Laborales, Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 75.414/15

Buenos Aires, 20 de abril de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 232/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/3 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 259/16. 
— Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO SALARIAL

En la ciudad de Santiago del Estero, a los 17 días del mes de Diciembre de 2014, entre el 
Sindicato de Luz y Fuerza de Santiago del Estero, representado en este acto por el Sr. Jose Ed-
gardo Gómez, DNI N° 16.191.207, en su carácter de Secretario General Sindicato de Luz y Fuerza 
de Santiago del Estero, con domicilio en calle Salta N° 529 de la ciudad de Santiago del Este-
ro, y los Señores Juan Alfredo Romero DNI: 11.887.848 (Secretario Gremial), Gustavo Vázquez 
DNI: 14.543.323 (Departamento Tribunal Paritario) y el Sr. Juan Carlos Menéndez DNI: 16.201.029 
(Subsecretario Gremial), en representación de la Federación Argentina de Trabajadores de Luz y 
Fuerza, en adelante “FATLYF”, con domicilio en la calle Lima 163 Capital Federal y la empresa HI-
DROELECTRICA RIO HONDO S.A., representada en este acto por el Gerente General CPN Mario 
Cesar Coran, DNI N° 12.695.617 en su carácter de Apoderado de la misma, con domicilio en Don 
Bosco 2.929 de la Ciudad de San Miguel de Tucumán, acordando ambas partes lo siguiente:

PRIMERO: La Empresa aplicará a los trabajadores representados por el Sindicato, a partir del 
01 de Julio del 2014, un incremento salarial del Treinta por Ciento (30%) sobre la totalidad de los 
conceptos remunerativos vigentes a Junio 2014.

La suma resultante de aplicar este aumento se incorpora al recibo de sueldo en el Código 
Adicional Especial a cuenta de Futuros Aumentos 07-14 a partir del mes de Julio 2014.

SEGUNDO: Los nuevos Sueldos Brutos Mensuales Vigentes resultantes de aplicar los incre-
mentos salariales detallados precedentemente son las siguientes:

Categorías Sueldo Bruto Junio 2014 Sueldo Bruto Julio 2014

Categoría 1 4.616 6,000

Categoría 3 5.198 6,757

Categoría 12 6.246 8,119

Categoría 13 7.385 9,601

TERCERO: Los Sueldos Brutos consignados comprenden todos los ítems remunerativos que 
integran las remuneraciones mensuales, habituales y permanentes, sin exclusión alguna.

CUARTO: Las partes manifiestan su voluntad de retomar la discusión sobre la problemática 
salarial en Marzo del 2015, si las circunstancias económicas y sociales que se pudieran presentar 
a nivel nacional o regional así lo ameriten.

QUINTO: Ambas partes se comprometen a establecer de común acuerdo a la brevedad, un 
nuevo ordenamiento de los conceptos remunerativos a fin de simplificar la liquidación actual vigente.

SEXTO: Es condición suspensiva esencial para la validez y exigibilidad de este Acuerdo su 
previa homologación por parte del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, 
lo que así solicitan las partes.

No siendo para más se firman en original tres (3) ejemplares del presente acuerdo, quedando 
cualquiera de las partes habilitadas para solicitar su homologación ante el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social de la Nación.

#F5128228F#

#I5128227I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 234/2016

Bs. As., 15/04/2016

VISTO el Expediente N° 1.664.558/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que se solicita la homologación del acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE TRABAJA-
DORES DEL COMPLEJO INDUSTRIAL OLEAGINOSO, DESMOTADORES DE ALGODÓN Y AFINES 
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DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por el sector sindical y las empresas VIEGA S.A.I.C.F.I.A., SAFI-
CO SOCIEDAD ANÓNIMA, UNIÓN AGRÍCOLA DE AVELLANEDA COOPERATIVA LIMITADA, AL-
GODONERA AVELLANEDA SOCIEDAD ANÓNIMA y ANIBAL MOSCHEN HERMANOS SOCIEDAD 
ANÓNIMA por la parte empleadora, el que luce a fojas 48/49 del Expediente N° 1.664.558/15 y ha 
sido ratificado a fojas 50/51 de las mismas actuaciones por la entidad sindical y por las empresas 
citadas en segundo y tercer término.

Que mediante el acuerdo señalado se renuevan las escalas salariales del Convenio Colectivo 
de Trabajo (C.C.T.) N° 387/04 y 388/04 en los términos y conforme los alcances que surgen del 
mismo.

Que en definitiva el ámbito de aplicación del presente se corresponde y circunscribe a la es-
tricta correspondencia de la representatividad conjunta de las partes celebrantes.

Que respecto a su ámbito temporal, se fija la vigencia del acuerdo de conformidad con lo 
establecido al respecto por sus celebrantes.

Que se encuentra acreditado en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que respecto a la ratificación por parte de las empresas VIEGA S.A.I.C.F.I.A. y ANIBAL MOS-
CHEN HERMANOS SOCIEDAD ANÓNIMA encontrándose debidamente intimadas para ello de-
berá hacerse efectivo el apercibimiento previsto y en consecuencia estarse a lo prescripto en el 
artículo 5° de la Ley N° 23.546 (t.o. 2005).

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio deberán remitirse las pre-
sentes actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo para que en orden a 
sus competencias evalúe la correspondencia de elaborar el proyecto de Base Promedio y Tope 
Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el artículo 245° de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio ha 
tomado la intervención que le compete.

Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE TRA-
BAJADORES DEL COMPLEJO INDUSTRIAL OLEAGINOSO, DESMOTADORES DE ALGODÓN Y 
AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por el sector sindical y las empresas VIEGA S.A.I.C.F.I.A., 
SAFICO SOCIEDAD ANÓNIMA, UNIÓN AGRÍCOLA DE AVELLANEDA COOPERATIVA LIMITADA, 
ALGODONERA AVELLANEDA SOCIEDAD ANÓNIMA y ANIBAL MOSCHEN HERMANOS SOCIE-
DAD ANÓNIMA por la parte empleadora, el que luce a fojas 48/49 del Expediente N° 1.664.558/15, 
debidamente ratificado por las empresas SAFICO SOCIEDAD ANÓNIMA y LDC ARGENTINA SO-
CIEDAD ANÓNIMA mediante actas complementarias que constan, respectivamente, a fojas 95 y 
157 del sub examine y que por este acto también se homologan, conforme lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre el 
acuerdo y actas complementarias obrantes a fojas 48/49, 95 y 157 del Expediente N° 1.664.558/15.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección Nacional 
de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la correspondencia de elaborar el proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el artículo 245° de la Ley 
N° 20.744 y sus modificatorias. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo conjun-
tamente con el de los Convenios Colectivos de Trabajo (C.C.T.) N° 387/04 y 388/04.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del acuerdo homologado y de 
esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE, Subsecretaria de Relaciones Laborales, Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.664.558/15

Buenos Aires, 20 de abril de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 234/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 48/49, 95 y 157 del expediente de referencia, quedando registrado bajo 
el número 261/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento 
Coordinación - D.N.R.T.

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 16 días del mes de julio de 2015, se reúnen por la FEDERA-
CIÓN DE TRABAJADORES DEL COMPLEJO INDUSTRIAL OLEAGINOSO, DESMOTADORES DE 
ALGODÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, los Sres. Daniel Yofra, Secretario General, 
Adrián Dávalos, Secretario Gremial, Francisco Eduardo Labra, Tesorero, Juan José Domínguez, 
Protesorero, Dionisio Alfonso, Prosecretario de Actas, Carlos Ruiz, Luis Paz y Aldo Noriega, vo-
cales titulares, con la presencia de Robert Daniel Alarcón y Daniel Vildoza, todos con el patrocinio 
letrado de los Dres. Carlos Zamboni Siri, Matías Cremonte y Miguel Fiad, por una parte; y por otra, 
la empresa Viega S.A.I.C.F.I.A., representada por Walter Viegener, SAFICO S.A., representada por 
su apoderado, la Unión Agrícola de Avellaneda Cooperativa Limitada, representada por el Dr. Luis 
Ramírez Bosco, Algodonera Avellaneda S.A., representada por el Dr. Luis Ramírez Bosco, la Aníbal 
Moschen Hermanos S.A., representada por su apoderado; se acuerda lo siguiente:

ARTÍCULO PRIMERO. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Las partes acuerdan que renuevan las escalas salariales de los convenios colectivos de tra-
bajo N° 387/04 y 388/04, con ámbito de aplicación en todo el territorio de la República Argentina, 
con excepción del ámbito en el que rigen los CCT 446/06 447/06 de la Provincia del Chaco, todo 

ello conforme lo acordado entre las partes y homologado mediante Resolución MTESS N° 450 de 
fecha 11 de noviembre de 2014.

ARTÍCULO SEGUNDO. ESCALAS SALARIALES.

Las partes acuerdan un aumento sobre los salarios básicos vigentes de un 25 % a partir del 
mes de abril de 2015; que se incrementará a 27,8 % a partir del mes de julio de 2015 y llegará a 30 
% a partir del mes de enero de 2016.

Por consiguiente las escalas salariales quedan conformadas de la siguiente manera: A partir 
de abril de 2015:

RAMA OBREROS

Categoría Valor hora

2ª $ 42,19

1ª $ 45,46

Especializado $ 48,74

A partir de julio de 2015:

Categoría Valor hora

2ª $ 43,13

1ª $ 46,48

Especializado $ 49,83

A partir de enero de 2016:

Categoría Valor hora

2ª $ 43,88

1ª $ 47,28

Especializado $ 50,69

RAMA EMPLEADOS

A partir de abril de 2015:

Categoría Valor hora

C $ 8.438

B $ 9.092

A $ 9.748

A partir de julio de 2015:

Categoría Valor hora

C $ 8.626

B $ 9.296

A $ 9.966

A partir de enero de 2016:

Categoría Valor hora

C $ 8.776

B $ 9.456

A $ 10.138

Adicionales convencionales:

Premio a la productividad: 20 % sobre horas efectivamente trabajadas.

Presentismo: 13 %

Antigüedad: 1,2 % por año.

ARTÍCULO TERCERO. RETROACTIVO.

Las partes acuerdan que el pago de las sumas que se adeuden por la aplicación retroactiva 
del presente, se abonarán en un solo pago y en forma no remunerativa.

ARTÍCULO CUARTO. GRATIFICACIÓN POR ÚNICA VEZ.

Las partes acuerdan que las empresas pagarán a todos los trabajadores una gratificación por 
única vez (art. 6 ley 24.241), cuyo valor será igual a de $ 2.500 (pesos dos mil quinientos) que se 
abonará en tres cuotas consecutivas: $ 850 con los salarios del mes de julio; $ 850 con los salarios 
del mes de agosto; y $ 800 con los salarios del mes de septiembre. En el caso de los trabajadores 
por temporada que trabajen menos de 90 días, esta suma se abonará proporcionalmente a los 
días trabajados.

ARTÍCULO QUINTO. ARTÍCULOS 8 Y 10 DEL CCT 387/04.

Las partes acuerdan que para las tareas previstas en los artículos 8 y 10 del CCT N° 387/04 las 
empresas deberán garantizar la presencia de por lo menos un delegado de personal con mandato 
vigente y por turno desde el inicio y hasta la finalización de las mismas.

ARTÍCULO SEXTO. ARTÍCULO 5 DEL CCT 387/04.

Las partes acuerdan incorporar a la categoría primera del artículo 5 CCT N° 387/04 al OPE-
RADOR DE STULER.

ARTÍCULO SEPTIMO. VIGENCIA.

Las partes acuerdan que el presente tendrá vigencia desde el 1 de abril de 2015 hasta el 31 
de marzo de 2016.

Las partes solicitan al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación la homo-
logación del presente.
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En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 10 días del mes de septiembre de 2015, siendo 
las 12,00 horas, comparece en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
por ante el Señor Secretario de Conciliación del DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES 
N° 1, Dr. Pablo Marcelo Greco, por la Empresa SAFICO SOCIEDAD ANÓNIMA el Dr. Carlos Daniel 
CREMASCHI en carácter de apoderado, constituyendo domicilio Paraná 426, Piso 11°, Oficina “K”.

Abierto el acto por el actuante cedida la palabra al presentante, este ratifica en todos sus tér-
minos el acuerdo acompañado a fs. 48/49 solicitando su respectiva HOMOLOGACIÓN.

Por su parte, acompaña a las actuaciones poder, contrato social, actas de designación de 
autoridades vigente. Asimismo se nominan como paritarios a los fines de constituir la Comisión 
Negociadora al Dr. Carlos Daniel CREMASCHI (M.I. N° 23.041.982) y a Ignacio Antonio PICATTO 
(M.I. N° 29.714.822), con lo que se cierra el acto, siendo las 12,30 hs., labrándose la presente que 
leída es firmada de conformidad y para constancia ante el actuante que certifica.

Expediente N° 1.664.558/15.-

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 13 días del mes de octubre de 2015, siendo 
las 15,00 horas, comparece en el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
por ante el Señor Secretario de Conciliación del DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES 
N°  1, Dr. Pablo Marcelo Greco, por la Empresa LDC ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA el Dr. 
Francisco Mario FIGARI en carácter de apoderado.

Abierto el acto por el funcionario actuante, llamadas a “viva voz” que fueran las citadas, por 
la Empresa VIEGA S.A., nadie comparece. Cedida la palabra al sector empresarial presente, éste 
ratifica la adhesión realizada al acuerdo arribado en autos a fs. 48/49 tal como lo manifiesta a fs. 1 
del Expediente N° 1.691.168/15 agregado como foja 153, solicitando si respectiva homologación, 
dejando expresa constancia que la adhesión formulada resulta de aplicación exclusiva para la 
planta que LDC ARGENTINA S.A. posee en la Ruta Nacional N° 89, Km. 391-3740, Zona Rural, 
Quimilí, Provincia de Santiago del Estero.

Por su parte, manifiesta que se encuentra acreditada la respectiva personería por ante esta 
Cartera de Estado en reiteradas oportunidades, designando como miembros de la Comisión Nego-
ciadora al Dr. Marcelo PEREZ (M.I. N° 21.764.388) y a Francisco Mario FIGARI (M.I. N° 30.556.175), 
con lo que se cerró el acto, siendo las 15,30 hs. firmando después del actuante que certifica.

#F5128227F#

#I5128226I#

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 235/2016

Bs. As., 15/04/2016

VISTO el Expediente N° 1.698.340/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que se solicita la homologación de los acuerdos celebrados entre la ASOCIACIÓN DE TRA-
BAJADORES DEL GAS (ATGAS) por el sector sindical y la empresa TRANSPORTADORA GAS DEL 
NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, los que lucen a fojas 2 y 3/4 del Expediente 
N° 1.698.340/15 y han sido ratificados a fojas 10 de las mismas actuaciones.

Que mediante el primero de los acuerdos las partes establecen un incremento salarial a partir 
del mes de abril de 2015.

Que a través del segundo acuerdo se pacta un incremento salarial escalonado con efecto a 
partir del mes de julio de 2015 respecto del Convenio Colectivo de Trabajo (C.C.T.) N° 666/04 “E” 
el que se hará efectivo en los términos y conforme los lineamientos allí establecidos. Asimismo se 
acuerda una Bonificación Extraordinaria Anual de naturaleza no remunerativa por única vez, de 
acuerdo a los montos y fechas que surgen del mismo.

Que el cuerpo convencional citado ha sido oportunamente celebrado entre las mismas partes 
citadas en el primer párrafo del presente y debidamente homologado mediante Resolución Secre-
taria de Trabajo (S.T.) N° 270, de fecha 23 de septiembre de 2004.

Que las partes se encuentran conjuntamente legitimadas para alcanzar el acuerdo que motiva 
el presente dictamen.

Que con relación al ámbito personal y territorial de aplicación de los acuerdos, se corresponde 
con el del Convenio Colectivo de Trabajo (C.C.T.) 666/04 “E”.

Que en definitiva el ámbito de aplicación del presente se corresponde y circunscribe a la es-
tricta correspondencia de la representatividad conjunta de las partes celebrantes.

Que respecto a su ámbito temporal, se fija la vigencia de los acuerdos de conformidad con lo 
establecido al respecto por sus celebrantes.

Que atento que lo pactado comprende sumas de naturaleza no remunerativas, se hacer saber 
a las partes que la atribución de carácter no remunerativo a conceptos que componen el ingreso 
a percibir por los trabajadores y su aplicación a los efectos contributivos es, como principio, de 
origen legal y de alcance restrictivo.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio deberán remitirse las pre-
sentes actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo para que en orden a 
sus competencias evalúe la correspondencia de elaborar el proyecto de Base Promedio y Tope 
Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el artículo 245° de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio ha 
tomado la intervención que le compete.

Que se encuentra acreditado en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA 
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE TRA-
BAJADORES DEL GAS (ATGAS) por el sector sindical y la empresa TRANSPORTADORA GAS 
DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, el que luce a fojas 2 del Expediente 
N° 1.698.340/15, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE TRA-
BAJADORES DEL GAS (ATGAS) por el sector sindical y la empresa TRANSPORTADORA GAS 
DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, el que luce a fojas 3/4 del Expediente 
N° 1.698.340/15, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento Coordinación registre 
los acuerdos obrantes a fojas 2 y 3/4 del Expediente N° 1.698.340/15.

ARTÍCULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda 
del presente legajo conjuntamente con el del Convenio Colectivo de Trabajo (C.C.T.) 666/04 “E”.

ARTÍCULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita de los acuerdos homologados y 
de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE, Subsecretaria de Relaciones Laborales, Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.698.340/15

Buenos Aires, 20 de abril de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 235/16 se ha tomado razón de 
los acuerdos obrantes a fojas 2 y 3/4 del expediente de referencia, quedando registrados bajo los 
números 262/16 y 263/16 respectivamente. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios 
Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

Acta Acuerdo

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 11 días del mes de junio del año 2015, se 
reúnen: por una parte, los Sres Felix Castellano, Luis Torrilla, Juan Foglia, Daniel Romero, en re-
presentación de la Asociacion de Trabajadores del Gas, en adelante denominada “ATGAS” o “La 
Representación Gremial” o “El Sindicato” indistintamente, y por la otra, el Señor Fernando Eze-
quiel Cejas, en representación de Transportadora de Gas del Norte S.A., en adelante denominada 
“TGN” o “La Empresa”, indistintamente; ambas en conjunto denominadas “Las Partes”, y con-
vienen en dejar constancia del acuerdo al que han arribado con sujeción a lo establecido en las 
siguientes cláusulas:

PRIMERA: En el marco de la negociación salarial en curso, “Las Partes” acuerdan que “La 
Empresa” abonará a los trabajadores comprendidos en el ámbito de representación de ATGAS, 
a partir de Abril de 2015, un incremento del 18% sobre las sumas brutas percibidas en el mes de 
Marzo de 2015, con más el 1% correspondiente Abril 2015, conforme al acuerdo paritario 2014, 
por los siguientes rubros: “Básico”, “Antigüedad”, “Zona Planta”, “Turno”, “Adicional Despacho”, 
“Disponibilidad”, “Quebranto de Caja”, “Guardia Pasiva dia laborable”, “Guardia Pasiva dia no la-
borable”, “Pernocte”, Guardia de transporte y “Consumo Gas”. Dado que este Acuerdo se celebra 
en el día de la fecha y que el mismo rige a partir de Abril de 2015, los incrementos correspondientes 
a Abril de 2015 y Mayo de 2015, se liquidaran junto con los haberes de junio 2015, pagándose un 
adelanto del 81,5% el dia 19 de junio de 2015.

SEGUNDA: El sindicato acepta suspender el paro de actividades anunciado oportunamente 
mientras continúen las negociaciones en curso.

TERCERA: En atención al acuerdo parcial arribado, las Partes acuerdan reunirse a la breve-
dad posible, a fin de continuar con la negociación paritaria, correspondiente al período restante 
01.07.15. - 31.03.16.

CUARTA: Cualquiera de Las Partes podrá presentar este acuerdo y solicitar su homologación 
ante la autoridad administrativa.

Acta Acuerdo

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 24 días del mes de junio del año 2015, se 
reúnen: por una parte, los Sres Felix Castellano, Luis Torrilla, Juan Foglia, Daniel Romero, en re-
presentación de la Asociación de Trabajadores del Gas, en adelante denominada “ATGAS” o “La 
Representación Gremial” o “El Sindicato” indistintamente, y por la otra, los señores José Bejar y 
Fernando Cejas, en representación de Transportadora de Gas del Norte S.A., en adelante deno-
minada “TGN” o “La Empresa”, indistintamente; ambas en conjunto denominadas “Las Partes”, y 
convienen en dejar constancia del acuerdo al que han arribado con sujeción a lo establecido en las 
siguientes cláusulas, complementarias del acuerdo de fecha 11.06.2015:

PRIMERA: Las Partes acuerdan que La Empresa abonará a los trabajadores comprendidos 
en el ámbito de representación de ATGAS, con contrato vigente a la fecha de los respectivos 
pagos, a partir de Julio de 2015, un incremento del 8 % sobre las sumas brutas percibidas en el 
mes de Marzo de 2015, con más el incremento del 1% correspondiente a abril de 2015 conforme 
el acuerdo paritario 2014, sobre los siguientes rubros: “Básico”, “Antigüedad”, “Zona Planta”, “Tur-
no”, “Adicional Despacho”, “Guardia Pasiva por Disponibilidad”, “Quebranto de Caja”, “Guardia 
de Transporte”, “Guardia Pasiva día Laborable”, “Guardia Pasiva día no Laborable”, “Pernocte” y 
“Consumo Gas”.

SEGUNDA: Las Partes acuerdan que La Empresa abonará a los trabajadores comprendidos 
en el ámbito de representación de ATGAS, con contrato vigente a la fecha de los respectivos pa-
gos, a partir de Septiembre de 2015, un incremento del 1.9% sobre las sumas brutas percibidas en 
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el mes de Marzo de 2015, con más el incremento del 1% correspondiente a abril de 2015 conforme 
el acuerdo paritario 2014, sobre los siguientes rubros: “Básico”, “Antigüedad”, “Zona Planta”, “Tur-
no”, “Adicional Despacho”, “ Guardia Pasiva por Disponibilidad”, “Quebranto de Caja”, “Guardia 
de Transporte”, “Guardia Pasiva día Laborable”, “Guardia Pasiva día no Laborable”, “Pernocte” y 
“Consumo Gas”.

TERCERA: Las Partes acuerdan que, en atención a la solicitud formulada por La Representa-
ción Sindical en torno al reconocimiento de una bonificación anual extraordinaria de pago único 
para comienzos del año 2016, en los mismos términos que el acuerdo paritario 2014, y a fin de dar 
por concluidas definitivamente las negociaciones, la Empresa se aviene a abonar a los trabajado-
res comprendidos en el ámbito de representación del Sindicato que se desempeñan en la misma, 
con contrato vigente a la fecha del respectivo pago, y en forma proporcional según la fecha de 
ingreso de cada trabajador que se incorpore en el segundo semestre del año 2015, una Bonifica-
ción Extraordinaria Anual, por única vez, no sujeta a repetirse, por una suma bruta total única de 
pesos once mil ochocientos ochenta y uno con treinta y siete centavos ($ 11.881,37), comprensiva 
de la proporción correspondiente del sueldo anual complementario. Dicha suma será abonada el 
5 de Enero de 2016. Dado la naturaleza y excepcionalidad del concepto pactado, el importe en 
cuestión no se incorporará a los salarios básicos, ni se proyectarán para integrar la base de cálculo 
de ningún otro concepto, ni tampoco se utilizarán como índice o base para la determinación cuan-
titativa de ningún instituto legal, convencional o contractual aplicable en La Empresa. La referida 
bonificación extraordinaria será individualizada en los recibos de haberes bajo la voz de pago 
“Bonificación extraordinaria por única vez” en forma completa o abreviada.

CUARTA: Las Partes dejan expresamente establecido que el presente acuerdo, junto con el 
firmado el 11.06.2015, tendrán una vigencia desde el 1° de abril de 2015 al 31 de marzo de 2016, 
y que durante dicho lapso se obligan a no adoptar medidas de acción directa con relación a los 
alcances del presente acuerdo, a mantener relaciones armónicas y de colaboración y a dirimir por 
vía de la negociación y el diálogo cualquier disputa que se plantee con motivo de la interpretación 
de este acuerdo, así como en relación a todo otro eventual reclamo de cualquier naturaleza que 
surja durante el lapso de su vigencia.

En virtud del acuerdo alcanzado, Las Partes dan por superados los motivos que pudieran 
haber dado origen a las denuncias penales interpuesta por La Empresa, razón por la cual TGN 
se compromete a no impulsar las denuncias penales presentadas ante los Juzgados Federales 
de Córdoba, Mendoza y La Pampa y a no presentar nuevas denuncias penales con motivo de los 
eventos ocurridos en las plantas compresoras de TGN los días 22 y 23 de junio de 2015. ATGAS, 
se compromete a: (i) que cualquier medida de acción directa que disponga en el futuro se cumpla 
en los términos en que haya sido dispuesta por la ATGAS, (ii) en caso de decretarse una huelga, el 
personal representado por ATGAS se abstenga durante su vigencia de operar el servicio, cesando 
a partir de ese momento su responsabilidad sobre la operación del mismo.

QUINTA: Cualquiera de Las Partes podrá presentar este acuerdo y solicitar su homologación 
ante la autoridad administrativa.

#F5128226F#

#I5128225I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 236/2016

Bs. As., 15/04/2016

VISTO el Expediente N°  178.477/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004) y la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 38/40 del Expediente N° 178.477/15, obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICA-
TO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUÍMICAS, PETROQUÍMICAS Y AFINES DE BAHÍA BLANCA 
por el sector gremial y la firma M & E SOCIEDAD ANÓNIMA por el sector empleador, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes pactan incrementos salariales escalonados, no acu-
mulativos, a partir del 1° de abril del 2015, conforme a los términos y condiciones del texto pactado.

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se corresponde con la actividad principal 
de la parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que se encuentra cumplido el procedimiento negocial previsto en la Ley N° 23.546.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en 
autos y ratifican en todos sus términos el texto suscripto.

Que se deja constancia, que se encuentran cumplidos los recaudos formales exigidos por la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, 
de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que correspondería que una vez dictado el acto administrativo homologatorio del acuerdo, se 
proceda a elaborar, por intermedio de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, el perti-
nente proyecto de base promedio y tope Indemnizatorio, a fin de dar cumplimiento a lo prescripto 
en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, que impone a este Ministerio 
la obligación de fijar los promedios de las remuneraciones y el tope indemnizatorio al cálculo de 
la indemnización que le corresponde a los trabajadores en caso de extinción injustificada del con-
trato de trabajo.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por el Decreto N° 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL PER-
SONAL DE INDUSTRIAS QUÍMICAS, PETROQUÍMICAS Y AFINES DE BAHÍA BLANCA por el 
sector gremial y la firma M & E SOCIEDAD ANÓNIMA por el sector empleador que luce a fojas 
38/40 del Expediente N° 178.477/15, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la DIRECCIÓN GENERAL DE REGIS-
TRO, GESTIÓN Y ARCHIVO DOCUMENTAL dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINA-
CIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento de 
Coordinación registre el Acuerdo obrante a fojas 38/40 del Expediente N° 178.477/15.

ARTÍCULO 3° — Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Biblioteca para 
su difusión.

ARTÍCULO 4° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio y de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 5° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del acuerdo homologado y de esta 
Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE, Subsecretaria de Relaciones Laborales, Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 178.477/15

Buenos Aires. 20 de abril de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 236/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 38/40 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
264/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordina-
ción – D.N.R.T.

ACTA ACUERDO DE PARTES

EMPRESA M & E S.A. - S. P. I. Q. P. Y. A de BAHIA BLANCA

En la ciudad de Bahía Blanca, a los 10 días del mes de JUNIO de 2015, se reúnen por el SIN-
DICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS, PETROQUIMICAS Y AFINES DE BAHIA 
BLANCA (Personería Gremial otorgada por Resolución Nro. 176 e inscripta al registro respectivo 
bajo el Nro. 1478, Entidad Gremial de Primer Grado), representado en este acto por los Señores 
JULIO A. LEGUIZAMON DNI 18.488.432, en su carácter de Secretario General, todos con domicilio 
en la calle Sarmiento 265 de la ciudad de Bahía Blanca, asistidos por la Dra. NATALIA PASCUAL, 
DNI 30.967.513 (T° XIII F° 75 CABB), en adelante denominado el “SINDICATO” y en representación 
de M & E S.A. CUIT 30-69591921-9, el Sr. NESTOR ARTURO ERMIAGA, DNI. 18.128.915, en su ca-
rácter de PRESIDENTE de la firma, constituyendo domicilio en calle Acceso Ex Muelle de Hierro s/
n° en Ingeniero White, en adelante denominada la “EMPRESA”, ambas partes acreditan personería 
en el presente acto. LAS PARTES, luego de varias reuniones sostenidas, convienen lo siguiente:

PRIMERO: LAS PARTES han arribado a un acuerdo salarial que comprende un incremento 
salarial escalonado NO acumulativo para todos los trabajadores representados por la Asociación 
Sindical firmante que impactará sobre todos los conceptos remunerativos y no remunerativos 
según el siguiente detalle:

a) Catorce por ciento (14%) sobre los conceptos remunerativos y no remunerativos vigentes al 
31 de Marzo de 2015 con efectos a partir del 01/04/2015.

b) Siete por ciento (7%) sobre los conceptos remunerativos y no remunerativos vigentes al 31 
de Marzo de 2015 con efectos a partir del 01/09/2015.

Se adjunta como Anexo I, el cual suscripto por las partes se considera integrante del presente, 
las escalas salariales vigentes al 31/03/2015 para todas las categorías, sobre las cuales se aplica-
rán los incrementos acordados.

SEGUNDO: Por lo expuesto en el punto Primero, las nuevas remuneraciones serán los que 
constan en el Anexo II, con vigencia a partir de 01/04/2015, el que suscripto por las partes forman 
parte integrante de este acuerdo. Cualquier modificación al presente acuerdo deberá ser efectua-
da previo consentimiento de todas las partes firmantes del mismo.

TERCERO: La vigencia del presente Acta-Acuerdo abarca el período comprendido entre el día 
1° de Abril de 2015 y el día 31 de Diciembre de 2015, período durante el cual ambas partes acuer-
dan una paz social en materia salarial.

CUARTO: Las partes manifiestan que los porcentajes acordados no sufrirán ajustes durante 
la vigencia de la presente, salvo que ocurra un desequilibrio imprevisto en la situación económica 
durante el período de vigencia de la presente acta, situación en la cual las partes se comprometen 
a reunirse para, en forma conjunta, encontrar una solución.

QUINTO Asimismo, se deja aclarado que el incremento acordado en las remuneraciones, se-
gún se detalla en el punto primero de la presente, constituye el salario mínimo profesional estable-
cido para cada categoría profesional.

SEXTO: Se deja establecido que la aplicación de estas escalas en ningún caso podrá repre-
sentar disminución de los salarios básicos de los trabajadores comprendidos en la presente acta.

SEPTIMO: Se deja establecido que ante eventuales diferendos respecto de la interpretación 
del presente acuerdo, que no se hayan podido resolver entre las partes, se someterán a los me-
canismos previstos en la Ley 14.786, 25.877 y ccs. o al Ministerio de Trabajo de la Provincia de 
Buenos Aires - Delegación Bahía Blanca- (atento a la Ley 10.149 y ccs.) o a los Tribunales Laborales 
del Departamento Judicial de Bahía Blanca, para que los dirima.

Las partes ratificarán el presente acuerdo ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social de la Nación a los efectos de solicitar la homologación del mismo.
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En prueba de conformidad, se firman cuatro (4) ejemplares, de un mismo tenor y a un solo 

efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

ANEXO I

Escala vigente al 31 de Marzo de 2015

Categoría Sueldo Básico

Operario $ 13837.73

* Semi turno 5% del sueldo básico.

ANEXO II

Escala vigente a partir de 1 de Abril de 2015 (14%)

Categoría Sueldo Básico

Operario $ 15775.01

* Semi turno 5% del sueldo básico.

Escala vigente a partir de 1 de Septiembre de 2015 (7%)

Categoría Sueldo Básico

Operario $ 16743.65

* Semi turno 5% del sueldo básico.

#F5128225F#

#I5128224I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 237/2016

Bs. As., 15/04/2016

VISTO el Expediente N° 1.700.067/15 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente de referencia, obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la 
parte gremial, e INDUSTRIAS LEAR DE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del Acuerdo alcanzado, los agentes negociadores dispusieron la incorporación 
como personal en relación de dependencia de los trabajadores detallados en el Anexo agregado 
a fojas 4/5.

Que el acuerdo señalado se homologa, sin perjuicio de los derechos individuales que les pu-
dieren corresponder a los trabajadores involucrados. El listado acompañado a fojas 4/5 no resulta 
susceptible de homologación por ser carácter individual.

Se deja constancia que las partes firmantes del Acuerdo incurrieron en un error material invo-
luntario al consignar el Número de Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa y que el mismo es 
el N° 232/97 “E”.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para alcanzar el presente 
conforme surge de los antecedentes acompañados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la 
personería y facultades para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en 
autos.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la repre-
sentatividad que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente 
de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este 
Ministerio, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N°  14.250 (t.o. 
2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA 
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECA-
NICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte 
gremial, e INDUSTRIAS LEAR DE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por 
la parte empleadora, que luce a fojas 3 del Expediente N° 1.700.067/15, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 232/97 “E”, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordinación registre 
el Acuerdo obrante a fojas 3 del Expediente N° 1.700.067/15.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del 
presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 232/97 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo ho-
mologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE, Subsecretaria de Relaciones Laborales, Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.700.067/15

Buenos Aires, 20 de abril de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 237/16 se ha tomado razón 
del acuerdo obrante a fojas 3 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
265/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordina-
ción - D.N.R.T.

ACTA ACUERDO DE INCORPORACION DE PERSONAL EVENTUAL

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 3 días del mes de Noviembre de 2015, comparecen en 
representación de INDUSTRIAS LEAR DE ARGENTINA S.R.L el Sr. Horacio Las Heras, Apoderado 
y el Sr. Walter J. Quiroga, Gerente de Recursos Humanos, por una parte y por la otra el Sr. Ricardo 
Pignanelli, Secretario General de SMATA, Sr. Mario Manrique, Secretario Adjunto, Sr. Gustavo Mo-
ran, Secretario Gremial, Sr. Ricardo De Simone, Subsecretario Gremial, Sr. Jose Caro, Delegado 
General, Sr. Luis Alvarez, Consejo Directivo, todos por el Sindicato de Mecánicos y Afines del 
Transporte Automotor (SMATA), las PARTES consideran:

PRIMERO: Que a partir del 2 (dos) de noviembre del corriente año, INDUSTRIAS LEAR DE 
ARGENTINA SRL dispondrá la incorporación de 145 (ciento cuarenta y cinco) trabajadores que a 
la fecha se encuentran prestando tareas en la Planta Pacheco de Industrias Lear de Argentina SRL 
y que revistaba como personal eventual a través de la empresa ADECCO. Se detalla en anexo al 
presente el listado de personal y demás datos personales.

SEGUNDO: Que dicho personal, una vez que se incorpore como personal en relación de de-
pendencia a Industrias Lear de Argentina SRL, pasará a revestir en la categoría Nro. 2 del Convenio 
Colectivo de Trabajo 272/97.

TERCERO: Homologación: Cualquiera de las PARTES podrá presentar este documento ante 
las autoridades del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación y solicitar su homolo-
gación. Sin perjuicio de ello, lo aquí pactado es de cumplimiento inmediato y obligatorio para las 
PARTES, por imperio de lo normado en el art. 1197 del Código Civil.

No siendo para más y en prueba de conformidad, se firman cinco (5) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en el lugar indicados en el inicio del presente.

#F5128224F#

#I5128233I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 240/2016

Bs. As., 15/04/2016

Visto el Expediente N° 303.269/15 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 1/3 del Expediente N° 306.321/15, agregado como fojas 190 al Expediente Princi-
pal obra el Acuerdo celebrado por la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINÍCOLAS 
Y AFINES (F.O.E.V.A.), por el sector sindical, y la UNION VITIVINICOLA ARGENTINA, BODEGAS 
DE ARGENTINA ASOCIACIÓN CIVIL, la ASOCIACIÓN DE COOPERATIVAS VITIVINÍCOLAS AR-
GENTINA, el CENTRO DE VIÑATEROS Y BODEGUEROS DEL ESTE, la CÁMARA VITIVINICOLA 
DE SAN JUAN, la CÁMARA DE BODEGUEROS DE SAN JUAN, la CÁMARA ARGENTINA DE FA-
BRICANTES Y EXPORTADORES DE MOSTOS DE UVA, y la CÁMARA DE COMERCIO INDUSTRIA 
Y AGROPECUARIA DE SAN RAFAEL, por la parte empresaria, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes procedieron a pactar un incremento salarial 
conforme surge del texto convencional traído a marras, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 85/89.

Que la FEDERACIÓN DE LA INDUSTRIA LICORISTA se presenta a ratificar el Acuerdo, a fs. 4 
del Expediente N° 306.321/15, agregado como fojas 190 al Expediente Principal.

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se corresponde con la actividad principal 
de las empleadoras signatarias y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que por último correspondería que una vez dictado el presente acto administrativo homologa-
do, se remitan estas actuaciones a la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo, a fin de eva-
luar el cálculo del tope previsto por el Art. 245 de la Ley Nro. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.
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Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en 

autos y ratifican en todos sus términos el mentado Acuerdo.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones Laborales del Trabajo de este 
Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, 
de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE 
OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINÍCOLAS Y AFINES (F.O.E.V.A.), por el sector sindical, y la UNION 
VITIVINICOLA ARGENTINA, BODEGAS DE ARGENTINA ASOCIACIÓN CIVIL, la ASOCIACIÓN DE 
COOPERATIVAS VITIVINÍCOLAS ARGENTINA, el CENTRO DE VIÑATEROS Y BODEGUEROS DEL 
ESTE, la CÁMARA VITIVINICOLA DE SAN JUAN, la CÁMARA DE BODEGUEROS DE SAN JUAN, la 
CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES Y EXPORTADORES DE MOSTOS DE UVA, y la CÁMARA 
DE COMERCIO INDUSTRIA Y AGROPECUARIA DE SAN RAFAEL, por la parte empresaria, y ratifi-
cado por parte de la FEDERACIÓN DE LA INDUSTRIA LICORISTA, a fojas 1/3 y 4 respectivamente 
del Expediente N° 306.321/15 agregado como fojas 190 al Expediente Principal, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución en la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACION. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin que el Departamento Coordinación registre el 
Acuerdo obrante a fojas 1/3 y 4 del Expediente N° 306.321/15, agregado como fojas 190 al Expe-
diente Principal.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad con lo establecido en el Artículo N° 245 de la ley 
20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 85/89.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta 
Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE, Subsecretaria de Relaciones Laborales, Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 303.269/15

Buenos Aires, 20 de abril de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 240/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 1/3 y 4 del expediente N° 306.321/15 agregado como foja 190 al expedien-
te de referencia, quedando registrado bajo el número 253/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro 
de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación - D.N.R.T.

MENDOZA, 28/9/15

Ref. Expte. N° 1-217-304962-2015
1-217-303269-15

BODEGA

En la fecha se reúnen en la sede de la UNION VITIVINICOLA ARGENTINA, por una parte la FE-
DERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINICOLAS Y AFINES: los SRES, ANTONIO ARIAS, 
HUMBERTO MOYA, MIGUEL CARRASCO, ISIDORO BUSTOS, MIGUEL ANTONIO GALVAN, NEL-
SON LAUREANO LOPEZ, PEREIRA ABRAHAM, FABIAN POSTIZZI, LUIS GABRIEL PEDERNERA, 
CARLOS EMILIO OZAN, JULIO CESAR JIMENEZ, ANGEL DANIEL QUIROGA, RAMON ANTONIO 
VILLAGRA y RAUL DEL ROSARIO CORTEZ, conjuntamente con las Sras. ANA MARIA PERNIOLA, 
LILIANA AMELIA FUNES y ELISA PEREZ todos ellos miembros paritarios designados por FOEVA, 
con el patrocinio del Dr. LUIS EDUARDO TOLOSA y por el sector empresario, por la UNION VITI-
VINICOLA ARGENTINA EDUARDO SENRA por BODEGAS DE ARGENTINA, WALTER PAVON, por 
la ASOCIACION COOPERATIVAS VITIVINICOLAS, el Dr. RAUL PISOLITO; por el CENTRO VIÑA-
TEROS Y BODEGUEROS DEL ESTE, el Sr. MAURO SOSA; por la CAMARA VITIVINICOLA DE SAN 
JUAN el Sr. Angel Andrés Leotta; por la CAMARA DE BODEGUEROS DE SAN JUAN, HORACIO 
RIPALTA; por la CAMARA NACIONAL EXPORTADORES DE MOSTO el Sr. SERGIO COLOMBO y 
por LA CAMARA DE COMERCIO INDUSTRIA Y AGROPECUARIA DE SAN RAFAEL JORGE EMI-
LIANO PALAZZO.

PRIMERO: Conforme a lo pactado en la cláusula Segunda del acuerdo celebrado ante la Dele-
gación Regional Mendoza en fecha 10/06/2015 en el expte 1-217-304962-2015 las partes acuerdan 
en el ámbito del CONVENIO COLECTIVO 85/89:

a) Un básico inicial para el Operario Común de Pesos SEIS MIL NOVECIENTOS CINCO 
($ 6.905,00) para el mes de Febrero de 2016, el que será trasladado en su exacta incidencia a las 
demás categorías y adicionales, conforme con las escalas convencionales vigentes.

SEGUNDO: En el caso en que los empresarios condicionaran el cumplimiento de este acuerdo 
al hecho de su homologación administrativa y no hubiesen pagado lo pautado en forma retroactiva 
los salarios devengados conforme con la presente, no podrán hacerlo luego en forma fraccionada.

TERCERO: Salvo la modificación establecida en el punto PRIMERO, mantiene toda su vigen-
cia el acta acuerdo que se celebrara con fecha 10/06/2015 en el expte 1-217-304962-2015

CUARTO: Atento a lo acordado, las partes se comprometen a presentar ante la Delegación 
Regional Mendoza del Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social de la Nación a fin de soli-
citar su homologación.

REMUNERACIONES BASICAS CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO N° 85/89

Vigencia: Febrero de 2016

OPERARIOS  DIARIO  MENSUAL

Operario Común A 276,20 I 6.905,00

Ayudante de Reparto B 287,25 J 7.181,20

Operario especializado C 303,82 K 7.595,50

1/2 oficial D 314,87 L 7.871,70

Operario Calificado Choferes de corta 
y media distancia. Repartidores. 
Clarkista

E 325,92 M 8.147,90

Chofer de larga distancia. 1/2 oficial 
tonelero F 336,96 N 8.424,10

Oficiales. Mecanicos tetrabrick. 
Foguistas. Destiladores G 348,01 O 8.700,30

Oficiales toneleros vasija grande. 
Encargados de sección o de secciones H 359,06 P 8.976,50

ADMINISTRACION Y MAESTRANZA   MENSUAL

Cadete  Q 6.905,00

Maestranza  R 7.181,20

Auxiliar General  S 7.940,75

Auxiliar B  T 8.286,00

Auxiliar A  U 8.700,30

Encargado de Sección  V 8.976,50

La antigüedad será del 1% del básico de la categoría de 1 a 25 años y del 0,5% de 26 a 30 
años.

Se establece en el acuerdo paritario el valor mensual de la compensación por refrigerio en la suma de $ 250 
(pesos doscientos cincuenta).

ADICIONALES POR CONVENIO

Concepto Artículos Importe Porcentaje  

Herramientas Propias Art. 16 - inc. D) 690,50 10% Por mes

Tanques alcohol 800 litros Art. 20 - inc. F) 16,57 6% Por día

Chofer c/acoplado o semi. Art. 24 - inc. A) 55,24 20% Por día

Chofer c/función repart. Art. 24 - inc. C) 16,57 6% Por día

Chofer: viatico p/comida Art. 24 - inc. G) 124,29 45% Por comida

Chofer: viatico p/desayuno  55,24 20% Por desayuno

Viajante: viatico p/comida Art. 27 - inc. G) 573,12 8,3% Por día

Placista sin automovil Art. 27 - inc. H)    

viático ciudad  1.035,75 15% Por mes

viático fuera de ciudad  1.381,00 20% Por mes

Manejo de dinero Art. 33 - inc. A) 345,25 5% Por mes

Presentismo completo Art. 35 - 690,50 10% Por mes

Presentismo perfecto Art. 36 - 345,25 5% Por mes

Servicio Militar Art. 37 - 1.726,25 25% Por mes

Seguro de Sepelio Art. 44 - 69,05 25% Por día

Comida p/traba Hs. Extras Art. 46 - 124,29 45% Por comida

Títulos secundario o Universitario Art. 47 - 345,25 5% Por mes

MENDOZA, 6 de octubre de 2015

Ref. Expte. N° 1-217-303269-2015
1-217-304962-2015
1-217-306321-2015

BODEGA

En la fecha comparecen ante esta Delegación Regional Mendoza del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social de la Nación, comparecen en forma espontánea por una parte, la FE-
DERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINICOLAS Y AFINES: los SRES, ANTONIO ARIAS, 
HUMBERTO MOYA, MIGUEL CARRASCO, ISIDORO BUSTOS, MIGUEL ANTONIO GALVAN, NEL-
SON LAUREANO LOPEZ, PEREIRA ABRAHAM, FABIAN POSTIZZI, LUIS GABRIEL PEDERNERA, 
CARLOS EMILIO OZAN, JULIO CESAR JIMENEZ, ANGEL DANIEL QUIROGA, RAMON ANTONIO 
VILLAGRA y RAUL DEL ROSARIO CORTEZ, conjuntamente con las Sras. LILIANA AMELIA FUNES 
y ELISA PEREZ todos ellos miembros paritarios designados por FOEVA, con el patrocinio del Dr. 
LUIS EDUARDO TOLOSA y por el sector empresario, por la por BODEGAS DE ARGENTINA, WAL-
TER PAVON, por la ASOCIACION COOPERATIVAS VITIVINICOLAS, el Dr. RAUL PISOLITO; por 
el CENTRO VIÑATEROS Y BODEGUEROS DEL ESTE, el Sr. MAURO SOSA; por la CAMARA DE 
BODEGUEROS DE SAN JUAN, HORACIO RIPALTA; por la CAMARA NACIONAL EXPORTADORES 
DE MOSTO el Sr. SERGIO COLOMBO y por la FEDERACION DE LA INDUSTRIA LICORISTA el Sr. 
PEDRO JOSE PRINCIPE. Abierto el acto por el funcionario interviniente, las partes comparecientes 
expresan:

PRIMERO: Que ratifican en forma expresa lo pautado a frs. 1, 2 y escala salarial de fs. 3 del 
acuerdo privado de fecha 28 de Septiembre del corriente año.

HOMOLOGACIÓN: Ambas partes solicitan al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad So-
cial de la Nación, que se proceda a la HOMOLOGACIÓN de lo acordado en el ámbito del CONVE-
NIO COLECTIVO 85/89.

En este estado los funcionarios actuantes resuelven tener presente el acuerdo alcanzado y se 
elevan las presentes actuaciones a la DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES DEL TRABAJO 
para la tramitación que por derecho corresponda.

Con lo que se dio por terminada la reunión y previa lectura y ratificación de este acuerdo y 
planillas adjuntas, firman los comparecientes por ante mí que certifico.

#F5128233F#
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#I5128231I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 241/2016

Bs. As., 15/04/2016

VISTO el Expediente N° 1.702.325/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4/5 del Expediente N° 1.702.325/15, luce agregado el Acuerdo celebrado entre el 
SINDICATO DE EMPLEADOS Y OBREROS DE COMERCIO Y AFINES ZONA OESTE, por el sector 
sindical, y la empresa IFCO SYSTEMS ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, ratificado a fojas 22/23, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el mentado Acuerdo los agentes negociadores pactaron un incremento en el monto 
del beneficio por refrigerio en los términos y condiciones allí expuestos.

Que las partes celebrantes han ratificado el contenido y firmas insertas en el acuerdo traído a 
estudio, acreditando su personería y facultades para convencionar colectivamente con las cons-
tancias que obran en autos.

Que en relación a lo pactado en el artículo PRIMERO del acuerdo referido precedentemente y 
conforme surge de RESOLUCIÓN S.T N° 641/2015, se hace saber a las partes que al respecto rige 
lo dispuesto en el artículo 103 bis de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias.

Que se ha dado cumplimiento con los recaudos prescriptos por el Artículo 17 de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre 
la representatividad que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, 
emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que la Asesoría Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA 
DE RELACIONES LABORALES 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EM-
PLEADOS Y OBREROS DE COMERCIO Y AFINES ZONA OESTE, por el sector sindical, y la em-
presa IFCO SYSTEMS ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, que luce a fojas 4/5 del Expediente 
N° 1.702.325/15, ratificado a fojas 22/23, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colec-
tiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución por medio de la Dirección General de Re-
gistro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. 
Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que el Departamento Coordina-
ción registre el Acuerdo obrante a fojas 4/5 del Expediente N° 1.702.325/15.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del 
presente legajo.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los Acuerdos 
homologados y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE, Subsecretaria de Relaciones Laborales, Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.702.325/15

Buenos Aires, 20 de abril de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 241/16 se ha tomado razón 
del acuerdo obrante a fojas 4/5 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
256/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordina-
ción - D.N.R.T.

ACUERDO SOBRE REFRIGERIO

En Buenos Aires a los 30 días del mes de Octubre del 2015, entre el SINDICATO DE EMPLEA-
DOS Y OBREROS DE COMERCIO Y AFINES ZONA OESTE y la Empresa IFCO SYSTEMS ARGEN-
TINA S.A. representados por Ana Lía Vaz Secretaria Gremial, Luis Eduardo Giménez Delegado de 
los Trabajadores del Establecimiento y Roberto Luis Reksas en su calidad de apoderado respecti-
vamente, convienen la celebración del presente Acuerdo sobre Beneficio de Refrigerio, el cual se 
regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERO: Las PARTES manifiestan que a partir del mes de Noviembre 2015 el personal de 
planta del establecimiento percibirá, por cada día efectivamente trabajado, un beneficio individual 
por refrigerio, de naturaleza no remunerativa, el que es valorizado en la suma de $ 45,00 (pesos 
cuarenta y cinco) diarios. El mencionado importe se acumulará y devengará mensualmente, abo-
nándose al mes siguiente de su ocurrencia junto con los haberes de este mes.

SEGUNDA: Para el ajuste del importe mencionado en la cláusula Primera se aplicará el mismo 
porcentual que se acuerde para el aumento de salarios por Paritarias Nacionales para el gremio 

Comercio. (Convenio Colectivo de Trabajo 130/75). Para calcular el primer ajuste deberá conside-
rarse el porcentaje de aumento que surja de la próxima Paritaria Nacional, tomando como fecha e 
importe, los que se indican en el presente acuerdo.

TERCERA: La vigencia del presente Acuerdo Empresa se producirá una vez concretada la co-
rrespondiente homologación por parte del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación.

CUARTA: En éste orden y en forma conjunta, manifiestan que, atento lo dispone el Art. 4 de la 
ley 14.250 en vigencia, el acuerdo arribado no contiene cláusulas violatorias de normas de orden 
público, ni afectan el interés general, por lo que entienden admisible su oportuna registración y 
homologación del mismo ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

QUINTA: Asimismo las partes intervinientes coinciden en establecer que el presente Convenio 
se lo constituye como único instrumento válido que rige sobre esta materia, en sustitución a las 
anteriores presentaciones.

SEXTA: El presente convenio tendrá vigencia de un año a partir de su firma y registración.

No siendo para más y en prueba de conformidad, se firman cuatro ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el inicio.

#F5128231F#

#I5128223I#
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 243/2016

Bs. As., 19/04/2016

VISTO el Expediente N° 1.713.335/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente de referencia obra agregado el Acuerdo celebrado, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo N° 123/90, entre el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE 
LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SETIA), y la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE INDUSTRIAS TEXTILES (FITA), conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho Acuerdo las partes pactan nuevas condiciones económicas para los tra-
bajadores comprendidos en el citado Convenio Colectivo de Trabajo, con vigencia desde el mes 
de abril de 2016, conforme los detalles allí impuestos.

Que el ámbito de aplicación del referido instrumento se corresponde con el objeto de la repre-
sentación empleadora signataria, como así con los ámbitos de representación personal y actua-
ción territorial de la Entidad Sindical, emergentes de sus Personerías Gremiales.

Que procede así indicar que se encuentran cumplimentados los recaudos formales exigidos 
por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de las cláusulas pactadas no surge contradicción con el Orden Público Laboral.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación 
del mentado Acuerdo.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTICULO 1° — Declarar homologado el Acuerdo celebrado entre la SINDICATO DE EMPLEA-
DOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE INDUSTRIAS TEXTILES, obrante a fojas 2/3 del Expediente N° 1.713.335/16, con-
forme lo previsto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2.004).

ARTICULO 2° — Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho depen-
diente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de 
Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación registre el instrumento obrantes 
a fojas 2/3 del Expediente N° 1.713.335/16.

ARTICULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda 
del presente conjuntamente con el legajo del Convenio Colectivo de Trabajo N° 123/90.

ARTICULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación gratuita del acuerdo homologado, y de 
esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE, Subsecretaria de Relaciones Laborales, Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.713.335/16

Buenos Aires, 21 de abril de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 243/16 se ha tomado razón 
del acuerdo obrante a fojas 2/3 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
266/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordina-
ción - D.N.R.T.
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En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 21 días del mes de marzo de 2016, entre el 

Sindicato de Empleados Textiles de la Industria y Afines de la República Argentina (SETIA) con 
domicilio en Avda. Montes de Oca 1437 C.A.B.A., representada en este acto por su Secretario 
General Sr. Mauricio Anchava, José Minaberrigaray, Secretario Gremial e Interior, por una parte y 
por la otra la Federación Argentina de Industrias Textiles (FITA), con domicilio en Reconquista 458 
Piso 9°, CABA, representada en este acto por su Presidente Sr. Luis Tendlarz y su Secretario Sr. 
Aldo Linkowski, su Apoderado-Gerente Contador Dr. Eduardo Detoma, con el patrocinio letrado 
del Dr. Luis Ramírez Bosco, manifiestan haber alcanzado el siguiente ACUERDO:

I. Ambas partes ratifican, en todo su contenido, el acuerdo sobre remuneraciones del Con-
venio Colectivo N° 123/90, al que arribaron con fecha 16 de junio de 2015, y sin perjuicio de ello 
ACUERDAN en este acto:

II. SUMA NO REMUNERATIVA.

1. Los empleadores pagarán a sus trabajadores comprendidos en el convenio colectivo men-
cionado en el punto I, una suma no remunerativa de $ 2.880,00, que se hará efectiva en tres pagos 
de $ 960,00 cada uno, el primero con vencimiento hasta el 8 de abril de 2016, el segundo hasta el 
6 de mayo de 2016 y el tercero hasta el 8 de junio de 2016.

2. A los fines de la percepción íntegra de esta suma, el trabajador deberá estar vinculado la-
boralmente con su empleador a las fechas de pago que se indican y por lo menos desde antes del 
31/12/2015. En el supuesto de trabajadores que hayan ingresado con posterioridad a esa fecha la 
suma se abonará en forma proporcional al período trabajado. Si la prestación de servicios hubiera 
sido inferior a la jornada legal o convencional por causas injustificadas o imputables al trabajador, 
el pago se hará en la proporción que corresponda a los conceptos remunerativos del período de 
devengamiento.

3. Asimismo se deja establecido que los pagos deberán ser identificados en el respectivo 
recibo de sueldo con la leyenda “Acta Expediente n°...”, consignando la numeración y año que le 
asigne la cartera laboral.

III. CONTRIBUCIÓN ESPECIAL EXTRAORDINARIA.

1. Los empleadores contribuirán con la suma de $ 60,00 por cada empleado comprendido en 
el Convenio Colectivo de Trabajo N° 123/90, en concepto de contribución especial extraordinaria 
destinada a asistir a los empleados textiles en programas de capacitación.

2. Dicha suma se abonará en tres pagos de $ 20,00 cada uno, por cada empleado, con ven-
cimiento en los meses de abril, mayo y junio de 2016, que se harán efectivos juntamente con el 
pago del Fondo de Asistencia Social (F.A.S.) establecido por el art. 34° del Convenio Colectivo 
mencionado.

IV. HOMOLOGACIÓN.

El Acuerdo que antecede será presentado y ratificado ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación para su homologación.

En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto 
en la Ciudad y fecha indicadas.

#F5128223F#

#I5128222I#

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 244/2016

Bs. As., 19/04/2016

VISTO el Expediente N° 1.673.302/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/6 del Expediente N° 1.685.495/15 (agregado al principal como fojas 70), obra 
agregado el Acuerdo celebrado, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 501/07, entre el 
SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGEN-
TINA (SETIA), y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES 
(FAIIA), de conformidad a lo establecido por la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho Acuerdo las partes pactan nuevas condiciones económicas para los tra-
bajadores comprendidos en el citado Convenio Colectivo, con vigencia desde el 1 de junio de 2015 
hasta el 31 de mayo de 2016, conforme los detalles allí impuestos.

Que el ámbito de aplicación del presente se corresponde con el objeto de la representación 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su per-
sonería gremial.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en 
autos y ratifican en todos sus términos los referidos instrumentos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente y se han acreditado los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por último, correspondería que una vez dictado el acto administrativo homologatorio del 
acuerdo de referencia, se proceda a elaborar, por intermedio de la Dirección Nacional de Regu-
laciones del Trabajo, el pertinente proyecto de base promedio y tope Indemnizatorio, a fin de dar 
cumplimiento a lo prescripto en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
que impone a este Ministerio la obligación de fijar los promedios de las remuneraciones y el tope 
indemnizatorio al cálculo de la indemnización que le corresponde a los trabajadores en caso de 
extinción injustificada del contrato de trabajo.

Que la Asesoría Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, 
de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE

ARTÍCULO 1° — Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EM-
PLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, y la FEDERA-
CIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES, obrante a fojas 2/6 del 
Expediente N° 1.685.495/15 (agregado al principal como fojas 70), de conformidad con lo estable-
cido por la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho dependien-
te de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación 
Colectiva, a fin de que el Departamento de Coordinación registre el instrumento obrante a fojas 2/6 
del Expediente N° 1.685.495/15 (agregado al principal como fojas 70).

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Na-
cional de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base 
Promedio y Tope Indemnizatorio, de las escalas salariales que por este acto se homologan y de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 245° de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 501/07.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo ho-
mologado o de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE, Subsecretaria de Relaciones Laborales, Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.673.302/15

Buenos Aires, 21 de abril de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 244/16 se ha tomado razón del 
acuerdo obrante a fojas 2/6 del expediente N° 1.685.495/15 agregado como foja 70 al expediente 
de referencia, quedando registrado bajo el número 267/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro 
de Convenios Colectivos, Departamento Coordinación – D.N.R.T.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al 1° día del mes de Julio de 2015, siendo las 14.00 
horas, se reúnen en representación del SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUS-
TRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SETIA) con domicilio en Avda. Montes de Oca 
1437, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los Sres. Mauricio ANCHAVA y José MINABERRIGARAY 
en calidad de Miembros Paritarios y en representación de la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA 
INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), con domicilio en Avda. Rivadavia 1523, 5° 
Piso, CABA, lo hacen los Sres. Marcelo SANGINETTO, Gonzalo ECHEVERRIA y Norberto GOMEZ, 
en calidad de Miembros Paritarios y los Dres. María Eugenia SILVESTRI y Jorge O. LACARIA en 
calidad de Asesores Paritarios.

Las partes manifiestan que la presente es un acta complementaria del acuerdo con vigencia 
desde el 1° de junio de 2015, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 501/07, la cual 
transcriben a continuación:

1. Se acuerda otorgar con carácter extraordinario y excepcional por única vez, tres asignacio-
nes de carácter no remunerativo, las mismas serán presentadas en “Anexo II” el cual formará parte 
integrante de la presente acta complementaria.

- Las mencionadas asignaciones serán pagaderas con los haberes de marzo, abril y mayo de 
2016 respectivamente, conforme lo expresa el “ANEXO II”.

2. Se establecen que respecto de los trabajadores que realicen jornada a tiempo parcial y/o 
reducida, el monto de las asignaciones mencionadas en el punto 1 y expresadas en el ANEXO II del 
presente acta complementaria, serán proporcionales a la jornada laboral cumplida.

3. Se acuerda que para aquellos trabajadores que ingresen durante el mes de la liquidación y 
pago de cada asignación ut supra mencionada, el valor de la misma será proporcional a los días 
efectivamente trabajados.

4. Asimismo las partes acuerdan que en el caso que la Resolución Homologatoria del presente 
acuerdo, cambie el carácter de “no remunerativo” a “remunerativo” de las presentes “asignacio-
nes”, las mismas mantendrán los valores expresados en el “Anexo II”, sin incrementarse por el 
cambio de dicho carácter.

5 Las partes acuerdan establecer mediante este acta complementaria un incremento para el 
concepto de REFRIGERIOS, establecido como Beneficio Social en el Artículo 27°, inciso a) Refri-
gerios, del CCT 501/07, continuando los mismos, para aquellos empleadores que lo otorguen en 
sumas de dinero, con el carácter de REMUNERATIVOS.

Dicho incremento será aplicado en dos periodos, de acuerdo al siguiente detalle:

B) REFRIGERIOS:

- 1° periodo, Desde el 1° de junio hasta el 30 de noviembre de 2015 $31.60 diarios; por cada 
día de trabajo efectivo.

- 2° periodo, desde el 1° de diciembre de 2015 $35.90 diarios, por cada día de trabajo efectivo.

Asimismo, el concepto de REFRIGERIOS para los trabajadores que se desempeñen en SHOP-
PINGS y conforme lo establecido en el Inc. A) del Art. 27 del CCT 501/07, pasaran a partir del 1° de 
Junio hasta el 30 de Noviembre de 2015 a $68,70 diarios, por cada día de trabajo efectivo y a partir 
del 1° de Diciembre de 2015 pasarán a $78,05 diarios, por cada día de trabajo efectivo.
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Quedando redactado el artículo 27 de beneficios sociales, en su totalidad, de la siguiente 

manera:

“Artículo 27° Beneficios sociales: A partir del 1° de abril de 2015, el VIÁTICO, pasará, nueva-
mente, a tener carácter de NO REMUNERATIVO, conforme Dictamen N° 338 implementado por la 
Resolución S.T. N° 145 de fecha 22/01/15 del expediente N° 1.569.263/13.

El REFRIGERIO, en el caso de aquellos empleadores que hayan optado por compensar este 
beneficio social por sumas de dinero, continuarán con su carácter de REMUNERATIVO, conforme 
disposición de la Resolución Homologatoria S.T. N° 975 del 13 de agosto de 2013 en expediente 
N° 1.569.263/13, no así, para aquellos empleadores que sigan otorgando este beneficios (viáticos 
y refrigerios) en especies, donde continuarán manteniendo su carácter de NO REMUNERATIVO, 
tal cual lo establecen los Art. 103 bis y 106 de la ley 20.744.

A) Refrigerios: Los empleadores otorgarán diariamente a su personal un refrigerio. Se inter-
preta como refrigerio mínimo y razonable, alimentos ligeros, (Por ej. Sándwich acompañados de 
frutas, Yogurt, etc.), en cantidad, calidad corriente, debiéndose tener en cuenta el valor estable-
cido para este concepto. Cada refrigerio deberá ser acompañado por una bebida sin alcohol, la 
que podrá ser sustituida por una infusión o bebida caliente en la temporada invernal o de baja 
temperatura.

Asimismo los empleadores podrán reemplazar este refrigerio por una suma diaria de dinero 
que a partir del 1° de junio de 2015 ascenderá a $ 31.60 (pesos treinta y uno c 60/100) por cada 
jornada de desempeño del trabajador y a partir del 1° de diciembre de 2015 será de $ 35.90 (pesos 
treinta y cinco c 90/100) por cada jornada de desempeño del trabajador.

Se acuerda que los trabajadores de cualquiera de las categorías aquí comprendidas que 
desarrollan sus tareas en Centros Comerciales, Shoppings o similares, NO correspondiéndole a 
aquellos trabajadores que se desempeñen en LOCALES COMERCIALES A LA CALLE (Sea o no 
Avenida) y EN GALERIAS COMERCIALES, percibirán un refrigerio diario, por cada día de trabajo 
efectivo:

- Desde el 1° de junio hasta el 30 de noviembre de 2015 de $ 68,70 (pesos sesenta y ocho con 
70/100)

- Desde el 1° de diciembre de 2015 de $ 78,05 (pesos setenta y ocho con 5/100)

El ejercicio de la opción establecida en el presente artículo es facultad exclusiva del emplea-
dor, debiendo el trabajador aceptar la modalidad que éste decida.

Una vez establecida la opción, la misma podrá ser modificada únicamente por acuerdo de las 
partes.

Nota: El empleador deberá mantener la opción establecida al 31 de mayo de 2015, teniendo en 
cuenta que la misma podrá ser modificada únicamente por acuerdo de las partes.

B) Viáticos: Las partes signatarias de la presente Convención Colectiva de Trabajo establecen 
el pago de un viático por transporte que a partir del 1° de junio de 2015 ascenderá a $ 28,00 (Pesos 
veintiocho) de carácter no remunerativos, por cada jornada de desempeño efectivo del trabajador, 
asimismo los otorgados en especie mantendrán su carácter originario de no remunerativos y sin 
presentación de comprobantes, a resultas de la aplicación del art. 106 de la LCT 20.744 y sus 
decretos reglamentarios y de la jurisprudencia de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo 
N° 247. Las partes (trabajadores y empleadores) podrán de mutuo acuerdo establecer un reajuste 
de este valor en los casos que lo crean necesarios. En tal instancia deberá suscribirse un acta en 
la que será presentada ante la Comisión Paritaria Nacional la que ratificará en los términos del 
Decreto 470193.

Las liquidaciones de los BENEFICIOS SOCIALES establecidos en los incisos a) y b) del pre-
sente artículo se abonarán en forma mensual según corresponda la liquidación de los sueldos 
respectivos.

Quedan excluidos del cumplimiento del presente artículo las empresas que cubrieran estos 
beneficios de alguna manera a saber: contratando micro ómnibus sin cargo para los trabajadores, 
entrega de bonos, pases, ticket en cualquiera de sus modalidades, comedores internos o cual-
quier otro tipo de mecanismo que compensar estos beneficios.”

6. Las partes acuerdan aclarar, que la vigencia de la modificación realizada en el Acta acuerdo 
de fecha 1° de julio de 2015, referida a la Gratificación especial por antigüedad formalizada en la 
cláusula N° 8 de dicha acta acuerdo, será a partir del 1° de diciembre de 2015.

7. Las partes acuerdan que la última de las sumas de carácter no remunerativo abonada junto 
con los haberes de mayo de 2016 por cada una de las categorías profesionales del presente CCT 
pasaran a partir del 1° de junio de 2016 a integrar el salario básico y/o IMG de los trabajadores, sin 
que esto forme parte de las negociaciones paritarias del periodo 2016-2017.

8. Las partes recuerdan que conforme a la nota del Art. 39 “Adicional zona patagónica” del 
CCT 501/07, el presente acuerdo no será aplicado a las empresas radicadas en la zona patagónica 
que hubieran firmado Acuerdos Salariales por Empresa con S.E.T.I.A. la nota mencionada reza lo 
siguiente: “los nuevos Acuerdos Salariales que se firmen a nivel nacional no serán de aplicación, 
en su totalidad, a las empresas y a los trabajadores comprendidos en los acuerdos por empresas 
firmados.”

El presente acta complementaria regirá desde el 1° de junio de 2015 al 31 de Mayo de 2016, sin 
perjuicio de su continuidad hasta tanto se formalice un nuevo acuerdo entre partes.

ANEXO II

CATEGORIAS Mar-16 Apr-16 May-16

SUPERVISOR 470 470 470 

ENCARGADO 374 374 374 

CHOFER 328 328 328 

SECRETARIA 324 324 324 

EMPLEADO A 319 319 319 

RECEP.-TELEFONISTA 310 310 310 

EMPLEADO B 307 307 307 

EMPLEADO C 282 282 282 

CATEGORIAS Mar-16 Apr-16 May-16

AYUDANTE DE CHOFER 280 280 280 

MAESTRANZA Y SERVICIOS- 277 277 277 

SUPERVISOR DE LOCALES 540 540 540 

ENCARGADO DE LOCAL A 490 490 490 

ENCARGADO DE LOCAL B 465 465 465 

SUB ENCARG DE LOCAL A 477 477 477 

SUB ENCARG DE LOCAL B 453 453 453 

CAJERO 457 457 457 

CAJERO VENDEDOR 436 436 436 

VENDEDOR A 410 410 410 

VENDEDOR B 386 386 386 

VENDEDOR AYUDANTE 352 352 352 

VENDEDOR TEMPORARIO 317 317 317 

AUXILIAR DE VENTAS 289 289 289 

BENEFICIOS SOCIALES 6/1/2015 12/1/2015 

PERSONAL DE SHOPPING     

Refrigerio 68.7 78.05 

RESTO DEL PERSONAL     

Refrigerio 31.6 35.9
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES LABORALES

Resolución 245/2016

Bs. As., 20/04/2016

VISTO el Expediente N° 1.705.916/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/6 del Expediente N° 1.705.916/16 obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO 
DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y 
la empresa HONDA MOTOR DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, ratificado a fojas 7, 106 y 107, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado Acuerdo los agentes negociadores convienen un incremento salarial para 
los trabajadores de la Sede Pacheco, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 1376/14 
“E”, del cual son las mismas signatarias, conforme surge de los términos y condiciones del texto 
pactado.

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se corresponde con la actividad principal 
de la parte empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente 
de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral 
vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en 
autos y ratifican en todos sus términos el mentado Acuerdo.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el Acuerdo de referencia, 
por intermedio de la Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo se procederá a evaluar la pro-
cedencia de efectuar el cálculo de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, a fin de dar cumplimien-
to a lo prescrito en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este 
Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, 
de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las 
atribuciones otorgadas por el Decreto N° 53/15.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA
DE RELACIONES LABORALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁ-
NICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la empre-
sa la empresa HONDA MOTOR DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, que luce a fojas 5/6 del 
Expediente N° 1.705.916/16, ratificado a fojas 7, 106 y 107, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2° — Regístrese la presente Resolución en la Dirección General de Registro, Ges-
tión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN. Cumplido, 
pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin que el Departamento Coordinación registre el 
Acuerdo obrante a fojas 5/6 del Expediente N° 1.705.916/16.

ARTÍCULO 3° — Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección Nacional 
de Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el cálculo de la Base 
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Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 1376/14 “E”.

ARTÍCULO 4° — Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y de esta 
Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Dra. SILVIA SQUIRE, Subsecretaria de Relaciones Laborales, Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social.

Expediente N° 1.705.916/16

Buenos Aires, 22 de abril de 2016

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SSRL N° 245/16 se ha tomado razón 
del acuerdo obrante a fojas 5/6 del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 
268/16. — Lic. ALEJANDRO INSUA, Registro de Convenios Colectivos, Departamento Coordina-
ción – D.N.R.T.

ACTA ACUERDO

A los 21 días del mes de Octubre de 2015, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se reúnen 
en la sede del Sindicato de Mecánicos y Afines del transporte Automotor, por una parte el repre-
sentante de HONDA MOTOR DE ARGENTINA S.A. Señores GABRIEL MESSINA, SANTIAGO PO-
GLIANO y MICAELA ZUÑIGA y por la otra los representantes del SINDICATO DE MECANICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA Compañeros, RICAR-
DO PIGNANELLI, GUSTAVO MORÁN, RICARDO DE SIMONE, MARIO VICTOR VALOR, HECTOR 
A. QUIÑONES, ALBERTO DUARTE y DARIO ALARCON.

ACUERDO

PRIMERO: a partir del 01/10/2015 regirán para los trabajadores de la empresa HONDA MO-
TOR DE ARGENTINA S.A. Sede Pacheco y demás trabajadores de las empresas eventuales que 
en ella se ocupan, los valores de los salarios básicos descriptos en la escala salarial que se adjunta 
anexada al presente.

SEGUNDO: el incremento previsto en el presente acuerdo, tiene como condición para su otor-
gamiento que absorberá y/o compensará hasta su concurrencia cualquier aumento, incremento 
y/o mejora, y/o beneficio, y/o ajuste salarial que se otorgue y que pudiere disponer el Poder Ejecu-
tivo Nacional o Provincial, y/o Poder Legislativo, ya sea por vía legal, reglamentaria, o por cualquier 
otra vía legal por suma fija o por porcentaje, y aun cuando dicho aumento se disponga sobre las 

remuneraciones normales y/o habituales y/o nominales y/o permanentes y/o sobre básicos con-
vencionales o sobre cualquier otro tipo de remuneración o pago alguno.

TERCERO: en virtud del acuerdo alcanzado, las partes reconocen que el mismo representa 
una justa y adecuada composición de intereses vinculada a la retribución de los empleados y se 
comprometen a no plantear otras demandas de índole económica y/o monetaria.

CUARTO: de común acuerdo las partes comprometen su mayor esfuerzo, con el objetivo 
de mantener armoniosas y ordenadas relaciones, que permitan atender las exigencias tanto 
de la Empresa como de los Trabajadores con el propósito de asegurar el mantenimiento de 
la fuente de trabajo y el continuo mejoramiento de las relaciones laborales, con el fin de pre-
servar la Paz Social y de evitar que se susciten hechos que pudieran derivar en situaciones 
conflictivas.

QUINTO: cualquiera de las partes podrá presentar este acuerdo ante las autoridades del Mi-
nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y solicitar su homologación, sin perjui-
cio de ellos, lo aquí pactado es de cumplimiento inmediato y obligatorio para las partes por imperio 
de lo normado en el art. 1197 del Código Civil.

No siendo para más y en prueba de conformidad se firman 5 (cinco) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha del inicio.-

ESCALA SALARIAL SMATA PACHECO

VIGENCIA: 10/2015

Incremento 5,4%

Categorías s/ Convenio 
SMATA HONDA Básico a partir 01/10/15 Presentismo 10% Asist. Perf. 7% Total

Coordinador A $ 22.706 $ 2.271 $ 1.589 $ 26.566

Coordinador B $ 21.625 $ 2.162 $ 1.514 $ 25.301

Coordinador C $ 20.595 $ 2.060 $ 1.442 $ 24.096

Líder A $ 19.574 $ 1.957 $ 1.370 $ 22.902

Líder B $ 18.642 $ 1.864 $ 1.305 $ 21.811

Líder C $ 17.754 $ 1.775 $ 1.243 $ 20.773

Expertis A $ 16.874 $ 1.687 $ 1.181 $ 19.743 

Expertis B $ 16.071 $ 1.607 $ 1.125 $ 18.803 

Expertis C $ 15.305 $ 1.531 $ 1.071 $ 17.907 

Operador A $ 14.547 $ 1.455 $ 1.018 $ 17.020

Operador B $ 13.854 $ 1.385 $ 970 $ 16.209

Operador C $ 13.194 $ 1.319 $ 924 $ 15.437

#F5128221F#
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